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Reunidos los Miembros del Consejo de Educación Superior en el Lobby externo y en el Salón de 

Usos Múltiples, 3er. Piso, del Palacio de los Deportes, Ciudad Universitaria, UNAH, el día Viernes 

8 de febrero de 2019, se celebró la Sesión Ordinaria con la presencia de los representantes 

siguientes: Dr. Francisco José Herrera, Rector de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, (UNAH), en calidad de Presidente del Consejo de Educación Superior; General de 

División Jorge Arnaldo Fuentes Hernández, Rector de la Universidad de Defensa de Honduras 

(UDH); Dra. Rosario Duarte Gáleas, Rectora  de la Universidad Metropolitana de Honduras, 

(UMH); Dr. Hermes Alduvín Díaz Luna, Rector de la Universidad Pedagógica Nacional 

“Francisco Morazán” (UPNFM); Dr. Marlon Brevé, Rector de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC); MSc. Martha Mélida Morales, Vicerrectora Académica de la 

Universidad José Cecilio del Valle (UJCV); con excusa el Dr. Emilio Esbeih, Rector de la 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR). Por la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, (UNAH), Miembros Propietarios: Abogada. Bessy Margoth Nazar 

Herrera;  Dr. Marco Tulio Medina;  MSc. Martha Leticia Quintanilla;  MSc. Nery Felipe Madrid; MSc. 

Alejandro Galo Roldan y MSc. Rafael Mejía. Miembros Suplentes: MSc. Claudia Moncada y Dr. 

Raúl Orlando Figueroa. Con excusa PhD Carlos David Coca-Singh, Ing Eduardo Joaquín Gross 

Muñoz y  Dr. Santiago Jaime Ruiz Álvarez. ASISTENTES: Magíster Rev. Padre Pedro Pablo 

Muñera Builes, Cim, Rector, del Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, (SMNSS); 

Coronel y Lic. Gustavo Lanza Lagos, MSc. Norma Idalia Martínez y Karen V. Rodríguez M., 

Rector, Vicerrectora Académica y Vicerrectora SED, de la Universidad Politécnica de Honduras, 

(UPH); MSc. Carmen Eugenia Salgado Agüero, Rectora de la Universidad Cristiana de 

Honduras UCRISH; Dra. Norma Martín de Reyes, Comisionada Rectoría de la Universidad 

Nacional de Agricultura; Lic. Rosel Faustino Cerrato, Dra. Sandra Rodríguez y Lic. Gustavo 

Mendoza, Vicerrector,  Directora de Desarrollo Curricular y Director de Investigación, de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM); Dr. Misael Arguijo, Vicerrector 

Académico de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 

UNICAH; MSc. Martha Mélida Morales, Vicerrectora Académica, de la Universidad José Cecilio 

del Valle (UJCV); Ing. Senén Villanueva y Lic. Oswaldo Valladares, Vicerrector y Secretario 

General de la Universidad de San Pedro Sula (USAP);  Dra. Ana Margarita Maier, Decana 

Asociada de Gestión y Calidad Académica de la Escuela Agrícola Panamericana EAP; MSc. 

Roger Martínez Miralda, MSc. Martha Isabel Zepeda, MSc. Dina E. Ventura y Lic. Ira Rivera 

Rivera, Secretario General, Directora de Diseño Curricular, Vicerrectora Académica y Jefe de 

Planificación, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC); Lic. Rita María 

Medina Sevilla, Eduardo Sandoval, Karla Vindel Reyes, Yanely Pamela Ramos Amador, Luisa 

Victoria Zelaya y Alejandro Rodríguez,  Vicerrectora Administrativa, Secretario General, Directora 

de Calidad Educativa, Asesora Académica y Publicadora, de la Universidad de Defensa de 

Honduras, (UDH); Lic. Sara Yamileth Funes, Vicerrectora de Vinculación,  de la Universidad 

Nacional de la Policía de Honduras (UNPH); Lic. Elia Rodríguez, Periodista de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH). Por la Dirección de Educación Superior 

asistieron: Dr. Rafael Núñez Lagos; MSc. Elizabeth Posadas Cruz; Abog. Edis A. Oliva Ramírez; 

MSc. Silvia Esther Barahona, MSc. Amanda Janeth Mejía, MSc. Zeida Yaneth Sorto, Lic. Alba 

Verónica Alvarado, Lic. Marlon Eduardo Torres Sierra; P.M. Odalys Martínez Amador y Sandy M. 

Gonzales. 

PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación Superior, 
una vez instalados todos los miembros del Consejo en el Lobby del Edificio Palacio de los 
Deportes, solicitó a la señora Secretaria la comprobación del quórum, quien informó que 
se tenía la asistencia de 11 de 12 miembros que constituyen el Consejo de Educación 
Superior. Habiendo constatado el señor Presidente que había quórum abrió la sesión 
No.332 a las diez con treinta y cuatro minutos de la mañana (10: 34 a.m.). 
 
SEGUNDO: ACTO DE FIRMA DEL ACUERDO PARA LA CREACIÓN DE LA RED DE 
BIBLIOTECAS DE HONDURAS RED AUREA Y LA RED NACIONAL DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR AVANZADA DE HONDURAS REDNESAH, POR LOS REPRESENTANTES 
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DE LAS VEINTE (20) INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, (DESARROLLO 
DEL PROGRAMA). EMISIÓN DE ACUERDO.  
 

Para llevar a cabo el Acto de la Firma del Acuerdo para la Creación de la Red de 
Bibliotecas de Honduras Red Aurea y la Red Nacional de Educación Superior Avanzada 
de Honduras RedNESAH, por los representantes de las veinte (20) Instituciones de 
Educación Superior, se desarrolló el siguiente programa y agenda propuesta para este 
evento: 

“ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Evento: Acto de firma de la creación de la Red de Bibliotecas de Honduras, Red AUREA y la Red 
Nacional de Educación Superior Avanzada de Honduras, REDNESAH. En el marco de la Sesión 
de Consejo de Educación Superior  
 
Fecha: Viernes 08 de febrero de 2019 
Lugar Palacio Universitario de los Deportes, Lobby externo Tegucigalpa, M.D.C. Hora: 10:00am a 
11:00am. 

AGENDA 
Palabras de bienvenida y presentación de la Red AUREA & REDNESAH 
Dra. Patricia Hernández Cañadas, DEGT-UNAH 
10:00am – 10:20am 
Palabras alusivas de la Presidenta de la ANUPRIH 
Dra. Rosario Duarte de Fortín 10:20am a 10:25am 
Palabras alusivas a la firma por la Directora de Educación 
Superior 
Dra. Lourdes Murcia 10:25am a 10:30am 
Firma del acuerdo Por los 20 rectores de las 
Universidades 10:30am a 10:45am 
Palabras de cierre por el Presidente del Consejo de 
Educación Superior Dr. Francisco José Herrera Alvarado 10:45am a 10:50am 
Refrigerio 10:50am a 11:00am” 

 

Después de haber sido desarrollada la agenda propuesta para este acto y firmado el 
documento por los señores Rectores de cada Centro. El Señor Presidente del Consejo de 
Educación Superior, dio por finalizado y cerrado el Acto de Firma del Acuerdo para la 
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Creación de la Red de Bibliotecas de Honduras Red Aurea y la Red Nacional de 
Educación Superior Avanzada de Honduras RedNESAH. 

 

Por tanto  el Consejo de Educación Superior resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3971-332-2019.- El Consejo de Educación Superior.  CONSIDERANDO: 
Que en Acta No 327 de fecha 17 de agosto de 2018,  conoció del procedimiento para 
accesar como miembro fundador de la Red AUREA, presentado por la Dra. Patricia 
Hernández, Directora de la Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnológica de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH).  CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha 
conocido propuesta de Acuerdo para la Creación de la Red de Bibliotecas de Honduras 
Red-Aurea y Propuesta de Acuerdo para la Creación de la Red Nacional de Educación 
Superior Avanzada de Honduras (REDNESAH). CONSIDERANDO: Que las propuestas 
han sido debidamente consensuadas y aprobadas por las autoridades de las veinte (20) 
Instituciones de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que el Artículo 160 de la 
Constitución de la  República otorga a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras la 
exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional, de 
contribuir a la investigación científica, humanística y tecnológica y a la difusión general de 
la cultura y al estudio de los problemas nacionales, mandato que se ejerce a través del 
Consejo de Educación Superior, órgano creado por el Congreso Nacional mediante 
Decreto No. 142-89 de fecha 14 de septiembre de 1989.  CONSIDERANDO: Que el 
Artículo No. 12 de la Ley de Educación Superior establece: Que el Consejo de Educación 
Superior, es el órgano de dirección y decisión del sistema y el Artículo 14 del reglamento 
de la Ley indica que el Consejo dirige El Nivel por medio de sus resoluciones y 
reglamentos. Decide mediante resolución los asuntos sometidos a su conocimiento por la 
Ley. POR TANTO: ACUERDA: PRIMERO: Proceder al Acto de firma de los siguientes 
documentos: 
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TERCERO: Notificar el presente acuerdo a las autoridades de las Instituciones de  
Educación Superior. CUMPLASE.  

  
Una vez finalizados los actos de Firma de los Documentos “Acuerdo para la Creación de la 
Red de Bibliotecas de Honduras Red Aurea y la Red Nacional de Educación Superior 
Avanzada de Honduras RedNESAH”, los miembros del Consejo de Educación se 
trasladaron al Salón de Usos Múltiples, 3er. Piso, del Palacio de los Deportes, Ciudad 
Universitaria, UNAH., para continuar con el desarrollo de la sesión. 
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TERCERO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.  
 
El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior solicitó a la Secretaría del 
Consejo de Educación Superior proceder a la lectura de la agenda propuesta: 
 
1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

 
2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 
3. Juramentación del Dr. Raúl Ernesto López, como Miembro Propietario de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras ante el Consejo de Educación Superior, 
para el periodo de 19 de Diciembre de 2018 a 19 Diciembre de 2020. 

 
4. Juramentación del Gral. De División Jorge Arnaldo Fuentes Hernández, Rector de 

la Universidad de Defensa de Honduras, UDH, como Miembro Propietario ante el 
Consejo de Educación Superior. 
 

5. Acto de firma del Acuerdo para la Creación de la Red de Bibliotecas de Honduras Red 
AUREA y la Red Nacional de Educación Superior Avanzada de Honduras 
REDNESAH, por los representantes de las veinte (20) Instituciones de Educación 
Superior, (desarrollo del programa). Emisión de Acuerdo.  

 
6. Discusión y aprobación del Acta No. 331 (Ordinaria) de la sesión anterior.  

 
7. Lectura de Correspondencia. 

 
8. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 

Acuerdo.  
 

9. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 
profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y 
Sociales. Emisión de Acuerdo. 

 
10. Nombramiento de Comisión: integrada por miembros del Consejo de Educación 

Superior, para Evaluar las potencialidades del proyecto de la Universidad San Miguel 
Arcángel de Honduras, USMAH, para ofrecer estudios del Nivel de Educación 
Superior, ubicada en Villa Nueva, Departamento de Cortés. En cumplimiento al 
Acuerdo No.3949-331-2019 de fecha 19 de diciembre de 2018, aprobado por el 
Consejo de Educación Superior. Emisión de Acuerdo. 
 

11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.939-323-2018, y de 
la Opinión Razonada OR-DES-916-02-2019, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Diseño de Interiores en el Grado Académico de Técnico Universitario, de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en UNITEC 
San Pedro Sula, en la modalidad presencial. Emisión de Acuerdo.  
 

12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.947-325-2018, y de 
la Opinión Razonada OR-DES-917-02-2019, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación del Programa en Gerencia Social 
(Mgs-05) en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante, para su 
funcionamiento en la Modalidad Semi-Presencial, en el Centro Asociado ubicado en la 
Ciudad de la Esperanza, Departamento de Intibucá, de la Universidad Metropolitana 
De Honduras, UMH. Emisión de Acuerdo.  
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13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.896-317-2018, y de 
la Opinión Razonada OR-DES-918-02-2019, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de Aprobación para la reforma del Plan de Estudios de la carrera de 
Laboratorio Clínico (TLC-03), en el Grado de Tecnólogo Universitario, de la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), para su operación en los 
Centros en que ha sido ofertada: Tegucigalpa, San Pedro Sula, Peña Blanca, Tocoa, 
la Esperanza y Catacamas. Emisión de Acuerdo.  

 
14. Solicitud de aprobación para la Creación y Funcionamiento de la carrera de Psicología 

Clínica y Salud Mental (MPC-02), en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), para su operación en el campus de San 
Pedro Sula, Cortés. Se acompañan documentos.- Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
15. Solicitud de aprobación para la Creación y Funcionamiento de la carrera de Gerencia de 

Empresas Agropecuarias (MGEA-03), en el Grado Académico de Maestría, de la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), para su operación en el 
campus de San Pedro Sula, Cortés. Se acompañan documentos.- Poder. Emisión de 
Acuerdo. 

 
16. Se Solicita Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de “Administración 

de Proyectos” en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC)”, para implementarse en los Campus de UNITEC Ubicados 
en las  Ciudades de Tegucigalpa, San Pedro Sula y la Ceiba en Modalidad Presencial y 
Modalidad Virtual. Se acompañan documentos.- Poder. Emisión de Acuerdo. 
 

17. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Geología, en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), debidamente 
registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 
 

18. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Psicopedagogía, en el Grado 
Académico de Maestría, en convenio con la Universidad Estatal de Costa Rica y la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), debidamente registrado, sellado 
y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 
19. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Profesorado en Educación con 

Orientación en Matemáticas o Ciencias Naturales o Ciencias Sociales en el grado de 
Licenciatura, de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM, 
debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 
 

20. Varios. 
 

21. Cierre de la Sesión. 
 

La agenda fue modificada, retirando el punto No. 3. Juramentación del Dr. Raúl Ernesto 
López, como Miembro Propietario de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
ante el Consejo de Educación Superior, para el periodo de 19 de Diciembre de 2018 a 19 
Diciembre de 2020. El numeral cuatro (4) fue trasladado al punto 2) Acto de firma del 
Acuerdo para la Creación de la Red de Bibliotecas de Honduras Red AUREA y la Red 
Nacional de Educación Superior Avanzada de Honduras REDNESAH, por los 
representantes de las veinte (20) Instituciones de Educación Superior, (desarrollo del 
programa); y se agregó como punto No.15, La solicitud de reforma del Plan de Estudios de 
la carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Universidad Nacional de Agricultura.  
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No habiendo más observaciones y modificaciones a la agenda, la misma fue sometida a 

aprobación, siendo aprobada por unanimidad con las modificaciones mencionadas, por 

tanto quedó de la siguiente manera:  

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 
2. Acto de firma del Acuerdo para la Creación de la Red de Bibliotecas de Honduras Red 

AUREA y la Red Nacional de Educación Superior Avanzada de Honduras 
REDNESAH, por los representantes de las veinte (20) Instituciones de Educación 
Superior, (desarrollo del programa). Emisión de Acuerdo.  

 
3. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 
4. Juramentación del Gral. De División Jorge Arnaldo Fuentes Hernández, Rector de 

la Universidad de Defensa de Honduras, UDH, como Miembro Propietario ante el 
Consejo de Educación Superior. 
 

5. Discusión y aprobación del Acta No. 331 (Ordinaria) de la sesión anterior.  
 

6. Lectura de Correspondencia. 
 

7. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 
Acuerdo.  

 
8. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 

profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y 
Sociales. Emisión de Acuerdo. 

 
9. Nombramiento de Comisión: integrada por miembros del Consejo de Educación 

Superior, para Evaluar las potencialidades del proyecto de la Universidad San Miguel 
Arcángel de Honduras, USMAH, para ofrecer estudios del Nivel de Educación 
Superior, ubicada en Villa Nueva, Departamento de Cortés. En cumplimiento al 
Acuerdo No.3949-331-2019 de fecha 19 de diciembre de 2018, aprobado por el 
Consejo de Educación Superior. Emisión de Acuerdo. 

 
10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.939-323-2018, y de 

la Opinión Razonada OR-DES-916-02-2019, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Diseño de Interiores en el Grado Académico de Técnico Universitario, de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en UNITEC 
San Pedro Sula, en la modalidad presencial. Emisión de Acuerdo.  

 
11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.947-325-2018, y de 

la Opinión Razonada OR-DES-917-02-2019, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación del Programa en Gerencia Social 
(Mgs-05) en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante, para su 
funcionamiento en la Modalidad Semi-Presencial, en el Centro Asociado ubicado en la 
Ciudad de la Esperanza, Departamento de Intibucá, de la Universidad Metropolitana 
De Honduras, UMH. Emisión de Acuerdo.  

 
12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.896-317-2018, y de 

la Opinión Razonada OR-DES-918-02-2019, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de Aprobación para la reforma del Plan de Estudios de la carrera de 
Laboratorio Clínico (TLC-03), en el Grado de Tecnólogo Universitario, de la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), para su operación en los 
Centros en que ha sido ofertada: Tegucigalpa, San Pedro Sula, Peña Blanca, Tocoa, 
la Esperanza y Catacamas. Emisión de Acuerdo.  
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13. Solicitud de aprobación para la Creación y Funcionamiento de la carrera de Psicología 

Clínica y Salud Mental (MPC-02), en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), para su operación en el campus de San 
Pedro Sula, Cortés. Se acompañan documentos.- Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
14. Solicitud de aprobación para la Creación y Funcionamiento de la carrera de Gerencia de 

Empresas Agropecuarias (MGEA-03), en el Grado Académico de Maestría, de la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), para su operación en el 
campus de San Pedro Sula, Cortés. Se acompañan documentos.- Poder. Emisión de 
Acuerdo. 

 
15. Se Solicita Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de “Administración 

de Proyectos” en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC)”, para implementarse en los Campus de UNITEC Ubicados 
en las  Ciudades de Tegucigalpa, San Pedro Sula y la Ceiba en Modalidad Presencial y 
Modalidad Virtual. Se acompañan documentos.- Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
16. Se Solicita Aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la Carrera de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad  
Nacional de Agricultura. Se acompañan documentos.- Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
17. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Geología, en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), debidamente 
registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 
18. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Psicopedagogía, en el Grado 

Académico de Maestría, en convenio con la Universidad Estatal de Costa Rica y la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), debidamente registrado, sellado 
y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 
19. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Profesorado en Educación con 

Orientación en Matemáticas o Ciencias Naturales o Ciencias Sociales en el grado de 
Licenciatura, de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM, 
debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 
20. Varios. 

 
21. Cierre de la Sesión. 

 
CUARTO: JURAMENTACIÓN DEL GRAL. DE DIVISIÓN JORGE ARNALDO FUENTES 
HERNÁNDEZ, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS, UDH, 
COMO MIEMBRO PROPIETARIO ANTE EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
 
En sesión extraordinaria No. 321 de fecha 12 de diciembre de 2017 el Consejo de 
Educación Superior conoció de la CERTIFICACIÓN. Mediante la cual El Infrascrito 
Secretario del Consejo Técnico Consultivo,  CERTIFICA del Acta No. 316 extraordinaria, 
del Consejo Técnico Consultivo, de fecha doce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
".El Consejo Técnico Consultivo resolvió designar como nuevo Miembro, al General de 
Brigada Jorge Arnoldo Fuentes Hernández, Rector  de la Universidad de Defensa de 
Honduras (UDH) por un un período de dos años, de diciembre 2017 a diciembre de 2019.”    

Considerando que el General de Brigada Jorge Arnoldo Fuentes Hernández, Rector  
de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), no fue juramentado en su momento por 
situaciones particulares, el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, procedió 
a tomar la promesa de Ley  al General de División Jorge Arnaldo Fuentes Hernández, 
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Rector de la Universidad de Defensa de Honduras, (UDH), mismo que inmediatamente 
quedó en posesión de su cargo, como miembro del Consejo de Educación Superior por un 
período de dos años, de diciembre 2017 a diciembre de 2019.  

QUINTO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 331 (ORDINARIA) DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.  
 
El Señor Presidenta del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión y aprobación 
el Acta No.331 de la sesión anterior, la Secretaria del CES informó que la misma fue 
enviada con anterioridad en digital a cada uno de los miembros, por lo que la Secretaría 
del Consejo, procedió dar una síntesis de la misma. 

Seguidamente fue sometida a discusión y posteriormente se consultó al pleno, se aprueba 
el Acta del CES No. 331, la cual fue votada y aprobada por unanimidad. 

Posteriormente fue sometida a reconsideración el Acta, no habiendo ninguna 
reconsideración, el Acta No.331 quedó en firme. 
 
SEXTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 
La Secretaría del Consejo, informó sobre la recepción de la siguiente correspondencia: 
 
➢ Se recibió nota firmada por el Dr. Emilio Esbeih, Rector de UNACIFOR de fecha 8 de 

febrero de 2019, mediante la cual  hace del conocimiento que por razones de salud por 
no podrá asistir a la sesión Ordinaria No. 332 del CES, convocada para el 8 de febrero 
del presente año, y excusa al MSc. Miguel Velásquez, quien no podrá asistir por 
encontrarse gozando de sus vacaciones. 
 

➢ Se recibió nota firmada por el Lic. Francisco José Rosa Z., Rector de la Universidad 
José Cecilio del Valle (UJCV) de fecha 7 de febrero de 2019, mediante la cual se 
excusa por no poder asistir a la sesión Ordinaria No. 332 del CES, convocada para el 8 
de febrero del presente año, por razones de salud y en su representación asistirá la 
MSc. Martha Mélida Morales, Vice Rectora Académica de esta Universidad. 

 
➢ Se recibió nota vía correo electrónico de parte del Señor Eduardo Joaquín Gross 

Muñoz, Decano de la Facultad de Ingeniería de la UNAH, y Miembro del CES, por parte 
de la UNAH, mediante la cual se excusa por no poder asistir a la sesión Ordinaria 
No.332 del CES, ya que se encuentra en un compromiso adquirido desde el año 
pasado planificado para esta fecha.  

 
➢ Se recibió nota vía correo electrónico de parte del Señor Carlos Coca-Singh, PhD. Jefe 

del Departamento de Administración de Empresas- UNAH-Valle de Sula, en San Pedro 
Sula, mediante la cual se excusa por no poder asistir a la sesión Ordinaria No. 332 del 
CES, por razones de fuerza mayor (fallecimiento de un familiar en días recientes).  

 
➢ Se recibió DECRETO C.E.H.: No. 31/2018, de fecha 10 de agosto del año 2018, 

firmado por S.E. Mons, Ángel Garachana P. Obispo de San Pedro Sula y Presidente de 
la C.E.H., y S.E. Mons. Hector David García O, Obispo de Yoro y Secretario General de 
la C.F.H.; mediante el cual se nombra como prefecto Académico del Seminario Mayor 
“Nuestra Señora de Suyapa” y representante ante el Conejo de Educación Superior al 
Nos. S.D. Mons. Ángel Garachana Pérez, CMF por la gracia de Dios y voluntad de la 
Santa Sede Apostólica, Obispo de la Diócesis de San Pedro Sula y Presidente de la 
Conferencia Episcopal de Honduras (C.F.H.) 
  

SÉPTIMO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE TÍTULOS 
Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO.  
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El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de Reconocimiento 
e Incorporación de Títulos y Diplomas, mediante el sistema manual, resolvió emitir el 
siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:  

ACUERDO No.3972-332-2019. El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará mediante el reconocimiento 

los Títulos Académicos que expidan los Centros de Educación Superior Estatales y 

Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de los estudios realizados en el extranjero 

se hará mediante su reconocimiento o incorporación. CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de 

los Centros de El Nivel y de las incorporaciones que se sometan a su aprobación. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior, ha presentado a este 

Consejo los Expedientes relacionados al Reconocimiento de Estudios e Incorporación de 

Títulos solicitados por los interesados.  POR TANTO: El Consejo de Educación Superior 

en uso de las facultades  de que está  investido y en aplicación de los Artículos No. 160 

párrafo cuarto de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación 

Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  58  y  59 del Reglamento General   de  la Ley de 

Educación Superior;  132 y 133  de las Normas Académicas de la  Educación Superior, 

ACUERDA: PRIMERO:: Aprobar la incorporación de título al siguiente peticionario: I-001-

332-2019 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por NERY JOSUÉ PERDOMO 

RODRIGUEZ del Título de DOCTOR EN MEDICINA Y ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO 

EN MEDICINA GENERAL INTEGRAL  que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA 

DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 5171-02-2019 de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA  en el grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA A NERY 

JOSUÉ PERDOMO RODRIGUEZ. SEGUNDO: Extender certificación del presente 

Acuerdo al interesado. TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 

CÚMPLASE.  

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de Reconocimiento 
e Incorporación de Títulos y Diplomas, mediante el sistema digital, resolvió emitir el 
siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:  

ACUERDO No.3973-332-2019. El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará mediante el reconocimiento 

los Títulos Académicos que expidan los Centros de Educación Superior Estatales y 

Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de los estudios realizados en el extranjero 

se hará mediante su reconocimiento o incorporación. CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de 

los Centros de El Nivel y de las incorporaciones que se sometan a su aprobación. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior, ha presentado a este 

Consejo los Expedientes relacionados al Reconocimiento de Estudios e Incorporación de 

Títulos solicitados por los interesados.  POR TANTO: El Consejo de Educación Superior 

en uso de las facultades  de que está  investido y en aplicación de los Artículos No. 160 

párrafo cuarto de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación 

Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  58  y  59 del Reglamento General   de  la Ley de 

Educación Superior;  132 y 133  de las Normas Académicas de la  Educación Superior, 

ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el Reconocimiento de título a los siguientes peticionarios: 

R-0482-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JAMELLY SUREY AGUIRRE ANDINO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55496-01-19, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAMELLY SUREY AGUIRRE ANDINO, R-0483-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONEL HUMBERTO 

NUÑEZ ESPINOZA de ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55495-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA 

EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a 

LEONEL HUMBERTO NUÑEZ ESPINOZA, R-0484-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBY MARIELA CABRERA 

ESTRADA de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.55494-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESBY MARIELA CABRERA ESTRADA, R-0485-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SAMUEL ROBERTO MONCADA VIVAS de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.55493-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAMUEL ROBERTO MONCADA VIVAS, R-0486-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY ROXANA 

GOMEZ MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55492-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NANCY ROXANA GOMEZ MEJIA, R-0487-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARILINDA MENDOZA 

PEREZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55491-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARILINDA MENDOZA PEREZ, R-0488-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN LILY MIRALDA 

CRUZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55490-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN LILY MIRALDA CRUZ, R-0489-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTIBIN 

ALFREDO MARTINEZ MENDOZA de LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55489-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ESTIBIN ALFREDO MARTINEZ MENDOZA, R-0490-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICARDO RIVAS HERNANDEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55488-01-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RICARDO 

RIVAS HERNANDEZ, R-0491-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OSCAR ROLANDO PEREZ AGUILAR de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55487-01-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OSCAR ROLANDO PEREZ AGUILAR, R-

0492-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JAVIER ALEJANDRO ESPINAL NUÑEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55486-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ALEJANDRO 

ESPINAL NUÑEZ, R-0493-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALICIA MARIA ESPAÑA AGURCIA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55485-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALICIA MARIA ESPAÑA 

AGURCIA, R-0494-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE DE LA CRUZ ARIAS SAUCEDA de INGENIERO DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55484-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DE LA CRUZ ARIAS 

SAUCEDA, R-0495-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOAQUIN GUILLERMO FAJARDO AGUILAR de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55483-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOAQUIN 

GUILLERMO FAJARDO AGUILAR, R-0496-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA LENIA RIVAS CASTRO de MASTER 

EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 
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por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.55482-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IRMA LENIA RIVAS CASTRO, R-0497-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA VICTORIA TRUJILLO DE JESUS de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES 

CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.55481-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON 

ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

VICTORIA TRUJILLO DE JESUS, R-0498-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY MARIELA VENTURA SILVA de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55480-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY MARIELA VENTURA 

SILVA, R-0499-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARTA ELIDA PADILLA ENAMORADO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55479-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTA ELIDA PADILLA 

ENAMORADO, R-0500-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MELVIN RAUL RIVAS MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55478-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MELVIN RAUL RIVAS MEJIA, R-0501-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUZETTE JANINY 

FIALLOS COBOS de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55477-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a SUZETTE JANINY 

FIALLOS COBOS, R-0502-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIANA MELISSA AREVALO SERVELLON de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55476-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA MELISSA AREVALO 

SERVELLON, R-0503-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIRIAN YARITZA SOTO MEJIA de PROFESOR DE TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55475-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAN YARITZA SOTO MEJIA, R-0504-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROLA GUADALUPE 

MARTINEZ GARCIA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55474-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CAROLA GUADALUPE MARTINEZ GARCIA, R-

0505-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por TEVYN ESTER PADILLA ULLOA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55473-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TEVYN ESTER PADILLA ULLOA, R-0506-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SULMY CRISTINA 

HERRERA AGUILAR de MASTER EN INGENIERIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.55472-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SULMY CRISTINA HERRERA AGUILAR, R-0507-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BERTHA KARINA FEREZ IRIARTE de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.55471-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BERTHA KARINA FEREZ IRIARTE, R-0508-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN MCLEEVAN 

AREVALO MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55470-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN MCLEEVAN AREVALO 

MARTINEZ, R-0509-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO ESCOBAR SANTOS de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 
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otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.55469-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARCO ANTONIO 

ESCOBAR SANTOS, R-0510-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CRISTINA MARIA ALMENDARES ZEPEDA de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55468-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CRISTINA MARIA ALMENDARES ZEPEDA, R-0511-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH 

VIVIANA SIERRA SALAZAR de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55467-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RUTH VIVIANA SIERRA SALAZAR, R-0512-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIAN JULISSA FLORES VASQUEZ de 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55466-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DORIAN JULISSA FLORES VASQUEZ, R-0513-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL SILVA 

AVILA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.55465-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MIGUEL ANGEL 

SILVA AVILA, R-0514-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EMIGDIA ABISHAC LOPEZ PEREZ de INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55464-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMIGDIA ABISHAC LOPEZ 

PEREZ, R-0515-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KIMBERLY SARAHI SUAREZ GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55463-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a KIMBERLY SARAHI SUAREZ GARCIA, R-0516-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DAVID 

ZALDIVAR VILLAFRANCA de LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55462-01-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DAVID 

ZALDIVAR VILLAFRANCA, R-0517-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYANT ALEJANDRO AYALA FLORES de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.55461-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a BRYANT 

ALEJANDRO AYALA FLORES, R-0518-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILIO JOSE MUNGUIA CAMPOS de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55460-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMILIO JOSE MUNGUIA CAMPOS, R-0519-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO TULIO MOYA 

MEJIA de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55459-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO 

TULIO MOYA MEJIA, R-0520-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROSAURA MATUTE FLORES de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.55458-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSAURA MATUTE FLORES, R-0521-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO TABORA 

QUINTANILLA de MAGISTER EN EDUCACION EN DERECHOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55457-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MAGISTER EN EDUCACION EN DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CARLOS ALBERTO TABORA QUINTANILLA, R-0522-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA LIZETH 

REYES SUAZO de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55456-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA 

LIZETH REYES SUAZO, R-0523-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRIS SICELI MENJIVAR BARAHONA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55455-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRIS SICELI 

MENJIVAR BARAHONA, R-0524-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por XAVIER ADALID LOBO ZELAYA de 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55454-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a XAVIER ADALID LOBO ZELAYA, R-0525-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS 

AVILA MONTOYA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.55453-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS AVILA 

MONTOYA, R-0526-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEVIN FERNANDO LAGOS MACIAS de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55452-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEVIN FERNANDO LAGOS MACIAS, R-0527-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOFIA VANESSA GARCIA TORRES de 

LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55451-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SOFIA VANESSA GARCIA TORRES, R-0528-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA ALEJANDRA 

GRANADOS MORALES de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.55450-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA ALEJANDRA GRANADOS MORALES, R-0529-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALISON ZULEMA GOMEZ 

ROJAS de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55449-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 
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CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALISON ZULEMA GOMEZ 

ROJAS, R-0530-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LAURA EVANGELINA VALLECILLO FLORES de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55448-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LAURA EVANGELINA VALLECILLO FLORES, R-0531-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABY NURIEL MEJIA CASTRO de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE 

LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55447-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABY NURIEL MEJIA CASTRO, R-

0532-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANDREA PAOLA ARGUETA ANTUNEZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55446-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA PAOLA ARGUETA ANTUNEZ, R-0533-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRANCEL ALLEN 

LLEZETH de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55445-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRANCEL ALLEN 

LLEZETH, R-0534-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDRA LORENA CARRASCO BARAHONA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55444-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA 

LORENA CARRASCO BARAHONA, R-0535-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN CRUZ FLORES de MASTER EN 

DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55443-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARVIN CRUZ FLORES, R-0536-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE NERSON CHICAS CRUZ de 

PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.55442-01-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE NERSON 

CHICAS CRUZ, R-0537-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANTOS EDUARDO MONGE MELGAR de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55441-01-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SANTOS EDUARDO MONGE MELGAR, R-0538-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

PATRICIA ALEMAN AMAYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55440-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA PATRICIA ALEMAN AMAYA, R-0539-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNIOR RICARDO 

SANDOVAL ROBLES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.55439-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUNIOR RICARDO SANDOVAL ROBLES, R-0540-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLIN ESTHER 

JIMENEZ CARDENAS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55438-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DARLIN ESTHER JIMENEZ CARDENAS, R-0541-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELIANA ALCIRA RODRIGUEZ NUÑEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.55437-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELIANA ALCIRA RODRIGUEZ NUÑEZ, R-0542-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LILLIAM ADELA HERNANDEZ MAZZONI de LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55436-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILLIAM ADELA 

HERNANDEZ MAZZONI, R-0543-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA ALEJANDRA VASQUEZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 



 UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 332 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 8 de febrero  de 2019 
 

Acta CES No. 332 del 8 de febrero de 2019 
35 

 
 

virtud de dictamen No.55435-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA ALEJANDRA 

VASQUEZ, R-0544-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SHERLY JEANETT MADRID CARDONA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.55434-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHERLY 

JEANETT MADRID CARDONA, R-0545-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON DANIEL TORRES MEDINA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 

dictamen No.55433-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a NELSON DANIEL TORRES 

MEDINA, R-0546-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA NICOLE BETANCOURTH ROSALES de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55432-01-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA NICOLE BETANCOURTH ROSALES, R-

0547-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA FERNANDA SANDOVAL ALVARENGA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55431-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA SANDOVAL 

ALVARENGA, R-0548-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YENY LISBETH MEDINA POZO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55430-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a YENY LISBETH MEDINA 

POZO, R-0549-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RICHARD ALEXANDER FLORES QUIÑONEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55429-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RICHARD ALEXANDER FLORES QUIÑONEZ, R-0550-
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332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENNIFER LARISSA PALMA AVILA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55428-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNIFER LARISSA PALMA AVILA, R-0551-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANAID GEORGETHE 

RODRIGUEZ HASBUN de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55427-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANAID GEORGETHE 

RODRIGUEZ HASBUN, R-0552-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO BONILLA FERNANDEZ de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55426-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANTONIO BONILLA 

FERNANDEZ, R-0553-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE AMADO MANCIA LEIVA de MASTER EN DERECHO 

PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55425-01-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE 

AMADO MANCIA LEIVA, R-0554-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA JISSELL MANZANO BRENES de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.55424-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

TANIA JISSELL MANZANO BRENES, R-0555-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA MARINA MEJIA BANEGAS de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55423-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALMA MARINA 

MEJIA BANEGAS, R-0556-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LILIANA STEPHANY MOLINA TREJO de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55422-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIANA STEPHANY MOLINA TREJO, R-0557-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA BEATRIZ 

RODAS ORTIZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55421-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA BEATRIZ 

RODAS ORTIZ, R-0558-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ISIS KARINA RODRIGUEZ AMAYA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55420-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS KARINA RODRIGUEZ AMAYA, 

R-0559-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALEJANDRA CRISTINA ANDINO GALLO de MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55419-01-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEJANDRA CRISTINA ANDINO GALLO, 

R-0560-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por PAOLA CAROLINA ALONZO HERNANDEZ de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55418-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA CAROLINA ALONZO 

HERNANDEZ, R-0561-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIEL SARAHI MANZANARES ROSALES de LICENCIADA 

EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.55417-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIEL SARAHI MANZANARES 

ROSALES, R-0562-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAVID EDUARDO SANCHEZ AGUILAR de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55416-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID EDUARDO SANCHEZ 

AGUILAR, R-0563-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELWARD MARLON RODRIGUEZ VELASQUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55415-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELWARD MARLON RODRIGUEZ 

VELASQUEZ, R-0564-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA DALILA GUERRA AGUERO de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55414-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA DALILA GUERRA AGUERO, 

R-0565-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por VICTOR DANIEL AMADOR REYES de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.55413-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a VICTOR DANIEL AMADOR REYES, R-0566-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA LIZETH ECHEVERRIA 

MONTES de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.55412-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA LIZETH 

ECHEVERRIA MONTES, R-0567-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRLA KARINA BERTRAND URBINA de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55411-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRLA KARINA BERTRAND URBINA, R-0568-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELIANA FRANCO FLORES de PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55410-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELIANA FRANCO FLORES, R-0569-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVETTE ALEJANDRA GIRON ELVIR de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55409-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVETTE ALEJANDRA GIRON ELVIR, R-

0570-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por JUAN FERNANDO MUÑOZ GARCIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55408-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JUAN FERNANDO MUÑOZ GARCIA, R-0571-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO ALEJANDRO 

TORRES FUNES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.55407-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO ALEJANDRO TORRES FUNES, R-0572-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIRIO 

JANINE ZELAYA SIERRA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55406-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIRIO 

JANINE ZELAYA SIERRA, R-0573-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRIZIA JUDITH RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55405-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a KRIZIA JUDITH RODRIGUEZ RODRIGUEZ, R-0574-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWING 

AMEDTH MARTINEZ FERNANDEZ de INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.55404-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWING AMEDTH MARTINEZ FERNANDEZ, R-

0575-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALLAN ALBERTO SIERRA LAINEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55403-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALLAN ALBERTO SIERRA LAINEZ, R-0576-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM YANETH 

MALDONADO ORTIZ de MASTER EN INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55402-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA EN 
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ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRIAM YANETH MALDONADO 

ORTIZ, R-0577-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RAUL ANTONIO CASTELLANOS LARA de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55401-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAUL ANTONIO CASTELLANOS LARA, R-0578-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID MERCEDES 

CANALES GARCIA de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55400-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID MERCEDES CANALES 

GARCIA, R-0579-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LEIRY BERENISSE MARQUEZ SANCHEZ de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.55399-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEIRY BERENISSE MARQUEZ SANCHEZ, R-0580-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON MOISES 

BARRIENTOS ROVELO de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55398-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERSON MOISES BARRIENTOS 

ROVELO, R-0581-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DIANA HASSIVE HERNANDEZ AGUILAR de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55397-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA HASSIVE HERNANDEZ AGUILAR, R-0582-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA SUYAPA 

HERNANDEZ CHAVARRIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55396-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANIA SUYAPA HERNANDEZ CHAVARRIA, R-0583-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO 

SANCHEZ PAZ de LICENCIADO EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.55395-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO SANCHEZ PAZ, 

R-0584-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CELIA ISABEL MORENO VALLECILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55394-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CELIA ISABEL 

MORENO VALLECILLO, R-0585-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOJANA JUDITH COPLAND REYES de 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55393-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA 

Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOJANA JUDITH COPLAND 

REYES, R-0586-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENY MELISSA FRANCO RODRIGUEZ de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55392-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JENY MELISSA FRANCO RODRIGUEZ, R-0587-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ALBERTO VELASQUEZ CARRANZA de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55391-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CARLOS ALBERTO VELASQUEZ CARRANZA, R-0588-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBEN ISAAC 

ANDURAY RODRIGUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55390-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUBEN ISAAC ANDURAY RODRIGUEZ, R-

0589-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS ALBERTO VELASQUEZ CARRANZA de MASTER EN GESTION DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55389-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA 
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INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS ALBERTO VELASQUEZ 

CARRANZA, R-0590-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROLDAN JASSIR NUÑEZ GUERRA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55388-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROLDAN JASSIR NUÑEZ GUERRA, 

R-0591-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MIXI SOBEYDA ESPINAL OSEGUERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55387-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIXI SOBEYDA 

ESPINAL OSEGUERA, R-0592-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSIRIS YANETH UMANZOR SANTOS de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55386-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OSIRIS YANETH UMANZOR SANTOS, R-0593-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENNIE GABRIELA 

MEJIA ESCOBAR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55385-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENNIE 

GABRIELA MEJIA ESCOBAR, R-0594-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA MARITZA GONZALEZ DIAZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55384-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA MARITZA GONZALEZ DIAZ, 

R-0595-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BLANCA INES FORTIN ALVARENGA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55383-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA INES FORTIN ALVARENGA, R-0596-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOLIN ENRIQUE 

QUEZADA LAINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55382-
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01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DOLIN 

ENRIQUE QUEZADA LAINEZ, R-0597-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALONSO CASTAÑEDA FLORES de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55381-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALONSO CASTAÑEDA FLORES, R-0598-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX 

GILBERTO AGUILAR ESPINAL de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55380-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEX GILBERTO AGUILAR ESPINAL, R-0599-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ARMANDO RIVERA ALVAREZ de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55379-01-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ARMANDO RIVERA ALVAREZ, R-0600-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLA MICHELLE 

VALENTINE SIERRA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55378-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLA 

MICHELLE VALENTINE SIERRA, R-0601-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELINE JANETH IRIAS AVILA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55377-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a JOSELINE JANETH IRIAS AVILA, R-0602-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERVINDO NOE MACIAS 

GALVEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55376-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a HERVINDO NOE MACIAS GALVEZ, R-0603-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HADA 
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MERCEDES BARAHONA VILLANUEVA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55375-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HADA MERCEDES BARAHONA 

VILLANUEVA, R-0604-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LINCOL NOEL MURILLO ALEMAN de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55374-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LINCOL NOEL MURILLO ALEMAN, R-0605-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PENNY JANE 

AREVALO CARIAS de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.55373-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a PENNY JANE AREVALO CARIAS, R-0606-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLMAN 

GUZMAN FLORES GARCIA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.55372-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OLMAN GUZMAN FLORES GARCIA, R-0607-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILFREDO ALEXANDER CHAVARRIA 

LOPEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55371-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILFREDO ALEXANDER CHAVARRIA LOPEZ, 

R-0608-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GLADYS MARIBEL ARCHAGA AMADOR de PROFESOR EN EDUCACION 

ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55370-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GLADYS MARIBEL ARCHAGA AMADOR, R-0609-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROXSY 

MARISSELL RUEDA ESTRADA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55369-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a ROXSY MARISSELL RUEDA ESTRADA, R-0610-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL EDUARDO 

HERNANDEZ CABRERA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55368-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIGUEL EDUARDO HERNANDEZ CABRERA, R-0611-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS ALEJANDRO CABALLERO MOLINA de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55367-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

LUIS ALEJANDRO CABALLERO MOLINA, R-0612-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE EDUARDO DUBON 

PEÑA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55366-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE EDUARDO DUBON PEÑA, R-0613-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WENDY CAROLINA LANZA ALVAREZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55365-01-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WENDY CAROLINA 

LANZA ALVAREZ, R-0614-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MELSER MANFREDO VASQUEZ ARGEÑAL de LICENCIADO 

EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.55364-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELSER MANFREDO VASQUEZ 

ARGEÑAL, R-0615-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RUFINA PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55363-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RUFINA PEREZ, R-0616-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA SOFIA LAZO MARTINEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55362-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION 

EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA SOFIA LAZO 

MARTINEZ, R-0617-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CINDY LILIBETH PALACIOS MEZA de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55361-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CINDY LILIBETH PALACIOS MEZA, R-0618-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO JOSUE SILVA 

SALGADO de LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.55360-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO JOSUE SILVA 

SALGADO, R-0619-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ZOILA LIZCETH AGUILAR REGALADO de PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55359-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZOILA LIZCETH 

AGUILAR REGALADO, R-0620-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IXCHEL ALEJANDRA LAZO MARTINEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55358-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IXCHEL 

ALEJANDRA LAZO MARTINEZ, R-0621-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZULLY GABRIELA GALINDO VALDEZ de 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.55357-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ZULLY GABRIELA GALINDO VALDEZ, R-

0622-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA ALEXANDRA MEJIA RAMIREZ de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55356-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARIA ALEXANDRA MEJIA RAMIREZ, R-0623-332-2019 Aprobar la presente solicitud 
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de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR SAMUEL PALENCIA CARIAS de 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.55355-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR SAMUEL PALENCIA 

CARIAS, R-0624-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YENYS LIZETH ALVAREZ OSORTO de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55354-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YENYS LIZETH ALVAREZ OSORTO, R-0625-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ANTONIO 

ESTRADA PALACIOS de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55353-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LUIS ANTONIO ESTRADA PALACIOS, R-

0626-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MAURICIO ALBERTO MONTES AGUIERRE de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.55352-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAURICIO ALBERTO MONTES AGUIERRE, R-0627-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RIGOBERTO 

ANTONIO ROMERO FLORES de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55351-01-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RIGOBERTO ANTONIO 

ROMERO FLORES, R-0628-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BESSY ALEJANDRA MEJIA CARDOZA de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.55350-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BESSY ALEJANDRA MEJIA CARDOZA, R-0629-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN ANTONIO 

MARTINEZ GALEAS de MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.55349-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION COMERCIAL 
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Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARVIN ANTONIO MARTINEZ 

GALEAS, R-0630-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA PASTORA NUÑEZ HERNANDEZ de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55348-01-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARIA PASTORA NUÑEZ HERNANDEZ, R-0631-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA 

YARITZA MARADIAGA FONSECA de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55347-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SONIA YARITZA MARADIAGA FONSECA, R-0632-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

QUEIDY MARISOL ACOSTA CALIX de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55346-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a QUEIDY MARISOL ACOSTA CALIX, R-0633-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN 

DOMITILA GOMEZ OSORTO de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE 

LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55345-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN DOMITILA GOMEZ 

OSORTO, R-0634-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BRYAN ORESTES CRUZ BARRIENTOS de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55344-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BRYAN ORESTES CRUZ BARRIENTOS, R-0635-332-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA COBOS VASQUEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55343-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA COBOS VASQUEZ, R-0636-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ADY YOSSIRA MEZA ACOSTA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 
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DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55342-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ADY YOSSIRA MEZA ACOSTA, R-0637-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

EDUARDO WONG SUAZO de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55341-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS EDUARDO WONG SUAZO, R-0638-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL 

EDILBERTO DURON RIVAS de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55340-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAUL EDILBERTO DURON RIVAS, R-0639-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA CECILIA 

MENJIVAR VASQUEZ de MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55339-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LAURA CECILIA 

MENJIVAR VASQUEZ, R-0640-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ODILETH OSORTO PADILLA de 

INGENIERA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.55338-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA ODILETH 

OSORTO PADILLA, R-0641-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SILVIA REGINA DIAZ HERRERA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55337-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA REGINA DIAZ HERRERA, 

R-0642-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GIANNA GABRIELA SALGUERO SEVILLA de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55336-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

GIANNA GABRIELA SALGUERO SEVILLA, R-0643-332-2019 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS ALEJANDRO AGUILAR 

ROMERO de MASTER EN INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55335-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA EN 

ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DENNIS ALEJANDRO AGUILAR 

ROMERO, R-0644-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA ELIZABETH FLORES CARRANZA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55334-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ELIZABETH FLORES 

CARRANZA, R-0645-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSA ELIZABETH IRIAS GARCIA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55333-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ROSA ELIZABETH IRIAS GARCIA, R-0646-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIAN RAMON DISCUA CABRERA de 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55332-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIAN 

RAMON DISCUA CABRERA, R-0647-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON MAURICIO DISCUA CABRERA de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55331-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON MAURICIO DISCUA CABRERA, R-0648-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIANA LIZETH RODRIGUEZ SALGADO de PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55330-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DIANA LIZETH RODRIGUEZ SALGADO, R-0649-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL 

ARTURO SARAVIA MEJIA de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
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SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55329-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ARTURO 

SARAVIA MEJIA, R-0650-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VICTORIA ALEJANDRA FUENTES OSORTO de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55328-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a VICTORIA ALEJANDRA FUENTES OSORTO, R-0651-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN 

NOEL VILLALTA LOPEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55327-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANKLIN NOEL VILLALTA LOPEZ, R-0652-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA MICHELL 

COLINDRES OLIVA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.55326-01-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a PAOLA MICHELL COLINDRES OLIVA, R-0653-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY LIZETH 

ESCOBAR TABORA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55325-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BESSY LIZETH ESCOBAR TABORA, R-0654-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO SUAZO MALDONADO 

de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55324-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO SUAZO MALDONADO, R-0655-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MICHELL ALEXANDRA CASTILLO MALDONADO de PROFESOR EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55323-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MICHELL ALEXANDRA CASTILLO MALDONADO, R-0656-332-
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2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDUARDO JOSE HERNANDEZ SUAZO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55322-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSE HERNANDEZ SUAZO, R-0657-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ENRIQUE SOLANO BELLINO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55321-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE SOLANO BELLINO, R-0658-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTOBAL ROLANDO HERNANDEZ ANDRADE de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55320-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CRISTOBAL ROLANDO 

HERNANDEZ ANDRADE, R-0659-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO RAMOS RAMOS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55319-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PABLO RAMOS RAMOS, R-0660-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSELYN ROSARIO ALVARADO ENAMORADO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55318-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSELYN ROSARIO 

ALVARADO ENAMORADO, R-0661-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONEY ALEXANDER CANTOR OSORIO de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55317-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RONEY ALEXANDER CANTOR OSORIO, R-0662-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MICHAEL DAVID 

PRETTO CRUZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55316-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MICHAEL DAVID PRETTO CRUZ, R-0663-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY ARIEL 

MENDOZA DOMINGUEZ de LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55315-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FREDY ARIEL MENDOZA DOMINGUEZ, R-0664-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

ABELARDO MURILLO PINEDA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.55314-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

ABELARDO MURILLO PINEDA, R-0665-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANABEL LAINEZ GARCIA de PROFESOR 

EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55313-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANABEL LAINEZ GARCIA, R-0666-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON 

FABRICIO MANZANO ACOSTA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55312-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON FABRICIO 

MANZANO ACOSTA, R-0667-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por INDIRA BANESSA ROMERO CARRANZA de PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55311-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a INDIRA BANESSA ROMERO CARRANZA, R-0668-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLELSIA SUYEN AMASIO CRUZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55310-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLELSIA SUYEN AMASIO CRUZ, R-0669-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PATRICIA JEANNETTE 
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CARDINALE GONZALEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55309-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PATRICIA 

JEANNETTE CARDINALE GONZALEZ, R-0670-332-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA MARIBEL OSEGUERA 

RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55308-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA MARIBEL OSEGUERA RIVERA, R-0671-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAISY JANETH FLORES CALDERON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55307-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAISY JANETH FLORES CALDERON, R-0672-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EZEQUIEL 

CRUZ CARRILLO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55306-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EZEQUIEL CRUZ 

CARRILLO, R-0673-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BERTINIA FRANCELINA BORDAS FERRERA de PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55305-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BERTINIA FRANCELINA BORDAS FERRERA, R-

0674-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KENIA MARIA MORALES MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55304-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

MARIA MORALES MEJIA R-0001-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS REYNEL KIEFFER AGUILAR de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.56004-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 
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REYNEL KIEFFER AGUILAR, R-0002-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA REYES FLORES TORRES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.56003-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

REYES FLORES TORRES, R-0003-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA SANTOS SORTO FUNEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.56002-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA 

SANTOS SORTO FUNEZ, R-0004-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEIDY ROXANA GRANADOS ALVAREZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.56001-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEIDY 

ROXANA GRANADOS ALVAREZ, R-0005-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL SABRINA CRUZ LAINEZ de 

ADMINISTRADORA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.56000-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ADMINISTRADORA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGEL SABRINA CRUZ LAINEZ, R-0006-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON ARADIEL PEREZ ROMERO de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55999-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON ARADIEL PEREZ ROMERO, R-0007-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GELSI 

YANETH GARCIA MENDOZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55998-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GELSI YANETH GARCIA MENDOZA, R-0008-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSY CAROLINA 

SOSA NUÑEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55997-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 



 UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 332 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 8 de febrero  de 2019 
 

Acta CES No. 332 del 8 de febrero de 2019 
56 

 
 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YESSY CAROLINA SOSA NUÑEZ, R-0009-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY 

CAROLINA OCHOA LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55996-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY CAROLINA OCHOA LOPEZ, R-0010-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA ELIZAMA 

MALDONADO SANCHEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55995-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA ELIZAMA MALDONADO 

SANCHEZ, R-0011-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA GABRIELA MARTINEZ ARRIAGA de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55994-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIELA MARTINEZ ARRIAGA, R-0012-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICTOR HUGO GARCIA ARITA de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.55993-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a VICTOR 

HUGO GARCIA ARITA, R-0013-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREBIL OTONIEL SANTOS ORELLANA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 

dictamen No.55992-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a GREBIL OTONIEL SANTOS 

ORELLANA, R-0014-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLARISSA YAMILETH BANEGAS SANTAMARIA de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55991-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLARISSA YAMILETH BANEGAS 

SANTAMARIA, R-0016-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAYRA LICETH RODRIGUEZ GALEAS de PSICOLOGA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.55989-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA LICETH RODRIGUEZ GALEAS, R-0017-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARLYN MELISSA LETONA SABILLON de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55988-02-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARLYN 

MELISSA LETONA SABILLON, R-0018-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA LILIAM RODRIGUEZ CABAÑAS 

de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.55987-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BLANCA LILIAM RODRIGUEZ CABAÑAS, 

R-0019-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DUNIA MARIBEL MARTINEZ PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55986-02-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA MARIBEL MARTINEZ PEREZ, R-0020-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEZEBEL 

JACKIMA TATUM FLORES de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55985-02-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEZEBEL 

JACKIMA TATUM FLORES, R-0021-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO JOSUE CANACA OYUELA de 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55984-02-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERARDO JOSUE CANACA OYUELA, R-0022-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTHER CAROLINA 

ACEITUNO ZUNIGA de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55983-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ESTHER CAROLINA ACEITUNO ZUNIGA, R-0023-332-2019 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY AMPARO 

MARULANDA RIVERA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55982-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY 

AMPARO MARULANDA RIVERA, R-0024-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN RAUL MARADIAGA BANEGAS 

de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55981-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN RAUL 

MARADIAGA BANEGAS, R-0025-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA EVA VILLATORO VIEDA de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.55980-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA EVA VILLATORO VIEDA, R-0026-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZULY 

DAYRINA GRANADOS LEMUS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55979-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ZULY DAYRINA GRANADOS LEMUS, R-0027-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARIELA MERCEDES 

HERNANDEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55978-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARIELA MERCEDES HERNANDEZ, R-0028-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR ADOLFO 

CARDENAS PEREZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55977-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR ADOLFO CARDENAS 

PEREZ, R-0030-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROKSANA YAMILETH CASTRO RIVERA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55975-02-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 



 UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 332 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 8 de febrero  de 2019 
 

Acta CES No. 332 del 8 de febrero de 2019 
59 

 
 

LICENCIATURA a ROKSANA YAMILETH CASTRO RIVERA, R-0031-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LENNY BETSABE 

MARTINEZ PAZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55974-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LENNY BETSABE 

MARTINEZ PAZ, R-0032-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BLANCA MARGARITA FLORES BUESO de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.55973-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA MARGARITA FLORES BUESO, R-0033-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE 

MURILLO MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55972-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE MURILLO 

MARTINEZ, R-0035-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OLGA DAYANAHRA SALINAS ELVIR de INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.55970-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OLGA DAYANAHRA SALINAS ELVIR, R-0036-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA 

MARILU GALINDO ZEPEDA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55969-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DINA MARILU GALINDO ZEPEDA, R-0037-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON ERNESTO PADILLA FUENTES de 

MAGISTER EN EDUCACION EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN LA 

ENSEÑANZA DE LA QUIMICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55968-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MAGISTER EN EDUCACION EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN LA ENSEÑANZA DE LA QUIMICA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a NELSON ERNESTO PADILLA FUENTES, R-0038-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

MELISA SORIANO CORRALES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55967-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MELISA SORIANO CORRALES, R-0039-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LEACINDA MALAKI ALVAREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55966-02-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LEACINDA MALAKI ALVAREZ, R-0040-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA 

KARINA GALVEZ FUENTES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.55965-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELSA KARINA GALVEZ FUENTES, R-0041-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADILIA MELISSA PEREZ GARCIA de 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.55964-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADILIA MELISSA 

PEREZ GARCIA, R-0042-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RENE EDGARDO VALLE TEJADA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55963-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENE EDGARDO 

VALLE TEJADA, R-0043-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDUARDO ANTONIO GONZALEZ GONZALEZ de INGENIERO 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55962-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO ANTONIO 

GONZALEZ GONZALEZ, R-0044-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMNA JESUS PALACIOS MEJIA de 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55961-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EMNA JESUS PALACIOS MEJIA, R-0045-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONEL 

ANTONIO VALLADARES PONCE de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55960-02-19, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LEONEL ANTONIO 

VALLADARES PONCE, R-0046-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA ARGENTINA BUESO ROMERO de 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55959-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ADA ARGENTINA BUESO ROMERO, R-0047-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

XIOMARA ALVARENGA NATAREN de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.55958-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

MARIA XIOMARA ALVARENGA NATAREN, R-0048-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA ESPERANZA LEIVA 

FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55957-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA 

ESPERANZA LEIVA FLORES, R-0049-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE SALOMON PAREDES ESCOTO de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.55956-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE SALOMON PAREDES 

ESCOTO, R-0050-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SAIRY YASMIN AYALA BANEGAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55955-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAIRY YASMIN AYALA 

BANEGAS, R-0051-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS ENRIQUE RIVERA ACOSTA de LICENCIADO EN 

INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.55954-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE RIVERA ACOSTA, R-0052-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA DINORA 

MORAZAN SANCHEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55953-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA DINORA MORAZAN SANCHEZ, R-0053-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOANNY 

STEPHANNYA POERIO TURCIOS de LICENCIADA EN COMUNICACION 

AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55952-

02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y 

PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOANNY STEPHANNYA POERIO 

TURCIOS, R-0054-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JEYMY YADIRA FRANCO PINTO de LICENCIADA EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.55951-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEYMY 

YADIRA FRANCO PINTO, R-0055-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA BEATRIZ ORELLANA de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55950-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTA BEATRIZ ORELLANA, R-

0056-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JAVIER GUTIERREZ BARDALES de MASTER EN GESTION DE ENERGIAS 

RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.55949-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JAVIER GUTIERREZ BARDALES, R-0057-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL JESE CASCO MONCADA de 

INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.55948-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIEL JESE CASCO MONCADA, R-0058-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUA FRANCISCO VELASQUEZ 

MALDONADO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55947-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUA FRANCISCO VELASQUEZ 
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MALDONADO, R-0059-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLADYS MICHELLE CASTILLO QUIJADA de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55946-02-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GLADYS MICHELLE CASTILLO QUIJADA, 

R-0060-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ESLY DOLORES RODRIGUEZ GALEANO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55945-02-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ESLY DOLORES RODRIGUEZ GALEANO, R-0061-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL 

PATRICIA LEIVA ZELAYA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55944-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAROL PATRICIA LEIVA ZELAYA, R-0062-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX JOVEL 

ORDOÑEZ FLORES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.55943-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEX JOVEL ORDOÑEZ FLORES, R-0063-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERITZY 

DANELLY PEREZ PEREZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55942-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERITZY DANELLY 

PEREZ PEREZ, R-0064-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NISSY GABRIELA SANDOVAL VASQUEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55941-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

NISSY GABRIELA SANDOVAL VASQUEZ, R-0065-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALDO STEFANO TRIMINIO 

BORJAS de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55940-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 



 UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 332 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 8 de febrero  de 2019 
 

Acta CES No. 332 del 8 de febrero de 2019 
64 

 
 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALDO STEFANO TRIMINIO BORJAS, R-0066-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIRA ANGELICA ESCOTO CABRERA de 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.55939-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAIRA 

ANGELICA ESCOTO CABRERA, R-0067-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON ALEXANDER MURILLO 

RODRIGUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN TELEMATICA MILITAR EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.55938-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

TELEMATICA MILITAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a NELSON 

ALEXANDER MURILLO RODRIGUEZ, R-0068-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRRY LEONARDO VEGA GOMEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55937-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRRY LEONARDO VEGA 

GOMEZ, R-0069-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JORGE DAVID RIVAS BERMUDEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55936-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JORGE DAVID RIVAS 

BERMUDEZ, R-0070-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FANY GABRIELA HERRERA ULLOA de INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55935-

02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY 

GABRIELA HERRERA ULLOA, R-0071-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA NOHEMY ESPINOZA 

MARTINEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55934-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA NOHEMY 

ESPINOZA MARTINEZ, R-0072-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES DAVID ORDOÑEZ COCA de 
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INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.55933-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MOISES DAVID ORDOÑEZ 

COCA, R-0073-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEVIN ARIEL ROSALES PONCE de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55932-02-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN ARIEL ROSALES PONCE, R-0074-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS EVENOR 

MEJIA HERNANDEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55931-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESUS EVENOR MEJIA HERNANDEZ, R-0075-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ODALIS YUSAIRA 

PERDOMO FUENTES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55930-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ODALIS YUSAIRA PERDOMO FUENTES, R-0076-332-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIN JOHANA PAREDES VARGAS 

de PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55929-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIN JOHANA PAREDES 

VARGAS, R-0077-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIELA ALEJANDRA LOPEZ VALDES de LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55928-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GABRIELA ALEJANDRA LOPEZ VALDES, R-0079-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCARLETH JULISSA MOLINA 

TABORA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55926-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SCARLETH JULISSA MOLINA TABORA, R-0771-332-
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2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANDRA CAROLINA GARCIA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55207-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA CAROLINA 

GARCIA, R-0772-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MERIS HAYDE RODRIGUEZ AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55206-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERIS HAYDE RODRIGUEZ 

AGUILAR, R-0773-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NORMA ESTELA GAMEZ PALACIOS de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.55205-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA ESTELA GAMEZ PALACIOS, R-0774-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARINA MICHELLY 

GONZALES CASTILLO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55204-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KARINA MICHELLY GONZALES 

CASTILLO, R-0775-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLENDA ALEJANDRA REYES MUÑOZ de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55203-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENDA ALEJANDRA REYES MUÑOZ, R-0776-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA ELIZABETH 

ZUNIGA ZAMORA de PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55202-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA ELIZABETH 

ZUNIGA ZAMORA, R-0777-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YELVA VIRGINIA RAMIREZ MORENO de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55201-
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01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a YELVA VIRGINIA RAMIREZ MORENO, R-0778-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN ABILIO 

BONILLA BELTRAND de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55200-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN ABILIO 

BONILLA BELTRAND, R-0780-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMMY ANTONIO MENDEZ AYALA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55198-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JIMMY ANTONIO MENDEZ AYALA, R-0781-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY 

ZUNIGA RIVAS de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55197-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JENNY ZUNIGA RIVAS, R-0783-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL 

ESTEBAN VARGAS ORDOÑEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55195-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOEL ESTEBAN 

VARGAS ORDOÑEZ, R-0784-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HARDING IRAYDA PEÑA CASTELLANOS de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55194-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HARDING IRAYDA PEÑA 

CASTELLANOS, R-0785-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RICARDO MANUEL HERNANDEZ VILLEDA de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55193-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RICARDO MANUEL HERNANDEZ VILLEDA, R-0786-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN WANESSA LOPEZ 

RODEZNO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55192-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN WANESSA LOPEZ 

RODEZNO, R-0787-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAMARIS EUNICE ZALAVARRIA CACERES de PROFESOR 

EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55191-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAMARIS EUNICE ZALAVARRIA CACERES, R-

0788-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE MANUEL SANTOS MATEO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55190-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MANUEL SANTOS 

MATEO, R-0789-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERICK DAVID LAGOS MORAZAN de LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55189-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK DAVID LAGOS 

MORAZAN, R-0791-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIELA PATRICIA SANTOS MATEO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55187-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA PATRICIA SANTOS MATEO, R-0792-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

RAMON CARCAMO PAZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55186-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RAMON CARCAMO PAZ, R-0793-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WALTER ALEJANDRO AMAYA GOMEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55185-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER ALEJANDRO AMAYA 
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GOMEZ, R-0794-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NAHUN ANTONIO CHABARRIA FLORES de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55184-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAHUN 

ANTONIO CHABARRIA FLORES, R-0795-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GISSEL DURON VARELA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55183-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a ANA GISSEL DURON VARELA, R-0796-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA FRANCISCA VELASQUEZ 

SERBEYON de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55182-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA 

FRANCISCA VELASQUEZ SERBEYON, R-0797-332-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN ALEXIS INESTROZA COREA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55181-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN ALEXIS INESTROZA COREA, R-0798-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBEN DARIO 

OVIEDO CASCO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.55180-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUBEN DARIO OVIEDO CASCO, R-0799-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE NAZAED 

OSEGUERA CASTRO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55179-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSUE NAZAED OSEGUERA CASTRO, R-

0800-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RENE OSMAN IZAGUIRRE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55178-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RENE OSMAN IZAGUIRRE, R-0801-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS 

AGUILAR VALLE de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.55177-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS AGUILAR VALLE, R-0802-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESMY 

LILIANA CANO POSAS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.55176-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ESMY LILIANA CANO POSAS, R-0803-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

MICHELL SIERRA SALGADO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.55175-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA MICHELL SIERRA SALGADO, R-0804-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELBA MARIETA 

CARIAS ROSALES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55174-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ELBA MARIETA CARIAS ROSALES, R-

0805-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por YARLENY ELIZABETH TROCHEZ WILLIAMS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55173-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YARLENY ELIZABETH TROCHEZ 

WILLIAMS, R-0806-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GUSTAVO TEODORO ACOSTA RODAS de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55172-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GUSTAVO TEODORO ACOSTA RODAS, R-0807-332-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN NOHEMI TREJO CORTEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55171-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN NOHEMI TREJO CORTEZ, R-0808-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN DEL 

CARMEN LOPEZ de MASTER EN CURRICULUM EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55170-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CURRICULUM EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LILIAN DEL CARMEN LOPEZ, R-0809-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMMY ALBERTO 

CONTRERAS RIVERA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55169-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMMY ALBERTO CONTRERAS RIVERA, 

R-0810-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ELVIA BETULIA SALINAS CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55168-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA BETULIA SALINAS CRUZ, R-0811-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA 

JEANNETH PIURA CASTELLANOS de DISEÑADORA DE INTERIORES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.55167-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DISEÑADORA DE INTERIORES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA JEANNETH PIURA CASTELLANOS, R-0812-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PAOLA ISABEL SALGADO RAMIREZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55166-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a PAOLA ISABEL SALGADO 

RAMIREZ, R-0813-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS ANGEL LOPEZ MOREIRA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55165-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUIS ANGEL LOPEZ MOREIRA, R-0814-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYDI JUDITH LAZO 

OSORIO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
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MORAZÁN en virtud de dictamen No.55164-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYDI JUDITH 

LAZO OSORIO, R-0815-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DARWIN SAID TROCHEZ RIOS de MASTER EN MATEMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55163-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN MATEMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

DARWIN SAID TROCHEZ RIOS, R-0816-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY LIZETH DIAZ MILLA de PROFESOR 

EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55162-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FANY LIZETH DIAZ MILLA, R-0817-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERTHA ALEJANDRA 

PORTILLO DIAZ de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55161-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BERTHA ALEJANDRA PORTILLO 

DIAZ, R-0818-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ORLANDO ALFREDO FLORES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55160-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORLANDO ALFREDO FLORES, R-0819-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHONY ALEXIS 

ZAVALA ARTEAGA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55159-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JHONY ALEXIS ZAVALA ARTEAGA, R-0820-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA MARIBEL 

ORTIZ HERNANDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55158-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA MARIBEL ORTIZ 

HERNANDEZ, R-0821-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS LUIS MERLO de LICENCIADO EN GESTION 
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ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55157-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS LUIS 

MERLO, R-0823-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YENSY CAROLINA LOPEZ LARA de PROFESOR DE MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55155-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YENSY CAROLINA LOPEZ LARA, R-0824-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN JOSUE MANZANAREZ AUCEDA de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55154-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN JOSUE 

MANZANAREZ AUCEDA, R-0825-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES JAVIER DUARTE ARGUETA de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55153-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a MOISES JAVIER DUARTE ARGUETA, R-0826-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA PATRICIA 

RODRIGUEZ JEREZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55152-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA PATRICIA 

RODRIGUEZ JEREZ, R-0827-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JESSICA MABEL CHAVEZ SOTO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55151-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

JESSICA MABEL CHAVEZ SOTO, R-0828-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANIE VICTORIA HENRIQUEZ ARITA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55150-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a STEPHANIE VICTORIA HENRIQUEZ ARITA, R-0829-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

RENE SABILLON VIERA de MASTER EN GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55149-01-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OSCAR 

RENE SABILLON VIERA, R-0830-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA LAINEZ LICONA de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55148-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

MARIELA LAINEZ LICONA, R-0831-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZAIDA XIOMARA HERNANDEZ MARTINEZ 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55147-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ZAIDA XIOMARA HERNANDEZ MARTINEZ, R-0832-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

GUADALUPE RUBIO VENTURA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55146-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA GUADALUPE RUBIO VENTURA, R-0833-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN ALFREDO 

MENDEZ GOMEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55145-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN ALFREDO MENDEZ 

GOMEZ, R-0834-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KELLIM DANELIA GIRON MARROQUIN de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55144-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KELLIM DANELIA 

GIRON MARROQUIN, R-0835-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
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del TÍTULO presentada por EDWIN ALBERTO ALVARENGA MELGAR de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55143-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN 

ALBERTO ALVARENGA MELGAR, R-0836-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA AURISTELA HERNANDEZ LOPEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55142-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

AURISTELA HERNANDEZ LOPEZ, R-0837-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL LEONARDO ARITA ZAPATA de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55141-01-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIEL LEONARDO ARITA ZAPATA, R-0838-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIA SARAI 

PACHECO TINOCO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55140-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESBIA SARAI 

PACHECO TINOCO, R-0839-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YAJAIRA LARISSA GUARDADO BUESO de LICENCIADA 

EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.55139-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YAJAIRA 

LARISSA GUARDADO BUESO, R-0840-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURENTH KIABETH ARITA MONTALVAN 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55138-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURENTH KIABETH 

ARITA MONTALVAN, R-0841-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SARA MARIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55137-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
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Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA MARIA RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ, R-0842-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YAZMIN IDALIS OLIVERA HERNANDEZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55136-01-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YAZMIN IDALIS OLIVERA HERNANDEZ, R-0843-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JORGE ALBERTO SEVILLA SEVILLA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55135-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ALBERTO 

SEVILLA SEVILLA, R-0844-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por PABLO NOEL LOPEZ GALO de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55134-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PABLO NOEL 

LOPEZ GALO, R-0845-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LEYLA YANIRA BAQUEDANO CACERES de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55133-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

LEYLA YANIRA BAQUEDANO CACERES, R-0846-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOCELYNE CAROLINA 

BARNICA CASTILLO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55132-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOCELYNE 

CAROLINA BARNICA CASTILLO, R-0847-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA TERESA AVILA de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55131-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA TERESA AVILA, R-0848-332-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELA MARIA AGUILAR BORJAS 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55130-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MARCELA MARIA AGUILAR BORJAS, R-0849-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LUZ 

GOMEZ DEL ARCA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55129-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANA LUZ GOMEZ DEL ARCA, R-0850-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVIS MARTIN ESCOBAR PEREZ de 

MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55128-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IVIS MARTIN 

ESCOBAR PEREZ, R-0851-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JEAN CARLO PANAMEÑO COELLO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55127-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JEAN CARLO PANAMEÑO COELLO, R-0852-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

CARLOTA HERNANDEZ VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55126-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA CARLOTA HERNANDEZ VASQUEZ, R-0853-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEYLA DANIXA MENDEZ MENDOZA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.55125-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEYLA DANIXA MENDEZ MENDOZA, R-0854-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

CARLOS MOLINA HERNANDEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55124-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN CARLOS MOLINA HERNANDEZ, R-0855-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENID GABRIELA 

VALLE RODRIGUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 
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DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55123-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ENID GABRIELA VALLE RODRIGUEZ, R-

0856-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS ISAAC LEE MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55122-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ISAAC LEE MEJIA, R-0857-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSIKA DESIRE 

RAMIREZ RIOS de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55121-01-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSIKA 

DESIRE RAMIREZ RIOS, R-0858-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAM ANABELL MANCHAME de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55120-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAM ANABELL MANCHAME, R-0859-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVETH 

SARAHI AMADOR ROSA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55119-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a IVETH SARAHI AMADOR ROSA, R-0860-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICTOR MANUEL REYES BANEGAS de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55118-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a VICTOR MANUEL REYES BANEGAS, R-0861-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA ELIZABETH 

DOMINGUEZ PEÑA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55117-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA ELIZABETH DOMINGUEZ PEÑA, R-0862-
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332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCIS MARIEL HENRIQUEZ SILVA de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55116-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a FRANCIS MARIEL 

HENRIQUEZ SILVA, R-0863-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA MARIA OSORIO RAMOS de INGENIERA INDUSTRIAL 

Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55115-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA MARIA OSORIO RAMOS, R-0864-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA 

HINESTROZA PAZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55114-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KARLA PATRICIA HINESTROZA PAZ, R-

0865-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ NUÑEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55113-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS EDUARDO 

RODRIGUEZ NUÑEZ, R-0866-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por AUDREY BERNADETTE VANEGAS ARGEÑAL de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55112-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a AUDREY BERNADETTE VANEGAS ARGEÑAL, R-0867-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL EDUARDO 

AGUILERA TERCERO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55111-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MANUEL EDUARDO AGUILERA 

TERCERO, R-0868-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ONDINA ESPERANZA MEJIA ORTIZ de PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55110-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ONDINA ESPERANZA MEJIA 

ORTIZ, R-0869-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSUE ANDRES CARCAMO MARTINEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55109-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE ANDRES CARCAMO 

MARTINEZ, R-0870-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JAIRO JOSUE MARADIAGA BANEGAS de LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55108-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JAIRO JOSUE MARADIAGA BANEGAS, R-0080-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARLON JOSUE HERNANDEZ ALONSO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55925-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON JOSUE 

HERNANDEZ ALONSO, R-0081-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por XOCHIL LIZETH URQUIA CRUZ de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55924-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a XOCHIL LIZETH URQUIA CRUZ, R-0082-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIEL 

RAFAEL GONZALEZ RODRIGUEZ de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55923-02-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIEL RAFAEL GONZALEZ 

RODRIGUEZ, R-0083-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSMAN NOE COLINDRES CALIX de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55922-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN NOE 
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COLINDRES CALIX, R-0084-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KARLA MARINA SAUCEDA LOPEZ de LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55921-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARLA MARINA SAUCEDA LOPEZ, R-0085-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA NATALIA VILLEGAS MURILLO 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.55920-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA 

NATALIA VILLEGAS MURILLO, R-0086-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENA LORENA BATIZ ARRIOLA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55919-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ENA LORENA BATIZ ARRIOLA, R-0088-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON 

BISENTE RAMIREZ CARRANZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55917-02-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MILTON BISENTE RAMIREZ CARRANZA, R-0089-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIEL CONCESA MARTINEZ CHAVEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55916-02-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIEL CONCESA MARTINEZ CHAVEZ, R-0090-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRO MIGUEL CALLEJAS PINEDA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55915-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRO MIGUEL CALLEJAS PINEDA, R-0091-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTELA MARIA CRUZ GALO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
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MORAZÁN en virtud de dictamen No.55914-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTELA 

MARIA CRUZ GALO, R-0092-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JUANA MARIA MARROQUIN RIVERA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55913-

02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUANA MARIA MARROQUIN RIVERA, R-0093-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA 

MARGARITA REDONDO MARINI de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55912-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LINDA MARGARITA REDONDO MARINI, R-0094-332-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN RAMON VALENZUELA 

VALLADARES de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55911-02-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JUAN RAMON VALENZUELA VALLADARES, R-0095-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA EUNICE VALENCIA 

PORTILLO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55910-02-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA EUNICE VALENCIA PORTILLO, R-0096-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE PAOLA 

CRUZ RAPALO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.55909-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE PAOLA CRUZ RAPALO, R-0097-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALDUVIN ARANY LOPEZ ARGEÑAL de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55908-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALDUVIN ARANY LOPEZ 

ARGEÑAL, R-0098-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por CRISTOBAL FERNANDO DOMINGUEZ ESPINALES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55907-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTOBAL FERNANDO DOMINGUEZ ESPINALES, R-0099-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YERLIN JULISSA 

VILLEDA QUINTERO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.55906-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a YERLIN JULISSA VILLEDA QUINTERO, R-0100-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY ALEXANDRA 

BUESO CASTELLANOS de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55905-02-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMY ALEXANDRA BUESO 

CASTELLANOS, R-0101-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIRNA YOLANDA GONZALEZ MELENDEZ de MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.55904-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MIRNA YOLANDA GONZALEZ MELENDEZ, R-0103-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY CATALINA 

CARBAJAL ALVARADO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.55902-02-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY 

CATALINA CARBAJAL ALVARADO, R-0104-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA SUYAPA OLIVA RODRIGUEZ de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55901-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA SUYAPA OLIVA RODRIGUEZ, R-0105-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JULIO CESAR PINEDA ZEPEDA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.55900-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a JULIO CESAR PINEDA ZEPEDA, R-0106-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAM RIGOBERTO 

LOPEZ RODRIGUEZ de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55899-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BRAYAM 

RIGOBERTO LOPEZ RODRIGUEZ, R-0107-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE LUIS SOSA TERCERO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.55898-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JORGE LUIS SOSA TERCERO, R-0108-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEIDY SABINA ALCANTARA LARA de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.55897-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEIDY SABINA 

ALCANTARA LARA, R-0109-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NICOLE FAIELLA PERDOMO de LICENCIADA EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55896-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NICOLE FAIELLA PERDOMO, R-0110-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA LIZZETH VASQUEZ LAZO de 

PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55895-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA LIZZETH VASQUEZ 

LAZO, R-0111-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CICELY SARAHI ESTRADA PALMA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55894-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CICELY SARAHI ESTRADA 

PALMA, R-0112-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDRES CLEMENTE ROUSSEL HERNANDEZ de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55893-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANDRES CLEMENTE ROUSSEL HERNANDEZ, R-0113-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ALVARO FLORES GAMBARELLI de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55892-02-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ALVARO FLORES 

GAMBARELLI, R-0114-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARBEL STEPHANIE HERNANDEZ GRADIZ de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55891-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARBEL STEPHANIE HERNANDEZ GRADIZ, R-0115-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILMER ALEXANDER HENRIQUEZ BANEGAS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55890-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER 

ALEXANDER HENRIQUEZ BANEGAS, R-0116-332-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADIZ ISAMAR CARBAJAL MERINO 

de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55889-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GLADIZ ISAMAR CARBAJAL MERINO, R-0117-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ONEIDA MERCEDES CACERES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55888-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA ONEIDA MERCEDES CACERES, R-0118-332-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA RAQUEL ESTRADA PALMA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55887-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA 

RAQUEL ESTRADA PALMA, R-0119-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por KESSLER ALFREDO MEDRANO 

GUEVARA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55886-02-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KESSLER ALFREDO MEDRANO GUEVARA, R-0120-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY BUSTILLO LIZARDO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55885-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY 

BUSTILLO LIZARDO, R-0121-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WALTER ANIBAL PAZ AYALA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55884-

02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a WALTER ANIBAL PAZ AYALA, R-0122-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ARMANDO 

RODRIGUEZ MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS 

CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55883-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ARMANDO RODRIGUEZ MARTINEZ, R-0123-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILY ONDINA 

URREA CASTAÑEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55882-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEILY ONDINA URREA CASTAÑEDA, R-0124-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONEL RODOLFO 

MAZZONI HERNANDEZ de MASTER EN DEFENSA Y SEGURIDAD 

CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55881-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DEFENSA Y SEGURIDAD CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LEONEL RODOLFO MAZZONI HERNANDEZ, R-0125-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DANIEL 

DOBLADO FINO de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 
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virtud de dictamen No.55880-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE DANIEL DOBLADO FINO, R-

0126-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JESUS ANTONIO FLORES ENAMORADO de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55879-02-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESUS ANTONIO FLORES ENAMORADO, R-0128-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANYI STRELLITA 

AYALA URREA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55877-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANYI STRELLITA 

AYALA URREA, R-0129-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORGE ENRIQUE MONTOYA BARAHONA de PROFESOR EN 

EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55876-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ENRIQUE MONTOYA 

BARAHONA, R-0130-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA MARIA BETANCOURT MERLO de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55875-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KARLA MARIA BETANCOURT MERLO, R-0131-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON 

JAVIER GALO ESTRADA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55874-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON JAVIER GALO ESTRADA, R-0132-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK 

FERNANDO MARQUEZ BUENO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.55873-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK 

FERNANDO MARQUEZ BUENO, R-0134-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA ALVARADO 

HENRIQUEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55871-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

PATRICIA ALVARADO HENRIQUEZ, R-0136-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISSY TATIANA INESTROZA ALVAREZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55869-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISSY TATIANA INESTROZA ALVAREZ, R-0137-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MEDARDO ANDONY MELGAR HENRRIQUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55868-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEDARDO ANDONY 

MELGAR HENRRIQUEZ, R-0138-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO ADOLFO NAVARRO 

FERRERA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55867-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO 

ADOLFO NAVARRO FERRERA, R-0139-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEDIS VANESSA ORTIZ FLORES de 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55866-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LEDIS VANESSA ORTIZ FLORES, R-0141-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISBETH 

DAYSI CRUZ RAMIREZ de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55864-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LISBETH 

DAYSI CRUZ RAMIREZ, R-0142-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFFREY ROBERTO BLANDIN ANDINO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55863-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JEFFREY ROBERTO BLANDIN ANDINO, R-0143-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO 

ERNESTO GALEANO LARA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.55862-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FERNANDO ERNESTO GALEANO LARA, R-0144-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ARMANDO 

CHINCHILLA PINTO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55861-

02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

ARMANDO CHINCHILLA PINTO, R-0146-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL RENIERY CHAVARRIA RIVERA 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55859-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL 

RENIERY CHAVARRIA RIVERA, R-0147-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO ALFREDO GOMEZ BLANDIN 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55858-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO ALFREDO 

GOMEZ BLANDIN, R-0148-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA CHANDIAS URRUTIA de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55857-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA MARIA CHANDIAS URRUTIA, R-0149-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMUEL ORLANDO GAMEZ 

ROSALES de LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55856-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL ORLANDO 

GAMEZ ROSALES, R-0150-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ESLY PAULETH RAMIREZ de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55855-02-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA a ESLY PAULETH RAMIREZ, R-0151-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONEL 

RODOLFO MAZZONI HERNANDEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55854-

02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LEONEL RODOLFO MAZZONI HERNANDEZ, R-0152-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARMEN AIDA ECHEVERRIA EUCEDA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55853-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN AIDA ECHEVERRIA EUCEDA, R-0153-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA DEL CARMEN 

ESCALANTE VIJIL de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55852-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OLGA DEL CARMEN ESCALANTE VIJIL, R-0155-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORLYN 

FERNANDO MEMBREÑO GAMEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55850-02-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ORLYN FERNANDO 

MEMBREÑO GAMEZ, R-0156-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HISI ALBAN BEJARANO PEREZ de INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.55849-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HISI ALBAN BEJARANO PEREZ, R-0157-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELIA LIZETH 

DUARTE RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55848-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELIA LIZETH DUARTE RAMOS, R-0158-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILSON JOSUE 

ROSALES GONZALES de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES 

en virtud de dictamen No.55847-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS 

FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILSON JOSUE ROSALES 

GONZALES, R-0159-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GISSEL ESPERANZA FAJARDO CANALES de INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE 

CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 

No.55846-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON 

ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GISSEL ESPERANZA FAJARDO CANALES, R-0162-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OLINDA MARIA LAGOS MARQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55843-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLINDA 

MARIA LAGOS MARQUEZ, R-0163-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONYA NOHEMY TORRES GARCIA de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.55842-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONYA NOHEMY 

TORRES GARCIA, R-0165-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GILLIANY MAGDIEL SANDOVAL GOMEZ de LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55840-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GILLIANY MAGDIEL SANDOVAL GOMEZ, R-0166-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILLIANY MAGDIEL 

SANDOVAL GOMEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55839-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GILLIANY MAGDIEL SANDOVAL GOMEZ, R-

0167-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ORLEN DONALDO SANCHEZ MURILLO de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.55838-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORLEN DONALDO SANCHEZ 

MURILLO, R-0169-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por CARLOS ARTURO BANEGAS SEVILLA de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55836-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ARTURO BANEGAS SEVILLA, R-0170-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA DANIELA 

AGUILAR MATUTE de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55835-

02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 

DANIELA AGUILAR MATUTE, R-0171-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BENITO COOPER WOOD de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.55834-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a BENITO COOPER 

WOOD, R-0172-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por STEPHANY FLORICEL MENA AGUILAR de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55833-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANY 

FLORICEL MENA AGUILAR, R-0173-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS SANCHEZ RIVERA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55832-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS SANCHEZ RIVERA, R-0174-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILY 

ROSSANY GALLEGOS VALLECILLO de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55831-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEILY ROSSANY 

GALLEGOS VALLECILLO, R-0176-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABEL CRISTINA ELVIR AGUILAR de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55829-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ISABEL CRISTINA ELVIR AGUILAR, R-0177-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA BRIYITH 

PAVON RIVERA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.55828-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA BRIYITH PAVON RIVERA, R-

0178-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LINDA DINELA SAUCEDA RODRIGUEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55827-02-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LINDA DINELA SAUCEDA RODRIGUEZ, R-0179-332-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON DANERIS ILIAS COELLO de 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55826-02-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON 

DANERIS ILIAS COELLO, R-0181-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NADIA JOSELIN DOMINGUEZ FLORES de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.55824-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NADIA JOSELIN DOMINGUEZ FLORES, R-0182-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLIN 

JOHNY RIOS CANTARERO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55823-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERLIN JOHNY RIOS 

CANTARERO, R-0183-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OLVIN ERNESTO MENJIVAR PONCE de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55822-02-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OLVIN ERNESTO MENJIVAR PONCE, R-0184-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN OMAR 

GALINDO COLINDRES de MASTER EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ENFASIS 

EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55821-02-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ENFASIS EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDWIN OMAR GALINDO 

COLINDRES, R-0185-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA DELMIS RIVERA CORTES de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55820-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA DELMIS RIVERA CORTES, R-

0186-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por OSCAR DAVID VALLECILLO ROJAS de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55819-02-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR DAVID VALLECILLO ROJAS, R-0188-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINTIA LINET RUIZ CHAVARRIA de 

PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55817-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SINTIA LINET RUIZ CHAVARRIA, R-0189-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA 

ISABEL AMAYA CABALLERO de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55816-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REYNA ISABEL 

AMAYA CABALLERO, R-0190-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA ARYANY MARADIAGA RIVERA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55815-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA ARYANY MARADIAGA 

RIVERA, R-0871-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS HUMBERTO VAQUEDANO RODRIGUEZ de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55107-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 
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CARLOS HUMBERTO VAQUEDANO RODRIGUEZ, R-0872-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA GUADALUPE 

DUBON LARA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55106-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA 

GUADALUPE DUBON LARA, R-0873-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA CAROLINA DISCUA VALLE de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55105-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a ANA CAROLINA DISCUA VALLE, R-0874-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO PAVON 

URBINA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55104-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO PAVON URBINA, R-0875-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTHONY 

FRANCISCO SARAVIA GARCIA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55103-01-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANTHONY FRANCISCO 

SARAVIA GARCIA, R-0876-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA ALEMAN REYES de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55102-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ALEJANDRA MARIA ALEMAN REYES, R-0877-332-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAYDEE SANTOS SAGASTUME de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55101-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a HAYDEE SANTOS SAGASTUME, R-0878-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ANTONIO SEQUEIRA 

LEZAMA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55100-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a LUIS ANTONIO SEQUEIRA LEZAMA, R-0879-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

LUIS MUNGUIA CASTELLANOS de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55099-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HECTOR LUIS MUNGUIA 

CASTELLANOS, R-0881-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DILCIA LIZETH CLAROS JOVEL de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55097-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DILCIA LIZETH CLAROS JOVEL, R-0882-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYBELIN STEFANY 

ALFARO ALVARADO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55096-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MAYBELIN STEFANY ALFARO 

ALVARADO, R-0883-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ESTER NOHEMI RIVAS DAVILA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.55095-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTER NOHEMI 

RIVAS DAVILA, R-0884-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SET ISAI CLAROS BUSTILLO de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55094-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SET 

ISAI CLAROS BUSTILLO, R-0885-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR JOSE BARRERA ESQUIVEL de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55093-01-19, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR 

JOSE BARRERA ESQUIVEL, R-0886-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ISABEL MURILLO PINEDA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55092-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a MARIA ISABEL MURILLO PINEDA, R-0887-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROLANDO AVENER SORTO 

CAMPOS de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55091-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ROLANDO AVENER SORTO CAMPOS, R-0888-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YELBA 

MARIZOL RAMIRES BARAHONA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55090-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YELBA MARIZOL RAMIRES BARAHONA, R-0889-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DARWIN NOE AGUIRRE POLANCO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55089-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN NOE AGUIRRE POLANCO, R-0891-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

ISABEL ORELLANA BONO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.55087-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA ISABEL ORELLANA BONO, 

R-0892-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por WILMER EDGARDO MEDRANO AVILA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55086-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILMER EDGARDO MEDRANO AVILA, R-0893-332-2019 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARMINDA CAROLINA 

CASTILLO ORELLANA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55085-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARMINDA CAROLINA CASTILLO ORELLANA, R-0894-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

JACOBO CHINCHILLA MADRID de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55084-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE JACOBO CHINCHILLA MADRID, R-0895-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL 

ANTONIO LANZA MENDOZA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55083-01-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RAUL ANTONIO 

LANZA MENDOZA, R-0896-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BESSY YESSENIA CASTILLO ORELLANA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55082-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY YESSENIA CASTILLO 

ORELLANA, R-0898-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELSON JAVIER ORDOÑEZ RAUDALES de LICENCIADO EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55080-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON JAVIER 

ORDOÑEZ RAUDALES, R-0899-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELIN YOSSELI RAMOS SANCHEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55079-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELIN 

YOSSELI RAMOS SANCHEZ, R-0901-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISA MARIA REGALADO GUERRA de 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54597-
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11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELISA MARIA REGALADO GUERRA , R-0191-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCY YAZMIN 

GARCIA RAMOS de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.55814-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICCY YAZMIN GARCIA RAMOS, R-

0193-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LOURDES SUYAPA COELLO TORRES de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55812-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES SUYAPA COELLO TORRES, R-0194-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO ANDRES 

MARTINEZ LAGOS de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.55811-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO ANDRES MARTINEZ 

LAGOS, R-0195-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por STEPHANIE BRIGITTE PHINNEY MEDINA de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55810-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANIE BRIGITTE 

PHINNEY MEDINA, R-0196-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RENAN OMAR PAREDES ZELAYA de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55809-02-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RENAN OMAR PAREDES ZELAYA, R-0197-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYANA YANDERY 

RIVERA VENTURA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55808-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAYANA YANDERY RIVERA VENTURA, R-0198-332-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROL YAMILETH FERNANDEZ 



 UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 332 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 8 de febrero  de 2019 
 

Acta CES No. 332 del 8 de febrero de 2019 
100 

 
 

TORRES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55807-02-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CAROL 

YAMILETH FERNANDEZ TORRES, R-0199-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROLINA PERDOMO PAVON de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55806-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CAROLINA PERDOMO PAVON, R-0200-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ 

BEATRIZ RUBI DUARTE de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55805-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUZ BEATRIZ RUBI 

DUARTE, R-0201-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FELIPE ARTURO MELENDEZ MADRID de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.55804-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FELIPE ARTURO MELENDEZ MADRID, R-0202-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRACIA MARIA 

SUAZO ZAVALA de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55803-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GRACIA MARIA SUAZO ZAVALA, R-0203-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

JAVIER RUIZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55802-02-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR 

JAVIER RUIZ, R-0204-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KILIAN YANARI ESCOBAR PORTILLO de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55801-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KILIAN YANARI ESCOBAR PORTILLO, R-0205-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

JOSE RUIZ VASQUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55800-02-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

JOSE RUIZ VASQUEZ, R-0206-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NINOSKA ESTEFANIA ARGUETA CANACA 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55799-02-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NINOSKA ESTEFANIA ARGUETA 

CANACA, R-0207-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por TAMARA ALEJANDRA HERNANDEZ FERNANDEZ de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55798-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a TAMARA ALEJANDRA HERNANDEZ FERNANDEZ, 

R-0208-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por TAMMY KARINA CANALES HENRIQUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.55797-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TAMMY KARINA CANALES HENRIQUEZ, R-0209-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY VERONICA 

MONTALVAN ANDINO de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.55796-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION FINANCIERA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WENDY VERONICA MONTALVAN ANDINO, R-0210-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA LIZETH DIAZ ARGUETA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55795-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KARLA 

LIZETH DIAZ ARGUETA, R-0211-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSELIN DANIELA RIOS PALMA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55794-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a YOSELIN DANIELA RIOS 

PALMA, R-0212-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NADIA IVETTE CRUZ MOLINA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55793-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NADIA IVETTE CRUZ MOLINA, R-0213-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ORLANDO ALVARADO 

BANEGAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55792-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR ORLANDO ALVARADO BANEGAS, R-0214-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ODALIS 

YAMALY REYES GARCIA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55791-

02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ODALIS YAMALY REYES GARCIA, R-0215-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DENNISSE GARCIA GONZALES de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55790-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENNISSE GARCIA 

GONZALES, R-0216-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JHONNY ALBERTO TROCHEZ CANALES de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55789-02-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JHONNY ALBERTO TROCHEZ CANALES, R-0217-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MA MARINA 

MUÑOZ SORTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55788-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MA MARINA MUÑOZ SORTO, R-0218-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY YAMILETH AMAYA 

PORTILLO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55787-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY YAMILETH 

AMAYA PORTILLO, R-0219-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ERIKA YASMIN HERNANDEZ HENRIQUEZ de LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55786-02-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ERIKA YASMIN HERNANDEZ HENRIQUEZ, R-0220-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENEDILIO 

PADILLA MALDONADO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55785-02-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENEDILIO 

PADILLA MALDONADO, R-0221-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA MARILYN CRUZ BARRIOS de 

PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55784-02-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION 

EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REYNA MARILYN CRUZ 

BARRIOS, R-0222-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLENDY YESCENIA PINEDA NUÑEZ de LICENCIADO EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55783-02-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLENDY YESCENIA PINEDA NUÑEZ, R-0223-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY LORENA TORRES AGUILAR de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.55782-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENNY LORENA TORRES AGUILAR, R-0224-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

MARIO AREVALO HERNANDEZ de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55781-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MARIO AREVALO HERNANDEZ, R-0225-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA MARIA BOGRAN RODRIGUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55780-

02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA BOGRAN 

RODRIGUEZ, R-0226-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por KEILY DANIELA MONTERO MARTINEZ de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55779-02-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KEILY DANIELA MONTERO MARTINEZ, R-0227-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PATRICIA 

SARAHI RAMIREZ AMAYA de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55778-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PATRICIA SARAHI RAMIREZ AMAYA, R-0228-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANY ANDREA PINEDA RODRIGUEZ 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.55777-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a STEFANY ANDREA PINEDA RODRIGUEZ, R-0229-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO 

ANTONIO PAZ CRESPO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55776-02-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO 

ANTONIO PAZ CRESPO, R-0230-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERLYN ABDELL MEMBREÑO VILLAMIL 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55775-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NERLYN ABDELL MEMBREÑO VILLAMIL, R-0231-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINETH 

WALESKA HENRIQUEZ LLEZETH de PROFESOR DE EDUCACION PRE-ESCOLAR 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55774-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LINETH WALESKA HENRIQUEZ LLEZETH, R-0232-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL 

ANDRES ANDRADE SOLORZANO de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55773-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL ANDRES 
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ANDRADE SOLORZANO, R-0233-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBEN AQUILES CASTRO ORDOÑEZ de 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55772-02-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RUBEN AQUILES CASTRO ORDOÑEZ, R-0234-332-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK ARIEL ACOSTA ZAVALA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.55771-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK ARIEL ACOSTA 

ZAVALA, R-0235-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA FERNANDA FLORES LAZO de LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55770-02-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREA FERNANDA FLORES LAZO, R-0236-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHIA ISABEL BARAHONA LAZO de 

INGENIERA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.55769-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHIA ISABEL 

BARAHONA LAZO, R-0237-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA RUDY PACHECO FUNEZ de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55768-02-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANA RUDY PACHECO FUNEZ, R-0238-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA RAQUEL 

CHAVEZ ROSALES de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.55767-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA RAQUEL CHAVEZ ROSALES, 

R-0239-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ADA MARINA ALVAREZ CASTILLO de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55766-02-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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ADA MARINA ALVAREZ CASTILLO, R-0240-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER IVAN GURDIAN CASTILLO de 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55765-02-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROGER IVAN GURDIAN CASTILLO, R-0241-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAFNEE KARINA 

REYES CRUZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55764-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAFNEE KARINA REYES CRUZ, R-0242-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY 

WALESKA RAMOS LARA de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.55763-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FANNY WALESKA RAMOS LARA, R-0243-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN 

ALBERTO MORAZAN GALINDO de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.55762-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTIAN ALBERTO MORAZAN GALINDO, R-0244-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEXA MARIA COTO RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION PRE-ESCOLAR 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55761-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXA MARIA COTO RODRIGUEZ, R-0245-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA GISSELA 

LANDA OVIEDO de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.55760-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANIA GISSELA LANDA OVIEDO, R-0246-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO GEOVANY 

BAIRES PEREZ de LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.55759-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO GEOVANY BAIRES 
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PEREZ, R-0247-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por STEPHANIE JUDITH BALLESTEROS HARRY de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55758-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANIE JUDITH BALLESTEROS 

HARRY, R-0248-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DIGNA MARIA ZAMBRANO URBINA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55757-

02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIGNA MARIA ZAMBRANO URBINA, R-0249-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA ISABEL 

VASQUEZ CASTRO de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55756-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA ISABEL 

VASQUEZ CASTRO, R-0250-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARTA SONIA PEREZ ESCOBAR de LICENCIADO EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55755-02-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARTA SONIA PEREZ ESCOBAR, R-0251-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GUADALUPE MARIELA SAGASTUME MADRID de LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55754-02-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GUADALUPE MARIELA SAGASTUME MADRID, R-0252-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NASSY PAOLA BANEGAS 

LOPEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.55753-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NASSY PAOLA 

BANEGAS LOPEZ, R-0253-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARCELA JULISSA QUINTANILLA MENDOZA de MASTER 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55752-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a MARCELA JULISSA QUINTANILLA MENDOZA, R-0254-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA 

JANETH LOPEZ LOPEZ de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55751-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA 

JANETH LOPEZ LOPEZ, R-0255-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL ALEJANDRO COELLO MEZA de 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.55750-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION 

CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL ALEJANDRO COELLO 

MEZA, R-0256-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PAOLA ALEJANDRA CENTENO LOPEZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55749-02-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA 

ALEJANDRA CENTENO LOPEZ, R-0257-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GINA MARIBEL SIERRA SANTELY de 

MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55748-

02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a GINA MARIBEL SIERRA SANTELY, R-0258-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA DIONELLA CRUZ 

RAMOS de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55747-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA DIONELLA CRUZ RAMOS, R-0259-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ALEJANDRO 

LUNA DUARTE de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55744-

02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID 

ALEJANDRO LUNA DUARTE, R-0260-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY YAMILETH ACEITUNO VASQUEZ 

de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.55718-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY YAMILETH ACEITUNO VASQUEZ, R-0261-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELBERT 

ALESSANDRO SABILLON ZELAYA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.55717-02-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELBERT ALESSANDRO SABILLON ZELAYA, R-0262-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENSY 

MAYRELYS LEIVA FIGUEROA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.55716-02-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENSY MAYRELYS LEIVA FIGUEROA, R-0263-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MARIA 

DIAZ PEREZ de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.55715-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MARIA DIAZ PEREZ, R-0264-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY 

YADIRA REYES PAZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.55714-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMY 

YADIRA REYES PAZ, R-0265-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CLAYRY MILEXY SANTOS PINEDA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.55713-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAYRY MILEXY SANTOS PINEDA, R-0266-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTIAN ZORAYA BARRERA PINEDA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.55712-02-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTIAN ZORAYA BARRERA PINEDA, R-0267-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FELIX ALEXANDER 

ARGUETA FLORES de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55711-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FELIX 

ALEXANDER ARGUETA FLORES, R-0268-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYORIE ALEJANDRA ZUNIGA MEZA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.55710-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYORIE 

ALEJANDRA ZUNIGA MEZA, R-0269-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESTER EMILIO SACAZA COLINDRES de 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55709-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESTER EMILIO SACAZA COLINDRES, R-0270-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINA CIRILA 

ALCANTARA LAZO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55708-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINA CIRILA 

ALCANTARA LAZO, R-0271-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LILIAN ESTER BONILLA SALGADO de MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.55707-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LILIAN ESTER BONILLA SALGADO, R-0272-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CONCEPCION 

ERAZO MALDONADO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.55706-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA CONCEPCION ERAZO 

MALDONADO, R-0273-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CYNTHIA PATRICIA SILVA GALO de INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55705-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CYNTHIA PATRICIA SILVA 

GALO, R-0274-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por BRINI YADIRA LENDOS MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55704-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRINI YADIRA LENDOS MEJIA, R-

0275-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KARLA VANESSA AGUILAR MORALES de LICENCIADA EN COMUNICACION 

SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55703-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA VANESSA AGUILAR MORALES, R-0276-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA CAROLINA 

COLINDRES PORTILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55702-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSICA CAROLINA COLINDRES 

PORTILLO, R-0277-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ORLANDO JIMENEZ SORTO de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55701-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORLANDO JIMENEZ SORTO, R-0278-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por THANIA VANESSA ESCOBAR 

LOPEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55700-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a THANIA VANESSA ESCOBAR LOPEZ, R-0279-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESUS ALBERTO MARADIAGA VELASCO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55699-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS ALBERTO MARADIAGA 

VELASCO, R-0280-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RONEY DARIO MUNGUIA MENOCAL de ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.55698-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a RONEY DARIO MUNGUIA MENOCAL, R-0281-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BEVERLY YASSUARA 

HAYLOCK GARCIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55697-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BEVERLY YASSUARA HAYLOCK GARCIA, R-0282-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY RAQUEL BRIZUELA 

MARTINEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55696-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY RAQUEL BRIZUELA 

MARTINEZ, R-0283-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WALESKA GABRIELA AVILA ALVARADO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55695-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WALESKA GABRIELA AVILA ALVARADO, R-0284-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENDY 

LILIANA ESPINOZA AMADOR de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55694-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENDY LILIANA ESPINOZA AMADOR, R-0285-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA MELISSA 

PINEDA GODOY de LICENCIADA EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.55693-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA MELISSA PINEDA 

GODOY, R-0286-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HELMUTH OTTONIEL CRESPO GALINDO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55692-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a HELMUTH OTTONIEL CRESPO GALINDO, R-0287-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ZONIA SUYAPA OCAMPO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55691-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZONIA SUYAPA 

OCAMPO, R-0288-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DELMER ONIL SAMBRANO RUIZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55690-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMER ONIL SAMBRANO RUIZ, R-

0289-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por YESSY PATRICIA MARTINEZ SUAZO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55689-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YESSY PATRICIA MARTINEZ SUAZO, R-0290-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA 

JACKELINE MURILLO GOMEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55688-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA JACKELINE MURILLO GOMEZ, R-

0291-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ROGER EDUARDO VELASQUEZ ZEPEDA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55687-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROGER EDUARDO VELASQUEZ ZEPEDA, R-0292-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEREN 

JUDITH RODRIGUEZ CRUZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.55686-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KEREN JUDITH RODRIGUEZ CRUZ, R-

0293-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JAVIER DAVID FIALLOS MARAVILLA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55685-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JAVIER DAVID FIALLOS 

MARAVILLA, R-0294-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NINOSKA MARIA ALMENDAREZ CRUZ de LICENCIADA EN 
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PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55684-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NINOSKA MARIA ALMENDAREZ CRUZ, R-0295-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA 

MARIA ZELAYA HERNANDEZ de LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.55683-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA MARIA 

ZELAYA HERNANDEZ, R-0296-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA JULISSA CARCAMO PEREZ de 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55682-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRNA JULISSA CARCAMO PEREZ, R-0297-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA LIZETH 

PERDOMO PERDOMO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55681-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA LIZETH PERDOMO PERDOMO, R-0298-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENECIS PATRICIA 

CALIX REYES de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55680-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GENECIS PATRICIA CALIX REYES, R-0299-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEYLIN 

DARIELA BONILLA CRUZ de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55679-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEYLIN 

DARIELA BONILLA CRUZ, R-0300-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA PATRICIA CACERES MONTEJO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55678-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA 

PATRICIA CACERES MONTEJO, R-0301-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RITCY YANITZA ALCANTARA EUCEDA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55677-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RITCY 

YANITZA ALCANTARA EUCEDA, R-0302-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABINO ENRIQUE SANTOS SANCHEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55676-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABINO ENRIQUE SANTOS SANCHEZ, R-0303-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SIASKA JULISSA ROMERO ORTEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.55675-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SIASKA JULISSA ROMERO ORTEZ, R-0304-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILLIAN DOLORES AGUILAR MATA de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55674-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LILLIAN DOLORES AGUILAR MATA, R-0305-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ENGELL LENIN GARCIA PAZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.55673-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ENGELL LENIN GARCIA PAZ, R-0306-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MILAGRO GISSEL GAMEZ JIMENEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55672-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILAGRO GISSEL GAMEZ 

JIMENEZ, R-0307-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LAURA MARCELA PERDOMO SUAZO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55671-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LAURA MARCELA PERDOMO SUAZO, R-0308-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS LUIS RIVERA GALVEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55670-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS LUIS RIVERA 

GALVEZ, R-0309-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SINIA ROSIBEL GARCIA MEMBREÑO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55669-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINIA ROSIBEL GARCIA 

MEMBREÑO, R-0310-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JELLIM JULIETH VALERIANO NIETO de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55668-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JELLIM 

JULIETH VALERIANO NIETO, R-0311-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLYN MARIA CERRITOS HERRERA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55667-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MERLYN MARIA CERRITOS HERRERA, R-0312-332-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL JESHUA MATAMOROS LOPEZ 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.55666-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL JESHUA 

MATAMOROS LOPEZ, R-0313-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OMAR DASCHEL SOSA FUNES de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55665-01-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OMAR DASCHEL SOSA FUNES, R-

0314-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CLAUDIA MARCELA REYES PADILLA de MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 
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DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55664-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a CLAUDIA MARCELA REYES PADILLA, R-0315-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN LATIFFE 

PINTO de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL 

LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55663-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARMEN LATIFFE PINTO, R-

0316-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por OMAR HERNANDEZ VILLALOBOS de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO Y 

COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.55662-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO Y COMUNICACION CORPORATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OMAR HERNANDEZ VILLALOBOS, R-0317-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRUZ 

ANTONIO TEJEDA BARAHONA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55661-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRUZ ANTONIO TEJEDA 

BARAHONA, R-0318-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NADIA MARIELA MEDINA SAUCEDA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55660-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a NADIA MARIELA MEDINA SAUCEDA, R-0319-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSIRIA 

LIZBETH REYES MORENO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55659-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSIRIA 

LIZBETH REYES MORENO, R-0320-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRESLY REBECA ESCOTO ZELAYA de 

LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.55658-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRESLY REBECA ESCOTO 
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ZELAYA, R-0321-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ORISCELA MARIA FLORES PEÑALVA de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55657-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ORISCELA MARIA FLORES PEÑALVA, R-0322-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARGENTINA YAMILETH GUEVARA ARGUETA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.55656-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ARGENTINA YAMILETH GUEVARA ARGUETA, R-0323-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIELA ALEXANDRA RAMIREZ CANALES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.55655-01-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIELA ALEXANDRA RAMIREZ CANALES, R-0324-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELA 

VANESSA CUEVA RAMIREZ de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55654-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELA VANESSA CUEVA 

RAMIREZ, R-0325-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MILAGRO NAZARETH GRANILLO MEDINA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.55653-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MILAGRO NAZARETH GRANILLO MEDINA, R-0326-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSY 

YAMILETH MEZA MARTINEZ de LICENCIADA EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55652-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSY YAMILETH 

MEZA MARTINEZ, R-0327-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDUARDO ANDRES ESTRADA VARGAS de LICENCIADO EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55651-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO ANDRES 

ESTRADA VARGAS, R-0328-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KEILA ELISABETH OSEGUERA PEREIRA de PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55650-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KEILA ELISABETH OSEGUERA PEREIRA, R-0329-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARCO VENTURELLO de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55649-01-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO 

VENTURELLO, R-0330-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA RUTH MURILLO PORTILLO de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55648-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA RUTH MURILLO PORTILLO, R-

0331-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA JOSE VARGAS SALGADO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55647-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JOSE VARGAS SALGADO, R-0332-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS EDGARDO 

AGUILERA ROMERO de LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55646-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS EDGARDO AGUILERA ROMERO, R-0333-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYLI PATRICIA 

CARBAJAL HERNANDEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55645-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LEYLI PATRICIA CARBAJAL HERNANDEZ, R-0334-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENA IVETH RUEDA 

CANTARERO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
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MORAZÁN en virtud de dictamen No.55644-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENA IVETH 

RUEDA CANTARERO, R-0335-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR EDUARDO ZELAYA OLIVERA de 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.55643-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION 

CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR EDUARDO ZELAYA 

OLIVERA, R-0336-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELVA LIDENY RODRIGUEZ PACHECO de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55642-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELVA LIDENY RODRIGUEZ PACHECO, R-0337-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN LEONEL 

BACA CABRERA de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55641-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANKLIN LEONEL BACA CABRERA, 

R-0338-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DELMA ORICELA NOLASCO MARTINEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55640-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DELMA ORICELA NOLASCO MARTINEZ, R-0339-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDUARDO ENRIQUE VILLALTA VELASQUEZ de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55639-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a EDUARDO 

ENRIQUE VILLALTA VELASQUEZ, R-0340-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA ORALIA MUÑOZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55638-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA ORALIA MUÑOZ, R-0341-332-
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2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILSON GABRIEL SERRANO LOPEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55637-01-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WILSON GABRIEL 

SERRANO LOPEZ, R-0342-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DAYSI MARISOL MEJIA CARCAMO de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55636-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAYSI MARISOL MEJIA CARCAMO, R-0343-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO 

MARTINEZ JIMENEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55635-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ANTONIO MARTINEZ JIMENEZ, R-0344-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IMER ADONIS 

ALVARENGA MANZANARES de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55634-01-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IMER ADONIS 

ALVARENGA MANZANARES, R-0345-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MICHELLE MELGAR DIAZ de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.55633-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MICHELLE MELGAR DIAZ, R-0346-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BECRYN LIZETH GEREDA CERRATO de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55632-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BECRYN LIZETH GEREDA CERRATO, R-0347-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEIDI 

MIREA PEREZ MEJIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.55631-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEIDI MIREA 

PEREZ MEJIA, R-0348-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAVID ENRIQUE SALINAS LIZARDO de INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.55630-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ENRIQUE SALINAS LIZARDO, R-0349-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLVIN 

ALFREDO ZUNIGA SIERRA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.55629-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OLVIN ALFREDO ZUNIGA SIERRA, R-0350-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTIN 

ALEJANDRO PAZ MEJIA de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.55628-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTIN ALEJANDRO PAZ MEJIA, R-0351-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KERIN 

KARINA ALAS FUENTES de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55627-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KERIN 

KARINA ALAS FUENTES, R-0352-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELIN GABRIELA HERNANDEZ 

GALDAMEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55626-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVELIN GABRIELA HERNANDEZ GALDAMEZ, R-0353-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIA 

ROXANA LAGOS GARCIA de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55625-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESBIA ROXANA LAGOS GARCIA, R-0354-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS AGUILAR GIRON de 

ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.55624-01-19, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS AGUILAR GIRON, R-0355-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

PATRICIA LOPEZ ORDOÑEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55623-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DIANA PATRICIA LOPEZ ORDOÑEZ, R-0356-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELDUVIGES 

MARICELY ZUNIGA GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55622-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELDUVIGES MARICELY ZUNIGA GOMEZ, R-0357-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYTEE ARACELY 

LOBO ZELAYA de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55621-01-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYTEE 

ARACELY LOBO ZELAYA, R-0358-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERVIO NAHAMAN ROMERO CRUZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 

dictamen No.55620-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a SERVIO NAHAMAN ROMERO 

CRUZ, R-0359-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSUE ADOLFO VASQUEZ ANDRADE de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55619-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE ADOLFO VASQUEZ ANDRADE, R-0360-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLOR MARIBEL 

ALVARENGA LAZO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.55618-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FLOR MARIBEL ALVARENGA LAZO, R-0361-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER 

ROBERTO GOMEZ MILLA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55617-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELMER 

ROBERTO GOMEZ MILLA, R-0362-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS TORRES MURILLO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55616-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN CARLOS TORRES MURILLO, R-0363-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAGDA JISSELA 

TORRES MERAZ de MASTER INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55615-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MAGDA JISSELA 

TORRES MERAZ, R-0364-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIGNA CAROLINA FUENTES ANTUNEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55614-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIGNA 

CAROLINA FUENTES ANTUNEZ, R-0365-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA ALEJANDRA MUÑOZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55613-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA ALEJANDRA MUÑOZ, R-0366-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILLMER DANIEL GODOY LAINEZ de MASTER EN MATEMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55612-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN MATEMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WILLMER 

DANIEL GODOY LAINEZ, R-0367-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCY PAOLA OSORIO ANDRES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55611-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCY 

PAOLA OSORIO ANDRES, R-0368-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA PATRICIA ANARIBA ULLOA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55610-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA 

PATRICIA ANARIBA ULLOA, R-0369-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARINA MARIA FERRUFINO NUÑEZ de 

ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55609-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a KARINA MARIA FERRUFINO NUÑEZ, R-0370-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA GRACIELA 

MARCIA SORTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55608-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTHA GRACIELA MARCIA SORTO, R-0371-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA YADIRA 

HERNANDEZ CRUZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.55607-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROSA YADIRA HERNANDEZ CRUZ, R-0372-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO BARAHONA ORTEGA de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55606-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO 

BARAHONA ORTEGA, R-0373-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEILY CLARISSA BARAHONA ORTEGA de 

ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55605-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD a LEILY CLARISSA BARAHONA ORTEGA, R-0374-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NORVINS DANIEL MATUTE de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55604-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NORVINS DANIEL MATUTE, R-0375-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXIS ABRAHAM 

ALCERRO NUÑEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55603-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXIS ABRAHAM 

ALCERRO NUÑEZ, R-0376-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUCY CAROLINA RUIZ PORTILLO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55602-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCY CAROLINA RUIZ PORTILLO, 

R-0377-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIO ENRIQUE CUELLAR AMADOR de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55601-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO ENRIQUE CUELLAR AMADOR, R-0378-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN 

ALEXANDER AGUILERA AVILES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55600-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN 

ALEXANDER AGUILERA AVILES, R-0379-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PLACIDA LIZETH OYUELA SIERRA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55599-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PLACIDA 

LIZETH OYUELA SIERRA, R-0380-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLVIN ANIBAL RAMOS GALO de 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.55598-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OLVIN ANIBAL RAMOS GALO, R-0381-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAULA 

XIOMARA RODRIGUEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
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CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55597-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PAULA XIOMARA RODRIGUEZ HERNANDEZ, R-0382-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEXIS SAUL MUNGUIA LEIVA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55596-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXIS 

SAUL MUNGUIA LEIVA, R-0383-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA LETICIA SANCHEZ SAUCEDA de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55595-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA LETICIA SANCHEZ SAUCEDA, R-0384-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TESLA MABEL ROSALES GEORGE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55594-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TESLA MABEL ROSALES GEORGE, R-0385-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN 

MAREL GARCIA HYNDS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55593-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN 

MAREL GARCIA HYNDS, R-0386-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBEN ANIBAL BONILLA GOMEZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.55592-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RUBEN ANIBAL BONILLA GOMEZ, R-0387-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUDA 

ENRIQUE GOMEZ GOFF de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55591-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUDA 

ENRIQUE GOMEZ GOFF, R-0388-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENDA YASARY CARDENAS MARTINEZ de 
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LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55590-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ENDA YASARY CARDENAS MARTINEZ, R-0389-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA LUZ 

MICHAEL CLAY de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55589-01-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA LUZ 

MICHAEL CLAY, R-0390-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YENNY YESSENIA ALVARADO ORELLANA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55588-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENNY YESSENIA ALVARADO 

ORELLANA, R-0391-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LORENA JUDITH VELEZ MUÑOZ de PROFESOR EN 

EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55587-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LORENA JUDITH VELEZ 

MUÑOZ, R-0392-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JESSICA JOHANNA PAVON OSORTO de LICENCIADA EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55586-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA JOHANNA PAVON OSORTO, R-0393-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVANIA 

JANETH ARAUJO REYES de MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55585-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IVANIA 

JANETH ARAUJO REYES, R-0394-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMIS AURORA GONZALES ALVARADO 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55584-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMIS 
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AURORA GONZALES ALVARADO, R-0395-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIA ONEYDA FRANCO RODRIGUEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55583-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCIA 

ONEYDA FRANCO RODRIGUEZ, R-0396-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILMA NOEMI LOPEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55582-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILMA NOEMI LOPEZ, R-0397-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIELA MARIA ZEPEDA SANDOVAL de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55581-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DANIELA MARIA ZEPEDA 

SANDOVAL, R-0398-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BENILDA RODRIGUEZ GUZMAN de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55580-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BENILDA RODRIGUEZ GUZMAN, 

R-0399-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SONIA LISET CABALLERO VILLAFRANCA de PROFESOR EN ADMINISTRACION 

Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55579-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA LISET 

CABALLERO VILLAFRANCA, R-0400-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por XENIA VANESSA SANSOTTA CHANDIAS 

de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.55578-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a XENIA VANESSA SANSOTTA 

CHANDIAS, R-0401-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANTONIA GARCIA RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55577-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANTONIA GARCIA RIVERA, R-

0402-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUCY YASMIN CERRATO MATAMOROS de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55576-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUCY YASMIN CERRATO MATAMOROS, R-0403-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

HAZEL SALAVARRIA MARTINEZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55575-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANA HAZEL SALAVARRIA MARTINEZ, R-0404-332-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE LEONARDO LOPEZ CHACON 

de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55574-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE LEONARDO LOPEZ CHACON, R-0405-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN 

GISELLA OCHOA CANTILLANO de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION 

DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55573-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN GISELLA OCHOA 

CANTILLANO, R-0406-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BETY MARIANA FONSECA ELVIR de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55572-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BETY MARIANA FONSECA ELVIR, 

R-0407-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por AIDA ESPERANZA MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55571-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AIDA ESPERANZA MEJIA, R-0408-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN 

ITZEL BLUCHA CRAMER de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55570-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDWIN ITZEL BLUCHA CRAMER, R-0409-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DALIA YAMILETH AMAYA SERRANO de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55569-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DALIA YAMILETH AMAYA 

SERRANO, R-0410-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SONIA REBECA BONILLA CRUZ de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55568-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA REBECA BONILLA CRUZ, 

R-0411-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANGELA CRISTINA MENDOZA BUCHANAN de PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55567-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANGELA CRISTINA MENDOZA BUCHANAN, R-0412-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRSA 

LETICIA DOBLADO SARAVIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.55566-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRSA LETICIA DOBLADO SARAVIA, R-0413-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN GEOVANY CARBAJAL VALDEZ 

de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55565-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARWIN GEOVANY CARBAJAL VALDEZ, R-0414-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA DENISSE 

OVIEDO IRIAS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55564-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA 

DENISSE OVIEDO IRIAS, R-0415-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS HUMBERTO CERRATO TORRES de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55563-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS HUMBERTO CERRATO TORRES, R-0416-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDIRA JOHANA 

BANEGAS MEJIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55562-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INDIRA 

JOHANA BANEGAS MEJIA, R-0417-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA AGRIPINA FLORES RUIZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55561-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

AGRIPINA FLORES RUIZ, R-0418-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS ERCILIA RUIZ ORDOÑEZ de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55560-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS ERCILIA RUIZ ORDOÑEZ, R-0419-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

CARLOS MANCIA HERNANDEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55559-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS 

MANCIA HERNANDEZ, R-0420-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISRAEL REYES CORTEZ de PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55558-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ISRAEL REYES CORTEZ, R-0421-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENNIFER 

ESTEFANNI MALDONADO NUÑEZ de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 
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INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55557-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YENNIFER ESTEFANNI MALDONADO NUÑEZ, R-0422-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARMANDO JOSE GARCIA ALVARADO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55556-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARMANDO JOSE GARCIA 

ALVARADO, R-0423-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CINDY JASMIN CHINCHILLA DUBON de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55555-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY JASMIN CHINCHILLA DUBON, 

R-0424-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DENIA MARIVEL DUBON MURCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55554-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DENIA MARIVEL DUBON MURCIA, R-0425-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELLY 

ILIANA TORO CASTELLANOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55553-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NELLY ILIANA TORO CASTELLANOS, R-0426-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GRICELDA GESELL VELASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55552-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GRICELDA GESELL VELASQUEZ, R-0427-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA ALEJANDRA HERRERA ALFARO 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55551-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA ALEJANDRA HERRERA ALFARO, R-

0428-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ARIEL ALONSO VARELA MARTINEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55550-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARIEL ALONSO VARELA MARTINEZ, R-0429-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANERY PEREZ 

RODRIGUEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55549-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANERY PEREZ RODRIGUEZ, R-0430-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA 

ESMERALDA LOPEZ PINEDA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55548-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA 

ESMERALDA LOPEZ PINEDA, R-0431-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO RAFAEL FUENTES DIAZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55547-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO 

RAFAEL FUENTES DIAZ, R-0432-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE LUIS MEJIA RIVERA de MASTER 

EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.55546-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JORGE LUIS MEJIA RIVERA, R-0433-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANSIWYTH CRESENCIO CHICO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55545-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANSIWYTH CRESENCIO CHICO, R-0434-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO 

ALEJANDRO MERAZ SANCHEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55544-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a PEDRO ALEJANDRO 

MERAZ SANCHEZ, R-0435-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CINTHIA PAOLA AGUIRRE GUZMAN de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55543-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA PAOLA AGUIRRE GUZMAN, 

R-0436-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CELESTE MARIA BOQUIN FERNANDEZ de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55542-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CELESTE MARIA BOQUIN FERNANDEZ, R-0437-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN 

ESPERANZA PAZ ESCOBAR de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55541-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN 

ESPERANZA PAZ ESCOBAR, R-0438-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL GARRIDO TORRES de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55540-01-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ANGEL GARRIDO TORRES, 

R-0439-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ETZEL ANAHID AGUILAR VELASQUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.55539-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ETZEL ANAHID 

AGUILAR VELASQUEZ, R-0440-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ALEJANDRA HERNANDEZ FLORES 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55538-01-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA ALEJANDRA HERNANDEZ FLORES, R-0441-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO 
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FERNANDO ZELAYA PADILLA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.55537-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FRANCISCO FERNANDO ZELAYA PADILLA, R-0442-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIBNY 

MARIA LIMAS VELASQUEZ de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.55536-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LIBNY MARIA LIMAS VELASQUEZ, R-0443-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SIRLEY 

DANUBIA SUAZO AGUILAR de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.55535-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SIRLEY DANUBIA SUAZO AGUILAR, 

R-0444-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por TERESITA CALIX PONCE de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55534-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TERESITA CALIX PONCE, R-

0445-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS ANTONIO GUEVARA JIMENEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55533-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CARLOS ANTONIO GUEVARA JIMENEZ, R-0446-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DIMAS ASTURIAS 

SERRANO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.55532-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DIMAS 

ASTURIAS SERRANO, R-0447-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL ENMANUEL GARCIA GARMENDIA 

de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55531-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL ENMANUEL GARCIA GARMENDIA, R-

0448-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por ROLANY GABRIEL PINEDA MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55530-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROLANY GABRIEL PINEDA MARTINEZ, R-0449-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DARLING BEATRIZ IZAGUIRRE HERNANDEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55529-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARLING BEATRIZ 

IZAGUIRRE HERNANDEZ, R-0450-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO EMMANUEL DAVID 

MARADIAGA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.55528-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO EMMANUEL DAVID MARADIAGA, R-0451-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VERONICA JULISSA MARTINEZ GONZALEZ de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55527-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

VERONICA JULISSA MARTINEZ GONZALEZ, R-0452-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL ELIU PAZ RIOS de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55526-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL ELIU PAZ RIOS, R-0453-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA ISABEL ROJAS HENRIQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55525-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA ISABEL ROJAS HENRIQUEZ, R-0454-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANLLY 

ALICIA HERNANDEZ GOMEZ de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE 

LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55524-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANLLY ALICIA HERNANDEZ 

GOMEZ, R-0455-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAROL STEPANNY BENITEZ QUINTANO de PROFESOR EN 

EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55523-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAROL STEPANNY BENITEZ 

QUINTANO, R-0456-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IXTCHEL WALESKA ALVARADO ESCOTO de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55522-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IXTCHEL WALESKA ALVARADO 

ESCOTO, R-0457-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AYLIN JALILY GUARDADO GUARDADO de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55521-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AYLIN JALILY GUARDADO GUARDADO, R-0458-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GWENDOLYNE 

WALTERINA MEJIA FIALLOS de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55520-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GWENDOLYNE WALTERINA MEJIA FIALLOS, R-0459-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FELIPE INESTROZA 

GAVARRETE de MAGISTER EN EDUCACION EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN LA ENSEÑANZA DE LA QUIMICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55519-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MAGISTER EN EDUCACION EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN LA ENSEÑANZA DE LA QUIMICA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS FELIPE INESTROZA GAVARRETE, R-0460-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FABRICIO JOSE PAVON PALACIOS de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55518-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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FABRICIO JOSE PAVON PALACIOS, R-0461-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HONNIE NARELY CRUZ MARTINEZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55517-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HONNIE NARELY CRUZ MARTINEZ, R-

0462-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SEYDA PATRICIA HERRERA BENAVIDEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55516-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SEYDA PATRICIA HERRERA BENAVIDEZ, R-0463-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRHISTOPHER ARMANDO LOPEZ MENDOZA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55515-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CRHISTOPHER ARMANDO LOPEZ MENDOZA, R-0464-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYCOLL ANDONI FLORES LOVO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55514-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYCOLL ANDONI 

FLORES LOVO, R-0465-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NOHEMY LIZETH CARIAS GIRON de PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN INDUSTRIA DE LA MADERA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55513-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

INDUSTRIA DE LA MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOHEMY LIZETH 

CARIAS GIRON, R-0466-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por STELLA MARIS OSEGUERA ZALAVARRIA de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55512-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STELLA MARIS OSEGUERA 

ZALAVARRIA, R-0467-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YORLENNE NUÑEZ MACIAS de PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55511-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YORLENNE NUÑEZ 

MACIAS, R-0468-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BEATRIZ CORINA RECARTE AVELAR de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55510-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BEATRIZ CORINA RECARTE 

AVELAR, R-0469-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRIAM CRISTIANA RODRIGUEZ ZELAYA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55509-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAM CRISTIANA RODRIGUEZ 

ZELAYA, R-0470-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VERALICIA ROMERO MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55508-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a VERALICIA ROMERO MARTINEZ, R-0471-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILY MARIELA 

FUENTES BENITEZ de PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55507-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEILY MARIELA FUENTES BENITEZ, R-0472-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGER ANTONIO BARAHONA CALIX de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55506-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGER 

ANTONIO BARAHONA CALIX, R-0473-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZETH ROSALBA VELASQUEZ PAGUADA 

de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55505-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA 
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Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIZETH ROSALBA VELASQUEZ 

PAGUADA, R-0474-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELMA CAROLINA ENAMORADO REYES de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55504-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELMA CAROLINA ENAMORADO 

REYES, R-0475-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PAOLA CAROLINA PINEDA HERNANDEZ de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.55503-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAOLA CAROLINA PINEDA HERNANDEZ, R-0476-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDI 

ALEJANDRA DAVID BENITEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55502-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HEYDI ALEJANDRA DAVID BENITEZ, R-0477-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELVIN 

FERNANDO CARDONA FONSECA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55501-01-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELVIN 

FERNANDO CARDONA FONSECA, R-0478-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA XIOMARA HERNANDEZ ULLOA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55500-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VILMA XIOMARA HERNANDEZ ULLOA, 

R-0479-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ROGER OMAR RIVERA SOLORZANO de MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y 

DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55499-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ROGER OMAR RIVERA SOLORZANO, R-0480-332-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FIAMA FABIOLA ROSALES GONZALEZ 

de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55498-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FIAMA FABIOLA 

ROSALES GONZALEZ, R-0481-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA ARGENTINA NUÑEZ de PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55497-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA ARGENTINA NUÑEZ, R-0675-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA 

YOLANY SOLIS CARDENAS de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.55303-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REINA YOLANY SOLIS CARDENAS, R-0676-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER ANTONIO 

CRUZ MENDOZA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55302-01-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELMER 

ANTONIO CRUZ MENDOZA, R-0677-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ENRIQUE HERNANDEZ TURCIOS de 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55301-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

ENRIQUE HERNANDEZ TURCIOS, R-0678-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONIX GABRIELA LARIOS AGUERO de 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55300-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ONIX GABRIELA LARIOS AGUERO, R-0679-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLIN DINORA 

GARCIA MARQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55299-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARLIN DINORA 

GARCIA MARQUEZ, R-0680-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BRYAN ISRAEL RIVERA CARVAJAL de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55298-
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01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BRYAN ISRAEL RIVERA CARVAJAL, R-0681-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA YAMILETH MENDOZA GARCIA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55297-01-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORA YAMILETH MENDOZA 

GARCIA, R-0682-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIELA MARINA ACOSTA VARELA de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.55296-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA MARINA ACOSTA VARELA, R-0683-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR EMANUEL 

ESCALANTE AGUILAR de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55295-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CESAR EMANUEL ESCALANTE AGUILAR , R-0684-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARMEN DAMARIS WOOD LEREANS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55294-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN DAMARIS WOOD LEREANS, R-0685-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARVIN IVAN GUIFARRO MEJIA de MASTER EN MATEMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55293-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN MATEMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARVIN 

IVAN GUIFARRO MEJIA, R-0686-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNALDO JOSE RIVERA GUTIERREZ de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55292-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a REYNALDO JOSE RIVERA GUTIERREZ, R-0687-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AZARIA NICOLE 

CALIX MARTINEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
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HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55291-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a AZARIA NICOLE CALIX MARTINEZ, R-

0688-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUIS FERNANDO SINCLAIR MUÑOZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.55290-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LUIS FERNANDO SINCLAIR 

MUÑOZ, R-0689-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DIANA ELISA FIALLOS SANCHEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.55289-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a DIANA ELISA FIALLOS SANCHEZ, R-0690-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NATALY MICHELL 

ECHEVERRIA SUAZO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.55288-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NATALY MICHELL 

ECHEVERRIA SUAZO, R-0691-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON GERARDO DIAZ NUÑEZ de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.55287-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RAMON GERARDO DIAZ NUÑEZ, R-

0692-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por VICENTA GERALDINA SOTO VALLADARES de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55286-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VICENTA 

GERALDINA SOTO VALLADARES, R-0693-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA RAQUEL AREVALO GUILLEN de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.55285-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA RAQUEL AREVALO GUILLEN, R-0694-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE ALBERTO CERRATO AGUILAR de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55284-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ALBERTO CERRATO 

AGUILAR, R-0695-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KIMBERLY BEATRIZ BAUTISTA CROASDAILE de PROFESOR EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55283-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLY BEATRIZ BAUTISTA CROASDAILE, 

R-0696-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DIANA NICOLE CASTILLO ALVARADO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55282-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA NICOLE CASTILLO 

ALVARADO, R-0697-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CASEY ELIANA MOLINA DOMINGUEZ de MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.55281-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CASEY ELIANA MOLINA DOMINGUEZ, R-0698-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELANY ROCIO 

ESCALANTE AGUILAR de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55280-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELANY ROCIO ESCALANTE AGUILAR, R-

0699-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ERICK VLADIMIR CARDONA LEZAMA de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55279-01-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK VLADIMIR 

CARDONA LEZAMA, R-0700-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DENIS ROLANDO CENTENO RODRIGUEZ de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55278-01-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DENIS ROLANDO CENTENO 

RODRIGUEZ, R-0701-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por EDWIN JOSE BARRIENTOS GALVEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55277-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN JOSE BARRIENTOS GALVEZ, R-

0702-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ROSA ARACELY RIVERA ERAZO de PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55276-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA ARACELY RIVERA ERAZO, R-0703-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL ANTONIO 

MENDEZ CASTRO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55275-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL ANTONIO 

MENDEZ CASTRO, R-0704-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MAYRA MINET MUÑOZ RAPALO de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55274-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA MINET MUÑOZ RAPALO, R-

0705-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARTHA BESSY MELENDEZ RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55273-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA BESSY MELENDEZ RAMOS, R-0706-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL 

HUMBERTO MENDOZA CALDERON de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55272-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL HUMBERTO 

MENDOZA CALDERON, R-0707-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA ALICIA SANTOS MEJIA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55271-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA ALICIA SANTOS MEJIA, R-

0708-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GABRIELA YOMALI FLORES GALLEGOS de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.55270-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA YOMALI FLORES GALLEGOS, R-0709-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

GABRIEL ULLOA HERNANDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55269-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

GABRIEL ULLOA HERNANDEZ, R-0710-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDINSON ALDAIR GAMEZ CARCAMO de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55268-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDINSON ALDAIR GAMEZ CARCAMO, R-0711-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENIA CELENA MOLINA MENDOZA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55267-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

CELENA MOLINA MENDOZA, R-0712-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JERSON DANIEL ALVAREZ GARCIA de 

MASTER EN INGENIERIA ECONOMICA Y FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.55266-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA ECONOMICA Y 

FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JERSON DANIEL ALVAREZ GARCIA, 

R-0713-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DANIEL ALEXANDER BARAHONA ORDOÑEZ de MASTER EN INGENIERIA 

ECONOMICA Y FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55265-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA ECONOMICA Y FINANCIERA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a DANIEL ALEXANDER BARAHONA ORDOÑEZ, R-0714-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YENIFFER GABRIELA ESPINOZA ORTIZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55264-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YENIFFER GABRIELA ESPINOZA ORTIZ, R-0715-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENMA 

LETICIA MONTOYA GONZALEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55263-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENMA LETICIA 

MONTOYA GONZALEZ, R-0716-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA ZOELY ZELAYA RAMIREZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.55262-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TANIA ZOELY ZELAYA RAMIREZ, R-0717-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA ELIZABETH CONTRERAS 

ANTUNEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55261-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA ELIZABETH CONTRERAS ANTUNEZ, R-

0718-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DANIEL ALEJANDRO SALINAS REYES de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55260-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ALEJANDRO SALINAS 

REYES, R-0719-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OFFIR NEIL ROMERO CASTRO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55259-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OFFIR NEIL ROMERO CASTRO, R-0720-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ROBERTO ORTEZ CASTRO de 

MASTER EN INGENIERIA ECONOMICA Y FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.55258-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA ECONOMICA Y 

FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DAVID ROBERTO ORTEZ CASTRO, R-

0721-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por MABELY RODRIGUEZ MADRID de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55257-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MABELY RODRIGUEZ MADRID, R-0722-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA YANETH 

LOPEZ TEJADA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.55256-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA YANETH LOPEZ TEJADA, 

R-0723-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA JOSE TURCIOS AGUILAR de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.55255-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

MARIA JOSE TURCIOS AGUILAR, R-0724-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLET SAMAI ACOSTA MUÑOZ de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.55254-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARLET SAMAI ACOSTA 

MUÑOZ, R-0725-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YESSICA PINEDA VASQUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.55253-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESSICA PINEDA VASQUEZ, R-0726-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NICOLE ANDREA TORRES 

LOPEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.55252-01-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NICOLE ANDREA TORRES LOPEZ, R-0727-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

LUISA MADRID LOPEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55251-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA LUISA MADRID LOPEZ, R-0728-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SENY SARAITH LOPEZ BLACKHOUSE de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 



 UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 332 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 8 de febrero  de 2019 
 

Acta CES No. 332 del 8 de febrero de 2019 
150 

 
 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55250-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SENY SARAITH LOPEZ 

BLACKHOUSE, R-0729-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MICHELLE MARIE PALENCIA VASQUEZ de INGENIERA CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.55249-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MICHELLE MARIE PALENCIA VASQUEZ, R-0730-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH 

ISABEL CASTRO LEMUS de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55248-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH ISABEL CASTRO LEMUS, 

R-0731-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CESAR ALEJANDRO MARTINEZ IZAGUIRRE de PROFESOR EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55247-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CESAR ALEJANDRO MARTINEZ IZAGUIRRE, R-0732-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LARISSA 

JUSTINA LARA SOLORZANO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55246-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LARISSA JUSTINA LARA SOLORZANO, R-0733-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BENRRY WOOD 

CEVALLOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55245-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BENRRY WOOD CEVALLOS, R-0734-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY CONSUELO CRUZ 

CANTARERO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55244-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMY CONSUELO CRUZ CANTARERO, R-0735-332-2019 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ELIAS 

RODRIGUEZ INTERIANO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55243-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ELIAS RODRIGUEZ 

INTERIANO, R-0736-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GERALDINA MARIA VILLELA MALDONADO de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55242-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERALDINA 

MARIA VILLELA MALDONADO, R-0737-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA MARINA VILLEDA VASQUEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55241-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA 

MARINA VILLEDA VASQUEZ, R-0738-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY NINOSKA LEYMANS BISMARCK de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55240-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY 

NINOSKA LEYMANS BISMARCK, R-0739-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO DANIEL CASTILLO ARRIOLA de 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55239-01-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO DANIEL CASTILLO ARRIOLA, R-0740-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALFINA MELENDREZ 

TOSTA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55238-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALFINA 

MELENDREZ TOSTA, R-0741-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELISA MARIA NUÑEZ ESPINOZA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55237-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISA MARIA NUÑEZ ESPINOZA, R-

0742-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BRENDA SUSANA LOPEZ de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE 

LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55236-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA SUSANA LOPEZ, R-0743-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIA GISELLE GONZALES ZELAYA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55235-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIA GISELLE GONZALES ZELAYA, R-0744-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA ISABEL 

ZAMRAZIL CALIX de INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55234-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVA ISABEL ZAMRAZIL CALIX, R-

0745-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CANDIDA MARELY GUITY GIL de MASTER EN INGENIERIA ECONOMICA Y 

FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.55233-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA ECONOMICA Y FINANCIERA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CANDIDA MARELY GUITY GIL, R-0746-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY ELIT HERNANDEZ 

MAJANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55232-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY 

ELIT HERNANDEZ MAJANO, R-0747-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA LOURDES BACA LOPEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55231-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA LOURDES BACA LOPEZ, R-0748-332-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

ARIELL ALVAREZ MURILLO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.55230-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JORGE ARIELL ALVAREZ MURILLO, R-0749-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIREYA LISSETT VILLEDA AMADOR de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55229-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MIREYA LISSETT VILLEDA AMADOR, R-0750-332-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELENA 

AMAYA JUAREZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55228-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA ELENA AMAYA JUAREZ, R-0751-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA 

LISETH SOTO RODRIGUEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55227-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESIA LISETH SOTO 

RODRIGUEZ, R-0752-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN ANTONIO ORTIZ ROMERO de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55226-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ANTONIO 

ORTIZ ROMERO, R-0753-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN MARIBEL BURGOS RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.55225-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN MARIBEL BURGOS 

RODRIGUEZ, R-0754-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELCY YOLANI AVILA ROMERO de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.55224-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELCY YOLANI AVILA ROMERO, R-

0755-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CAROLINA BARRANTES NEVES de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 
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MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55223-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CAROLINA BARRANTES 

NEVES, R-0756-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA ELENA VELASQUEZ SUAZO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.55222-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ELENA VELASQUEZ SUAZO, R-0757-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA ARGENTINA 

MORALES JERONIMO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.55221-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SUYAPA ARGENTINA MORALES JERONIMO, R-0758-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CAROLINA ELIZABETH PONCE ORDOÑEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55220-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CAROLINA ELIZABETH PONCE ORDOÑEZ, R-0759-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSENIA 

MARICELA SIFONTES VILLANUEVA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55219-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESSENIA MARICELA SIFONTES VILLANUEVA, R-0760-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMIS 

CRISTELIA RODRIGUEZ ALVARENGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55218-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELMIS CRISTELIA RODRIGUEZ ALVARENGA, R-0761-

332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BLANCA LILIANA ORTIZ ORTEGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55217-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA LILIANA ORTIZ ORTEGA, R-0762-332-2019 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY 

JOHELY DOMINGUEZ FLORES de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55216-01-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CINDY JOHELY DOMINGUEZ FLORES, R-0763-332-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO ANTONIO HERNANDEZ 

SANCHEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.55215-01-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

GERARDO ANTONIO HERNANDEZ SANCHEZ, R-0764-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA DELIA GOMEZ 

HERNANDEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES 

en virtud de dictamen No.55214-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ANA DELIA GOMEZ 

HERNANDEZ, R-0765-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VILMA IVETT CLAROS DIAZ de PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.55213-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a VILMA IVETT CLAROS DIAZ, R-0766-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ MILENA 

VELASQUEZ GUTIERREZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.55212-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUZ MILENA VELASQUEZ 

GUTIERREZ, R-0767-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAIRA LIZETH TURCIOS GUTIERREZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55211-01-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAIRA LIZETH TURCIOS GUTIERREZ, R-0768-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAHIROBY CAROLINA 

LOPEZ MEDINA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.55210-

01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NAHIROBY CAROLINA LOPEZ MEDINA, R-

0769-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ELIU LEONARDO MEJIA ACEVEDO de MASTER EN MATEMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.55209-01-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN MATEMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELIU 

LEONARDO MEJIA ACEVEDO, R-0770-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VARINIA ELIZABETH GARCIA LICONA de 

PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.55208-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VARINIA ELIZABETH GARCIA 

LICONA. SEGUNDO: Aprobar las incorporaciones de títulos a los siguientes peticionarios: 

, I-0015-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por JOHANA ELIZABETH THOMAS ZAPATA de MÁSTER EN MODELO MATEMÁTICO 

Y PROGRAMACIÓN CIENTÍFICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE IRLANDA, IRLANDA en virtud de dictamen No.55990-02-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN MODELO MATEMÁTICO Y 

PROGRAMACIÓN CIENTÍFICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOHANA ELIZABETH 

THOMAS ZAPATA, I-0029-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por OSCAR FILIBERTO BUSTILLO LOPEZ de MAESTRO 

REGIONAL EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL CON ENFASIS EN 

GESTION LOCAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.55976-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MAESTRO REGIONAL EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL CON ENFASIS EN GESTION LOCAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

OSCAR FILIBERTO BUSTILLO LOPEZ, I-0034-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JOSSELYN KRISTEL MOYA BARAHONA de 

ESPECIALISTA DE CIRUGIA ORAL Y MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD DE PANAMA, PANAMA en virtud de 

dictamen No.55971-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE 

CIRUGIA ORAL Y MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a JOSSELYN 

KRISTEL MOYA BARAHONA, I-0078-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MILTON HUMBERTO MARTÍNEZ AGUIRIANO 

de LICENCIADO EN TEOLOGÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA JOSÉ SIMEÓN CAÑAS, EL SALVADOR en virtud 

de dictamen No.55927-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TEOLOGÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILTON HUMBERTO MARTÍNEZ 
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AGUIRIANO, I-0087-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por JOSE ANTONIO GARCIA SANTOS de INVESTIGADOR POLICIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por POLICIA DE INVESTIGACIONES DE 

CHILE , CHILE en virtud de dictamen No.55918-02-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

INVESTIGADOR POLICIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANTONIO 

GARCIA SANTOS, I-0102-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por NARDELIO NODAL DOMINGUEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS MEDICAS DE CAMAGUEY , CUBA en virtud de 

dictamen No.55903-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NARDELIO 

NODAL DOMINGUEZ, I-0127-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por EUNICE MARCELA BENITEZ VACA de LICENCIADA EN 

NUTRICIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD LATINA 

DE AMÉRICA, MEXICO en virtud de dictamen No.55878-02-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADA EN NUTRICIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EUNICE 

MARCELA BENITEZ VACA, I-0133-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por DARWIN MARCIAL PEREIRA ELVIR de 

MASTER EN INGENIERÍA ELÉCTRICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE RIO DE JANEIRO , BRASIL en virtud de 

dictamen No.55872-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN INGENIERÍA 

ELÉCTRICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DARWIN MARCIAL PEREIRA ELVIR, I-

0135-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

IVONNY LIZETH GUILLÉN RUEDA de MÁSTER EN GESTIÓN EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE 

MARTIN LUTHER KING, JR, NICARAGUA en virtud de dictamen No.55870-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN GESTIÓN EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a IVONNY LIZETH GUILLÉN RUEDA, I-0140-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DAPHONE SCARLETHE MIRALDA 

TORRES de MAESTRÍA PROFESIONAL EN QUÍMICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE COSTA RICA, COSTA RICA en virtud de 

dictamen No.55865-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAESTRÍA 

PROFESIONAL EN QUÍMICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DAPHONE 

SCARLETHE MIRALDA TORRES, I-0145-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por BESSY JAKELINE CASTELLANOS 

FIGUEROA de MÁSTER EN ACTIVIDAD FÍSICA ENTRENAMIENTO Y GESTIÓN 

DEPORTIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA 

DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.55860-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER EN ACTIVIDAD FÍSICA ENTRENAMIENTO Y GESTIÓN 

DEPORTIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BESSY JAKELINE CASTELLANOS 

FIGUEROA, I-0154-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ISIS GABRIELA OSORTO GÓMEZ de MÁSTER EN SALUD Y 

NUTRICIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 

NICARAGÜENSE MARTIN LUTHER KING JR, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.55851-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN SALUD Y NUTRICIÓN 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ISIS GABRIELA OSORTO GÓMEZ, I-0160-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MIGUEL 

RAFAEL VALERIANO PADILLA de MASTER INTERNACIONAL EN NUTRICIÓN Y 

DIETÉTICA ESPECIALIZADO EN NUTRICIÓN CLÍNICA NUTRIGENÓMICA Y 

ALIMENTOS FUNCIONALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, PUERTO RICO en virtud de dictamen 

No.55845-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER INTERNACIONAL EN 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ESPECIALIZADO EN NUTRICIÓN CLÍNICA 

NUTRIGENÓMICA Y ALIMENTOS FUNCIONALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MIGUEL RAFAEL VALERIANO PADILLA, I-0161-332-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por KEVIN ARIEL NUÑEZ MARTINEZ de 

MASTER INTERNACIONAL EN NUTRICION Y DIETETICA , ESPECIALIZADO EN 

NUTRICION CLINICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.55844-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER INTERNACIONAL EN NUTRICION Y DIETETICA 

, ESPECIALIZADO EN NUTRICION CLINICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KEVIN 

ARIEL NUÑEZ MARTINEZ, I-0164-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por LYSIEN IVANIA ZAMBRANO de MASTER EN 

FARMACOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDADE 

FEDERAL DE SAO PABLO, BRASIL en virtud de dictamen No.55841-02-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN FARMACOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LYSIEN IVANIA ZAMBRANO, I-0168-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARÍA JOSÉ MEJÍA 

HENRRÍQUEZ de ESPECIALISTA EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA, COLOMBIA en 

virtud de dictamen No.55837-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a MARÍA JOSÉ MEJÍA 

HENRRÍQUEZ, I-0175-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por JOSIAS DAVID VALLE GUERRERO de MASTER EN 

ESTUDIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE CHILE, CHILE en virtud de dictamen No.55830-02-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 
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TÍTULO DE MASTER EN ESTUDIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JOSIAS DAVID VALLE GUERRERO, I-0180-332-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LUIS MARIO CRISTO 

CARBALLOSA de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN ORTOPEDIA Y 

TRAUMATOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por 

INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS MÉDICAS DE SANTIAGO DE CUBA, CUBA en 

virtud de dictamen No.55825-02-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE 

PRIMER GRADO EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a LUIS MARIO CRISTO CARBALLOSA, I-0187-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CYNTHIA 

ALICIA SHARPLESS de LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por THE UNIVERSITY OF SOUTH ALABAMA, ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.55818-02-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CYNTHIA ALICIA SHARPLESS, I-0192-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL LÓPEZ ZERÓN de SUB 

ESPECIALISTA EN CIRUGÍA DE COLUMNA Y DEFORMIDADES VERTEBRALES EN 

EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por PONTIFICIA UNIVERSIDAD 

JAVERIANA, COLOMBIA en virtud de dictamen No.55813-02-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE SUB ESPECIALISTA EN CIRUGÍA DE COLUMNA Y DEFORMIDADES 

VERTEBRALES EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a MIGUEL ANGEL LÓPEZ 

ZERÓN, I-0779-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por MARÍA SUYAPA CACHO ALVAREZ de MÁSTER PROFESIONAL EN 

ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD LATINA DE COSTA RICA, COSTA RICA en virtud de dictamen 

No.55199-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER PROFESIONAL EN 

ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARÍA SUYAPA 

CACHO ALVAREZ, I-0782-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por REYNA MARÍA SAGASTUME BULNES de DOCTORADO EN 

EDUCACIÓN DE LAS CIENCIAS, INGENIERÍAS Y TECNOLOGÍAS EN EL GRADO DE 

DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS PUEBLA, MEXICO en 

virtud de dictamen No.55196-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORADO EN 

EDUCACIÓN DE LAS CIENCIAS, INGENIERÍAS Y TECNOLOGÍAS EN EL GRADO DE 

DOCTORADO a REYNA MARÍA SAGASTUME BULNES, I-0790-332-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ELIAZAR DUARTE 

ESTÉVEZ de MÁSTER UNIVERSITARIO EN PROMOCIÓN DE LA SALUD MEDIANTE 

LA ACTIVIDAD FÍSICA CON ESPECIALIDAD EN INVESTIGACIÓN EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.55188-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO 
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EN PROMOCIÓN DE LA SALUD MEDIANTE LA ACTIVIDAD FÍSICA CON 

ESPECIALIDAD EN INVESTIGACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELIAZAR 

DUARTE ESTÉVEZ, I-0822-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por NORMA YADIRA HENRIQUEZ REYES de MASTER EN 

EDUCACION ESPECIALIDAD EN EDUCACION SUPERIOR EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, 

PUERTO RICO en virtud de dictamen No.55156-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN EDUCACION ESPECIALIDAD EN EDUCACION SUPERIOR EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a NORMA YADIRA HENRIQUEZ REYES, I-0880-332-2019 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por AIDA DENISSE 

ERAZO MONCADA de ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD FRANCISCO MARROQUÍN, 

GUATEMALA en virtud de dictamen No.55098-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA 

a AIDA DENISSE ERAZO MONCADA, I-0890-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ERICK FERNANDO ORDOÑEZ TREJO de 

MÁSTER EN MANEJO DE RECURSOS NATURALES PARA EL DESARROLLO RURAL 

TROPICAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITA DEGLI STUDI DI 

FIRENZE, ITALIA en virtud de dictamen No.55088-01-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER EN MANEJO DE RECURSOS NATURALES PARA EL DESARROLLO RURAL 

TROPICAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ERICK FERNANDO ORDOÑEZ TREJO, I-

0897-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ESTHER MARÍA PORTILLO ANDRADE de LICENCIADA EN PUBLICIDAD Y 

RELACIONES PÚBLICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por THE 

UNIVERSITY OF TAMPA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen 

No.55081-01-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN PUBLICIDAD Y 

RELACIONES PÚBLICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTHER MARÍA 

PORTILLO ANDRADE, I-0900-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por ROGER ALEXIS ARGUETA GOMEZ de MASTER EN 

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.55042-12-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN DIRECCIÓN 

ESTRATÉGICA EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROGER 

ALEXIS ARGUETA GOMEZ, I-0902-332-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE RICARDO VILLALTA USEDA de 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA JOSE SIMEON CAÑAS, COSTA RICA en virtud 

de dictamen No.48260-05-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RICARDO VILLALTA USEDA, 
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I-0903-332-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por MAURICIO ANTONIO CANALES ERAZO de LICENCIADO EN ENFERMERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD MONTEMORELOS , MEXICO 

en virtud de dictamen No.18538-12-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAURICIO ANTONIO CANALES 

ERAZO. TERCERO: Extender certificación del presente Acuerdo a los interesados. 

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE.  

 
OCTAVO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO DEL TÍTULO 
DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE OSTENTAN EL TÍTULO 
DE LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaria del Consejo de Educación Superior, MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, 
informó que se han procesado para esta sesión seis (6) casos de graduados en Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), 
habiéndose debidamente analizado la información correspondiente, se recomienda la 
aprobación para otorgarles el título de Abogado a los mismos, en razón de lo cual se 
emite el siguiente acuerdo:  

 
ACUERDO No.3974-332-2019.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de Diciembre del año 2000 se 
reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la República, que fue ratificado por el 
Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 29 de mayo del año 2001.- 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del referido Decreto establece que “El 
Título de Abogado lo conferirán las Universidades a partir de la elección de la próxima 
Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de Educación Superior resolverá lo 
pertinente en los casos de los no egresados y los egresados con Título de Licenciados”.- 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo 920-140-
2001 aprobó el Reglamento para el otorgamiento del Título de Abogado por los Centros de 
Educación Superior, que en su numeral tercero señala que se nombrará una Comisión 
para que le dé cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 2895-282-
2014 de fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior nombró una 
Comisión para que realicen el estudio correspondiente de los expedientes y emitan 
Dictamen sobre lo concerniente a las solicitudes para la obtención del título de Abogado. 
CONSIDERANDO: Que dicha Comisión con fecha 6 de febrero de 2019, emitió Dictamen 
No. 218 favorable para que se otorgue el Título de Abogado a los siguientes profesionales 
del Derecho graduados con el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, en la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras:  
 
A continuación se detalla el nombre de los peticionarios:  
 

NO. CORRELATIVO NOMBRE NO. DE IDENTIDAD 

1. 5936 DILENIA YAMILETH LOPEZ ZEPEDA 0605-1982-00037 

2. 5937 FELIPE SANTIAGO RODRIGUEZ MARADIAGA 0801-1977-04209 

3. 5938 FRANCISCO ARNOL POSADAS AGUILAR 1701-1976-00345 

4. 5939 ANGEL ALVARADO HERNANDEZ 1002-1967-00014 

5. 5940 JENNY SUYAPA AGUILAR RECONCO 0801-1983-06355 
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NO. CORRELATIVO NOMBRE NO. DE IDENTIDAD 

6. 5941 GRACIELA ESTELA LOPEZ MEJIA 1326-1980-00184 

 
POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está investido 
y en aplicación de los Artículos 160 párrafo 4°, de la Constitución de la República, Artículo 
3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo 12 literal d), 16 literal c), de la Ley 
Orgánica de la UNAH.  ACUERDA:  PRIMERO:  Tener  por  acreditados  los  requisitos  
para  la obtención  del  Título  de  Abogado  de  los  peticionarios  antes  mencionados. En 
consecuencia, trasládense los expedientes de mérito a la Universidad Nacional Autónoma  
de  Honduras,  a  efecto  de  que procedan  al otorgamiento  del  título  de  Abogado  de 
Conformidad   con  la  Ley.  SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 
CUMPLASE.  
 

NOVENO: NOMBRAMIENTO DE COMISIÓN: INTEGRADA POR MIEMBROS DEL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, PARA EVALUAR LAS POTENCIALIDADES 
DEL PROYECTO DE LA UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE HONDURAS, 
USMAH, PARA OFRECER ESTUDIOS DEL NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
UBICADA EN VILLA NUEVA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. EN CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO No.3949-331-2019 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018, APROBADO 
POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, en cumplimiento al Acuerdo No. 
3949-331-2019 de fecha 19 de diciembre de 2018, procedió al nombramiento de la 
comisión integrada por miembros del CES para evaluar las potencialidades del Proyecto 
de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH), proponiendo al: Dr. Marlon 
Brevé, Rector de la Universidad Tecnológica Centroamericana, Lic. Claudia Moncada y 
Lic. Rafael Mejía miembros del CES por parte de la UNAH, Ing. Senén Villanueva, 
Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula, y al Dr. Hermes Alduvín Díaz Luna, 
Rector de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), como 
coordinador de la comisión. 

 

Seguidamente fue sometida a aprobación la propuesta de comisión, la cual fue aprobada 
por unanimidad. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3975-332-2019 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 
mediante Acuerdo No. 3434-310-2017, de fecha 25 de febrero de 2017, cconoció y  
admitió la Solicitud de Creación y Autorización de Funcionamiento de la Universidad San 
Miguel Arcángel de Honduras, USMAH, en la ciudad de Villanueva, departamento de 
Cortés. CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 3949-331-2018, de fecha 19 de 
diciembre de 2018, en su numeral PRIMERO: dio por recibido y aprobado el Informe para 
Evaluar las potencialidades del proyecto de la Universidad San Miguel Arcángel de 
Honduras, para ofrecer estudios del Nivel de Educación Superior en Villa Nueva, Cortés. 
Presentado por la Dirección de Educación Superior y en su numeral SEGUNDO: acordó 
conformar una Comisión con miembros del Consejo de Educación Superior a fin de 
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las diferentes dimensiones :  
Organización Legal, Fundamentación Legal; Organización Administrativa Financiera; 
Organización Académica; Infraestructura Física y Equipamiento; Centro de Información y 
Documentación; Bienestar Universitario, la cual será integrada según propuesta 
presentada por la presidencia del Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO:Que 
en cumplimiento al Acuerdo No.3949-331-2019 de fecha 19 de diciembre de 2018, 
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aprobado por el Consejo de Educación Superior, el pleno del Consejo acordó aprobar el 
nombramiento de comisión integrada por:  Dr. Marlon Brevé, Rector de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, Lic. Claudia Moncada y Lic. Rafael Mejía miembros del 
CES por parte de la UNAH, Ing. Senén Villanueva, Vicerrector de la Universidad de San 
Pedro Sula, y al Dr. Hermes Alduvín Díaz Luna, Rector de la Universidad Pedagógica 
Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), para evaluar las potencialidades del Proyecto de 
la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH). CONSIDERANDO: Que 
conforme al Artículo 160 de la Constitución de la República, se atribuye a la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar 
la educación superior y profesional. CONSIDERANDO: Que el Artículo No. 12 de la Ley 
de Educación Superior establece: Que el Consejo de Educación Superior, es el órgano de 
dirección y decisión del sistema y el Artículo 14 del reglamento de la Ley indica que el 
Consejo dirige El Nivel por medio de sus resoluciones y reglamentos. Decide mediante 
resolución los asuntos sometidos a su conocimiento por la Ley. CONSIDERANDO: Que es 
atribución del Consejo de Educación Superior la aprobación de Creación y Funcionamiento 
de Centros de Educación Superior, su reglamentación y estatutos de conformidad con el 
artículo 17, literal ch) de La Ley, POR TANTO: En uso de las facultades de que está 
investido, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el Nombramiento de Comisión integrada por: 
Dr. Hermes Alduvín Díaz Luna, Rector de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 
Morazán” (UPNFM), como coordinador, Dr. Marlon Brevé, Rector de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC); Ing. Senén Villanueva, Vicerrector de la 
Universidad de San Pedro Sula (USAP);  Lic. Claudia Moncada y Lic. Rafael Mejía 
miembros del CES por parte de la UNAH, para que realicen visita de verificación in-situ al 
Proyecto de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH), y evalúen las 
potencialidades y el cumplimiento de los requisitos establecidos en las diferentes 
dimensiones:  Organización Legal, Fundamentación Legal; Organización Administrativa 
Financiera; Organización Académica; Infraestructura Física y Equipamiento; Centro de 
Información y Documentación; Bienestar Universitario, y que presenten informe ante la 
Dirección de Educación Superior, insumo que servirá para la emisión de la Opinión 
Razonada respectiva. SEGUNDO: Que la Dirección de Educación Superior proporcione la 
información pertinente para que la Comisión del CES, programe la visita a las 
instalaciones y revise la documentación correspondiente.   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 
 
DÉCIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
No.939-323-2018 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-916-02-2019, DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN 
DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE DISEÑO DE INTERIORES 
EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO, DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN 
UNITEC SAN PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. EMISIÓN DE 
ACUERDO.  
 
La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 
documentos: 
 

“DICTAMEN No. 939-323-2018 
 
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley 
de Educación Superior y al Acuerdo No. 3445-310-2017, emitido por el Consejo de 
Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.310, de fecha 23 de febrero de 2017 y 
teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera 
de Diseño de Interiores en el Grado Académico de Técnico Universitario, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para implementarse en UNITEC San Pedro 
Sula en la modalidad presencial; y los documentos acompañados, se pronuncia. 
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OBSERVACIONES 

 
“OBSERVACIONES AL DIAGNÓSTICO Y PLAN DE ESTUDIO DE LA CARRERA 
TÉCNICO EN DISEÑO DE INTERIORES. 

UNIVERSIDAD PROPONENTE: UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA, UNITEC 

COMISIÓN: UNAH, CEDAC, UNICAH 

COORDINA: UJCV 

FECHA: 18 DE MAYO DE 2018 

 
OBSERVACIONES AL DIAGNÓTICO: 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE PRESENTACIÓN 

1.1 Portada 1. Parte superior debe 
aparecer membrete y 
logotipo de Universidad 
Solicitante. 

Cumple  

2. En el centro debe anotar 
Diagnóstico del Plan de 
Estudio de la carrera 

Cumple  

3. Código de la carrera Cumple 

4. Unidad responsable del 
diagnóstico 

Cumple  

5. Lugar y fecha Cumple  

1.2 Tabla de Contenido 1. Incluye el tema y 
subtemas de cada capítulo 
que sistematiza 
diagnóstico 

Cumple  

 2. Incluye el número de 
página en que se 
encuentran los capítulos 

Cumple  

1.3 Datos generales Nombre de 
Programa/carrera 

Cumple 

Duración de la Carrera  Cumple  

Número de Períodos Cumple  

Duración del Período 
Académico 

Cumple  

Número de Unidades 
Valorativas 

Cumple  

Número de 
Módulos/Asignaturas 

Cumple  

Modalidad de Estudio  Cumple  

Acreditación Cumple  

Grado Académico Cumple  

Petición Cumple  

Año de solicitud Cumple  

2. Introducción GENERALIDADES: 
1. Antecedentes del 
estudio 

Cumple  

2. Explicación del proceso 
investigativo 

Cumple  

3. Aportes de instituciones 
y organizaciones e 

Cumple  
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS OBSERVACIONES 

individuos especializados 
en el proceso investigativo 

4. Explicación de cómo se 
presenta el documento 

Cumple  

3. Contextualización 
Situacional de 
Honduras 

GENERALIDADES: 
1. Socioeconómica  

Cumple  

2. Educativa Cumple  

3. Política Cumple  

4. Escenario socio-
económicos 
internacionales 

Cumple  

4. Contextualización 
Institucional 

1. Identificación de la 
Institución 

Cumple  

2. Visión y Misión 
Institucional 

Cumple  

3. Responsables del 
proyecto 

Cumple  

5. Marco Teórico FUNDAMENTACIÓN 
CIENTÍFICA DEL PLAN: 
1. Fundamentación 
científica de la disciplina de 
la carrera 

Cumple  

2. Justificaciones sociales Cumple  

3. Justificaciones 
económicas 

Cumple  

4. Justificaciones político-
educativas 

Cumple  

5. Necesidades prácticas 
prioritarias 

Cumple  

6. Fundamento filosófico Cumple  

7. Doctrina pedagógica Cumple  

6. Resultados de la 
Investigación 

1. Resultados cuantitativos 
y cualitativos articulados 

Cumple  

2. Demanda Real y 
potencial de la carrera o 
programa de estudios en 
base a opiniones de: 
sociedad, empleadores, 
alumnos potenciales, 
organizaciones 
relacionadas. 

Cumple  

3. Cualificación y 
cuantificación de 
profesionales existente en 
el área solicitada. 

Cumple  

4. Aporte significativo que 
harán los profesionales 
egresados de la carrera 
solicitada en la 
transformación de la 
sociedad hondureña. 

Cumple  

5. Mercado de inserción 
laboral de los profesionales 
egresados. 

Cumple  
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS OBSERVACIONES 

6. Conclusiones y 
recomendaciones de 
resultados y 
potencialidades (materiales 
y humanas identificadas 
que sustente científica y 
técnica la implementación 
del Plan de Estudio). 

Cumple  

7. Anexos 1. Proyecto de 
Investigación. 

Cumple  

2. Instrumentos de 
investigación aplicados. 

Cumple  

3. Evidencias gráficas del 
proceso investigativo. 

Cumple  

4. Plan de gestión 
administrativa financiera 
para implementar la 
carrera… Art. 33 

Cumple  

5. Inventario de 
capacidades físicas 
instaladas para el 
desarrollo de la carrera. 

Cumple  

6. Evidencias gráficas de 
recursos y capacidades 
físicas instalas. 

Cumple  

7. Matriz de perfiles 
académicos de docentes y 
administrativos. 

Cumple  

 
OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS: 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE PRESENTACIÓN 

1.1 Portada 1. Parte superior debe 
aparecer membrete y 
logotipo de Universidad 

Cumple  

2. En el centro debe anotar 
proyecto de plan de 
estudio de la carrera.  

Cumple  

3. Código de la carrera. Cumple  

4. Unidad responsable del 
proyecto. 

Cumple  

5. Lugar y fecha. Cumple  

1.2 Tabla de Contenido 1. Incluye el tema y 
subtemas de cada capítulo. 

Cumple  

2. Incluye el número de 
página en que se 
encuentran los capítulos. 

Cumple  

1.3 Datos Generales 1. Nombre responsable del 
proyecto. 

Cumple  

2. Duración de la Carrera. Cumple  

3. Número de Periodos. Cumple  

4. Duración del Período 
Académico. 

Cumple  
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS OBSERVACIONES 

5. Número de Unidades 
Valorativas. 

Cumple  

6. Número de 
Módulos/asignaturas. 

Cumple  

7. Modalidad de Estudio. Cumple  

8. Acreditación. Cumple  

9. Grado Académico. Cumple  

10. Petición. Cumple  

11. Año de solicitud. Cumple  

4. Introducción GENERALIDADES: 
1. Antecedentes del Plan 

Cumple  

2. Aportes de instituciones 
y organizaciones e 
individuos especializados. 

Cumple  

3. Viabilidad para 
implementación del Plan. 

Cumple  

4. Limitantes para 
implementación del Plan. 

Cumple  

5. Explicación del 
documento. 

Cumple  

5. Marco Teórico FUNDAMENTACIÓN 
CIENTÍFICA DEL PLAN: 
1. Fundamentación 
científica de la disciplina de 
la carrera. 

Cumple  

2. Justificaciones sociales. Cumple  

3. Justificaciones 
económicas. 

Cumple  

4. Justificaciones político-
educativas. 

Cumple  

5. Necesidades prácticas 
prioritarias. 

Cumple  

6. Fundamento filosófico. Cumple  

7. Doctrina pedagógica. Cumple  

6. Estructura del Plan “Basado en los Objetivos 
(generales y específicos) y 
el Perfil Profesional” 
1. Generales 
2. Específicos 

Cumple  

3. Asignaturas obligatorias. Cumple  

4. Asignaturas de 
formación general. 

Cumple  

5. Asignaturas de 
formación específica. 

Cumple  

6. Asignaturas Electivas. Cumple  

7. Distribución de 
asignaturas por periodo 
académico. 

Cumple  

8. Flujograma de 
asignaturas. 

Cumple  

9. Descripciones mínimas 
por asignaturas que 
incluyan la metodología y 

Cumple  
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CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS OBSERVACIONES 

estrategias de aprendizaje 
y la metodología de 
evaluación adaptadas a la 
Modalidad. 

10. Tabla de equivalencia 
(pregrado). 

Cumple  

11. Asignaturas por 
suficiencia (pregrado).  

Cumple  

12. Asignaturas que 
pueden ofrecer en periodos 
intensivos. 

Cumple  

13. Identificación de 
asignaturas (códigos) 

Cumple  

14. Descripción práctica 
profesional. 

Cumple  

15. Explicación vinculación 
social. 

Cumple  

16. Requisitos de 
graduación. 

Cumple  

17. Plan estratégico para 
su implementación. 
(Humanos, físicos, 
materiales, financieros, 
acuerdos. Convenios, 
biblioteca, laboratorios). Se 
debe explicar cómo se 
darán el proceso de 
Docencia, Investigación y 
Vinculación social. 

Cumple  

RECOMENDACIÓN: Considerando que el Diagnóstico y Plan de Estudio en su 
segunda versión cumple con todas las observaciones y los requerimientos por las 
normas de Educación Superior se emite DICTAMEN FAVORABLE a la solicitud de 
creación y funcionamiento de la carrera de Diseño de Interiores en el grado de Técnico 
Universitario.  

Firma: MSc. Martha Mélida Morales Gutiérrez, Vicerrectora Académica, Universidad José 
Cecilio del Valle, UJCV.” 
 
POR LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE 
LA PAZ” UNICAH: 
 
“Datos Generales: Nombre de la carrera: Técnico Universitario en Diseño de Interiores, 
Estadio Académico: Técnico Universitario, Universidad: UNITEC. 
 

Categorías de Análisis Observaciones  

I. Diagnóstico 

 
 
 
 
 
Justificaciones sociales, económicas, 
políticas y educativas. 

Se establecen bien los parámetros de 
vinculación con la sociedad, sin embargo, 
no queda clara la vinculación con las 
prioridades del país. Deben de justificar 
mejor esta parte y vincular con el Plan de 
Nación y Visión de país, al igual que con 
las metas del milenio. 
 
Se plantean necesidades técnicas y 
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humanistas de las cuales la primera si se 
establece muy bien dentro del ámbito 
local, pero la segunda solo tiene una 
justificación teórica. Se debe mejorar esta 
parte.  

 
 
Demanda real y potencial de estos 
profesionales. 

El análisis de demanda está bien 
analizado y contiene aspectos que dejan 
ver la oportunidad de esta carrera en el 
mercado. Aquí se debería profundizar e 
indicar como la carrera buscara la 
sostenibilidad del programa. 

Opiniones de los sectores institucionales 
y/o proyectos reales y potenciales que 
utilizan los servicios de los graduados. 

Contiene toda la información pertinente de 
opiniones que dejan ver la necesidad de 
este tipo de profesionales en diferentes 
rubros. 

Recursos para el funcionamiento de la 
carrera: Humanos, físicos e instalaciones. 

Cuenta con todas las facilidades 
educativas, proporcionando un ambiente 
propicio para el aprendizaje y desarrollo 
de la carrera. 

II. Aspectos de Presentación  

PORTADA Cumple con los requerimientos. 

TABLA DE CONTENIDO Cumple con los requerimientos. 

DATOS GENERALES: Nombre de la 
carrera, Código, Duración, Periodos 
académicos y duración en semanas 
Requisitos de ingreso: Generales y 
Específicos de la carrera de los hubiere, 
Unidades valorativas o créditos, Número 
de asignaturas o cursos, Nivel o grado 
académico que se alcanza, Acreditación 
(diploma o título), Fecha de creación de la 
carrera, Fecha inicial de funcionamiento. 

 
 
 
 
Cumple con los requerimientos. 

III. Introducción: Generalidades 

En la introducción se explica la 
organización estructural del documento, 
se explican los antecedentes del plan y se 
hace referencia al aporte que para 
elaboración del mismo han dado 
instituciones y/o organizaciones e 
individuos especializados. También se 
explica la metodología aplicada en el 
proceso del diseño.    

La introducción coloca de manifiesto la 
relevancia del tema. Describe cómo la 
investigación sumará al campo existente 
de conocimiento sobre el campo 
aeronáutico. Proporciona los elementos 
principales considerados en la 
elaboración del diagnóstico, sí como la 
metodología utilizada y sus principales 
hallazgos. 
Ofrece también un escenario de lo que se 
encontrará a lo largo del documento, y la 
forma como se ha organizado la 
información. 

IV. Justificación de la Reforma 

 No aplica porque se trata de un plan 
nuevo. 

V. Marco Teórico: Fundamentación científica del Plan  

Debe tener las fuentes citadas El documento contempla las normas 
académicas referente a las citas y 
bibliografía 

VI. Perfil profesional del graduado 

Perfil de ingreso y egreso El perfil de ingreso contiene los requisitos 
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necesarios para la captación de 
cursantes. Referente al perfil del egresado 
se enfoca a las exigencias de los cambios 
mundiales en el campo aeronáutico. 

VII. Estructura del Plan de Estudios 

Objetivos del plan. Objetivos claros y bien definidos, acorde 
al plan. 

Asignaturas Obligatorias y Electivas. Adecuadas y con un orden lógico del 
aprendizaje en el área. 

Distribución de asignaturas en periodos 
académicos. 

Adecuadas y con un orden lógico del 
aprendizaje en el área. 

Descripciones mínimas Adecuadas y con un orden lógico del 
aprendizaje en el área. 

Requisitos de graduación Se presentan los requisitos de graduación 

Tabla de equivalencias Solo se presenta lo establecido por las 
normas académicas de educación 
superior, artículo 131. No hay un cuadro 
específico de equivalencias. Este deberá 
incluirse. 

Asignaturas que pueden cursarse por 
suficiencia o en periodos intensivos. 

No se presenta listado de asignaturas que 
pueden cursarse por suficiencia. 

VIII. Implementación de Plan de Estudios 

Recursos para la ejecución Se cuenta con los recursos necesarios 
para la implementación y ejecución de la 
presente propuesta. Se presenta un plan 
estratégico de implementación del plan y 
se presenta todos los recursos físicos, 
logísticos y humanos con los que se 
contara.  

Comentarios Generales: 

Dictamen: Favorable, siempre y cuando se consideren las observaciones señaladas. 

 
POR EL CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN, CEDAC: 
 
“DICTAMEN DEL CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN 
(CEDAC) A LA SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 
DE DISEÑO DE INTERIORES EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
(UNITEC). CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, 
solicitó la creación y funcionamiento de la Carrera de Diseño de Interiores en el grado 
académico de Técnico Universitario. CONSIDERANDO: Que el CEDAC se incorporó a la 
comisión dictaminadora nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, cuando ya se 
habían realizado observaciones a una primera versión de los documentos presentados por 
UNITEC. CONSIDERANDO: Que los documentos recibidos por CEDAC de parte de la 
Universidad solicitante, corresponden a una Segunda Versión Mejorada, a los que se les 
ha practicado la pertinente revisión por parte de su Jefatura Académica a lo interno de 
este Centro de Educación Superior, encontrándose ajustados a la normativa y estándares 
de Educación Superior que rigen nuestro país según los instrumentos de verificación que 
siguen: 
 
A LOS INSTRUMENTOS DE DIAGNÓSTICO: 

No. Requerimientos del 
Diagnóstico 

Observación 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN  
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No. Requerimientos del 
Diagnóstico 

Observación 

1.1 Portada 1.1.1 Parte superior debe 
aparecer membrete y logotipo 
de Universidad Solicitante 

Cumple  

1.1.2 En el centro debe anotar 
Diagnóstico del plan de estudio 
de la carrera 

Cumple  

1.1.3 Código de la carrera Cumple  

1.1.4 Unidad responsable del 
diagnóstico 

Cumple  

1.1.5 Lugar y Fecha Cumple  

1.2 Tabla de Contenido 1.2.1 Incluye el tema y 
subtemas de cada capítulo que 
sistematiza diagnóstico 

Cumple  

1.2.3 Incluye el número de 
página en que se encuentran 
los capítulos 

Cumple  

1.3 Datos Generales 1.3.1 Nombre de 
Programa/carrera 

Cumple  

1.3.2 Duración de la Carrera: Cumple  

1.3.3 Número de Períodos: Cumple  

1.3.4 Duración del Período 
Académico: 

Cumple  

1.3.5 Número de Unidades 
Valorativas: 

Cumple  

1.3.6 Número de 
Módulos/asignaturas: 

Cumple  

1.3.7 Modalidad de Estudio: Cumple  

1.3.8 Acreditación: Cumple  

1.3.9 Grado Académico: Cumple  

1.3.10 Petición: Cumple  

1.3.11 Año de solicitud Cumple  

2. INTRODUCCIÓN GENERALIDADES:  

2.1 Antecedentes del estudio Cumple  

2.2 Explicación del proceso 
investigativo 

Cumple  

2.3 Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

Cumple  

2.4 Explicación de cómo se 
presenta el documento 

Cumple  

3. 
CONTEXTUALIZACIÓN 
SITUACIONAL DE 
HONDURAS 

GENERALIDADES: Cumple  

3.1 Socioeconómica  Cumple  

3.2 Educativa Cumple  

3.3 Política  

3.4 Escenario socio-
económicos internacionales 

Cumple  

4. 
CONTEXTUALIZACIÓN 
INSTITUCIONAL 

4.1 Identificación de la 
Institución 

Cumple  

4.2 Visión y Misión Institucional Cumple  

4.3 Responsables del proyecto Cumple  

5. MARCO TEÓRICO FUNDAMENTACIÓN  
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No. Requerimientos del 
Diagnóstico 

Observación 

CIENTÍFICA DEL PLAN: 

5.1 Fundamentación científica 
de la disciplina de la carrera. 

Cumple  

5.2 Justificaciones sociales Cumple  

5.3 Justificaciones económicas Cumple  

5.4 Justificaciones político-
educativas 

Cumple  

5.5 Necesidades prácticas 
prioritarias 

Cumple  

5.6 Fundamento filosófico Cumple  

5.7 Doctrina pedagógica Cumple  

6. RESULTADOS DE 
LA INVESTIGACIÓN 

6.1 Resultados cuantitativos y 
cualitativos articulados 

Cumple  

6.2 Demanda Real y potencial 
de la carrera o programa de 
estudios en base a opiniones 
de: sociedad, empleadores, 
alumnos potenciales, 
organizaciones relacionadas. 

Cumple  

6.3 Cualificaciones y 
cuantificaciones de 
profesionales egresados en el 
área solicitada 

Cumple  

6.4 Aporte significativo que 
harán los profesionales 
egresados de la carrera 
solicitada en la transformación 
de la sociedad hondureña. 

Cumple  

6.5 Mercado de inserción 
laboral de los profesionales 
egresados 

Cumple  

6.6 Conclusiones y 
Recomendaciones de 
resultados y potencialidades 
(materiales y humanas 
identificadas que sustente 
científica y técnica la 
implementación del Plan de 
Estudio). 

Cumple  

7. ANEXOS 7.1 Proyecto de investigación Cumple  

7.2 Instrumentos de 
investigación aplicados 

Cumple  

7.3 Evidencias gráficas del 
proceso investigativo  

Cumple  

7.4 Plan de gestión 
administrativa financiera para 
implementar la carrera art. 33 

Cumple  

7.5 Inventario de capacidades 
físicas instaladas para el 
desarrollo de la carrera 

Cumple  

7.6 Evidencias gráficas de 
recursos y capacidades físicas 
instalas. 

Cumple  
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No. Requerimientos del 
Diagnóstico 

Observación 

7.7 Matriz de perfiles 
académicos de docentes y 
administrativos  

Cumple  

  
AL PLAN DE ESTUDIOS: 

No. REQUERIMIENTOS DEL 
PLAN DE ESTUDIOS 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

  

1.1 Portada 1.1.1 Parte superior debe 
aparecer membrete y 
logotipo de Universidad 

Cumple  

1.1.2 En el centro debe 
anotar proyecto de plan de 
estudios de la carrera: 

Cumple  

1.1.3 Código de la carrera  Cumple  

1.1.4 Unidad responsable 
de proyecto 

Cumple  

1.1.5 Lugar y fecha Cumple  

1.2 Datos Generales 1.2.1 Nombre de 
Programas/carrera: 

Cumple  

1.2.2 Duración de la 
Carrera: 

Cumple  

1.2.3 Número de Períodos  Cumple  

1.2.4 Duración del Período 
Académico: 

Cumple  

1.2.5 Número de Unidades 
Valorativas: 

Cumple  

1.2.6 Número de 
Módulos/asignaturas: 

Cumple  

1.2.7 Modalidad de 
Estudio: 

Cumple  

1.2.8 Acreditación: Cumple  

1.2.9 Grado Académico Cumple  

1.2.10 Petición: Cumple  

1.2.11 Año de solicitud Cumple  

1.3 Tabla de Contenido: 1.3.1 Incluye el tema y 
subtemas de cada capítulo: 

Cumple  

1.3.2 Incluye el número de 
página en que se 
encuentran los capítulos 

Cumple  

2. INTRODUCCIÓN GENERALIDADES:  

2.1 Antecedentes del Plan  Cumple  

2.2 Aportes de 
instituciones y 
organizaciones e 
individuos especializados  

Cumple  

2.3 Viabilidad para 
implementación del Plan 

Cumple  

2.4 Limitantes para 
implementación del Plan. 

Cumple  

2.5  Explicación del Cumple  
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No. REQUERIMIENTOS DEL 
PLAN DE ESTUDIOS 

OBSERVACIONES 

documento 

3. MARCO TEÓRICO 3.1 Fundamentación 
científica de la disciplina 
que fundamenta la carrera.  

Cumple  

3.2 Justificaciones sociales Cumple  

3.3 Justificaciones 
económicas  

Cumple  

3.4 Justificaciones político-
educativas 

Cumple  

3.5 Necesidades prácticas 
prioritarias 

Cumple  

3.6 Fundamento filosófico Cumple  

3.7 Doctrina pedagógica Cumple  

4. SINTESIS DE 
DIAGNÓSTICO 

4.1 Síntesis de información 
cualitativa y cuantitativa 
significativa, que justifican 
la creación e 
implementación de la 
carrera dado que es una 
demanda real de la 
sociedad y sus diferentes 
actores. 

Cumple  

5. PERFIL PROFESIONAL 
DEL GRADUADO 

“Base de los Objetivos del 
Plan y de la Selección de 
Contenidos” 

 

5.1 Perfil de ingreso Cumple  

5.2 Perfil de egreso Cumple  

6. ESTRUCTURA DEL 
PLAN 

“Basado en los Objetivos 
(generales y específicos) y 
el Perfil Profesional” 

 

6.1 Generales Cumple  

6.2 Específicos Cumple  

6.3 Asignaturas 
obligatorias 

Cumple  

6.4 Asignaturas de 
formación general 

Cumple  

6.5 Asignaturas de 
formación específica 

Cumple  

6.6 Asignaturas Electivas Cumple  

6.7 Distribución de 
asignaturas por periodo 
académico 

Cumple  

6.8 Flujograma de 
asignaturas 

Cumple  

6.9 Descripciones mínimas 
por asignaturas  

Cumple  

6.10 Tabla de equivalencia 
(pregrado) 

Cumple  

6.11 Asignaturas por 
suficiencia (pregrado) 

Cumple  

6.12 Asignaturas que 
pueden ofrecer en periodos 

Cumple  
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No. REQUERIMIENTOS DEL 
PLAN DE ESTUDIOS 

OBSERVACIONES 

intensivos 

6.13 Identificación de 
asignaturas (código) 

Cumple  

6.14 Descripción de 
Práctica Profesional  

Cumple  

6.15 Explicación de 
Vinculación Social 

Cumple  

6.16 Requisitos de 
graduación  

Cumple  

6.17 Plan estratégico para 
su implementación 
(Humanos, físicos, 
materiales, financieros, 
acuerdos. Convenios, 
biblioteca, laboratorios). Se 
debe explicar cómo se 
darán el proceso de 
Docencia, Investigación y 
Vinculación Social. 

Cumple  

  
POR TANTO: El centro de Diseño, Arquitectura y Construcción (CEDAC), habida cuenta 
que tanto el Diagnóstico como el Plan de Estudios de la Carrera Diseño de Interiores en el 
grado académico de Técnico Universitario de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), cumplen con los requerimientos por las normas del Nivel de Educación 
Superior para la aprobación de Planes de Estudio, emite DICTAMEN FAVORABLE, a la 
solicitud de creación y funcionamiento de la mencionada carrera. Tegucigalpa, M.D.C., 25 
de mayo de 2018. Abog. Otto Raúl Vásquez, Secretario General, CEDAC.” 
 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH:  
 
“DICTAMEN No. 004-F-HH-AA-2018. DIAGNÓSTICO Y PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE DISEÑO DE INTERIORES EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO 
UNVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, 
(UNITEC) EN SUS CAMPOS DE TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO SULA. El decanato de 
la Facultad de Humanidades y Artes de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONDURAS, después de consultar a su Unidad Académica correspondiente, comunica el 
Dictamen relativo a la aprobación de la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Diseño de Interiores en el Grado Académico de Técnico Universitario de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC). Visto y estudiado los archivos digitales que 
contenía los documentos: - Diagnóstico para la creación y funcionamiento de la carrera de 
Diseño de Interiores en el Grado Académico de Técnico Universitario. Campus 
Tegucigalpa y San Pedro Sula. – Plan de Estudios para la creación y funcionamiento de la 
carrera de Diseño de Interiores en el Grado Académico de Técnico Universitario. Campus 
Tegucigalpa y San Pedro Sula. – Observación/respuestas. Diagnóstico para la creación y 
funcionamiento de la carrera de diseño de interiores en el grado académico de técnico 
universitario. I. Introducción II. Contextualización Situacional de Honduras III. 
Contextualización Institucional IV. Marco Teórico V. Resultados de la Investigación VI. 
Anexos. Bibliografía. Índice de tablas y figuras. Después del Análisis de la información 
presentada nos permitimos hacer las siguientes recomendaciones: Documento de 
Diagnóstico Campus Tegucigalpa. CONSIDERANDO (1): Atendido. Cumple con el 
Artículo 42 del Reglamento de SISEA de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de 
Educación Superior de Honduras, en cuanto a las 1645 horas pedagógicas propuestas en 
el plan, que equivalen a 110 créditos. CONSIDERANDO (2): Se mantienen las mismas 
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observaciones en el apartado: La situación de Técnicos en Diseño de Interiores a nivel 
Internacional, se agregaron 2 citas pero aún falta definir la situación de estos profesionales 
de forma específica, indicar páginas. (Tipos de formación, tipos de acreditación, empresas, 
profesionales, etc.) CONSIDERANDO (3): Se mantienen las mismas observaciones en el 
apartado: Fundamentación Científica de la Carrera, se debe especificar la fundamentación 
del Diseño de Interiores propiamente, y a la vez dar elementos de soporte a la 
fundamentación, con citas académicas que evidencien el respaldo científico de este 
campo como disciplina, aclarando cómo surge esta profesión. (Cuándo se vuelve este 
campo una disciplina, qué campos abarca, en qué áreas de conocimiento se fundamenta, 
cuándo se vuelve un estudio académico de nivel superior y bajo que estructuras o 
premisas, etc). En la sección de Evolución del Diseño de interiores, aún requiere de líneas 
estilísticas, conceptos, enfoques y las citas respectivas, desde la creación de la profesión, 
no se trata de un espacio de historia general. En la sección Evolución del Diseño de 
Interiores en Honduras, es necesario establecer vínculo con los resultados de la 
investigación, para determinar de manera más precisa una aproximación a su origen, 
inserción en el mercado y establecer los tipos de mercados, abordar algunos referentes 
claves, entre otros. Estas observaciones no han sido atendidas en esta segunda revisión. 
En la sección Estado del Arte del Diseño de Interiores, falta determinar el nivel de 
desarrollo que ha logrado este campo disciplinar, esta observación no ha sido atendida en 
la segunda revisión. Se trata de establecer el estado de la cuestión/situación del Diseño de 
Interiores, los avances, el objeto de su estudio, perspectivas nuevas de su estudio, 
campos emergentes, tecnología, etc., propiamente del diseño interior y no de la 
arquitectura en general. Se debe ser específico en el campo del profesional y el ámbito de 
su labor como diseñador de interiores. CONSIDERANDO (4): Se mantienen las mismas 
observaciones en el apartado 4.2, Justificaciones sociales, requiere que se fundamente 
sobre datos, cifras, citas, etc., Es necesario establecer la relación como la parte II, 
Contextualización situacional de Honduras. Observación atendida. CONSIDERANDO (5): 
Observación atendida. CONSIDERANDO (6): Se mantienen las mismas las observaciones 
en la sección 4.5, Necesidades Prácticas Prioritarias, la observación sobre, el establecer 
nexos con las necesidades que resuelve la carrera en el contexto nacional, este es el 
aspecto más significativo de este apartado. CONSIDERANDO (7): Se mantienen las 
mismas observaciones en la Sección 4.6, Fundamento Filosófico hace referencia a los 
procesos filosóficos-educativos generales de la UNITEC, aplicables a la institución y todas 
sus carreras. En esta sección se debe elaborar un fundamento filosófico del campo 
específico del Diseño de Interiores, que se enmarca en el Institucional de UNITEC, mismo 
que se debe exponer en esta sección. En la respuesta del cuadro adjunto plantea que se 
debe exponer en el marco teórico, pero en ese apartado se trata justamente de eso, es 
teoría general, en esta observación se trata de que se exponga explícitamente de manera 
aplicada al campo particular del Diseño de Interiores. CONSIDERANDO (8): Se mantienen 
las mismas observaciones en la Sección 4.8, Fundamentación del Diseño Curricular por 
Competencia, falta enunciar las competencias que va a adquirir el profesional del diseño 
de interiores, según el perfil de egreso. Las competencias que exponen en este apartado 
son genéricas y sobre la teoría de cómo se construyen, pero falta su construcción, éstas 
deben ser específicas del campo (Por ejemplo: Crear diseños de interiores sustentables 
que satisfagan los requisitos económicos, estéticos, medioambientales y técnicos que la 
sociedad y el mundo exigen.) CONSIDERANDO (9): Se atendieron algunos aspectos 
metodológicos en el apartado V, sección Resultados de la Investigación, aunque se divide 
el documento en las dos ciudades principales de Tegucigalpa, San Pedro Sula y el País, 
no se presenta la muestra y población de cada una, ni los resultados específicos que 
orientan el diseño, capacidad, entre otros para cada centro según el estudio. En los 
anexos se presenta parte de la información, se sugiere completar población y muestra, así 
como los instrumentos de medición, para dar completar facilidad de lectura a los 
resultados. CONSIDERANDO (10): Se mantienen las mismas observaciones dentro del 
análisis del benchmarking de las universidades investigadas. De acuerdo a la respuesta 
de UNITEC en el cuadro resumen, se debe fundamentar cómo se establecen: las áreas 
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del conocimiento, las unidades valorativas por área de conocimiento, relación entre las 
áreas de conocimiento y las competencias, perfil del profesional. CONSIDERANDO (12): 
Observación atendida. CONSIDERANDO (13): Observación atendida. Documento de 
Diagnóstico Campus San Pedro Sula. CONSIDERANDO (1): Se presenta el mismo 
diagnóstico para ambos campus, Los resultados de la investigación para el Campus de 
San Pedro Sula son los mismos que los presentados para el campus de Tegucigalpa, por 
ello la importancia de conocer la metodología de investigación para determinar la muestra 
en cada ciudad. Es necesario dar los resultados por ciudad, en su defecto, establecer que 
se trata de una investigación de nivel nacional y determinar en la metodología la manera 
en la que se infiere resultados para cada centro. CONSIDERANDO (2): Dado que se trata 
del mismo documento, aplican a esta versión todas las observaciones realizadas al 
Documento de Diagnóstico para el campus de Tegucigalpa. Plan de Estudios para la 
creación y funcionamiento de la carrera de Diseño de Interiores en el Grado 
Académico de Técnico Universitario. I. Introducción II. Marco Teórico III. Síntesis del 
Diagnóstico IV. Perfil Profesional del Graduado V. Estructura del Plan de Estudios, 
Bibliografía, Índice de Tablas, Índice de Figuras. Sobre el Documento al Plan de 
Estudios: Documento de Plan de Estudios. CONSIDERANDO (1): Se mantienen las 
mismas observaciones en el Apartado I Introducción y II Marco Teórico, cambia los 
subtítulos y orden numérico, sin embargo, son los mismos que en el documento de 
diagnóstico en su contenido, no profundizan su relación con el Plan de Estudios 
propuesto. Es necesario orientarlo hacia la propuesta del plan. CONSIDERANDO (2): Se 
mantienen las mismas observaciones en la sección 2.7.5, se deben presentar las 
competencias específicas en las que se formará el técnico en diseño de interiores. Lo que 
el documento expone es la forma teórica de cómo se construyen las competencias, pero 
no las enuncia en función del perfil de egreso. CONSIDERANDO (3): Se mantienen las 
mismas observaciones en el Apartado III Síntesis del diagnóstico, diferenciar resultados de 
las dos ciudades Tegucigalpa y San Pedro Sula. CONSIDERANDO (4): Se mantienen las 
mismas observaciones en el Apartado III Síntesis del diagnóstico, diferenciar resultados de 
las dos ciudades Tegucigalpa y San Pedro Sula. CONSIDERANDO (5): Se mantienen las 
mismas observaciones en el Apartado III Síntesis del diagnóstico, diferenciar resultados de 
las dos ciudades Tegucigalpa y San Pedro Sula. CONSIDERANDO (4): Se mantienen las 
mismas observaciones en la Sección 3.2 Demanda Real y Potencial de la Carrera de 
Técnicos Universitarios en Diseño de Interiores, diferencias resultados por cada una de las 
ciudades. CONSIDERANDO (5): Se mantienen las mismas observaciones en la Sección 
entre 4.2.2, Competencias Específicas, es importante establecer la concordancia entre los 
enunciados de la sección 2.7.5, y la metodología utilizada para determinar las 
competencias de manera específica al campo de diseño de interiores. Se debe determinar 
con precisión los alcances de las competencias, por ejemplo: Planifica, organiza y 
gestiona proyectos, se debe agregar de interiores. Se debe determinar con precisión los 
alcances de las competencias, por ejemplo: Planifica, organiza y gestiona proyectos, se 
debe agregar de interiores; porque ese es el alcance de esta competencia para un técnico 
de diseño de interiores, no puede quedar abierta para todo tipo de proyecto. Se debe 
revisar alcance y grado específico de cada una de las competencias. CONSIDERANDO 
(6): Se mantienen las mismas observaciones en el apartado III Síntesis del diagnóstico, en 
la sección 3.1, en lo referente a los puestos que especificaron los profesionales y las 
empresas, se enuncia: el área de mantenimiento en los grandes edificios, diseño de set y 
escenarios, y eventos, en el inciso 4.2.2 competencias específicas aparece elabora 
proyectos de diseño y decoración de ambientes de casas, edificios, establecimientos 
comerciales, restaurantes, vidrieras, ferias, exposiciones, stand, eventos, pasarelas, 
escenarios y estudios de televisión; sin embargo éstos no se evidencian en los espacios 
de aprendizaje propuestos. Es importante que coincidan las competencias, con el perfil de 
egreso, las áreas en las que podrá desempeñarse el profesional y los espacios de 
aprendizaje establecido en el currículo. Según lo expuesto en el cuadro de resumen, los 
Espacios de Aprendizaje, Comercial I y II no especifica toda esta amplia gama de 
tipologías, no queda claro cómo se abarca este amplio espectro de espacios comerciales. 
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CONSIDERANDO (7): Se mantienen las mismas observaciones en el perfil de egreso 
tienen un vínculo directo con las competencias y los espacios de aprendizaje, una de las 
características expuestas en la sección de perfil de egreso está relacionada con la 
identidad con la realidad nacional, por lo que se sugiere se evidencie este nexo en las 
competencias enunciadas y los espacios de aprendizajes. No se trata de quitarla sino de 
no vincularla al campo de estudio del diseño de interiores. Tiene el mismo grado de 
importancia por el cual es parte del currículo Historia de Honduras y Sociología. 
CONSIDERANDO (8): Observación atendida. En la tabla 6 se corrige taba 7, Espacios de 
Aprendizaje del Bloque de las Artes y Ambiente, no se evidencia en el listado de espacios 
de aprendizaje cómo se aborda el tema de ambiente, tampoco se encontró en los 
descriptores mínimos. Las materias que componen este bloque son materiales, 
iluminación, planificación de obra, sistemas e instalaciones, lo único que se menciona son 
materiales sostenibles y diseño de jardines. CONSIDERANDO (9): Observación atendida. 
En la malla curricular es importante que queden expresado gráficamente los requisitos de 
los distintos espacios de aprendizaje, ya que solamente se expresan en los descriptores 
mínimos y en la Tabla 5.6, Distribución de Espacio de Aprendizaje por Período 
Académico. Inciso. Tabla 9, distribución por períodos académicos. CONSIDERANDO (10): 
Se mantienen observaciones. Se debe revisar Período I, II y III de la malla curricular, en el 
que no se propone espacios de aprendizaje del bloque de prácticas y habilidades previas 
a la asignatura de Diseño Residencial I, que se encuentra en el cuarto periodo 
desarrollando muy tardíamente estas habilidades. Igual debe ubicarse en un período 
anterior y como requisito a la asignatura Diseño Residencial I las asignaturas de 
Ergonomía, Antropometría y Amueblamiento. Queda la duda de cómo un estudiante podrá 
realizar: zonificación, plantas arquitectónicas y conocer de amueblamiento y 
funcionamiento de espacios, sin tener el conocimiento previo de ergonomía, antropometría 
y amueblamiento sin los cuales, no se puede conocer, tamaños y distribución de áreas y 
su amueblamiento. CONSIDERANDO (11): Se mantienen observaciones, los Diseños de 
Interiores: Residencial I y II, Comercial I y II; parece que limitan solamente a este tipo el 
diseño sin considerar las otras áreas de diseño propuestas en otras secciones del 
documento. Lo dice en las competencias específicas, sección 4.2.2 por ejemplo: estudios 
de televisión, exposiciones, ferias, pasarelas, no tienen vinculación con los espacios de 
aprendizajes en temas de jardines y escaparates. Un escaparate, no define una feria o 
áreas de exposiciones de diversos tipos. CONSIDERANDO (12): Se mantienen 
observaciones, dentro del Plan estratégico para la implementación de la carrera, no se 
habla del presupuesto de la misma, por lo tanto se sugiere agregar dicho presupuesto. Ya 
que no hay partidas del presupuesto desglosado, tanto en Tegucigalpa como para San 
Pedro Sula. Es un aspecto importante para la supervisión de las instalaciones por parte de 
Dirección de Educación Superior. CONSIDERANDO (13): Observación atendida. Por lo 
tanto, dada las observaciones del Diagnóstico del Campus Tegucigalpa y San Pedro Sula 
y Plan de Estudios de la carrera de Diseño de Interiores de UNITEC, la Facultad de 
Humanidades y Artes de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, 
considera emitir Dictamen de Desaprobación hasta corregir las observaciones 
señaladas. RESUMEN: Nombre de la Carrera: Técnico Universitario en Diseño de 
Interiores. Código de la Carrera: TU-04. Duración de la Carrera: 2 años. Número de 
Períodos: 8 Períodos Académicos. Duración del Período: 11 semanas. Número de 
Períodos al Año: 4. Créditos: 99 créditos. Número de Asignaturas: 29. Modalidad de 
Estudio: Presencial. Acreditación: Título de Técnico Universitario en Diseño Interiores. 
Grado Académico: Técnico Universitario. Campus: Tegucigalpa y San Pedro Sula. Año de 
Creación: 2017. Arquitecta Rosamalia Ordóñez Ferrera, Decana a.i. Facultad 
Humanidades y Artes.”     
 

RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y 
Funcionamiento de la carrera de Diseño de Interiores en el Grado Académico de Técnico 
Universitario, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para 
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implementarse en UNITEC San Pedro Sula en la modalidad presencial; y los documentos 
acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 
Superior lo siguiente:  
 
1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera 

de Diseño de Interiores en el Grado Académico de Técnico Universitario, de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para implementarse en 
UNITEC San Pedro Sula en la modalidad presencial. 
  

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen.  

 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  
 
Universidad Nacional de Agricultura. 
 
Catacamas, Olancho; martes 29 de mayo de 2018. 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
 
ING. RINA WALESKA ENAMORADO 
PRESIDENTA POR LEY” 
 
 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE DISEÑO DE 

INTERIORES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN 

UNITEC SAN PEDRO SULA EN SU DIRECCIÓN DE TEC-VOC EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL.  

 
 

OR-DES-916-02-2019 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 24, 

inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General 

de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de 

Educación Superior y a los artículos 3 y 4, incisos b) y b), del reglamento del Sistema de 

Educación Técnica y Tecnológica del  Nivel de Educación Superior, en atención a las 

responsabilidades que le competen en relación a la creación y funcionamiento de la Carrera de 

Técnico Universitario en Diseño de Interiores en el grado Académico de Técnico Universitario, 

solicitada por la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en su 

Centro UNITEC San Pedro Sula en su Dirección de TEC-VOC (Dirección de Programas de 

Formación Técnica) en la modalidad presencial. Se llevó a cabo la revisión del Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo, Guía de verificación de cumplimiento; el Diagnóstico, Plan de 

Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, verificación  de Criterios para la Apertura de 

Programas de Estudio conforme al Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica 

en el Nivel de Educación Superior de Honduras; formulándose las observaciones y 

recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se 

presentan en esta Opinión Razonada. 

 
II. ANTECEDENTES 

 



 UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 332 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 8 de febrero  de 2019 
 

Acta CES No. 332 del 8 de febrero de 2019 
180 

 
 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  
 
1. Mediante Acuerdo N° 3372-306-2016, del 3 de noviembre, 2016, el Consejo de Educación 

Superior, conoció la solicitud de Registro en la Dirección de Educación Superior de la Dirección 
de Programas de Formación Técnica (TEC-VOC) de UNITEC Tegucigalpa, UNITEC San Pedro 
Sula y la Ceiba, para su implementación de carreras de Educación Técnica y Tecnológica del 
Nivel de Educación Superior. 

  
2. La creación y funcionamiento del Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC) de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en la ciudad de San Pedro Sula sede Norte, Cortés; 

fue aprobado por el Consejo de Educación Superior, como Centro Asociado de Educación a 

Distancia, mediante Acuerdo N° 2490-258-2011, del 15 de diciembre de 2011. 

 

3. El Consejo de Educación Superior admitió mediante Acuerdo N° 3445-310-2017, de fecha 23 

de febrero de 2017, la solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera de Diseño de 

Interiores, en el Grado Académico de Técnico Universitario, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana UNITEC/CEUTEC, para implementarse en su Centro de San Pedro Sula, en 

la Dirección de TEC-VOC en la modalidad presencial. 

4. Desde la perspectiva del Consejo Técnico Consultivo emitió el Dictamen N° 939-323-2018, en 
sesión del 29 de mayo, 2018, a favor de la solicitud para la creación y funcionamiento del Plan 
de Estudios de la Carrera de Diseño de Interiores, en el grado académico de Técnico 
Universitario, de la Universidad Tecnológica Centroamericana-UNITEC; para ser implementada 
en San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial. Algunas observaciones en el dictamen que 
quedaron pendientes fueron subsanadas. 

 

5. La Dirección de Educación Superior (DES) realizó visita de verificación el 11 de octubre 2018, a 
la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en sus instalaciones de su Centro 
CEUTEC, San Pedro Sula, Cortés; con el acompañamiento de una especialista en el área, la 
arquitecta Ana Isabel Correa Flórez, docente de la UNAH-VS; quién emitió informe favorable, en 
cuanto a los elementos necesarios requeridos para la creación y desarrollo de la carrera de 
Diseño de Interiores en UNITEC-CEUTEC de San Pedro Sula (verificación de los espacios 
especializados, planta docente, plan de inversión etc.) y sugiero dar continuidad al campo de 
aprendizaje de diseño de interiores1 Asimismo, se hicieron algunas observaciones y 
recomendaciones las cuales fueron atendidas en tiempo y forma y en coherencia con el 
Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica del Nivel de Educación Superior 
de Honduras. 

 
III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 

 

 

Indicador 

 

Descripción 

Nombre de la carrera: Diseño de Interiores 

Facultad a la que pertenece: 
Facultad de Ingeniería y 
Arquitectura 

Código: TU-04 

Duración de la Carrera: 2 años (8 períodos académicos) 

Número de Períodos al año: 4 períodos 

Duración del Período 
Académico: 

11 semanas 

Número asignaturas: 29 

Créditos/horas  102 créditos 

Modalidad de Estudio: Presencial 

Carácter terminal o articulado Terminal 

                                                           
1 Remitirse al anexo 3. Informe de Visita por la especialista Arq. Correa, de la UNAH-VS. 
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Acreditación: 
Técnico Universitario en Diseño de 
Interiores 

Grado Académico Tecnólogo  

Clasificación CINE 2011: 

CINE 5 A-554 Educación Terciaria 
de ciclo corto vocacional (dos años, 
menos de tres años). Sector de 
Estudio: 2. Humanidades y Artes, 
Sub sector: 21. Artes  

Año de creación  2019 

 

A continuación, se presenta una síntesis de la argumentación conceptual presentada en los 

documentos del Plan de Estudios y el Diagnóstico, que respaldan la solicitud de creación 

de la Carrera de Técnico Universitario en Diseño de Interiores de UNITEC, a desarrollarse en 

las instalaciones físicas de CEUTEC en la ciudad de San Pedro Sula. 

 

IV. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECÓNOMICA Y POLITICA-EDUCATIVA 

2.1  Justificación Teórica 

 
El diseño de interiores era parte del diseño arquitectónico, no es hasta hace poco que se 
consolidó como una profesión. A partir de mediados de la década de 1900, la idea de la 
construcción especulativa y un cambio de la propiedad corporativa al arrendamiento 
comenzaron a separar el diseño del edificio del diseño de su interior. Lo que es más 
importante, una complejidad creciente asociada con el interior del edificio, en el lugar de 
trabajo, el cuidado de la salud, instituciones y otros tipos de entornos, requirió una mayor 
experiencia y un mayor nivel de especialización en servicios profesionales. Esta tendencia 
hacia la especialización continúa, como se evidencia en cosas como la certificación LEED y 
credenciales similares, que continúan fragmentando la experiencia en toda la gama de 
servicios arquitectónicos y de diseño las cosas han cambiado. 
 
La mayor complejidad en el diseño de ambientes interiores ha exigido una experiencia más 
enfocada y conjunto de habilidades relacionadas con materiales interiores sostenibles, 
ergonomía, diseño para poblaciones múltiples, cumplimiento con ADA (American With 
Disabilities, normas de diseño accesible para personas con discapacidad), diseño de 
lugares de trabajo, administración de instalaciones, iluminación interior y otros aspectos del 
entorno construido enfocados a la escala interior, esto se evidencia claramente por el 
crecimiento de la trayectoria profesional paralela y separada en el diseño de interiores. 
(Weigand, 2013). 

2.2 Justificación Socioeconómica 

 
En Honduras, en cuanto al mercado laboral para junio del 2015, se encontró que la 
población total asciende a 8,570,154 habitantes, de los cuales el 78.7% está en edad de 
trabajar (considerando la edad de 10 años para arriba), la población económicamente 
activa (PEA) representa el 45.9% del total nacional, de los cuales el 7.3% está desocupado 
(INE,2015).  Ese 7.3% de personas desempleadas podrían ser uno de los mercados metas 
para el técnico en diseño de interiores. 

 
El sistema educativo hondureño, en términos generales, tiene la oportunidad de 
transformarse de tal forma que enfrente con éxito los cambios que el entorno mundial exige 
para un apropiado desarrollo social y económico, gracias a los cambios, en su estructura 
académica y curricular, que están realizando las universidades a nivel nacional. 
 
 
El Técnico Universitario de Diseño de Interiores contribuye a la implementación de 
estrategias para una mejor calidad de vida en los diferentes ambientes de la población, y 
lograr que sus funciones o actividades se desarrollen con una calidad de vida al igual que 
una mejor productividad a partir del diseño de Interiores en los espacios que la población 
se desarrolla. 
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2.3 Justificación Política –Educativa 

 
El Consejo de Educación Superior (CES) aprobó el Anteproyecto Plan de desarrollo 

estratégico del sistema de educación superior en Honduras 2014-2023. Las reformas 

propugnan ampliar la cobertura de la educación superior en el país del 15 por ciento actual 

a un 30 por ciento, entre la población de edad comprendida entre los 18 a 24 años, así 

como mejorar la oferta académica de conformidad con las prioridades de desarrollo del 

país y mejorar la cobertura geográfica. (UNAH, 2014). 

 

La Educación Superior en Honduras no solo está constituida por jóvenes con edades entre 

18 y 24 años de edad, también abarca un porcentaje de la población adulta mayor de 24 

años, que hayan finalizado la educación media completa. Honduras cuenta con 20 

universidades, entre los cuales ofrecen alrededor de 378 carreras. En la actualidad “el 

Sistema de Educación Superior hondureño ha diversificado los niveles de estudio, de tal 

forma que, de las 378 carreras autorizadas, 56 se ofrecen en el nivel de grado asociado 

(técnicos universitarios), 203 en el nivel de licenciatura…” (UNAH, 2014)   

El Técnico Universitario en Diseño de Interiores serviría como apoyo a profesionales, 

empresa privada y otros entes activos en nuestro país. 

 

 

V. DOCTRINA PEDAGÓGICA 

 

El modelo pedagógico o doctrina está basada en la enseñanza diferenciada como medio de 

conexión entre el estudiante, su entorno y la detección de sus problemas. Tiene como 

propósito exponer algunos elementos teórico-metodológicos que apoyen el proceso de 

aprender dentro del “Modelo Educativo por competencias” con enfoque constructivista y 

sistémico-complejo”. 

Los modelos educativos que promueven la formación académica y humana por medio de 

competencias, pueden concretarse dentro de los distintos enfoques que han surgido en la 

actualidad en la educación superior. 

El Modelo pedagógico de UNITEC se deriva del Modelo Educativo: “aprendizaje 

contextualizado y centrado en el estudiante”, éste se auxilia de la teoría “constructivista y 

sistémica”, la que se ubica en una corriente epistemológica que hace énfasis ya no en la 

enseñanza, sino en el aprendizaje. 

 

 

La formación basada en competencias, se basa en: 

 
 

En conclusión, el Plan de Estudio de la carrea de Diseño de Interiores en el grado 
académico de Tecnólogo, está debidamente justificado en sus aspectos teóricos, socio-
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económicos, políticos y de perspectiva educativa, y adecuada curricularmente en cuánto a 
estrategias didácticas de acuerdo a los criterios de la normativa educativa y técnico-
pedagógica vigente para el Sistema de Educación Superior de Honduras. 

 

 

VI.RELACIÓN DE LA REALIDAD Y PERFIL DE PROFESIONAL 

 

6.1. Demanda Real de Actores 

 

Para determinar la existencia de demanda potencial, se efectuó una investigación 

relacionada con la población estudiantil actual en la ciudad de San Pedro Sula para el año 

2016, con el fin de conocer el mercado potencial en esta área. Los resultados arrojaron un 

total 23,373 estudiantes en la ciudad de San Pedro Sula, (entre centros gubernamentales y 

en centros privados). 

 

Específicamente en esta carrera existe una demanda potencial en el mercado, ya que no 

hay técnicos que tengan una formación complementaria a esta área del diseño de 

interiores, con las capacidades y habilidades que sean de gran apoyo a los arquitectos, 

ingenieros, empresa privada y a los licenciados en diseño de interiores. 

 

La variable de rapidez en adquirir un título como técnico, sumado a la oportunidad de 

introducirse a la vida laboral ya con un grado universitario son los aspectos que se perviva 

la propuesta como algo positivo. 

 

 

 

6.2. Aporte de la carrera del Técnico Universitario en Diseño de Interiores para la 

transformación de la sociedad hondureña 

 

Esta carrera contribuirá para que la sociedad hondureña tenga la posibilidad de disfrutar 

de espacios especialmente diseñados según las costumbres, gustos, climas y 

economías, para una mejor calidad de vida, la que al mismo tiempo influya en la salud 

mental y psicológica de los hondureños, una nueva visión del espacio interior 

promoviendo también la comercialización de artículos complementarios de detalles 

interiores que se insertarán a la economía y adicionalmente con posibilidades de 

generar nuevos empleos. 

 6.3. Perfil Profesional 

Para poder determinar cuáles son las competencias específicas y puestos de trabajo 

que ocupa el profesional de dicha carrera, los actores consultados en el estudio fueron: 

arquitectos, Licenciados en Diseño de Interiores, ingenieros Civiles, empresas que 

venden materiales o accesorios de construcción, empresas de mobiliario y tiendas de 

departamentos, establecieron las Habilidades de un Diseñador de Interiores, 

siguientes: 
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56.80%

5.20%

21.10%

14.70%

2%

Habilidades que debe tener un Diseñador de 
Interiores

Creatividad

Uso de Materiales

Visión de Espacio

Proyección

Manejo de Programas de Edición

 

Fuente. Diagnóstico sede San Pedro Sula. 

 

 

 

 

En consonancia con lo anterior se definió el perfil de egreso y las competencias del 

Técnico Universitario en Diseño de Interiores: 

2.4 6.4. Perfil de Egreso2 

 

El perfil de egreso esta basado según el Marco de Cualificaciones para la Educación y 

Formación Técnica Profesional de Honduras, de acuerdo al Nivel V.2 Técnico 

universitario/Tecnólogo. 

 

El perfil de egreso se basa en los siguientes aspectos: 

 

• Habilidad de crear ambientes estéticos y funcionales para su bienestar en relación al 

Diseño Interior para así proyectar espacios internos confortables y estéticos que 

reflejen eficiencia en todas sus actividades. 

• Brindar a los profesionales de Arquitectura, Ingenieros Civiles, Lic. en Diseño 

gráfico, empresas constructoras, empresa privada y pública un complemento 

técnico que puede brindar con su formación, apoyo en el área de diseño de 

interiores 

 

El graduado de la carrera de Técnico Universitario en Diseño de Interiores poseerá diferentes 

competencias, entre las genéricas posee: 

 

                                                           
2 Para visualizar las Competencias Específicas del Técnico Universitario en Diseño de Interiores, remitiré al Plan de 

Estudios en las páginas 97. 
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Fuente. Presentación en la visita de verificación octubre 2018. 
 

 

 

 

2.5 6.5. Mercado de Inserción laboral 

 

En nuestro país actualmente existen alrededor de 20 empresas dedicadas a la venta de 
mobiliario las cuales introducen el diseño de interiores en sus proyectos, las empresas de 
ventas de pinturas, muebles de cocina, venta de mármol, cerámica y acabados que son parte 
de una economía activa, sin mencionar los profesionales independientes y constructores que 
van en búsqueda de conocimiento de esta disciplina y creando necesidades. 

 
Los Técnicos Universitarios en Diseño de Interiores se podrán desempeñar en el siguiente 
campo laboral: 

 

• Proyectos de remodelación de vivienda 

• En tiendas de ventas de iluminación 

• En empresas dedicadas al diseño de Jardines 

• En empresas de tiendas por departamento que necesiten asesoría  

• Empresas y organizaciones públicas y privadas (construcción, diseño, por 
departamento, etc.) 

• Con Arquitectos e Ingenieros Independientes 

• Empresas de Diseño de Interiores 

• Empresas de Diseño de Arquitectura 

• Empresas constructoras 

• Sectores de infraestructura  

• Empresas por departamentos 

• Empresas que venden elementos de Decoración de Interiores 

• Empresas dedicadas a la venta de Materiales de Construcción 

• Empresas dedicadas a la venta de mobiliario tanto de oficina como residencial 
 
     En cuanto a las funciones se puede desempeñar como:   
 

• Asistente de profesionales en esta área. 

• Como asesores de ventas en productos relacionados a diseño de Interiores o la 
construcción. 

• Como asesor independiente. 

• Diseñador de escaparates. 

• Dibujante digital. 

• Asesor de apoyo en departamentos de mantenimientos de grades corporaciones. 

• Asistente en empresas relacionadas con acabados especiales del área de Interiores. 

• Asistente de arquitectos en venta de mobiliario modular. 

• Como diseñador o decorador de eventos de ocasiones especiales. 

• Entre otros. 
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Se concluye que las autoridades de la UNITEC-CEUTEC en base al diagnóstico han 
identificado el perfil profesional, campo profesional y de trabajo específico para los 
graduados del Técnico Universitario en Diseño de Interiores, se visualiza como una 
propuesta importante para el desarrollo socioeconómico, desde la demanda de diferentes 
actores de la sociedad hondureña y cumple con los elementos técnico-profesionales y 
normativos establecidos en el Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica 
en el Nivel de Educación Superior de Honduras. 
 

VII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 

7.1. Estructura de la malla curricular3 

 

El objetivo general del Plan de Estudios es: Brindar a los egresados la habilidad de crear 

ambientes estéticos y funcionales para su bienestar en relación al Diseño Interior para así 

proyectar espacios internos confortables y estéticos que reflejen eficiencia en todas sus 

actividades. Además, brindar a los profesionales de Arquitectura, Lic. en Diseño gráfico, empresas 

constructoras, empresa privada y sector estatal un complemento técnico con su formación, 

apoyaría en el área de diseño de interiores. 

 

El Plan de Estudios contempla áreas o bloques del conocimiento, de acuerdo a los resultados 

obtenidos en la investigación, el diseño curricular de la carrera de Técnico Universitario en Diseño 

de Interiores se enfatiza en:  

 
 

El sello diferenciador de la carrera es el siguiente: 

 

 
 

 
 

VIII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA CREACIÓN DE 
CARRERAS DE EDUCACIÓN TECNICA, PARA LA EJECUCIÓN DEL TÉCNICO 

                                                           
3 Remitirse al anexo 1 para visualizar el Flujograma de la carrera Técnico Universitario en Diseño de Interiores. 
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UNIVERSITARIO EN DISEÑO DE INTERIORES, EN UNITEC/CEUTEC SAN PEDRO 
SULA. 

 

2.6 8.1. Dimensión de Gestión de la Organización  
 

Para el funcionamiento de las carreras Técnicas Universitarias UNITEC/CEUTEC ha 

creado la Dirección de TEC-VOC, es la Dirección de Programas de Formación Técnica 

para coordinar y dar seguimiento y cumplimiento a la gestión pedagógica, vinculación, 

innovación e investigación, institucional y administrativa, talento humano, infraestructura y 

equipamiento, recursos bibliográficos, plataforma tecnológica y le corresponde en lo que 

resulten aplicables a sus funciones y responsabilidades. 

Esquema organizacional para la Facultad de Ingeniería y Arquitectura-FIA, TEC-VOC SPS: 

 

2.7 8.2. Dimensión de Gestión Administrativa-Financiera 
 

Para el desarrollo de la carrera se cuenta con un plan estratégico para la implementación de la 

carrera, que contempla los siguientes aspectos: 

• Estrategias y acciones de publicación 

• Acciones de implementación del programa 
 

• Evaluación del Plan de Estudios 

• Eficiencia terminal del programa. 

2.8 8.3. Gestión Pedagógico Curricular 
 

• Para la gestión curricular del Plan de Estudios se utilizará la metodología dentro del 
modelo pedagógico constructivista y sistémico, que supone un énfasis ya no en la 
enseñanza, sino en el aprendizaje. 

• Las descripciones mínimas de las asignaturas, evidencian el componente práctico a lo 
largo del desarrollo de la carrera, ejemplo (para visualizar toda la descripción de la 
asignatura remítase al documento Plan de Estudios): 

 

Código: DI5542 ESPACIO DE APRENDIZAJE: DIBUJO TÉCNICO 

Descripción del espacio de aprendizaje 

El estudiante podrá aplicar las normas del dibujo técnico como lenguaje gráfico para desempeñarse de una manera 
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profesional. 

Objetivo general del Espacio de Aprendizaje:  Desarrollar la capacidad de comunicación, usando el lenguaje normado 
del dibujo técnico. Aprender a aplicar habilidades gráficas, a necesidades técnicas constructivas que demandan la 
ejecución de un proyecto., saber desarrollar hábitos de dibujo en su quehacer profesional, conocer la aplicación de las 
normas del dibujo técnico como leguaje gráfico, conocer los conocimientos del dibujo técnico para la interpretación y 
evaluación de proyectos, aprender a reflejar a través del dibujo técnico, características, propiedades y procedimientos 
técnicos constructivos, abarcando todas las escalas del trabajo. 

Créditos: 4 Total, de Horas: 60 

Horas Teóricas:15     Horas Prácticas: 45 

Estrategias Metodológicas 

• Los estudiantes practican la técnica siguiendo el paso a paso 

• Desarrolla estudio de caso o problema propuesto 

• Clases interactivas 

• Guías de estudio  

• Videos   

Metodología de Evaluación 

Evaluación, observaciones, test, trabajo en clase, exposiciones, láminas de dibujo, proceso de la ejecución y entrega de 

planos. 

 

• Ejes esenciales del plan de estudios 
 

1. El eje de investigación 
 
El Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el nivel de 
Educación Superior, en el Artículo 7, inciso d, establece como uno de los objetivos 
de este sistema, fomentar y participar de la investigación aplicada e innovación 
educativa, tecnológica, artística y cultural, para el desarrollo humano y de la 
sociedad. Por lo anterior las líneas de acción investigativas son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estas líneas de acción las desarrollarán en las siguientes asignaturas: 

▪ Comunicación Oral y Escrita 
▪ Diseño Básico y Teoría del Color 
▪ Historia Contemporánea del Diseño de Interiores 
▪ Historia del Diseño del Mueble    

 
2.   Vinculación y Prácticas  

 
La vinculación universitaria la trabajan con el sello institucional sobre 
responsabilidad universitaria social, entre Docentes y estudiantes de las asignaturas 
y temáticas: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Líneas de acción investigativas: 

1. Diseño 

2. Historia del Diseño 

3. Teorías 

4. Proyectos 
 

• Comunicación Oral y Escrita 

• Diseño Básico y Teoría del 
Color 

• Historia del Diseño del 
Mueble 

• Historia Contemporánea del 
Diseño de Interiores 

ASIGNATURAS 

Segmentos y zonas de 
influencia: 

- Empresas en general 

- Organismos de 
cooperación externa. 

- Departamento de 
Infraestructura/Diseño de 
diferentes instituciones. 

TEMÁTICAS 
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3. Profesionales: Los estudiantes deben cumplir con 35 horas de vinculación o 
servicio social. La misión es formar jóvenes con la mejor calidad académica y 
también como individuos integrales de una sociedad. Asimismo, realizan práctica 
profesional de 400hrs., a través de convenio. 

▪ Convenios Suscritos: 
 FHI360 – USAID 
 Cámara de Comercio e Industrias de Choloma (CCICH) 
 Municipalidad de Omoa 
 Municipalidad de Pimienta 
 Fundación Hondureña de Investigación Agrícola (FHIA) 
 Municipalidad de Puerto Cortés 
 Municipalidad de Potrerillos 

 
8.4. Gestión de la Infraestructura física y equipamiento 

 
 Los recursos especiales con que cuenta la carrera de Técnico Universitario en 
Diseño de Interiores son:  
 

Recurso Descripción Elementos 

Aula de 
clases 

El aula de clases está diseñada para un aprendizaje 
con grupos medianos. El aula cuenta con todos los 
recursos para actividades que requieran el uso de la 
multimedia. 

Pizarra de formica 
Computadora para el docente 
Internet 
Proyector 
Sistema de Sonido 
CD-ROM 
Sistema Electrónico de Asistencia 
Capacidad Máxima: 35 personas 

Recurso Descripción Elementos 

Herramientas 
de 
Colaboración 

Se provee al estudiante con las herramientas 
necesarias para la colaboración fuera de clase como 
ser correo electrónico, chat, foros en línea y 
plataforma virtual. 
Todos los campus tienen una cobertura casi al 100% 
Wi-Fi disponible para docentes y alumnos. 

Correo electrónico institucional 
Calendario institucional 
Documentos compartidos 
Chat 
 
Plataforma de internet para compartir 
archivos, tareas, enlaces 
Foros en línea 
Visualización de Calificaciones 
Campus Wi-Fi 

 

Laboratorios 
de Cómputo 

Los laboratorios de cómputo están diseñados para el 
aprendizaje de herramientas ofimáticas como ser 
Microsoft Word, Excel, PowerPoint, Outlook, Access y 
los fundamentos de Internet. 

4 laboratorios con 20 a 30 
Computadoras (San Pedro Sula) 
7 laboratorios con 15 a 20 máquinas 
(CEUTEC) 

Software Se cuenta con una alianza con Microsoft mediante el 
Microsoft IT Academy lo cual permite acceso a 
licencias del software de dicha compañía en los 
laboratorios. 
 
Adicionalmente se cuenta con el Microsoft Campus 
Agreement el cual permite otorgar licencias a los 
alumnos en los principales productos de Microsoft a 
un bajo costo. 
 
Finalmente, muchas de las herramientas que se 
utilizan son Open Source. 

Microsoft IT Academy 
 
Microsoft Campus Agreement 

Bibliografía 
digital 

Adicionalmente se cuenta con el Centro de Recursos 
de Aprendizaje e Investigación (CRAI) el cual está 
suscrito a varias revistas especializadas. 

Sistema CRAI 
Springer Link 
E-library 
E-libro 
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Evidencias fotográficas del avance de la construcción de la infraestructura 
educativa: 
 

Estructura Física 

   

 
 
 
 
 

Laboratorios de 
computo 

 
 

 
 
 
 

Laboratorios 
Especializados 

  

 
 
 

Área común del nivel 
de diseño 
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Aulas CEUTEC SPS 
 

− Capacidad 36 
sillas 

− Pizarrón 

− Aire 
acondicionado 

− Proyector 

− Computador 

 

Centro de Recursos 
de Aprendizaje e 

Investigación (CRAI): 

− Biblioteca 

− Hemeroteca 

− Acceso a 
Biblioteca 
Virtual 

− Áreas de 
Estudio Grupal 

 

 
 
 

Área recreativa 

  

 
 

Las autoridades de UNITEC-CEUTEC evidencian la disponibilidad de inversión en 
instalaciones de aulas, laboratorios especializados y equipo para el desarrollo del 
plan de estudios del Técnico en Diseño de Interiores en la modalidad presencial, y 
verificados en el proceso de la visita realizada por el personal técnico de la DES y 
académica de la Escuela de Arquitectura de UNAH-VS. 
 

 

 

 

2.9 8.5. Propuesta del Talento Humano para el desarrollo de la carrera4 

 
La propuesta docente para desarrollar la carrera técnica en Diseño de Interiores, está 
conformada por trece (13) profesionales, se ha revisado y analizado la documentación 
soporte (expediente/curriculum vitae), cumpliendo con los requisitos académicos y 
administrativos requeridos. El 100% tienen el grado Académico de Licenciatura y 
experiencia en el campo profesional y docente.  

                                                           
4 Remítase al anexo 2. Planta Docente 
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La propuesta docente y sus áreas del conocimiento en el nivel académico de Licenciatura, 
se resumen con la siguiente tabla y gráfico: 
 

Área de Especialidad 
en el Grado 

Académico de 
Licenciatura 

N° 
Docentes 

Diseño de Interiores 1 

Arquitectura 9 

Administración 
Industrial y de 
Negocios 1 

Psicología 1 

Letras y Lenguas 1 

Total 13 
 

 

Diseño de 
Interiores, 7%

Arquitectura, 
69%

Administración 
Industrial y de 
Negocios, 8%

Psicología, 8%

Letras y Lenguas, 
8%

Campos del conocimento de los docentes

 
 

Según el gráfico anterior el campo del conocimiento de especialidad de los docentes que 
impartirán el Técnico Universitario en Diseño de Interiores corresponde a Arquitectura. De los trece 
(13) docentes tres (3) de ellos poseen el grado académico de maestría en las áreas siguientes: 
Diseño Arquitectónico Avanzado, Investigación y Docencia en Área de Urbanismo y Administración 
de Empresas. 

 
 

En conclusión, se considera que la planta docente propuesta por UNITEC-CEUTEC, para 
desarrollar la carrera de Diseño de Interiores en el Grado Académico de Tecnólogo para la 
modalidad presencial es pertinente, ya que los profesionales propuestos evidencian poseer 
las competencias específicas y didácticas exigidas para ejercer la docencia en el nivel de 
educación superior en la modalidad solicitada y acorde a la malla curricular propuesta para 
esta carrera. Se considera que la Planta docente está constituida en su mayoría por 
profesionales de la arquitectura, de acuerdo a las experiencias profesionales que han 
venido desarrollando estos en el campo del diseño de interiores, por ello se buscó los 
docentes según a estas características profesionales. 
 

 
IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

2.10 9.1. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
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El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen N° 939-323-2018, en sesión del 29 de 
mayo, 2018, recomienda: 
1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de Diseño 

de Interiores en el Grado Académico de Técnico Universitario, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para implementarse en UNITEC San Pedro Sula 
en la modalidad presencial. 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen.  

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 
recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 
9.2. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
La Dirección de Educación Superior realizó análisis al Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles 

de los docentes (Véase expediente), verificando las recomendaciones del Consejo Técnico 

Consultivo, las cuales fueron incorporadas de conformidad. Se evidencia el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en el Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica 

aprobado por el Consejo de Educación Superior.  

 

La DES verifico el cumplimiento por parte de la UNITEC de las observaciones vertidas de la 

UNAH, como parte de la comisión nombrada por CTC, surgiendo una tercera versión en 

donde se incluyó las observaciones de la especialista en el área de la UNAH-VS5, que 

acompañó en la visita de verificación de estándares que realiza el departamento de Gestión 

Curricular de la DES. 
 

 

 
X. CONCLUSIONES 

 
 

10.1. La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), con la solicitud de la 
creación de esté Técnico Universitario en Diseño de Interiores, presenta una buena 
oportunidad para egresados de las diferentes instituciones educativas de nivel secundario 
que quieran ingresar al campo laboral de manera rápida y las competencias necesarias en 
el área, impulsando así la educación técnica en el país, como un paso fundamental para 
lograr los objetivos de desarrollo y mejorar la calidad de las inversiones que vienen al 
país. 
 

10.2. El Plan de Estudio de la carrea de Diseño de Interiores en el grado académico de 
Tecnólogo, está debidamente justificado en sus aspectos teóricos, socio-económicos, 
políticos y de perspectiva educativa, y adecuada curricularmente en cuánto a estrategias 
didácticas de acuerdo a los criterios de la normativa educativa y técnico-pedagógica 
vigente para el Sistema de Educación Superior de Honduras. Siendo este de carácter 
terminal. 

 
10.3. El perfil de egreso está diseñado de acuerdo al Marco de Cualificaciones para la 

Educación y Formación Técnica Profesional de Honduras, según el Nivel V.2 Técnico 
universitario/Tecnólogo y a lo exigido por el Reglamento del Sistema de Educación 
Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior; ya que incluye fundamentos 
disciplinares del Diseño de Interiores y procesos de investigación aplicada. 

 
10.4. La malla curricular del Plan de Estudios está diseñada por bloques del 

conocimiento, de acuerdo a los resultados obtenidos en la investigación, este bosquejo 
curricular de la carrera de Técnico Universitario en Diseño de Interiores se enfatiza en las 
áreas: Formación General (22%), Historia y Teoría del Diseño (15%), Técnicas de 

                                                           
5 Remitirse al anexo 3. Informe de Vista por la especialista Ana Correa/UNA-VS. 
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Representación Visual (19%), Arte y Componentes para el Diseño (12%) y Prácticas y 
habilidades (32%). 

 
10.5. La Dirección de Educación Superior (DES) realizó visita de verificación el 11 de 

octubre 2018, a la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en sus 
instalaciones de su Centro CEUTEC, San Pedro Sula, Cortés; en donde se aclararon 
asuntos relacionados al Plan de Estudios, la estructura de la Carrera, los espacios de 
aprendizaje requeridos para su desarrollo, el equipo especializado, planta docente, plan 
de inversión etc. Asimismo, se les hicieron algunas observaciones y recomendaciones las 
cuales fueron atendidas, todo en coherencia con el Reglamento del Sistema de Educación 
Técnica y Tecnológica del Nivel de Educación Superior de Honduras. 

 
10.6. La Universidad Tecnológica Centroamericana, ha firmado convenios con la 

Municipalidad de la ciudad de San Pedro Sula y con empresas privadas, para apoyar el 
desarrollo de la carrera especialmente en las asignaturas que conforman el bloque 
profesionalizante y las prácticas profesionales (400hrs) establecidas en el Plan de 
Estudios. 
 
 

10.7. El eje de investigación aplicada y de vinculación están claramente definidos y 
descritos como ejes estratégicos de la Institución y aplicada al Plan de Estudios de la 
carrera de Diseño de Interiores, también son referidos en proyectos de asignaturas y la 
práctica profesional. 

 
 

10.8. UNITEC-CEUTEC, evidencian la disponibilidad de inversión en instalaciones de 
aulas, laboratorios especializados y equipo para el desarrollo del plan de estudios del 
Técnico en Diseño de Interiores en la modalidad presencial, los cuales fueron verificados 
en el proceso de la visita realizada por el personal técnico de la DES y académica de la 
Escuela de Arquitectura de UNAH-VS. 
 

 

10.9. Según el análisis realizado a la documentación soporte de la propuesta docente, se 
considera que lo presentado por UNITEC-CEUTEC, para desarrollar la carrera de Diseño 
de Interiores en el Grado Académico de Tecnólogo en la modalidad presencial es 
pertinente, ya que los profesionales evidencian poseer las competencias específicas y 
didácticas exigidas para ejercer la docencia en el nivel de educación superior en la 
modalidad solicitada y acorde a la malla curricular propuesta para esta carrera. Se 
considera que la Planta docente está constituida en su mayoría por profesionales de la 
arquitectura, que han sido seleccionada de acuerdo a las experiencias profesionales 
desarrolladas  en el campo del diseño de interiores. El 100% cumple con los requisitos 
mínimos destellados en el artículo 146 de las Normas Académicas del Nivel de Educación 
Superior, de poseer el título y grado académico del nivel y el área que enseñan; en total 
son trece (13) docentes. 

 

XI. RECOMENDACIONES 
 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al Consejo de 
Educación Superior:  
 

11.1. Aprobar la creación y funcionamiento de la Carrera de Técnico Universitario en 
Diseño de Interiores en el grado Académico de Tecnólogo Universitario, la cual es de 
carácter terminal, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 
implementarse la modalidad presencial y desarrollarse en su dirección de TEC-VOC 
(Dirección de Programas de Formación Técnica), en las instalaciones físicas CEUTEC 
Sede Norte en la ciudad de San Pedro Sula departamento de Cortés. 

 
11.2. La UNITEC debe gestionar la contratación de por lo menos 2 o 3 Diseñadores de 

Interiores, en el Grado Académico de Licenciatura y/o gestionar el intercambio de 
profesionales a través de sus redes académicas con universidades Latinoamericanas, a 
fin de completar la planta docente propuesta.  
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11.3. Que la Dirección de Educación Superior brinde seguimiento pertinente a la gestión 

curricular del plan de estudios de la carrera del Técnico en Diseño de Interiores, para el 
fortalecimiento de los procesos académicos en un término de un (1) año a partir de la 
fecha de aprobación. 
 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 08 de febrero de 2019 

 
 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CALBAJAL 
DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
SEBS/RES 
 
 
 

 

XII. ANEXOS 
 

1) Flujograma  
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2) Matriz Planta Docente Campus San Pedro Sula 

N. NOMBRE 
ESTUDIOS 

PREGRADO 

ESTUDIOS 
POSTGRAD

O 

REGISTRO 
DE LA UNAH 

VALIDACIÓN DE 
TÍTULOS Y 
GRADOS 

No. De 
Colegiación 

EXPERIEN
CIA 

DOCENTE 
EN EL 
N.E.S. 

FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 

POSIBLE 
ASIGNATU

RA 
Recon Incorp 

1 
Gina Rivera 
Pineda 

Licenciada 
en 

Arquitectura 

Pasante de 
la Maestría 

en 
Psicología 

Social 

           Si  

 

7 años 

Inducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC 
Diplomado en 
Docencia, 
Universidad 
Virtual del 
Tecnológico 
de Monterrey 
Docente de la 
Universidad 
Católica de 
Honduras 
UNICAH, 
Campus San 
Pedro San 
Pablo 
Docente de la 
Universidad 
Privada de 
San Pedro 
Sula 
Editora de la 
Revista El 
Constructor 

• Diseñ
o 
Básic
o y 
Teorí
a del 
Color 

• Técni
cas y 
Acab
ados 

• Prácti
ca 
Profe
sional 

2 
Marianela 
Figueroa 
Fortín 

Licenciada 
en 

Arquitectura 
  Si  CAH-L-308 13 años 

Inducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC 
Coordinadora 
Académica de 
la web de 
ingeniería Civil 
y Arquitectura 
de la 
Universidad 
Católica de 
Honduras, 
Campus San 
Isidro 
Docente de la 
Universidad 
Católica de 
Honduras, 
campus San 
Isidro 
Curso de 
Comunicación 
Eficaz, 
Liderazgo y 
Relaciones 
Humanas 
Curso de 
Estructuras 
Metálicas y 
sus Usos 
Curso de 
Armaduras de 
Madera 

• Dibuj
o 
Técni
co 

• Dibuj
o y 
Repre
senta
ción 
Gráfic
a 

• Persp
ectiva  

3 
Claudia 
Jimena 
Rodríguez 

Licenciada 
en 

Arquitectura 

Maestría en 
Administraci

ón de 
Empresas 

con 
Orientación 

N°RT6218-
08-2003, 
folio 216, 
tomo XIII 

 
Si 

 
CAH-LIV-

735 
2 años 

Inducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC 
Docente de la 
Universidad 

• Mate
mátic
a 
Aplica
da 

• Planifi
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en Finanzas de San Pedro 
Sula 
Curso sobre 
construccione
s de tierra en 
el trópico 
Curso sobre 
Avalúos de 
Terrenos y 
Edificaciones-
CICH 
Curso de 
Diseño Gráfico 

cació
n de 
Obra 

4 

Rina 
Mercedes 
Rodríguez 
Perdomo 

Licenciada 
en 

Arquitectura 

Maestría en 

Investigació

n y 

Docencia 

en Área de 

Urbanismo 

 Si  CAH-194 27 años 

Inducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC 
Docente de 
UNITEC, 
campus San 
Pedro Sula 
Docente de 
CEDAC, San 
Pedro Sula 
Docente de la 
UNAH 
Docente de la 
Universidad 
Autónoma 
Metropolitana-
Azcapotzalco, 
México D.F. 
Diplomado en 
Energía y 
Ambiente 
Curso de 
Gerencia de 
Proyectos-
INCAE 
Certificado 
Laureate en 
Enseñanza y 
Aprendizaje 
en Educación 
Superior 
Certificado 
Laureate en 
Educación de 
Adulto 
Trabajador 
Curso de 
Código de 
Conducta y 
Ética de 
Laureate 
Métodos de 
Aprendizaje, 
Aprendizaje 
orientado a 
Proyectos-
Laureate 
Cursos de 
Inducción, 
Docente 
Laureate del 
Siglo XXI 
Taller de 
Inducción 
SENECA para 
docentes 
UNITEC 
Sistema de los 

• Expre
sión 
Gráfic
a 

• Diseñ
o 
Resid
encial 
I 
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Centros de 
Recursos para 
el Aprendizaje 
y la 
Investigación-
UNITEC 

5 
José Ángel 
Rodríguez 

Licenciado 
en 

Arquitectura 

Maestría en 
Diseño 

Arquitectóni
co 

Avanzado 

N°RT12735
-12-2007, 
folio 234, 

tomo XXVI 

Si  
CAH-LIV-

951 
1 año 

Inducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC 
Seminario 
Solano 
Benitez 
(Ganador de 
la primera 
edición del 
BSI Swiss 
Architectural 
Award) 
Conferencia 
de 
Arquitectura 
Urbana 
Sustentable 
Conferencia El 
Detalle como 
Estrategia de 
Diseño  

• Expre
sión 
Digita
l 

• Diseñ
o 
Come
rcial II 

6 

José 
Alberto 
Manun 
Alcántara 

Licenciado 
en 

Arquitectura 
 

N°RT12033
-09-2007, 
folio 032, 
tomo XXV 

Si  
CAH-LIV-

977 
1 año 

Inducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC 
Taller de 
Herramientas 
Didácticas 
SENECA 

• Mater
iales  

• Ergon
omía, 
Antro
pome
tría y 
Amue
blami
ento 

• Ilumin
ación  

7 

Lisandro 
Josué 
Flores 
Montoya 

Licenciado 
en 

Arquitectura 
 

N°RT11543
-06-2007, 
folio 042, 

tomo XXIV 

Si  
CAH-LIV-

936 
6 años 

Inducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC 
Docente de la 
Universidad 
de San Pedro 
Sula 
Instructor y 
Consultor 
Seminario de 
Relaciones 
Humanas-IDE 
Seminario 
Fundamentos 
de la 
Planificación 
de Sitios 
Participación 
en diferentes 
congresos de 
arquitectura a 
nivel nacional 
Seminario de 
Habilidades 
Didácticas-
USPS 
Seminario 
Calidad 
Orientada al 
Cliente-USPS 

• Diseñ
o de 
Esca
parat
es. 

• Siste
mas e 
Instal
acion
es 
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8 
Kevin Isaac 
Escobar 

Licenciado 
en 

Arquitectura 
 

N°03354, 
folio 070, 
tomo XLII 

Si  
CAH-

LIV1511 
1 año 

Inducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC 
Taller de 

Restauración 

de 

Monumentos-

Universidad 

del Valle de 

México 

• Diseñ
o 
Resid
encial 
I 

• Diseñ
o 
Resid
encial 
II 

9 
Darling 
Ibrinet 

Soriano 

Lic. Letras y 
Lenguas 

con 
Orientación 

en 
Literatura 

 
N°5063, 

tomo 1005 
  

COPEMH 
18541 

1 

Introducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC 
Seminario 
Método 
Constructivista 
Curso Como 
Elaborar 
Cuentos PIALI 
¿Curso Como 
Contar 
Cuentos y 
Para qué? 
PIALI 
Como 
Elaborar 
Cuentos PIALI 

• Comu
nicaci
ón 
Oral y 
Escrit
a 

10 
Cindy 

Serrano 

Licenciada 
en 

Psicología 
 

N°9868, 
folio 9531, 
tomo XXIV 

  

 

1 

Introducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC 
Congreso de 
Psicología 
“Innovaciones 
Clínicas en la 
Psicología 
Educativa” 

• Ética 
Profe
sional 

11 
César Luis 

Bonilla 

Licenciado 
en 

Administraci
ón Industrial 

y de 
Negocios 

Máster en 
Administraci

ón de 
Empresas 

Especializa
ción en 

Finanzas 
Especializa

ción en 
Gerencia de 

Ventas 

N°RT17000
-05-10, folio 
005, tomo 

XXXV 

Si  

 

12 

Introducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC 
Catedrático de 
la Facultad de 
Ciencias 
Administrativa
s y Sociales 
UNITEC 
Instructor 
online 
Laureate 
Universities 
Coordinador 
de marketing 
Seminario 
sobre Spot y 
Professional 
Marketing 
Seminario 
sobre 
Mercadeo de 
Capitales 

• Empr
endim
iento 
y 
Gesti
ón de 
Carre
ra 

12 
Milisen 

Delgado 

Licenciada 
en 

Arquitectura 
    

CAH- LIV- 
1218 

1 

Introducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC 
Diseño de 
Interiores en 
UNITEC SPS 
Diseño de 

• Diseñ
o 
Resid
encial 
II 

• Diseñ
o 
Come
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Naves 
Industriales 
Diseño 
Residencial y 
Comercial 
Asesora de 
Diseño de 
Interiores y 
decoración de 
locales 
comerciales y 
residencias de 
lujo 
Desarrollo de 
planos 
constructivos y 
presentación 
de proyectos 

rcial I  

•  

13 

Alex 
Eduardo 
Amaya 
Leiva 

Licenciado 
en Diseño 

de 
Interiores 

 
Técnico 
CAD en 

Arquitectura 
y 

Construcció
n 

    

 

7 

Introducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC 
Docente de la 
clase de 
dibujo 3D, 
UNICAH SPS 
AutoCAD 
2007 3D y 
Modelado 
Training 
Center. 
Auto CAD 
Avanzado 3D 
Modelado 
PROEDUSAT 
Certificado por 
haber 
completado el 
Auto CAD 
avanzado 3D 
Modelado 
Certificado 
Revit 
Architectura 
2009 
Bachiller en 
Delineación 
Industrial 
Certificado 
Técnicas de 
Renders 3D 
Max Design 
Certificado 
como 
Digitalizador, 
por el PATH. 
(Programa de 
Administración 
de Tierras de 
Honduras) 
Diseñador de 
espacios 
interiores. 
Certificado de 
Pintor 
Profesional 

• Histor
ia del 
Diseñ
o del 
Muebl
e 

• Introd
ucció
n al 
Diseñ
o 

• Histor
ia 
Conte
mpor
ánea 
del 
Diseñ
o de 
Interi
ores  

• Diseñ
o de 
Jardin
es 

 
 
 
3) Informe de Especialista: Visita CEUTEC Campus San Pedro Sul. 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras en el Valle de Sula 

San Pedro Sula, noviembre de 2018 

INFORME DE VISITA 

UNIVERSIDAD: Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC 

CARRERA: Licenciatura en Arquitectura 

GRADO ACADÉMICO: Licenciatura 

MODALIDAD: Presencial 

LUGAR Y FECHA DE LA VISITA: San Pedro sula 11-10-2018 

TIPO DE PLAN: Reforma 
 

Atendiendo la solicitud de aprobación de la reforma de la carrera Licenciatura en Arquitectura en el 

grado académico de Licenciatura por parte de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC y 

acompañada por miembros del consejo de Educación Superior y representantes de dicha universidad, 

estas son mis apreciaciones. 

De acuerdo a la presentación hecha por los representantes de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana UNITEC, la reforma corresponde a un exhaustivo proceso de investigación y 

evaluación que los condujo tanto al cambio de algunos espacios de aprendizaje que hacen más 

competitivo al futuro egresado, como a cambios en el nombre de las asignaturas que aclaran el 

alcance de las mismas identificándolas de forma más particular y menos general. 

No tengo ninguna objeción ya que cada una de las dudas fue despejada de forma clara y con 

fundamento. 

Particularmente me llamó la atención, la importancia que tiene para la institución la constante 

capacitación docente. Desde capacitaciones periódicas obligatorias a capacitaciones opcionales, 

logrando que el docente esté al ritmo de los cambios actuales e institucionales. 

Tienen una fuerte inversión en laboratorios y herramientas tecnológicas para el desarrollo de las 

competencias que necesita un Arquitecto.   

Arquitecta ANA ISABEL CORREA FLÓREZ”.” 

 
El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior sometió a discusión el Dictamen del 
Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada presentada por la Dirección de Educación 
Superior. 
 
Después de haber sido ampliamente discutido, se consulta al pleno se aprueba, el cual fue 

aprobado por unanimidad. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3976-332-2019 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 
mediante Acuerdo No.3372-306-2016, del 3 de noviembre, 2016, el Consejo de Educación 
Superior, conoció y dio por recibida la solicitud de Registro en la Dirección de Educación 
Superior de la Dirección de Programas de Formación Técnica (TEC-VOC) de UNITEC 
Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula y la Ceiba, para su implementación de carreras de 
Educación Técnica y Tecnológica del Nivel de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que el 
Consejo de Educación Superior admitió mediante Acuerdo N° 3445-310-2017, de fecha 23 de 
febrero de 2017, la solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera de Diseño de 
Interiores, en el Grado Académico de Técnico Universitario, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana UNITEC/CEUTEC, para implementarse en su Centro de San Pedro Sula, en 
la Dirección de TEC-VOC en la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que en esta fecha 
se ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 939-323-2018, y de la 
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Opinión Razonada OR-DES-916-02-2019, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de Creación y Funcionamiento de la carrera de Diseño de Interiores 
en el Grado Académico de Técnico Universitario, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), para implementarse en UNITEC San Pedro Sula, en la Modalidad 
Presencial. CONSIDERANDO: Que en la Opinión Razonada se expresa que: La Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), con la solicitud de la creación de esté Técnico 
Universitario en Diseño de Interiores, presenta una buena oportunidad para egresados de las 
diferentes instituciones educativas de nivel secundario que quieran ingresar al campo laboral 
de manera rápida y las competencias necesarias en el área, impulsando así la educación 
técnica en el país, como un paso fundamental para lograr los objetivos de desarrollo y mejorar 
la calidad de las inversiones que vienen al país. CONSIDERANDO: Que el perfil de egreso 
está diseñado de acuerdo al Marco de Cualificaciones para la Educación y Formación Técnica 
Profesional de Honduras, según el Nivel V.2 Técnico universitario/Tecnólogo y a lo exigido por 
el Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación 
Superior; ya que incluye fundamentos disciplinares del Diseño de Interiores y procesos de 
investigación aplicada. CONSIDERANDO: Que la malla curricular del Plan de Estudios está 
diseñada por bloques del conocimiento, de acuerdo a los resultados obtenidos en la 
investigación, este bosquejo curricular de la carrera de Técnico Universitario en Diseño de 
Interiores se enfatiza en las áreas: Formación General (22%), Historia y Teoría del Diseño 
(15%), Técnicas de Representación Visual (19%), Arte y Componentes para el Diseño (12%) y 
Prácticas y habilidades (32%). CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior,  
realizó visita de verificación el 11 de octubre 2018, a la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), en sus instalaciones del Centro CEUTEC, San Pedro Sula, 
Cortés; en donde se aclararon asuntos relacionados al Plan de Estudios, la estructura de la 
carrera, los espacios de aprendizaje requeridos para su desarrollo, el equipo especializado, 
planta docente, plan de inversión etc. Asimismo, se les hicieron algunas observaciones y 
recomendaciones las cuales fueron atendidas, todo en coherencia con el Reglamento del 
Sistema de Educación Técnica y Tecnológica del Nivel de Educación Superior de Honduras. 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana, ha firmado convenios 
con la Municipalidad de la ciudad de San Pedro Sula y con empresas privadas, para apoyar el 
desarrollo de la carrera especialmente en las asignaturas que conforman el bloque 
profesionalizante y las prácticas profesionales (400hrs) establecidas en el Plan de Estudios. 
CONSIDERANDO: Que el eje de investigación aplicada y de vinculación están claramente 
definidos y descritos como ejes estratégicos de la Institución y aplicada al Plan de Estudios de 
la carrera de Diseño de Interiores, también son referidos en proyectos de asignaturas y la 
práctica profesional. CONSIDERANDO: Que UNITEC-CEUTEC, evidencia la disponibilidad de 
inversión en instalaciones de aulas, laboratorios especializados y equipo para el desarrollo del 
plan de estudios del Técnico en Diseño de Interiores en la modalidad presencial, los cuales 
fueron verificados en el proceso de la visita realizada por el personal técnico de la DES y 
académica de la Escuela de Arquitectura de UNAH-VS. CONSIDERANDO: Que según el 
análisis realizado a la documentación soporte de la propuesta docente, se considera que lo 
presentado por UNITEC-CEUTEC, para desarrollar la carrera de Diseño de Interiores en el 
Grado Académico de Tecnólogo en la modalidad presencial es pertinente, ya que los 
profesionales evidencian poseer las competencias específicas y didácticas exigidas para 
ejercer la docencia en el nivel de educación superior en la modalidad solicitada y acorde a la 
malla curricular propuesta para esta carrera. Se considera que la Planta docente está 
constituida en su mayoría por profesionales de la arquitectura, que han sido seleccionadas de 
acuerdo a las experiencias profesionales desarrolladas  en el campo del diseño de interiores. 
El 100% cumple con los requisitos mínimos destellados en el artículo 146 de las Normas 
Académicas del Nivel de Educación Superior, de poseer el título y grado académico del nivel y 
el área que enseñan; en total son trece (13) docentes. CONSIDERANDO: Que es atribución 
del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de 
los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación 
al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 
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General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de 
la Educación Superior.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Dictamen del 
Consejo Técnico Consultivo No. 939-323-2018, y de la Opinión Razonada OR-DES-916-02-
2019, de la Dirección de Educación Superior, sobre la solicitud de Creación y Funcionamiento 
de la carrera de Diseño de Interiores en el Grado Académico de Técnico Universitario, de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en UNITEC San 
Pedro Sula, en la Modalidad Presencial. SEGUNDO: Aprobar la creación y funcionamiento de 
la carrera de Técnico Universitario en Diseño de Interiores en el grado Académico de 
Tecnólogo Universitario, la cual es de carácter terminal, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), para implementarse en la modalidad presencial y desarrollarse 
en su Dirección de TEC-VOC (Dirección de Programas de Formación Técnica), en las 
instalaciones físicas CEUTEC Sede Norte en la Ciudad de San Pedro Sula Departamento de 
Cortés.  TERCERO: Aprobar el Plan de Estudios de la carrera de Técnico Universitario en 
Diseño de Interiores en el grado Académico de Tecnólogo Universitario, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en la modalidad presencial y 
desarrollarse en su dirección de TEC-VOC (Dirección de Programas de Formación Técnica), 
en las instalaciones físicas CEUTEC Sede Norte en la ciudad de San Pedro Sula 
departamento de Cortés. Con las siguientes características: Nombre de la carrera: Diseño 
de Interiores; Facultad a la que pertenece: Facultad de Ingeniería y Arquitectura; Código: 
TU-04; Duración de la Carrera: 2 años (8 períodos académicos); Número de Períodos al 
año: 4 períodos; Duración del Período Académico: 11 semanas; Número asignaturas: 29; 
Créditos/horas: 102 créditos; Modalidad de Estudio: Presencial; Carácter terminal o 
articulado: Terminal; Acreditación: Técnico Universitario en Diseño de Interiores; Grado 
Académico: Tecnólogo; Clasificación CINE 2011: CINE 5 A-554 Educación Terciaria de ciclo 
corto vocacional (dos años, menos de tres años). Sector de Estudio: 2. Humanidades y Artes, 
Sub sector: 21. Artes; Año de creación: 2019. CUARTO: La UNITEC debe gestionar la 
contratación de por lo menos 2 o 3 Diseñadores de Interiores, en el Grado Académico de 
Licenciatura y/o gestionar el intercambio de profesionales a través de sus redes académicas 
con universidades Latinoamericanas, a fin de completar la planta docente propuesta.  
QUINTO: Que la Dirección de Educación Superior brinde seguimiento pertinente a la gestión 
curricular del plan de estudios de la carrera del Técnico en Diseño de Interiores, para el 
fortalecimiento de los procesos académicos en un término de un (1) año a partir de la fecha de 
aprobación. SEXTO: Trasladar a la Secretaría Adjunta el Plan de Estudios de la carrera de 
Técnico Universitario en Diseño de Interiores en el grado Académico de Tecnólogo 
Universitario, para que realice el registro correspondiente. SÉPTIMO: Notificar el presente 
acuerdo a las Autoridades de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC). 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 

DÉCIMO 
PRIMERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

No.947-325-2018, Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-917-02-2019, DE LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN 

PARA LA CREACIÓN DEL PROGRAMA EN GERENCIA SOCIAL (MGS-05) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRÍA PROFESIONALIZANTE, PARA SU FUNCIONAMIENTO EN 

LA MODALIDAD SEMI-PRESENCIAL, EN EL CENTRO ASOCIADO UBICADO EN LA 

CIUDAD DE LA ESPERANZA, DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, DE LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH. EMISIÓN DE ACUERDO.  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 
documentos: 
 

“DICTAMEN No. 947-325-2018 
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El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal 
c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3795-325-2018, emitido por el Consejo 
de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.325, de fecha 18 de mayo de 2018 y 
teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación para la Creación del Programa en Gerencia 
Social (MGS-05) en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante, para su 
Funcionamiento en la Modalidad Semi-Presencial, en el Centro Asociado ubicado en la ciudad 
de la Esperanza, Departamento de Intibucá, de la Universidad Metropolitana de Honduras, 
UMH; y los documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
 
“EMISIÓN DE DICTAMEN. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 
Carrera de Gerencia Social, en el grado Académico de Maestría de la Universidad 
Metropolitana de Honduras UMH, para su funcionamiento en sus Centros ubicados en 
las ciudades de Choluteca, Choluteca; Juticalpa, Olancho; La Esperanza, Intibucá; Santa 
Rosa de Copán, Copán; Siguatepeque, Comayagua y Tocoa, Colón en la Modalidad Semi-
Presencial. La Comisión Técnica nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, integrada por: 
- Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), (coordina) - Universidad Nacional de Ciencias 
Forestales, (UNACIFOR) - Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) - Universidad 
cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) - Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH) - Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC). En respuesta a la petición de 
Dictamen sobre la solicitud antes descrita, las universidades que conforman la comisión para 
tal efecto, emiten lo siguiente. Observaciones al Diagnostico * Mejorar: el formato como 
espacios. Formato de bibliografía: Normas APA. Uso de mayúsculas y acentos. Agregar al 
inicio del documento el listado de siglas. * No se evidencia una clara separación entre los 
diferentes componentes establecidos en Artículo 49 del Reglamento para la Regulación y 
Funcionamiento del Sistema de Estudios de Postgrado. Específicamente, entre el componente 
general y el componente profesional. * El documento diagnóstico de la ciudad de Choluteca, 
aún presenta problemas de presentación. Se sugiere corregir. Observaciones al plan de 
estudios: * Revisar la guía para la declaración: Proyecto de Plan de Estudios del Programa de 
Gerencia Social en El Grado Académico de Maestría. * Ubicar en un primer párrafo el 
propósito de la carrera. * Nombrar la filosofía de la ciencia que orienta la carrera: ¿Propósito?: 
cuál es el ¿Significado particular? Aprendizaje sobre la estructura social, entendiendo que las 
estructuras sociales establecen patrones de actuación de las personas. Comprender las 
relaciones entre los factores presentes en una situación dada. * Este párrafo del plan de 
estudios (pág. 25) es una expresión de la filosofía de la ciencia con enfoque sociocrítico: “El 
conocimiento como vía de libertad, a través de la búsqueda y discusión de la verdad, con la 
más amplia apertura de cátedra y de investigación científica, actitud de respeto al diálogo 
creador, en donde el docente y el estudiante se ubicarán como servidores de la comunidad”. * 
En la pág. 46, se le llama al conjunto de asignaturas “módulos” y en el flujograma: “bloques” 
(pág. 50). Pág. 51. Unificar el criterio. * En las descripciones mínimas de asignatura se debe 
revisa la enumeración de código de espacios de aprendizaje por no conocer la técnica de esta 
enumeración que se utilizó, a fin de verificar la secuencia numérica. La bibliografía debe llevar 
el nombre completo no siglas: MANUD. (2017). * ¿Modelo curricular? no está en el 
documento. * Requisitos de graduación revisar a que se refiere esta declaración: Aprobar 
todas las asignaturas y los créditos (40) exigidos en el programa. ¿son 49? * En el plan 
estratégico para su implementación (Humanos, físicos, materiales, financieros, acuerdos. 
Convenios, biblioteca, laboratorios) Revisar formato de bibliografía conforme a las Normas 
APA: Bastidas, A., & Bolaños, S. (2009). elementos para la construcción de un perfil para el 
gerente. Colombia: Universidad de Nariño. * Composición, estilo y formato del documento se 
debe revisar espacios. Incluir tabla con referencias de siglas. * En el Perfil de ingreso se debe 
Cómo se comprobarán las características? Pág. 36. * Es muy importante ampliar la línea de 
conocimiento con la idea de aclarar aún más la generación el enfoque del plan de estudios. * 
Coordinador académico del programa no quedó claro que tuvieran un coordinador del 
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programa actual de maestría de Gerencia Social. * En la descripción de los 
módulos se debe ampliar un poco más, y agregar los productos esperados en cada uno de los 
módulos. * Demostrar el dominio de competencias en el campo de la investigación y la 
aplicación del método científico? No se logra detectar en el documento. * La planta docente 
documentada cuenta con los siguientes requisitos: Se identificó que el formato presentado, no 
cuenta con las platillas acorde a la DES, por lo que se le pide que lo presente según formato 
establecido. * En el apartado ¿Experiencia mínima profesional preferiblemente de tres (3) 
años, posterior a la obtención del posgrado y un desempeño eficiente en docencia e 
investigación? no se cuenta con las hojas de vida, no se puede comprobar la experiencia 
mínima adjuntar. * ¿Competencias en la elaboración y presentación de informes técnicos? No 
se logró identificar, agregar si no está disponible. * Falta determinar cuáles son los requisitos 
de ingreso y selección de postulantes a la maestría. * Falta Visión, Misión de la Universidad y 
de la Maestría. * Debe revisar cuadro de la pag.42 código del espacio de aprendizaje 
Cooperación Internacional y Gerencia Social - Espacio de Aprendizaje Metodología de 
Investigación científica pag.55, revisar código. * Debe revisar el numeral 2.”Haber aprobado la 
tesis o proyecto de graduación’…si la maestría es profesionalizante, no debe presentar tesis 
como requisito de graduación. POR TANTO LA COMISIÓN INTEGRADA RECOMIENDA LO 
SIGUIENTE: La comisión integrada emite Dictamen Favorable con Observaciones a la 
solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Gerencia Social grado de Maestría 
Profesionalizante para su funcionamiento en la modalidad semipresencial, en los centros 
asociados de Choluteca, Choluteca; Juticalpa, Olancho; La Esperanza, Intibucá; Santa 
Rosa de Copán, Copán; Siguatepeque, Comayagua y Tocoa, Colón de la Universidad 
Metropolitana de Honduras, UMH y se  solicita a la Dirección de Educación Superior que dé 
seguimiento a la incorporación de observaciones encontradas para la mejora de los 
documentos presentados. Dado en la Ciudad de Tegucigalpa a los tres días del mes de 
agosto de 2018. Firmas: Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC); Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH); Universidad cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM); y 
Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI).” 
 

RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación del Programa 
en Gerencia Social (MGS-05) en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante, para su 
Funcionamiento en la Modalidad Semi-Presencial, en el Centro Asociado ubicado en la ciudad 
de la Esperanza, Departamento de Intibucá, de la Universidad Metropolitana de Honduras, 
UMH; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo 
de Educación Superior lo siguiente:  
 
1. Aprobar la Solicitud de Aprobación para la Creación del Programa en Gerencia 

Social (MGS-05) en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante, para su 
Funcionamiento en la Modalidad Semi-Presencial, en el Centro Asociado ubicado en 
la ciudad de la Esperanza, Departamento de Intibucá, de la Universidad 
Metropolitana de Honduras, UMH. 
  

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por los miembros de la Comisión en 
el presente Dictamen.  

 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  
 
Centro Universitario Tecnológico, CEUTEC-UNITEC. 
San Pedro Sula, Cortes; viernes 03 de agosto de 2018. 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
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ING. RINA WALESKA ENAMORADO 
PRESIDENTA POR LEY” 
 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN DEL PROGRAMA EN GERENCIA 
SOCIAL (MGS-05), EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA PROFESIONALIZANTE, 
PARA SU FUNCIONAMIENTO EN LA MODALIDAD SEMI-PRESENCIAL, EN EL CENTRO 
ASOCIADO UBICADO EN LA CIUDAD DE LA ESPERANZA, DEPARTAMENTO DE 
INTIBUCÁ, DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS. 
 

La presente Opinión Razonada incluye la ampliación de oferta para el Centro Asociado ubicado 
en la Ciudad de La Esperanza, Intibucá; ya que el Plan de Estudios en la Modalidad Presencial, 
fue aprobado según acuerdo N° 3955-331-2018, del 19 de diciembre del 2018, para el campus 
Tegucigalpa. 
 

OR-DES-917-02-2019 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a los Artículos 24, 
inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General de 
la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de 
Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le competen en relación a la Ampliación 
de Oferta del Programa en Gerencia Social (MGS-05), en el Grado Académico de Maestría 
Profesionalizante, para su Funcionamiento en la Modalidad a Distancia en su expresión 
Semipresencial, en el Centro Asociado, ubicado en la ciudad de La Esperanza, departamento de 
Intibucá, solicitada por la Universidad Metropolitana de Honduras. Se realizó el proceso de 
supervisión para evaluar las potencialidades de infraestructura para el desarrollo académico, se 
analizó el Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, verificación de 
organización legal, administrativa y financiera, organización académica, infraestructura física y 
equipamiento, centro de información, documentación, bienestar universitario de acuerdo a 
indicadores y estándares para la creación de Centros de Educación Superior y criterios para la 
apertura de programas de estudio de posgrado de acuerdo al Reglamento para la Regulación de 
Estudios de Posgrado del Nivel de Educación en Honduras y el Reglamento de la Educación a 
Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras, formulándose las observaciones y 
recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan 
en esta Opinión Razonada. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
 

a. El Plan de Estudios de la carrera Gerencia Social (MGS-05), en el Grado Académico de 

Maestría Profesionalizante, fue aprobada su creación y funcionamiento, mediante acuerdo N° 

3955-331-2018, de fecha 19 de diciembre del 2018, del Consejo de Educación Superior. 

 

b. El plan de estudios de la carrera Gerencia Social (Mgs-05), en el Grado Académico de Maestría 

Profesionalizante, fue aprobado en la Modalidad Educativa Presencial, tal y como se menciona 

en el inciso anterior y él mismo tiene incorporado la Modalidad Educativa a Distancia bajo la 

expresión Semipresencial. De acuerdo al artículo 4 del Reglamento de la Educación a Distancia 

en el Nivel de Educación Superior de Honduras. 
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c. El Centro asociado de la ciudad de La Esperanza, departamento de Intibucá 
su creación fue creada y aprobada por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo 
N° 2627-268-2012 del 07 de diciembre de 2012. 

d. La Solicitud de Aprobación para la Creación del Programa en Gerencia Social (Mgs-05), en el 
Grado Académico de Maestría Profesionalizante, para su funcionamiento en la Modalidad 
Semi-Presencial, en el Centro Asociado Ubicado en la Ciudad de la Esperanza, Departamento 
de Intibucá, de la Universidad Metropolitana de Honduras, fue admitida mediante Acuerdo N° 
3795-325-2018 de fecha 18-mayo-2018. 

 

e. El Consejo Técnico Consultivo en sesión ordinaria 325 del mes de agosto 2018, emitió 
dictamen favorable, mediante acuerdo N°. 947-325-2018, para el funcionamiento del plan de 
estudios de la Carrera de Gerencia Social, en el grado Académico de Maestría 
Profesionalizante en la Modalidad Semi-Presencial, en el Centro Asociado Ubicado en La 
Esperanza, Departamento de Intibucá.  
 

f. La Dirección de Educación Superior en cumplimiento a sus funciones, realizó visita de 
verificación para evaluar las potencialidades del Centro Asociado de la Esperanza para el 
desarrollo académico, organización legal, administrativa y financiera, infraestructura física y 
equipamiento, centro de información, documentación, bienestar universitario de acuerdo a 
indicadores y estándares para la creación de Centros de Educación Superior y criterios para la 
apertura de programas de estudio de posgrado de acuerdo al Reglamento para la Regulación 
de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación en Honduras y el Reglamento de la Educación 
a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras el 08 de noviembre del año 2018. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA PROPUESTA  
 

Características  Descripción 

Nombre del Programa/Carrera Gerencia Social 

Código de la carrera MGS-05 

Duración del Programa: 1 año, 6 meses 

Duración del programa en 

Períodos Académicos 

6 períodos académicos 

Duración del Período 

Académico: 

11 semanas 

Número de Períodos al Año: 4 períodos 

Créditos Académicos 49 

Número de Espacios de 

Aprendizaje: 

16 

Total de horas académicas 2156 (rango 1800 mínimas- 2250 

máximas) 

Modalidad de Estudio: Presencial y A Distancia en su expresión 

semipresencial 

Acreditación Máster Profesionalizante en Gerencia 

Social 

Grado Académico: Maestría 

Campus: Tegucigalpa, Acuerdo No. 3955-331-
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2019/19-12-18 

La Esperanza 

Unidad Académica 

Responsable 

Vicerrectoría Académica 

Fecha de creación de la carrera: Diciembre 2018 

Clasificación CINE-2011  Nivel 7 (CINE-A) 

Sector 7 Salud y servicios sociales 

Sub Sector 78 Servicios Sociales 

 
 

 
A continuación, se presenta una síntesis de la argumentación conceptual presentada en los 
documentos del Plan de Estudios y el Diagnóstico, que respaldan la solicitud de Ampliación 
para desarrollar la Carrera de Gerencia Social, en el grado Académico de Maestría 
Profesionalizante, de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para su implementación 
en el Centro Asociado de La Esperanza, Intibucá en la modalidad a Distancia en su expresión 
Semipresencial. 
 
 
 

 

IV. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA, JUSTIFICACIÓN POLÍTICA Y EDUCATIVA, 
NECESIDADES PRÁCTICAS PRIORITARIAS, ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LA 

CREACIÓN DEL PROGRAMA EN GERENCIA SOCIAL. 
 

 
Para valorar la fundamentación de la solicitud, se realizó un análisis de los diferentes elementos 
integradores y razonamientos fundamentales en el ámbito científico, políticos y educativos, 
sociales, económicos, desarrollados tanto en el diagnóstico como en el plan de estudios propuesto 
para la creación del Programa de Gerencia Social, clasificada como Maestría Profesionalizante 
en base al Reglamento para la Regulación de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación 
en Honduras, cuyas características más importantes son:, cuyas características más importantes 
son: 
 

 

a. Fundamentación Científica 
 

El campo de la Gerencia Social no es nuevo. Desde finales de la década de los ochenta, 
hace más de quince años, existen en América Latina centros de educación en el nivel 
medio y superior, que se han dedicado a la capacitación y preparación de cuadros 
profesionales especializados y comprometidos con el mejoramiento de los procesos 
relacionados con la formación, implementación y evaluación de las políticas, programas y 
proyectos sociales. Este esfuerzo ha significado que el campo de la Gerencia Social se ha 
venido consolidando y formalizando en diversos espacios de investigación, discusión y 
práctica. 
 

En este sentido el Desarrollo propone una Gerencia Social realizada con eficiencia, 
optimizando el rendimiento de los esfuerzos de los actores sociales en el enfrentamiento de 
los grandes déficits sociales de la región y el mejoramiento del funcionamiento y resultados 
de la inversión en capital humano y capital social. 
 
 

b. Justificaciones Político-Educativas 
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Es preciso reconocer que actualmente Honduras se caracteriza por ser un estado 
débil en lo referente a políticas educativas, sin embargo, es bien visto que se brinden 
espacios a las organizaciones sociales y se precisa de programas de posgrado, que 
realicen aportes en este sentido, como ser: a) Fortalecimiento de la estructura estatal, 
superando las fragilidades y amenazas al funcionamiento de estados de y para la 
democracia, b) Por otra parte, también existen otros factores que han conducido a los 
gobiernos como el de Honduras a adoptar políticas orientadas a la promoción del desarrollo 
social. Entre estos factores destacan los siguientes: Limitada posibilidad del Estado para 
invertir en instituciones sociales, los obliga a reducir su aparato estatal, a privatizar, a 
promover la participación del sector privado en las empresas estatales.  Esta condición 
requiere de habilidosos profesionales del campo de la Gerencia Social. 
 
En el caso de la educación superior, Intibucá cuenta con menos de 5 centros de educación 
superior, existe una necesidad crítica en ampliar la oferta educativa para esta área Por ello 
se requieren de inversiones en el ámbito educativo para poder formar profesionales que 
cumplan con las demandas actuales del mercado. 
 
Es preciso reconocer que actualmente Honduras se caracteriza por ser un Estado débil, sin 
embargo, es bien visto que se brindan espacios a las organizaciones sociales y se precisa 
de programas de postgrado, que realicen aportes en el aspecto político educativo. 
 

 

c. Necesidades Prácticas Prioritarias  

Un indicador de la demanda de profesionales con conocimientos en la Gerencia Social, es 
el aumento en la creación de nuevas instituciones para el desarrollo, por parte de la 
iniciativa privada y por parte del sector público para la posible ejecución de nuevos 
proyectos de desarrollo económico y social, su capacidad le permitirá aplicar los principios y 
leyes que forman las herramientas básicas que han aprendido en forma teórica dejando a 
los estudiantes la aplicación de tales principios en orden que les permita manejar, crear, 
asesorar instituciones y organizaciones públicas y privadas, logrando la máxima eficiencia 
de su formación. 
 
De esta manera las ofertas de servicios en Gerencia Social puedan contribuir al desarrollo, 
que armonicen criterios de rentabilidad económica con rentabilidad social. El Profesional 
especialista en Gerencia Social podrá desempeñarse en puestos de dirección en el sector 
público y privado, así como en organismos internacionales en los diferentes niveles de 
gobierno, desarrollarse como evaluadores en los proyectos de estrategias de competencia y 
elaboración de estudios prospectivos. Desenvolverse como investigadores de alto nivel en 
el ámbito socioeconómico.  
 

 
d. Justificación Económica. 

 
El departamento de Intibucá tiene como cabecera al municipio de La Esperanza, mismo que 
cuenta con una superficie de 3,126 km2. Su población es de 246,258 habitantes con una 
densidad poblacional de 78.77 hab./km2. Cuenta con 17 municipios y 126 aldeas.  Su 
población es mayormente rural y femenina. La pobreza es una problemática a nivel 
nacional. En el caso del municipio de La Esperanza según datos oficiales del INE el 43% 
son pobres. 
 
La desigualdad es también una problemática importante tanto a nivel nacional como en el 
departamento de Intibucá. Considerando que la mayoría de su población es rural, en varias 
zonas existe un acceso limitado a los servicios públicos básicos. La desigualdad se ve 
reflejada mayormente en la distribución económica tal como se detalla a continuación: 
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Gráfico 1. Hogares en Condición de Pobreza por Dominio (INE,2018) 

 
Por lo anterior este programa de Maestría se vincula directamente con la dinámica social 
del País a través de sus futuros egresados que serán un aporte a los procesos económicos 
del departamento, tanto en el sector privado como en el público en la adopción de nuevos 
modelos de gestión y potenciar el capital humano encaminado al estudio, análisis y el 
desarrollo de políticas socioeconómicas del país. 
 

e. Justificación Social 

Entender la Gerencia Social y su aporte social, es trascendental, como bien lo expresa 
Ortiz: Gerencia Social es el manejo de los "asuntos públicos" en una sociedad. Lo público 
es el campo de encuentro entre los intereses "comunes" de los diferentes actores sociales. 
Es la gerencia del bien común. Lo público no es monopolio del Estado, es un enfoque 
basado en la lógica de la equidad, la sostenibilidad y la participación (Ortiz, 2012, pág.53). 
El aporte de la Gerencia Social, en la dirección de organizaciones sin ánimo de lucro, 
empresas privadas y en el gobierno, permite optimizar los resultados y consecuentemente 
hacer un aporte diferenciado al desarrollo. 
 
 
En Honduras la Gerencia Social es necesaria, en tanto que aporta al manejo de asuntos 
públicos y sociales, tanto en el sector no gubernamental, privado o público, por tal razón 
deben ser enseñadas en el grado académico de Maestría en Honduras, se enuncian a 
continuación diversas presunciones: a) La primera de ellas es optimizar los procesos en las 
Instituciones y Organizaciones sin fines de lucro y también en empresa privada en el 
manejo de la Responsabilidad Social empresarial. b) La segunda justificación radica en la 
mejora continua de los conocimientos sobre los nuevos desafíos de la Gerencia Social, 
respondiendo a los cambiantes contextos sociales. c) Una tercera justificación radica en la 
necesidad de preparar personas de acuerdo a los desarrollos de la globalización, de la 
economía y la competitividad donde se mueven las organizaciones de bienestar social y de 
aquellas que prestan servicios que coadyuvan al mejoramiento de la calidad de la vida de la 
población. 
 

f. Doctrina Pedagógica 

El tipo de metodología mediante la cual se desarrollará el proceso formativo relativo a este 
Plan de Estudios, se basará metodológicamente en el Modelo de Competencias, donde 
se hace acopio de competencias genéricas, específicas y sub competencias, las primeras 
y segundas son similares para todos los planes de estudio de la Universidad Metropolitana 
de Honduras (UMH), por su carácter formativo – actitudinal, en cambio  las sub – 
competencias son relativas a las diferentes asignaturas o espacios académicos. A parte del 
modelo de competencias e investigación, la doctrina pedagógica incluye el constructivismo.  
Es decir, un proceso de construcción de parte del sujeto. 
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El modelo pedagógico de la UMH se basa en: 

 

 
Fuente. Elaboración propia, contenido tomado del plan de estudios. 

 
 

En conclusión, el Plan de Estudios propuesto para la carrera de Gerencia Social en el 
grado Académico de Maestría, está debidamente fundamentado en sus aspectos 
teóricos, socio-económicos, políticos y de perspectiva educativa, acorde a los criterios 
de la normativa educativa y técnico-pedagógica vigente para el Sistema de Educación 
Superior. 

 
 
 
 

V. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL 
 

El entorno social, político y económico del país requiere hoy más que nunca profesionales 
competentes para contribuir al desarrollo humano. La Esperanza cuenta con altos índices de 
pobreza, desigualdad e inestabilidad política. En las últimas décadas el apoyo de cooperación 
internacional y donantes se ha incrementado, se han realizado diversos proyectos con el fin de 
reducir las brechas existentes. Aun considerando todo el trabajo realizado, se requiere 
continuar la labor. 
 

a. Demanda Real 

El diagnóstico realizado evidenció que existe demanda para el Programa de Gerencia 
Social de parte de estudiantes, egresados y sector empleador.  El 70% de estudiantes y 
86% de egresados están dispuestos a estudiar la maestría en la UMH. En el caso de las 
empresas, el 100% manifestó que contrataría a profesionales del programa y el 73% 
manifestó que serían de 5-8 Máster en Gerencia Social.  

 
A su vez se pudo evidenciar que las habilidades más importantes que deben adquirir los 
profesionales del área son la planeación y organización con el 26% seguido por las 
investigaciones y sistematizaciones con el 24%; en cuanto a las áreas más relevantes de 
conocimiento que se consideraron más importantes son: 
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De acuerdo con los resultados obtenidos en el estudio realizado en el municipio de 
La Esperanza, se sustenta que la mayoría de los actores encuestados (estudiantes 
potenciales, graduados, empleadores y docentes especializados) consideran la Gerencia 
Social y Desarrollo y la investigación áreas prioritarias para la maestría. Los resultados 
obtenidos se encuentran alineados al plan de estudios propuesto para el Programa de 
Gerencia Social.   

 
5.2. Perfil Profesional6 
 
El profesional egresado de la Maestría en Gerencia Social, de la Universidad Metropolitana de 
Honduras será un profesional capaz de: 

− Interpretar y comprender el entorno socioeconómico en que se desenvuelve la empresa 
nacional y de presentar alternativas fiables que mejoren la capacidad competitiva de las 
mismas. 

− Con visión a mediano y largo plazo capaz de planificar en forma ordenada y sistemática 
el futuro deseado de la organización.  

− La dirección y coordinación de programas integrados de desarrollo administrativo y 
promover los cambios tecnológicos, económicos, sociales y culturales requeridos por la 
organización y la sociedad en general. 
 

−  Agente de cambio social con la posibilidad de identificar y plantear alternativas a la 
problemática social. 

− Desarrollar proyectos de investigación e intervención orientados a los procesos de 
desarrollo social en cualquiera de sus ámbitos y formar parte de equipos 
multidisciplinarios en la formación de políticas sociales. 

5.3. Campo Ocupacional del Graduado 
 

Considerando el perfil profesional del graduado en Programa de Gerencia Social y de las áreas 
de formación comprendidas en el plan de estudios (Gerencia Social y Desarrollo, Habilidades 
Gerenciales, Gerencia de Programas y Proyectos e Investigación Social), estará capacitado 
para laborar en instituciones tanto públicas como privadas en temas sociales y de desarrollo 

humano.   
 
 

Se concluye que las autoridades de la UMH en base al diagnóstico han identificado el 
campo profesional y de trabajo específico para los graduados de la Maestría en Gerencia 
Social, se visualiza como una propuesta importante para el desarrollo socioeconómico 
del municipio de La Esperanza, desde la demanda de diferentes actores de la sociedad 
hondureña y cumple con los elementos técnico-profesionales y normativos establecidos 
para la educación superior. 

 

VI. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
  

6.1. Objetivo General de la Carrera 
 

Formar profesionales capaces con sólidos conocimientos teórico-prácticos, valores 
éticos y pensamiento crítico, capacitados en el manejo de modelos y técnicas de la 
Gerencia Social contemporáneas, proponiendo acciones que eleven la calidad de la 
administración y la eficacia de las estrategias en las organizaciones en las cuales se 
desempeñan, logrando una participación activa en la vida socioeconómica del país. 

 

6.2. Estructura del Plan de Estudios. 
 

                                                           
6 Para ampliar todo el perfil, remitirse al Plan de Estudios a las páginas 38-42. 
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La estructura del Plan de Estudios consta de doce (12) apartados debidamente 
organizados, el primero de ellos hace referencia a los objetivos que pretende alcanzar 
el plan de estudios a lo largo de su ciclo formativo, seguido de ello se hace referencia al 
bloque de los componentes curriculares pretende emplear en la administración del 
plan de estudios, tabla operativa de créditos, correspondientes al Plan de Estudios de 
la Maestría en Gerencia Social, por otro lado, se presenta la tabla distribución de 
espacios de aprendizaje por períodos académicos, tabla operativa de créditos, 
cuadro resumen, el respectivo Flujograma, posteriormente se desglosan los 
contenidos de cada una de las asignaturas a modo de Syllabus o descripciones de 
asignaturas, diseñados para las modalidades solicitadas (Presencial y Distancia en 
su expresión Semi- presencial7) culminando con las líneas de investigación y 
vinculación sugeridas para los cursantes de este programa. 
 

 

6.2.2. Bloques espacios de aprendizaje que forman el plan de estudios.  

 

Fuente. Elaboración propia, contenido tomado del plan de estudios. 

 

 
 

 

6.2.3. Flujograma del Programa de la carrera en Gerencia Social8 
 

                                                           
7 En el anexo 2 se encuentra un ejemplo de la descripción mínima con las estrategias metodológicas y de evaluación para la 

modalidad Semi Presencial. 

8 Remítase al anexo 1 para visualizar el Flujograma. 
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 El flujograma está integrado en bloques de formación, distribuidos 
así: 
 

 
    
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.2.4 Líneas de Investigación del Posgrado 
 

 

La articulación de los proyectos de investigación implica una determinada forma de 
organización de los contenidos, líneas y prioridades de investigación establecidas por 
medio de la Dirección de Investigación Científica en los Programas de Posgrado que la 
UMH ofrece. A continuación, la articulación de ejes de investigación: 
 

 
 

 

 

Ejes o líneas 

de 

investigación 

de la 

maestría en 

Gerencia 

Social9 

Eje de Investigación Descripción 

 

 

Desarrollo Social 

Conduce al mejoramiento de las condiciones de vida de toda 

la población en diferentes ámbitos: salud, educación, 

nutrición, vivienda, vulnerabilidad, seguridad social, empleo, 

salarios, implica la reducción de la pobreza y la desigualdad 

en el ingreso. 

 

 

Comunicación y 

Cambio Social 

La comunicación social es el modo contemporáneo 

dominante de acceso a la comunicación colectiva en 

espacios públicos y ocupa por tanto un espacio transversal 

que afecta a todos los aspectos económicos y políticos de la 

vía social o acaba de intervenir los asuntos que desempeñan 

en la vida privada. La comunicación debe sentirse útil para la 

transformación de los espacios colectivos. 

                                                           
9 Para ampliar sobre los temas contemplados en cada eje, remitirse a la página 133 del documento Plan de Estudios. 

Color Detalle de Formación 
Espacios de 
Aprendizaje 

Créditos 

 

Gerencia Social y Desarrollo   4 12 

 

Habilidades Gerenciales 4 12 

 

Gerencia de Programas y 
Proyectos 

4 12 

 

Investigación en Gerencia Social 4 13 

Total de Espacios de Aprendizaje 

16 49 
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       6.2.5 Líneas de Vinculación del Posgrado 
 

Para lograr los objetivos de vinculación planteados, la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH) ha seleccionado Líneas de Vinculación que son recurrentes en el Plan de 
Nación, en el Modelo Educativo de la Institución y en las encuestas realizadas a egresados 
y a empleadores a saber: 

 
 

− Economía solidaria y desarrollo de emprendimientos socio productivos. 

− Educación, ciudadanía y derechos humanos. 

− Promoción de la salud. 

− Protección y conservación ambiental. 

− Arte, cultura y comunicación.  

 

 
Las líneas de investigación se abordarán en los espacios de aprendizaje, tales como: 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

El Programa de la carrera Gerencia Social en el grado académico de maestría 
profesionalizante, en su estructura del Plan de Estudios está acorde al campo del 
conocimiento de estudio, con sus respectivos bloques de espacios de 
aprendizaje, identificados en el flujograma por colores, cuenta con las líneas de 
investigación y vinculación respectivas de acuerdo a los requerimientos para 
desarrollar programas posgrados, para que sea aprobada por el Consejo de 
Educación Superior. 

 
 
 

VII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA 
AMPLIACIÓN DE LA MAESTRÍA EN GERENCIA SOCIAL, CENTRO ASOCIADO 

LA ESPERANZA, INTIBUCÁ 
 

 

Después de realizada el análisis de verificación de cumplimiento de indicadores y 

estándares mínimos para la Aprobación de la ampliación del Programa de la carrera en 

Gerencia Social en el grado académico de Maestría Profesionalizante en el Centro 

Asociado de La Esperanza, Intibucá, se valora que la UMH, cuenta con infraestructura 

física y organizativa para la gestión de la carrera, con una planta docente con el perfil 

profesional y especializado para desempeñarse en ámbito académico de los 

posgrados. 

 

a. Dimensión de Gestión de la Organización 

1) Metodología de la Investigación Científica 
2) Sistematización de Experiencias 
3) Investigación para la Gerencia Social 
4) Trabajo Final de Investigación 
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La UMH, cuenta con una estructura académica-administrativa para la administración 
del posgrado 

 

b. Dimensión de Infraestructura Académica y equipamiento. 

• La infraestructura con la que cuenta el centro asociado de La Esperanza incluye 9 aulas 

en condiciones adecuadas, oficina administrativa, cafetería, 8 servicios sanitarios (4 
urinarios hombres y 4 sanitarios para mujeres), una sala de docentes, 1 sala de dibujo 
Técnico, 1 Centro de Recursos de Información y estacionamiento. La infraestructura 
educativa cuenta básicamente con tres ambientes:   

 
Fuente. Elaboración propia con datos del Diagnóstico de La Esperanza. 

 

• Inventario de capacidades físicas instaladas para el desarrollo de la carrera:  

Centro asociado:   

  

 
Cantidad  Observaciones  

 Ubicación      LA ESPERANZA, 

INTIBUCA. BARRIO 

CANDELARIA EDIFICIO 

PLAZA COLONIAL 

    

Población estudiantil    164 ESTUDIANTES    

capacidad física 

instalada   

 500 ESTUDIANTES  DIFERENTES HORARIOS  

 Número de aulas de 

clases  

   9 

AULAS 

   CON  CAPACIDAD  DE 25 

ESTUDIANTES  

Espacios  1 OFICINAS 30 METROS CUADRADOS  

David Armando Campos 

Pineda 

Anny Alejandrina 

Gutierez Orellana 
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Administrativos   ADMINISTRATIVAS  

Biblioteca/CRI   1  6 x 4 METROS   

 Laboratorio de 

computo  

   1   6 x 4 

METROS 

   

Sala de Docentes   1  2 x 6 METROS   

 

 Cafetería     1     

Baños   8 sanitarios  

  

4 SANITARIOS MUJERES- 4  

SANITARIOS DE HOMBRES  

 
 

 

Evidencias Graficas de Recursos y Capacidades Físicas Instaladas 

  

 

Pasillo de ingreso a las instalaciones Oficina administrativa Lugares de trabajo común y 

recreativo 

  
 

Aulas 

   

Cafetería Baños 
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c. Convenios 

Para garantizar la búsqueda de la calidad de la Maestría, se cuenta con convenios 
específicos con instituciones nacionales e internacional, esto permitirá internacionalizar 
el programa ya que será posible la movilidad tanto de docentes, como de maestrantes. 
Para ampliar los convenios, remitirse al documento plan de estudios páginas 149-154. 
 
 

d. Talento Humano para el desarrollo de la Carrera10 
 

La Universidad Metropolitana de Honduras, cuenta con trece (13) docentes para el 
facilitar las asignaturas de la Carrera, el 100% de los docentes poseen el nivel 
académico de maestría con áreas pertinentes para la ejecución de la carrera y 
afines que aportan la multidisciplinariedad en el desarrollo curricular del Plan 
de Estudios.  

A continuación, se muestra en porcentajes los campos del conocimiento de los docentes en 
el grado académico de maestría: 

Áreas del Conocimiento Docentes del Programa Gerencia Social 

Nivel Académico: Maestría 

Licenciatura 
N° 

Docentes Maestría 
N° 

Docentes  

Trabajo Social 4 Trabajo Social con 
Orientación en Gestión del 
Desarrollo 

2 

 

Gerencia y Desarrollo Local 
1 

Formulación, Gestión y 
Evaluación de Proyectos 

2 
 

Psicología 2 Gestión de Proyectos 
1 

 

Economía 1 Psicología 
1 

 

Administración de Empresas 

1 
Dirección de Recursos 
Humanos 

1 

 

Ciencias Sociales 1 Investigación Educativa 
1 

 

Mercadotecnia 1 Gerencia de Mercadotecnia 
1 

 

Contaduría Pública 
1 

Estudio de Género y 
Educación 

1 
 

Ciencias Jurídicas 

1 

Dirección Empresarial con 
Orientación en 
Finanzas/Marketing 

2 

 

Derecho Empresarial 
1 

 

Total 13 Total 
13 

 

                                                           
10 Ver anexo 2. Matriz de Perfiles Académicos  
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Gráfico 1. Campos del conocimiento de los docentes en el Nivel Académico de Maestría 

En conclusión, según artículo 147 de las Normas Académicas de la Educación Superior, 
se considera que la planta docente propuesta por la UMH para desarrollar la ampliación 
de oferta del Programa en Gerencia Social (MGS-05) para el Centro Asociado La 
Esperanza, es pertinente ya que los profesionales propuestos tienen las competencias 
exigidas para ejercer docencia en el nivel superior. 

 

VIII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
a. Consejo Técnico Consultivo: 

 

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen N° 947-325-2018 de fecha 03 de agosto, 

2018; recomienda al Consejo de Educación Superior, la Aprobación para la Creación del 

Programa en Gerencia Social (MGS-05), en el Grado Académico de Maestría 

Profesionalizante, para su Funcionamiento en la Modalidad Semi Presencial, en el Centro 

Asociado, de La Esperanza, Intibucá, de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH. 

 

b. Dirección de Educación Superior: 
 

La Dirección de Educación Superior, en el proceso de asesoría brindada a la Universidad 
Metropolitana de Honduras-UMH, realizado la visita de verificación para la evaluación de las 
potencialidades de infraestructura y académicas del centro Asociado de La Esperanza 
departamento de Intibucá, para la ampliación de oferta del Plan de Estudios del Programa en 
Gerencia Social (MGS-05), en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante, para su 
Funcionamiento en la Modalidad Educativa a Distancia en su expresión Semi Presencial, 
verificando las fortalezas en todas las dimensiones que posee la UMH para el desarrollo 
académico de la carrera solicitada. Las autoridades de la UMH cumplieron con las 
observaciones realizadas por el Consejo Técnico Consultivo y Dirección de Educación Superior.  

 
En consecuencia, presentamos las conclusiones y recomendaciones. 

 

IX. CONCLUSIONES 
a. La Solicitud de creación del Programa en Gerencia Social (MGS-05) en el grado académico de 

maestría profesionalizante, para su funcionamiento en la modalidad educativa a distancia en su 
expresión semipresencial, en el Centro Asociado ubicado en la ciudad de La Esperanza, 
departamento de Intibucá de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), fue presentada 
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y aprobada su ingreso ante el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No. 3795-325-
2018 de fecha 08 de mayo 2018. 

 

b. El Consejo de Educación Superior, según Acuerdo N° 3355-331-2019, de fecha 19 de 
diciembre de 2018, fue aprobada la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la 
carrera en Gerencia Social (MGS-05), en el Grado Académico de Maestría 
Profesionalizante, en la Modalidad Presencial, en el Campus Central, de la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH), ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., 
departamento Francisco Morazán. 

 

c. Las autoridades académicas de la UMH en base a la última versión del Plan de Estudios 

presentado, cumple con los criterios y estándares técnico-pedagógicos para la gestión y 

administración del Plan de Estudios creado, de la carrera en Gerencia Social en el grado 

académico de Maestría, el cual está mediado didácticamente para la modalidad educativa a 

Distancia en su expresión Semi Presencial. De acuerdo al artículo 4 de la Modalidad de 

Educación a Distancia, inciso a) expresión Semipresencial, del Reglamento de la Educación 

a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras. 

 

d. En la visita realizada el 08 de noviembre del año 2018, se cumplió con la verificación en el 
Centro Asociado, en cuanto a las potencialidades físicas, tecnológicas, pedagógicas y 
humanas de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para la ampliación de oferta 
del desarrollo del Programa de maestría profesionalizante en Gerencia Social en el Grado 
Académico de Maestría en la Modalidad a Distancia en su expresión Semipresencial; 
evidenciándose que poseen condiciones adecuadas según los indicadores y estándares 
requeridos para la ampliación de oferta de programas de estudio de posgrado de acuerdo al 
Reglamento para la Regulación de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación en 
Honduras y el Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior 
de Honduras. 

 

e. Según artículo 147 de las Normas Académicas de la Educación Superior, se considera que la 
planta docente propuesta por la UMH, para desarrollar la carrera en Gerencia Social es 
pertinente, ya que los profesionales propuestos tienen las competencias exigidas para 
ejercer docencia en el nivel superior. 

 
X. RECOMENDACIÓN 

 
En consecuencia, a lo anterior la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 
Educación Superior; 

 

a. Aprobar la ampliación de funcionamiento del Programa de maestría profesionalizante en 
Gerencia Social (MGS-05), en el Grado Académico de Maestría, en la Modalidad a 
Distancia en su expresión Semipresencial, para ser desarrollada en el Centro Asociado 
de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) en la ciudad de La Esperanza, 
departamento de Intibucá. 
 

b. Que la Dirección de Educación Superior, en un plazo de un (1) año, valore la 
efectividad de la aplicación del Plan de Estudios en cuánto a funciones de docencia, 
investigación y vinculación universidad-sociedad en beneficio del desarrollo del 
municipio de La Esperanza. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 08 de febrero de 2019 
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MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
SEBS/RESB 
 

ANEXOS 

1) Flujograma al Plan de Estudios de la Maestría Profesionalizante en Gerencia Social, 

(MGS-05) 

  

 

 

 

Total de módulos:  6                 

Total de Espacios  

de Aprendizajes:  16 

Total de créditos:  49 

Duración en años:  1 año y 6 meses 
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2) Ejemplo: Descripción mínima 

Descripción Mínima por Espacio de Aprendizaje 

Código: GSD - 044  

Nombre del espacio de aprendizaje: Derechos Humanos y Enfoque de Genero 

Carrera según grado:                                           Maestría en Gerencia Social 

Requisito: ninguno 

Créditos: 3 Teóricos:02  Prácticos:01 

Detalle de horas en el periodo según el 
Art. 61 de las Normas Académicas de la 
Educación Superior  

*Por 1 hora teórica se desarrollan 3 horas 
de trabajo individual. 

132 horas 

Horas teóricas: 22 
 

Horas prácticas: 44  

Trabajo Individual: 66 
Total, de Horas en el 

Periodo: 
132 

Descripción: Ver Plan de Estudios 

Capacidades previas: 

Competencias genéricas: 

Competencias específicas: 

Sub-competencias del área. 

Áreas temáticas (unidades de aprendizaje o bloques) 

Estrategias metodológicas de aprendizaje enseñanza: 

Modalidad: Presencial Modalidad: Semi Presencial 

Se trabaja con una metodología 
eminentemente práctica y activa por parte del 
estudiante, donde partiendo de las 
explicaciones teóricas y con el apoyo de la 
documentación proporcionada por el profesor, 
se aplicarán los conocimientos teóricos a 
debates académicos sobre tópicos 
relacionados con los derechos humanos. 
La preparación del espacio de aprendizaje se 
realizará mediante: 

• Exposición de la temática por parte del 
docente a fin de dotar a los estudiantes de 
unos contenidos teóricos que aplicarán 
posteriormente en la resolución de los 
ejercicios prácticos. 

• El profesor facilitará al inicio de cada 
unidad temática el material de apoyo, tanto 
apuntes teóricos como enunciados de 
problemas, para que el estudiante pueda 
trabajar en la preparación del espacio de 
aprendizaje. 

Se llevaran acabo: 

• Lecturas de comprensión 

• Investigaciones y visitas de campo. 

• Actividades de análisis y reflexión que 
lleven a compromisos personales de 
actuación.  

Se trabaja con una metodología especialmente 
práctica y activa por parte del estudiante, el 
cual contará con el acompañamiento periódico 
del profesor, a través de tutorías, asesorías y 
espacios de convergencia de todos los 
cursantes. 
 
La preparación del espacio de aprendizaje se 
desarrollará de la siguiente manera: 

• El profesor facilitará al inicio de cada 
unidad temática los objetivos y 
competencias a adquirir, así como el 
material de apoyo y enunciados de 
problemas, para que el estudiante 
pueda trabajar en la preparación del 
espacio de aprendizaje durante el 
transcurso de la semana. 

• El Desarrollo del contenido será a través 
de trabajos individuales y colaborativos 
para ser discutidos en las tutorías 
presenciales y recibir la 
retroalimentación oportuna de trabajos 
calificados. 

• Los estudiantes en cada tutoría 
presencial desarrollaran plenarias para 
discutir la temática estudiada, llegando 
a conclusiones sobre la temática 
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• Giras de estudio, controles de lectura, 
debates, mesas redondas, estudios de 
casos.  

• Desarrollo de habilidades tecnológicas a 
traves del uso de las TICs  como apoyo 
para el aprendizaje. 

estudiada. 

• Se programaran  actividades electrónicas 
(Visita de sitio web, Análisis, lectura y 
visionado de documentos y círculos de 
aprendizaje). 

• Se desarrollarán trabajos interactivos en   
la Plataforma educativa. 

▪ Foros, conferencias web, chat 
entre otras. 

Logros de aprendizaje: 

− Formula opiniones argumentadas sobre avances en la igualdad de hombres y mujeres: El 
Enfoque de Género en el Desarrollo.  

− Es capaz de sustentar acerca de las Interrelaciones y vínculos entre el Enfoque de 
Género y Enfoque Basado en Derechos.  

− Explica una nueva visión de desarrollo y lucha contra la pobreza, al promover la 
realización de los derechos humanos y fortalecer las capacidades de los titulares de 
derechos. 

Estrategias de evaluación de los aprendizajes: 

 Modalidad: Presencial  Modalidad: Semi Presencial 

Diagnóstica:  

Permite establecer el nivel de conocimientos 
que el estudiante tiene acerca del tema. 

− Análisis de documentos. 

− Participación continúa.  

− Análisis de casos  

Formativa:  

Facilita al docente y al estudiante detectar las 
fortalezas y debilidades, con el propósito de 
complementar su proceso de aprendizaje. 

− Trabajo colaborativo. 

− Exposiciones  

− Presentación de proyectos 

− Revisión periódica de los avances de 

investigaciones de campo y 

bibliográficas.  

− Participación en Foros y chat 

− Coevaluación.  

Evaluación Diagnóstica 

 El Proceso de Evaluación comprende todas  las 

etapas del proceso formativo, aplicando  los 

siguientes  tipos de evaluación: Diagnóstica, 

Formativa y Sumativa, mediante  técnicas como 

las siguientes: 

 Encuesta, cuestionarios, Participación continúa. 

 

Evaluación Formativa: Wikis, Construcción de 

glosarios, Entrega de tareas, Envio de cuadros 

comparativo, Foros, Chat, desarrollo de 

actividades interactivas, Cuestionarios en línea, 

Guias de trabajo, Mapas conceptuales, 

participación en las dinámicas de trabajo 

cooperativo en clase. 

 

Evaluación Sumativa: informes de 

investigaciones , comentarios críticos, esquemas 

sobre ideas y argumentos, instrumentos y 

herramientas técnicas construidas y/o 

seleccionados, mapas conceptuales, revisión de 

avances de trabajos, informes técnicos del 

desarrollo de proyectos, Autoevaluación, 

Trabajos grupales con apoyo de las Tecnologías 

de Información y Comunicación por medio de la 

diferentes herramientas tecnologícas y 

plataforma virtual de aprendizaje. 
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3)  Matriz de Perfiles Académicos de Docentes Centro Asociado La 

Esperanza   

# NOMBRE DEL 

DOCENTE 

CLASE A 

IMPARTIR 

ESTUDIO DE 

PRE-GRADO 

ESTUDIO DE 

POST-GRADO 

EXPERIEN

CIA EN 

EDUCACI

ÓN A 

NIVEL 

SUPERIOR 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA 

COLEGIACIÓ

N 

1 Delmer Javier 

Argueta  

Teoría del 

Desarrollo 

Licenciado 

en 

Economía  

Máster en 

Formulación, 

Gestión y 

Evaluación de 

Proyectos 

si Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógica  

Colegio de 

Economista

s N. 1456  

2 Oscar Ramón 

Paz Arévalo 

Formulación, 

Ejecución y 

Evaluación 

de Gerencia 

de Proyecto 

Sociales 

Gerencia y 

Desarrollo 

Local 

Máster Gestión 

de Proyectos 

SI Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógica 

En Proceso 

Investigación 

para la 

Gerencia 

Social 

3 José Alberto 

Herrera 

Funes  

Metodología 

de la 

Investigación 

Científica  

Licenciado 

en Ciencias 

Sociales  

Máster en 

Investigación 

Educativa  

SI Diplomado 

de 

Educación 

Superior  

Colegio de 

PEDAGOG

OSH 7841 

4 Norma Leticia 

García 

Salazar  

Paradigmas 

y 

Tendencias 

de la 

Gerencia 

Social.  

Licenciatura 

en Trabajo 

Social  

Master en 

Formulación, 

Gestión y 

Evaluación de 

Proyectos  

SI Diplomado 

en 

Educación 

Superior  

Colegio de 

Trabajador

es Sociales 

N. 

130609873    

5 Danny 

Heberto 

Andrade 

Jiménez 

Dirección y 

Planificación 

Estratégica 

en Gerencia 

Social 

Licenciado 

en 

Mercadotec

nia  

Master en 

Dirección 

Empresarial 

con Orientación 

en Finanzas 

SI Inscrito en el 

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógica 

En Proceso 

6 Pedro 

Salustio 

Hernández 

Padilla 

Mercadotecn

ia Social y 

Fundraising 

Abogado, 

Lic. En 

Contaduría 

Pública 

Master en 

Gerencia de 

Mercadotecnia 

SI Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógica  

Colegio de 

Abogados 

11452/Cole

gio de 

Contadores 

públicos N. 

03010780 

7 Rafaela 

Antonia 

Esmeralda 

Méndez 

Montoya   

Sistematizac

ión de 

Experiencias 

Licenciada 

en Trabajo 

Social  

Master 

Latinoamericano 

en Trabajo Social 

Con Orientación 

en Gestión del 

Desarrollo  

SI Inscrito en el 

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógica 

Colegio de 

Trabajador

es Sociales   
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8 Marlen 

Yesenia 

Jiménez 

Martínez 

 Gestión 

Social y 

Transferenci

a de 

Conocimient

o 

Licenciada 

en Trabajo 

Social 

Master. 

Latinoamerican

o en Trabajo 

Social con 

Orientación en 

Gestión del 

Desarrollo 

SI Cursando 

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógica 

Colegio de 

Trabajador

es Sociales 

N. 

05120988  

9 

 

Juana Lobo 

Saa de Sierra  

Liderazgo, y 

Negociación 

para la 

Gerencia 

Social 

Licenciada 

en Trabajo 

Social  

 Maestría en 

Psicología Con 

Orientación 

Industrial y 

Educativa, 

Doctorado en 

Ciencias 

Administrativas  

SI Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógica 

en 

Educación 

Superior. 

UNPFM. 

Colegio de 

Trabajador

es Sociales 

Trabajo Final 

de 

Investigación 

10 Eslly 

Alejandra 

Castellanos 

Palacios 

Cooperación 

Internacional 

y Gerencia 

Social 

Administraci

ón de 

Empresas 

Master en 

Dirección 

Empresarial 

con orientación 

en Marketig 

SI Inscrito en el 

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógica 

Colegio de 

Administrad

ores de 

Empresas 

N. 

252009179

2 

11 Jessica 

Lorena Ortiz 

Canales  

Gestión del 

Talento 

Humano en 

Instituciones 

Sociales 

Licenciada 

en 

Psicología  

Master en 

Dirección de 

Recursos 

Humanos 

SI Diplomado 

en 

Educación 

Superior y 

Competencia

s Docentes  

Colegio de 

Psicólogos 

N. 091168 

12 Ana Patricia 

Andrade 

Sánchez 

Derechos 

Humanos y 

Enfoque de 

Genero 

Licenciada 

en 

Psicología 

Master en 

Estudio de 

Género y 

Educación  

SI Diplomado 

en 

Formación 

Pedagógica 

en 

Educación 

Superior  

Colegio de 

Psicólogos 

N. 532 

13 Silvia Lorena 

Bonilla 

matamoros  

Ética, 

Responsabili

dad Social y 

Valores  

Lic. En 

Ciencias 

Jurídicas  

Master en 

Derecho 

Empresarial  

SI Inscrito en el 

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógica 

Colegio de 

Abogados 

N.  05437 

 

” 
 
El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior sometió a 
discusión el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión 
Razonada presentada por la Dirección de Educación Superior. 
 
Después de haber sido ampliamente discutido, se consulta al pleno se 

aprueba, el cual fue aprobado por unanimidad. Por tanto resolvió emitir el 

siguiente acuerdo: 
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ACUERDO No.3977-332-2019 Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que el Centro asociado de la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH), ubicado en la ciudad de La 
Esperanza, Intibucá, fue aprobado por el Consejo de Educación Superior 
mediante Acuerdo N° 2627-268-2012 del 07 de diciembre de 2012. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N° 3795-325-2018 de fecha 18 
de mayo de 2018, el Consejo de Educación Superior, conoció y dio por 
recibida la solicitud de Aprobación para la Creación del Programa en 
Gerencia Social (Mgs-05), en el Grado Académico de Maestría 
Profesionalizante, para su funcionamiento en la Modalidad Semi-
Presencial, en el Centro Asociado Ubicado en la Ciudad de la Esperanza, 
Departamento de Intibucá, de la Universidad Metropolitana de Honduras, 
(UMH). CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios de la carrera de 
Gerencia Social (MGS-05), en el Grado Académico de Maestría 
Profesionalizante, fue aprobada su creación y funcionamiento para 
implementarse en el campo central, ubicado en la ciudad de Tegucigalpa 
Francisco Morazán, mediante acuerdo N° 3955-331-2018, de fecha 19 de 
diciembre del 2018, del Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido el Dictamen del 
Consejo Técnico Consultivo No. 947-325-2018, y de la Opinión Razonada 
OR-DES-917-02-2019, de la Dirección de Educación Superior sobre la 
solicitud de Aprobación para la Creación del Programa en Gerencia Social 
(MGS-05) en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante, para su 
funcionamiento en la Modalidad semi-presencial, en el Centro Asociado 
ubicado, en la ciudad de la Esperanza, Departamento de Intibucá, de la 
Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH). CONSIDERANDO: Que 
es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 
funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de 
los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 
17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 
de la Educación Superior.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y 
aprobado el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 947-325-2018, 
y de la Opinión Razonada OR-DES-917-02-2019, de la Dirección de 
Educación Superior, sobre la solicitud de Aprobación para la Creación del 
Programa en Gerencia Social (MGS-05) en el Grado Académico de 
Maestría Profesionalizante, para su funcionamiento en la Modalidad semi-
presencial, en el Centro Asociado ubicado, en la ciudad de la Esperanza, 
Departamento de Intibucá, de la Universidad Metropolitana de Honduras, 
(UMH). SEGUNDO: Aprobar la ampliación del funcionamiento del 
Programa de maestría profesionalizante en Gerencia Social (MGS-05), 
en el Grado Académico de Maestría, en la Modalidad a Distancia en su 
expresión Semipresencial, para ser desarrollada en el Centro Asociado de 
la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) en la ciudad de La 
Esperanza, departamento de Intibucá. TERCERO: Que la Dirección de 
Educación Superior, en un plazo de un (1) año, valore la efectividad de la 
aplicación del Plan de Estudios en cuánto a funciones de docencia, 
investigación y vinculación universidad- beneficio del desarrollo del 
municipio de La Esperanza. CUARTO: Transcribir el presente acuerdo a 
las Autoridades de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
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DÉCIMO 
SEGUNDO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO No.896-317-2018, Y DE LA OPINIÓN 

RAZONADA OR-DES-918-02-2019, DE LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN 

PARA LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

LABORATORIO CLÍNICO (TLC-03), EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

UNIVERSITARIO, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO (UCENM), PARA SU OPERACIÓN EN LOS 

CENTROS EN QUE HA SIDO OFERTADA: TEGUCIGALPA, SAN 

PEDRO SULA, PEÑA BLANCA, TOCOA, LA ESPERANZA Y 

CATACAMAS. EMISIÓN DE ACUERDO.  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a 
los siguientes documentos: 
 

“DICTAMEN No. 896-317-2018 
 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 
literal c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3638-319-
2017, emitido por el Consejo de Educación Superior en su Sesión 
Ordinaria No.319, de fecha 10 de noviembre de 2017 y teniendo a la vista 
la Solicitud de aprobación para la reforma del Plan de Estudios de la carrera 
de Laboratorio Clínico (TLC-03), en el Grado de Tecnólogo Universitario, de 
la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, para su 
operación en el Centro que ha estado siendo ofertada (Tegucigalpa); y los 
documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, 
UNAH: 

“En atención al oficio VRA No. 1869 del 28 de noviembre de 2017 sobre 
la Solicitud de Aprobación de la Reforma del Plan de Estudios de la 
Carrera Técnico Universitario en Laboratorio Clínico y luego de 
revisar la documentación recibida se encuentra que ésta se identifica 
como una oferta académica en el grado de Licenciatura. Por esta razón 
esta dirección EMITE DICTAMEN NO FAVORABLE a la solicitud 
presentada y se recomienda a la universidad proponente verificar el 
contenido de la documentación enviada. La Dirección Académica de 
Formación Tecnológica  (DAFT) no está facultada para pronunciarse a 
nivel de Licenciatura. Atentamente: Firma y Sello Dr. Raúl Ernesto López, 
Director, Dirección Académica de Formación Tecnológica (DAFT).”   

POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, UTH: 
 

Proyecto  

SOLICITUD A LA APROBACIÓN DE LA REFORMA 

DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

LABORATORIO CLÍNICO EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO, DE LA 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 
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MILENIO, UCENM. 

Universidad 

Proponente 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM. 

Comisión 

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH 

UNAH 

UNITEC 

UPNFM 

Coordina: UNAH 

Fecha 07 de Diciembre del 2017 

 
OBSERVACIONES AL DIAGNÓSTICO:  
 

No. REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO DEL 

DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

1. Aspectos de presentación 

1.1 Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de Universidad Cumple 

1.1.2 En el centro debe anotar proyecto de 

plan de estudio de la carrera 

Cumple 

1.1.3 Código de la carrera Cumple 

1.1,4  Unidad responsable del proyecto Cumple 

1.1,5 Lugar y fecha Cumple  

1.2 Tabla de Contenido 

1.2.1 Distribuidos en  tema y subtemas de 

cada capitulo 

Cumple 

1.2.2 Distribución del número de página en 

que se encuentran los capítulos 

Cumple 

1.3 Datos generales 

1.3.1 Nombre de Programa/carrera Cumple 

1.3.2 Duración de la Carrera Cumple.   

1.3.3 Número de Períodos Cumple  
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No. REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO DEL 

DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

1.3.4 Duración del Período Académico Cumple 

1.3.5 Número de Unidades Valorativas Cumple 

1.3.6 Número de Módulos/asignaturas Cumple 

1.3.7 Modalidad de Estudio: Cumple 

1.3.8 Acreditación Cumple 

1.3.9 Grado Académico Cumple 

1.3.10 Petición Cumple  

1.3.11 Año de solicitud Cumple 

2. Introducción 

2.1 Antecedentes del plan Cumple 

2.2 Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializados 

Cumple 

2.3 Viabilidad para implementación del 

Plan 

Cumple  

2.4 Limitantes para implementación del 

Plan 

Cumple 

2.5 Explicación del documento Cumple 

3. Contextualización situacional de 

Honduras 

 

3.1 Socioeconómica Cumple 

3.2 Educativa Cumple 

3.3. Política Cumple 

3.4 Generalidades escenario 

socioeconómico internacional 

Cumple 

4. Contextualización institucional 

4.1 Identificación de la institución Cumple 

4.2 Visión y Misión Institucional Cumple 

4.3 Responsables del proyecto Cumple.  
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No. REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO DEL 

DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

5. Marco teórico  

5.1 Fundamentación científica de la 

disciplina que fundamenta la carrera  

Cumple 

5.2 Justificaciones sociales Cumple 

5.3 Justificaciones económicas Cumple 

5.4 Justificaciones político educativas. Cumple 

5.5 Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

5.6 Fundamento filosófico Cumple 

5.7 Doctrina pedagógica Cumple 

6. Resultados de la investigación  

6.1 Resultados cuantitativos y cualitativos  Cumple 

6.2 Demanda Real y potencial de la 

carrera o programa de estudios en 

base a opiniones de: sociedad, 

empleadores, alumnos potenciales, 

organizaciones relacionadas 

Cumple 

6.3 Cualificación y Cuantificación de 

profesionales existente en el área 

solicitada 

Cumple 

6.4 Aporte significativo que harán los  

profesionales egresados de la carrera 

solicitada en la transformación de la 

sociedad hondureña 

Cumple 

6.5 Mercado de inserción laboral de los 

profesionales egresados 

Cumple 

6.6 Conclusiones y Recomendaciones de 

resultados y potencialidades 

Cumple 

7. Anexos  

7.1 Proyecto de Investigación. Cumple 

7.2 Instrumentos de Investigación 

aplicados 

Cumple 

7.3 Evidencias graficas del proceso Cumple 
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No. REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO DEL 

DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

investigativo 

7.4 Plan de gestión administrativa. 

Financiera para implementar la 

carrera…art.33. 

Cumple 

7.5 Inventario de capacidades físicas 

instaladas para el desarrollo de la 

carrera 

Cumple 

7.6 Evidencias graficas de recursos y 

capacidades físicas instalas 

Cumple 

7.7 Matriz de perfiles académicos de 

docentes y administrativos 

Cumple:  

 
OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS 
 

No. REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO PLAN DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

1. Aspectos de presentación 

1.1.        Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de Universidad Cumple 

1.1.2 En el centro debe anotar proyecto de 

plan de estudio de la carrera 

Cumple 

1.1.3 Código de la carrera Cumple 

1.1,4 Unidad responsable del proyecto Cumple 

1.1,5 Lugar y fecha Cumple 

1.2 Datos generales  

1.2.1 Nombre de Programa/carrera Cumple 

1.2.2 Duración de la Carrera Cumple 

1.2.3 Número de Períodos Cumple 

1.2.4 Duración del Período Académico Cumple 

1.2.5 Número de Unidades Valorativas Cumple 

1.2.6 Número de asignaturas Cumple 
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No. REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO PLAN DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

1.2.7 Modalidad de Estudio: Cumple 

1.2.8 Acreditación Cumple 

1.2.9 Grado Académico Cumple 

1.2.10 Petición Cumple 

1.2.11 Año de solicitud Cumple 

1.1.3 Tabla de Contenido 

1.1.3.1 Incluye   tema y subtemas de cada 

capitulo 

Cumple 

1.1.3.2 Incluye el número de página en que se 

encuentran los capítulos 

Cumple 

2. Introducción  

2.1 Antecedentes del plan  Cumple 

2.2 Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializados  

Cumple 

2.3 Viabilidad para implementación del Plan Cumple 

2.4 Limitantes para implementación del 

Plan 

Cumple 

2.5 Explicación del documento Cumple 

3. Marco teórico  

3.1 Fundamentación científica de la 

disciplina que fundamenta la carrera  

Cumple  

3.2 Justificaciones sociales Cumple 

3.3 Justificaciones económicas Cumple 

3.4 Justificaciones político  educativas. Cumple 

3.5 Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

3.6 Fundamento filosófico Cumple 

3.7 Doctrina pedagógica Cumple 

4. Síntesis de diagnóstico 

4.1 Síntesis de información cualitativa y 

cuantitativa  significativa, que justifican la 

Cumple  
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No. REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO PLAN DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

creación e implementación de la carrera  

dado que es una demanda real  de la  

sociedad y sus diferentes actores 

5. Perfil profesional del graduado 

5.1 Perfil de ingreso  Cumple 

5.2 Perfil de egreso Cumple 

6. Estructura del Plan   

6.1 Objetivos Generales Cumple 

6.2 Específicos Cumple 

6.3 Asignaturas obligatorias Cumple 

6.4 Asignaturas de formación general Cumple 

6.5 Asignaturas de formación específica Cumple 

6.6 Asignaturas Electivas -- 

6.7 Distribución de asignaturas por periodo 

académico 

Cumple 

6.8 Flujograma de asignaturas Cumple  

6.9 Descripciones mínimas por asignaturas Cumple 

6.1 Tabla de equivalencia  Cumple 

6.11 Asignaturas por suficiencia  Cumple 

6.12 Asignaturas que pueden ofrecer en 

periodos intensivo 

-- 

6.13 Identificación de asignaturas (códigos) Cumple, se sugiere 

incorporar también los 

requisitos de cada 

clase.  (Pág. 221 en 

blanco) 

6.14 Descripción de Práctica Profesional Cumple parcialmente, 

se sugiere que se 

incluya en el orden 

que indica la DES 

6.15 Explicación de Vinculación Social No cumple 

6.16 Requisitos de graduación Cumple 
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No. REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO PLAN DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

6.17 Plan estratégico para su implementación 

(Humanos, físicos, materiales, 

financieros, acuerdos. Convenios, 

biblioteca, laboratorios) 

Cumple 

La  Universidad Tecnológica de Honduras habiendo analizado con 
responsabilidad los documentos presentados por la Cristiana Evangélica 
Nuevo Milenio, UCENM para la aprobación a la reforma del  Plan de 
Estudio de la carrera de Laboratorio Clínico en el grado académico de 
Técnico Universitario y considerando que el plan de estudio posee 
observaciones de forma, emite dictamen favorable con observaciones las 
cuales se deberán incorporar en la versión a presentar ante la Dirección 
de Educación Superior.” 
 
POR LA ESCUELA AGRÍCOLA PANAMERICANA, EAP: 
 
“DICTAMEN. Carrera: Laboratorio Clínico en el Grado de Tecnólogo  
TLC-03. Presentado: Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio, UCENM. A solicitud del Consejo Técnico Consultivo se pasó a 
formar parte del comité que realizaría la evaluación de la carrera de 
Laboratorio Clínico en el grado de Tecnólogo. Para lo cual la UCENM 
facilitó copia electrónica del plan de estudios de la carrera. Se procedió a 
hacer la revisión de: -  Documentos facilitados por la UCENM. Donde, en 
general, los documentos cumplen con lo solicitado por la DES, los ajustes 
que deben realizarse son de formato y de fácil subsanación. - Revisión de 
las definiciones, objetivos y contenidos de la propuesta de la UCENM. En 
consecuencia, se considera que a partir de la definición de la carrera y la 
temática propuesta por la UCENM la carrera es procedente y de 
necesidad en el país. Por lo tanto, se emite Dictamen Favorable con 
observaciones. Las correcciones de las observaciones son mínimas. 
Firma: Rosa Amada Zelaya, Desarrollo Curricular, EAP, Zamorano.” 
 
POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS, 
UCRISH: 
 
“DICTAMEN A LA SOLICITUD DE APROBACION A LA REFORMA DEL 
PLAN DE ESTUDIO DE LA CARRERA DE TECNICO EN 
LABORATORIO CLÍNICO (TLC-03) EN EL GRADO DE TECNOLOGO 
UNIVERSITARIO, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGELICA 
NUEVO MILENIO (UCENM), PARA SU OPERACIÓN EN LOS 
CENTROS QUE HA ESTADO SIENDO OFERTADA (TEGUCIGALPA, 
SAN PEDRO SULA, PEÑA BLANCA, TOCOA, LA ESPERANZA Y 
CATACAMAS). SEÑORES Y SEÑORAS DE LA COMISION: UPNFM, 
UDH, UNAH (COORDINA), UCRISH. DIOS LES BENDIGA, LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS,  UCRISH,  LES INFORMA 
QUE SE HAN REVISADO LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN: 
A LA SOLICITUD DE APROBACION A LA REFORMA DEL PLAN DE 
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ESTUDIO DE LA CARRERA DE TECNICO EN LABORATORIO CLÍNICO 
(TLC-03) EN EL GRADO DE TECNOLOGO UNIVERSITARIO, DE LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGELICA NUEVO MILENIO (UCENM), 
PARA SU OPERACIÓN EN LOS CENTROS QUE HA ESTADO SIENDO 
OFERTADA (TEGUCIGALPA, SAN PEDRO SULA, PEÑA BLANCA, 
TOCOA, LA ESPERANZA Y CATACAMAS). Concluyendo a lo siguiente: 
Documento: Plan De estudio.   
      

CATEGORÍA 

DE LOS 

PLANES DE 

ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES 

PARA ANÁLISIS DE LOS PLANES DE 

ESTUDIOS 

OBSERVACIO

NES 

Aspectos de presentación  

1.1 Portada  1. Parte superior debe aparecer membrete 

y logotipo de la Universidad solicitante. 

2. En el centro debe anotar Diagnóstico del 

plan de estudios de la carrera.  

3. Código de la carrera. 

4.  Unidad responsable del diagnóstico. 

5. Lugar y fecha. 

 Cumple  

1.2 Tabla de 

contenido 

1. Incluye el tema y subtema de cada 

capítulo que sistematiza el diagnóstico. 

2. Incluye el número de páginas en que se 

encuentran los capítulos. 

 cumple 

1.3. Artículo 66, 

67 y 68  de las 

N A 

Datos generales de la carrera 

Código y Nombre  

Modalidad de estudio  

Duración de la Carrera Duración del 

periodo Académico 

Requisitos de Ingreso 

Unidades Valorativas  

Número de asignaturas  

Nivel o Grado Académico  

Acreditación 

Fecha Inicial de Funcionamiento de la 

Carrera   

cumple 

2. Introducción  GENERALIDADES: Cumple  
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CATEGORÍA 

DE LOS 

PLANES DE 

ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES 

PARA ANÁLISIS DE LOS PLANES DE 

ESTUDIOS 

OBSERVACIO

NES 

1.Gereralidades del Plan  

2..Antecedentes del Plan de Estudio  

3. Aportes de instituciones y 

Organizaciones e individuos 

Especializados  

4 Viabilidad Para implementación del plan  

5.Explicación de la estructura del 

documento  

  

3.Marco 

Contextual  

Art. 56 de las N 

A   

1Justificaciones Sociales  

2. Justificaciones Económicas 

3. político Educativas  

4. Necesidades prioritarias del desarrollo 

científico, tecnológico y cultural del país.  

Cumple 

 

  

3.1 Marco Torio  1. Fundamentación Científica del Campo 

del Conocimiento. 

2. Fundamentación Científica de la 

disciplina de carrera  

3. Fundamento Filosófico 

4. Doctrina Pedagógica   

5. Modelo Curricular  

Cumple, se 

sugiere adecuar 

los contenidos 

de acuerdo  

guía 

proporcionada 

por la DES 

Síntesis de 

Diagnostico 

SE muestra un breve resumen de los 

resultados cualitativo y cuantitativos  del 

diagnostico  

No cumple  

4. Propuesta del 

Plan de Estudio  

1. Perfil profesional  

Ingreso y Egreso  

2. Perfil Ocupacional  

3. Elementos del Plan  

Objetivos Generales y Específicos del Plan  

• Distribución de las Asignaturas 
/espacio de aprendizaje / módulos 

Formación Genera con su respectivo 

Código, Nombre, U.V/Créditos detallados y 

 

Cumple, se 

recomienda 

desarrollar la 

distribución de 

las unidades 

valorativas en 

los apartados 

de cada uno de 

los espacios de 
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CATEGORÍA 

DE LOS 

PLANES DE 

ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES 

PARA ANÁLISIS DE LOS PLANES DE 

ESTUDIOS 

OBSERVACIO

NES 

Requisitos   

• Distribución de las Asignaturas 
/espacio de aprendizaje / módulos 

Formación Específica  con su respectivo 

Código, Nombre, U.V/Créditos detallados y 

Requisitos   

• Distribución de las Asignaturas 
/espacio de aprendizaje / módulos 

Formación electivas con su respectivo 

Código, Nombre, U.V/Créditos detallados y 

Requisitos 

• Distribución de las asignaturas  

• Flujograma de asignatura  

• Descripción mínima de asignatura  

• Tabla de equivalencia  

• Asignaturas que pueden ser 
aprobadas por suficiencia  

• Requisitos de graduación 

Recursos que viabilizan la ejecución del 

plan Recursos Humanos 

Infraestructura y equipamiento  

Recursos materiales  

Recursos financieros  

Acuerdos y convenios  

aprendizaje.  

En el apartado 

4.4 de las 

Asignaturas del 

Núcleo de 

Formación 

Específica de la 

Carrera, 

especificar las 

asignaturas que 

son 

propiamente de 

la especialidad,  

ya que en ello 

se presentan 

asignaturas que 

son de  

formación 

general.  

No se presenta 

una tabla de las 

asignaturas que 

pueden ser 

aprobadas por 

equivalencia 

dentro de la 

reforma; de 

igual manera 

las asignaturas 

por exámenes 

de suficiencia.  

En las 

descripciones 

mínimas de los 

espacios de 

aprendizaje se 

recomienda 

utilizar las 

normas de 

citación 

vigentes para 
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CATEGORÍA 

DE LOS 

PLANES DE 

ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES 

PARA ANÁLISIS DE LOS PLANES DE 

ESTUDIOS 

OBSERVACIO

NES 

mayor 

identificación de 

la información 

bibliográfica.  

Documento: Diagnóstico  

CATEGORIA 

DE LOS 

PLANES DE 

ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES 

PARA ANÁLISIS DE LOS PLANES DE 

ESTUDIOS 

OBSERVACIONES 

Aspectos de presentación  

1 Portada  1. Parte superior debe aparecer membrete y 

logotipo de la Universidad solicitante. 

2. En el centro debe anotar Diagnóstico del 

plan de estudios de la carrera.  

3. Código de la carrera. 

4.  Unidad responsable del diagnóstico. 

5. Lugar y fecha. 

 Cumple  

2 Tabla de 

contenido 

1. Incluye el tema y subtema de cada 

capítulo que sistematiza el diagnóstico. 

2. Incluye el número de páginas en que se 

encuentran los capítulos. 

 Cumple  

3.Contextualiz

ación 

Situacional de 

Honduras  

 Socio Económica  

Educativa 

Política  

Cumple 

4.Contextualiz

ación 

Institucional   

GENERALIDADES: 

  

No Cumple   

3.Marco 

Teórico 

1. Fundamentación Científica del Campo 

del Conocimiento 

 2. Justificaciones Sociales  

3. Justificaciones Económicas 

4 político Educativas  

5. Necesidades prioritarias del desarrollo 

Cumple, sin 

embargo se sugiere 

reforzar la 

información sobre 

cómo contribuye el 

diagnóstico a la 

reforma del plan de 
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CATEGORIA 

DE LOS 

PLANES DE 

ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES 

PARA ANÁLISIS DE LOS PLANES DE 

ESTUDIOS 

OBSERVACIONES 

científico, tecnológico y cultural del país.  

 6. Fundamento Filosófico 

7. Modelo Curricular 

estudio.  

 

4.Resultados 

de la 

investigación  

1. Metodología de la investigación   

2. Resultados Cuantitativos y cualitativos de 

la investigación 

3 Demanda Real y potencial de la carrera.   

4. Cuantificación y calificación de los 

profesionales egresados de la carrera.  

5. Aporte Significativo que harán los 

profesionales egresados de la carrera. 

6. Mercado Laboral de los profesionales 

egresados. 

 

Cumple, revisar ya 

que existen datos 

dentro de este 

apartado que son 

propiamente del 

documento Plan de 

Estudio.  

5. Plan de 

Factibilidad / 

implementació

n 

1. Inventario de capacidades Fiscas 

instaladas para el desarrollo de la carrera.  

2. Evidencias graficas de capacidades 

físicas instaladas.  

3. Matriz de perfiles académicos de 

docentes y administrativos. 

4. Plan de inversión y desarrollo. 

Cumple, se sugiere 

estructurar el 

documento 

conforme a la guía 

proporcionada por 

la DES  

6 Anexos  1. Proyecto de investigación  
2. Instrumentos de investigación 

aplicados Evidencias graficas del 
proceso investigativo  

Identificar la 

metodología de la 

investigación 

utilizada para el 

desarrollo del 

diagnóstico y se 

sugiere desarrollar 

un estudio 

comparativo de la 

carrera por 

reformar.   

Considerando que la UCENM cuenta con: * Modelo educativo por 
competencias. * Diagnóstico de necesidad del Sector y campos disciplinar 
a desarrollar. * Plan de Estudio de la Carrera apegado a los Reglamentos. 
* Inventario de planta docente, instructores, jefes de talleres, laboratorios 
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y personal administrativo. * Inventario de infraestructura física y recursos 
educacionales adecuados como ser: biblioteca, laboratorios, talleres 
didácticos y aulas. * Convenios para la realización de vinculación laboral, 
las prácticas e investigaciones. La Universidad Cristiana de Honduras  
recomienda dictamen favorable con observaciones  a la solicitud de 
aprobación para la reforma del plan de estudio de la Carrera de Técnico 
en Laboratorio Clínico (TLC-03) en el grado de Tecnólogo Universitario, 
de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, para su operación 
en los centros que ha estado siendo ofertada (Tegucigalpa, San Pedro 
Sula, Peña Blanca, Tocoa, la Esperanza y Catacamas). 01 diciembre de 
2017. LIC. GUSTAVO MENDOZA, VICERECTOR GENERAL UCRISH.”. 
 
POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA, UNITEC: 
 
“DICTAMEN. Solicitud de Aprobación de la Reforma de la carrera de 
Laboratorio Clínico, en el grado de Tecnólogo de la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, para su funcionamiento 
en la Modalidad Presencial en sus Centros ubicados en Tegucigalpa, 
San Pedro Sula, Peña Blanca, Tocoa, La Esperanza y Catacamas. En 
cumplimiento a la petición recibida del Consejo Técnico Consultivo para 
analizar la información correspondiente a la solicitud de Aprobación de la 
Reforma de la carrera de Laboratorio Clínico, en el grado de Tecnólogo 
de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM y emitir 
Dictamen para la aprobación del mismo. Por este medio, se hace constar 
que la UCENM, ha enviado la documentación de la propuesta de Reforma 
del Plan de Estudios de la Carrera de Laboratorio Clínico, en el grado 
de Tecnólogo, se revisó el Diagnóstico y Plan de Estudio encontrándose 
las siguientes observaciones: * Se debe presentar un Diagnóstico por 
centro solicitado. * Agregar la clasificación de la carrera de acuerdo a 
CINE. * Los créditos académicos, tanto teóricos como prácticos, tienen un 
valor de 15 horas para los Tecnólogos. Ver Reglamento del Sistema de 
Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior. Se 
debe hacer las correcciones respectivas. * Se sugiere la realización de la 
visita in situ para la verificación de las instalaciones en cada centro. Por lo 
tanto, se dictamina que la Reforma del plan de la carrera de Laboratorio 
Clínico, en el grado de Tecnólogo de la Universidad Cristiana Evangélica 
Nuevo Milenio (UCENM), UNITEC como parte de la comisión del consejo 
técnico consultivo emite Dictamen Favorable con Observaciones. Dado 
en la ciudad de Tegucigalpa a los 19 días del mes de enero de 2018. 
ATTE: Martha Zepeda, Directora, Desarrollo Curricular y Acreditaciones.” 

 
RECOMENDACIÓN 

 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación para la 
reforma del Plan de Estudios de la carrera de Laboratorio Clínico (TLC-03), 
en el Grado de Tecnólogo Universitario, de la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, para su operación en su Centro 
ubicado en la ciudad de Tegucigalpa; y los documentos acompañados, el 
Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 
Superior lo siguiente:  
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1. Aprobar la Solicitud de aprobación para la reforma del Plan de 
Estudios de la carrera de Laboratorio Clínico (TLC-03), en el Grado 
de Tecnólogo Universitario, de la Universidad Cristiana Evangélica 
Nuevo Milenio, UCENM, para su operación en su Centro ubicado 
en la ciudad de Tegucigalpa. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión 
en el presente Dictamen.  

 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de 

las observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la 
Comisión.  

 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 
 
Tegucigalpa, Francisco Morazán. 19 de enero de 2018. 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
 
MSc. JANCE CAROLINA FÚNES 
PRESIDENTA” 
 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA REFORMA DEL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE LABORATORIO CLÍNICO (TLC-03) EN 

EL GRADO DE TECNÓLOGO UNIVERSITARIO, DE LA UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO (UCENM) PARA SU 

OPERACIÓN EN LOS CENTROS EN QUE HA SIDO OFERTADA: 

TEGUCIGALPA, SAN PEDRO SULA, PEÑA BLANCA, TOCOA, LA 

ESPERANZA Y CATACAMAS. 
  

La presente Opinión Razonada incluye información únicamente para el 
Centro Regional de TEGUCIGALPA, Francisco Morazán de la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM. 

 
OR-DES-918-02-2019 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada 
con base en el Artículo 24, literal b) de la Ley de Educación Superior; 
Artículo 43, literal b) del Reglamento General de la Ley de Educación 
Superior y los Artículos 57, 58, 84 y 85 de las Normas Académicas del 
nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le 
competen en relación a la aprobación para la reforma del Plan de 
Estudios de la carrera de Laboratorio Clínico (TLC-03) en el Grado 
Académico de Tecnólogo, solicitada por la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), para su operación en los Centros 
que ha estado siendo ofertada (Tegucigalpa, San Pedro Sula, Peña 
Blanca, Tocoa, La Esperanza y Catacamas). Se llevó a cabo la revisión 
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de Diagnósticos, Plan de Estudios, Perfiles Académicos de los Docentes, 
y se realizó visita de verificación de Indicadores y Estándares necesarios 
que demandan los espacios de aprendizaje de la carrera indicada; entre 
otros de los aspectos: Organización Legal, Administrativa y Financiera, 
Organización Académica, Infraestructura Física y equipamiento; centro de 
información y documentación y bienestar universitario y de conformidad a 
Criterios para la Apertura de Programas de Estudio conforme al 
Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el 
Nivel de Educación Superior de Honduras; formulándose las 
observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del 
Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 
 
 

II. ANTECEDENTES 

 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
 

1. Por Acuerdo del Consejo de Educación Superior, N° 872-137-2001 
del 12 de julio de 2001, fue aprobado el Plan de Estudios de la 
carrera de Laboratorio Clínico en el Estadio Académico de 
Grado Asociado y Registrado en la Dirección de Educación 
Superior con N°. RP-192-08-01 el 29 de agosto del año 2001.  

2. Mediante Acuerdo No. 3638-319-2017, de fecha 10 de noviembre 
de 2017, el Consejo de Educación Superior, admitió la solicitud de 
aprobación para la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de 
Laboratorio Clínico (TLC-03) en el Grado Académico de 
Tecnólogo Universitario, para operar en los centros en donde se 
ha estado ofertando la Carrera: Tegucigalpa, San Pedro Sula, 
Peña Blanca, Tocoa, La Esperanza y Catacamas.   

3. El Consejo de Educación Superior (CES), en sesión ordinaria N°. 
330-11-2018, del 29 de noviembre, 2018, aprobó la reforma al 
Plan de Estudios de la carrera de Laboratorio Clínico, en el 
Grado Académico de Tecnólogo Universitario, en modalidad 
presencial, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 
(UCENM), para desarrollarse en el campus Sede de San Pedro 
Sula,  posteriormente, en Sesión No. 331-12-2018, del 19 de 
diciembre, 2018, se aprueba el desarrollo del Plan de Estudios para 
el Centro Regional de Tocoa, Colón de la UCENM. 

4. El  Consejo Técnico Consultivo (CTC), mediante Acuerdo No. 896-
317-2018, del 19 de enero de 2018, emite dictamen favorable a 
favor de la solicitud de aprobación de la reforma del Plan de 
Estudios de la carrera de Laboratorio Clínico (TLC-03), en el Grado 
Académico de Tecnólogo; para su funcionamiento en el Centro 
Regional de Tegucigalpa, Francisco Morazán, de la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM).    
    

5. La Dirección de Educación Superior a través del departamento de 
Gestión Académico Curricular, realizó visita de verificación (4 de 
septiembre, 2018) al Centro Regional de Tegucigalpa de la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), con el 
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acompañamiento de una especialista en Microbiología, Dra. María 
Mercedes Ruedas, docente de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras, UNAH-Tegucigalpa. En la visita se trataron asuntos 
relacionados con la estructura pedagógico-curricular, espacios 
especializados (Laboratorios, Talleres); Biblioteca; revisión de los 
perfiles docentes; convenios o cartas de intenciones requeridos 
para las prácticas de los estudiantes, como también, verificar el 
cumplimiento del Reglamento del Sistema de Educación 
Técnica y Tecnológica del Nivel de Educación Superior de 
Honduras, lo anterior, como parte de los Criterios y Estándares 
para la apertura y desarrollo de Programas del Nivel Superior.   
 
Durante la visita de verificación y la revisión de la documentación 
surgieron algunas consultas y observaciones, las cuales fueron 
conocidas y atendidas por el equipo responsable del Plan de 
Estudios,  asimismo, se dieron varias reuniones entre ambas 
comisiones (DES-UCENM) para discutir y aclarar puntos e 
incorporarlos en la documentación respectiva. 
 

 

III. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA CARRERA DE 
LABORATORIO CLÍNICO 

 
INDICADOR PLAN VIGENTE 

(2001) 
PLAN REFORMADO 

(Primera Reforma 2018) 

Nombre de la Carrera Laboratorio 

Clínico 

Laboratorio Clínico 

Código 03 TLC-03 

Acreditación Técnico 

Universitario en 

Laboratorio 

Clínico  

Técnico Universitario en 

Laboratorio Clínico 

Estadio 

Académico/Grado 

Académico 

Grado Asociado Tecnólogo  

Duración de la Carrera 4 periodos de 15 
semanas  cada 
uno. 

Dos años (2)  
 

Periodos Académicos   Seis (6) períodos académicos 

de 15 semanas cada uno 

Número de Asignaturas/ 

Espacios de Aprendizaje 

 Veinte y dos (22), Incluida la 

Práctica Profesional  

Carácter 

Terminal/Articulación 

 Terminal (Art.41) del 
Reglamento del Sistema de 
Educación Técnica y 
Tecnológica en el Nivel de 
Educación Superior de 
Honduras 

Unidades Valorativas 

/Créditos Académicos 

(UV/CA) 

100 Ciento tres (103) 
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INDICADOR PLAN VIGENTE 
(2001) 

PLAN REFORMADO 
(Primera Reforma 2018) 

Modalidad de Estudio Presencial Presencial 

 

Clasificación CINE-

UNESCO 

 Nivel  5,  
Campo amplio: 09 Salud y 
bienestar; 
Campo Específico:091 Salud; 
Campo detallado: 0914 
Tecnología de diagnóstico y 
tratamiento médico 

Petición  Solicitud para la reforma del 
plan de estudios de la carrera 
de Laboratorio Clínico(TLC-
03) en el Grado de Tecnólogo 
Universitario, para su 
funcionamiento en los Centros 
que ya se ofrecen: 
Tegucigalpa, San Pedro Sula, 
Peña Blanca, Tocoa, 
Catacamas y La Esperanza. 

Centro Regional para el 
funcionamiento de la 
presente Reforma   

  

Tegucigalpa, Francisco 

Morazán 

Año de Creación y 
Aprobación del Plan de 
Estudios de la carrera de 
Laboratorio Clínico 

07/2001  

Año de Aprobación de la 
I Reforma del Plan de 
estudios  

 2018 

 
 

IV. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA, JUSTIFICACIÓN SOCIAL, 
JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA, JUSTIFICACIÓN POLÍTICA Y 
EDUCATIVA, NECESIDADES PRÁCTICAS PRIORITARIAS, 

EN LA REFORMA DE LA CARRERA: LABORATORIO 
CLÍNICO EN EL GRADO ACADÉMICO  DE TECNÓLOGO 

 
“Fuente de la información, documento base plan de 

estudios de la carrera de Laboratorio Clínico en el Grado 

Académico de Tecnólogo, UCENM” 
 

4.1 Fundamentación Teóricas  

La carrera de Laboratorio Clínico ha experimentado cambios debido a 

mejoras en las técnicas tradicionales, a la aplicación de métodos para el 

diagnóstico y el control de las infecciones, así como la aparición y difusión 

de patógenos emergentes y reemergentes, sobre todo en países 

tropicales como Honduras. 

 

El estudio del Laboratorio Clínico descansa en distintas ciencias 

relacionadas con la salud y según Collard (1985) la “… ciencia es un 

sistema de continuo desarrollo: es una serie de modelos, cada uno de los 
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cuales viene a sustituir a otro modelo precedente que ha dejado de ser 

satisfactorio (pág. VII). 

 

Científicamente la carrera está asentada en la ciencia fundamental y la 

ciencia aplicada. La primera, referida a la Biología y la Química. La 

segunda: son múltiples confluencias de ciencias que han alcanzado 

grandes avances epistemológicos como es la posición de la microbiología 

y la bioquímica. Con un objeto de estudio transdisciplinario y 

experimental; con visiones desde distintos niveles de la aplicación real y 

simultánea de las ciencias aplicadas o subsidiarias como la bacteriología, 

hematología, inmunología, parasitología, serología e inmunohematología, 

entre otras. Esta evolución científica ha facilitado la comprensión de la 

complejidad de este objeto de estudio, de forma integrada. Ambos tipos 

de ciencias: fundamental y aplicada, según la UNESCO (2018) “están 

conectadas entre sí y dependen una de la otra. Se complementan para 

ofrecer soluciones innovadoras para los retos a los que se enfrenta la 

humanidad en su camino hacia el desarrollo sostenible. Ambas deben 

recibir reconocimiento como un bien común”, que es esencial para lograr 

objetivos de desarrollo para la humanidad (pág. 13). 

 

Una de las bases científicas del Laboratorio Clínico es el estudio de la 

microbiología y esta es una ciencia biológica de relevancia, dado que los 

microorganismos están presentes en todos los hábitats y ecosistemas de 

la tierra y sus actividades presentan una gran incidencia en numerosos 

ámbitos. 

 

Así mismo, la microbiología9 clínica está experimentando un desarrollo 

importante, debido a mejoras en las técnicas diagnósticas tradicionales, a 

la aplicación de métodos para el diagnóstico y el control de las 

infecciones, así como la aparición y difusión de patógenos emergentes y 

reemergentes. El objeto de estudio de la carrera tal como se muestra en 

la figura siguiente, es un prototipo complejo y requiere de procesos de 

transformaciones inter y transdisciplinario, generados por las 

especializaciones científicas que han surgido, con una integración en su 

estudio, de forma holística, a la luz de sus desarrollos profesionales y a la 

dinámica de construcción de la comunidad académica del área de 

estudio, que ha estado en constante cambio y evolución. 

 

Las actividades en laboratorios relacionadas con la verificación y 

validación de métodos analíticos han cobrado gran importancia, debido al 

continuo desarrollo, actualización de técnicas y equipos analíticos cada 

vez más complejos y por otro lado, al interés de los profesionales en 

garantizar la calidad de sus procesos y resultados 
 

Procesos y comunicación en los laboratorios clínicos 
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Representación clásica de las fases del proceso en el laboratorio. En la 

fase preanalítica se realiza la solicitud de la prueba, la obtención, 

transporte, recepción, entrega, tratamiento preanalítico y distribución de 

las muestras. Corresponde a la fase analítica, el análisis cuantitativo o 

cualitativo, el control de calidad y la validación técnica de todas las 

pruebas, determinaciones que no requieran un tratamiento diferenciado. 

 

En la fase postanalítica se realiza la validación facultativa de las pruebas, 

la elaboración y distribución del informe, el asesoramiento a los clínicos y, 

en su caso, la custodia y conservación de las muestras. Véase la figura 

siguiente: 

 

 
Fases del proceso analítico en el laboratorio 

 

Los procesos del laboratorio requieren de la aplicación de normas de 

bioseguridad y esta es definida por la OMS (2013) como: “el proceso 

consistente en aplicar una combinación de controles administrativos, 

principios de contención, prácticas y procedimientos, equipo de seguridad, 

preparación para emergencias e instalaciones que permitan que el 

personal del laboratorio trabaje en condiciones de seguridad con 

microorganismos potencialmente infecciosos; también tiene por objeto 
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prevenir la exposición involuntaria a agentes patógenos o la liberación 

accidental de estos” (pág. 10). 
 

4.2 JUSTIFICACIÓN SOCIAL 

El nivel educativo y la salud de la población son determinantes centrales 

del desarrollo humano del país, siendo la educación una de las variables 

más importantes en la búsqueda y el uso de los distintos servicios y 

derechos de todo ser humano (Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo, 2016). En la misma línea, la UNESCO (2013), expone que los 

derechos humanos e inclusión social, son claves para el desarrollo (…) en 

este panorama, la propuesta de educación de calidad para todos, en la 

que se comprometieron los Gobiernos del mundo en el año 2000, 

declaración que tiene como fin“…contribuir a una mayor cohesión social y 

al fortalecimiento de los valores democráticos, ampliando las opciones de 

las personas para vivir con dignidad, valorar la diversidad y respetar los 

derechos humanos” (pág. 7). 

La misma cita explica que la educación como derecho humano y bien 

público permite a las personas ejercer los otros derechos humanos. Por 

esta razón, nadie puede quedar excluido de ella. Recibir una “educación 

de calidad a lo largo de toda la vida es un derecho congénito de cada 

niño, mujer u hombre. Por su parte, la educación, en particular la que se 

imparte a las niñas y las mujeres, contribuye a la consecución de todos 

los objetivos del desarrollo” (UNESCO 2011, pág. 19) y la propuesta de 

los seis objetivos de la Educación para Todos, en los cuales Honduras se 

comprometió fueron los siguientes: 

 

• Objetivo 1. Extender y mejorar la protección y educación integrales de 

la primera infancia. 

• Objetivo 2. Proporcionar enseñanza primaria gratuita y obligatoria 

para todos 

• Objetivo 3. Promover el aprendizaje y los programas de preparación 

para la vida activa para jóvenes y   adultos 

• Objetivo 4. Aumentar el número de adultos alfabetizados 

• Objetivo 5. Lograr la igualdad entre los géneros 

• Objetivo 6. Mejorar la calidad de la educación. 

 

Las estrategias propuestas de la Secretaría de Salud incluyen la 

participación comunitaria, al igual que una de las funciones universitarias, 

como lo es la vinculación universidad comunidad. Es decir, todo 

profesional de la salud, en cualquier grado académico debe prepararse 

para mejorar la atención del paciente y participar en la mejora de la 

calidad de vida. Este es un concepto que fue integrado a los programas 

de salud, a partir de la definición de la asistencia primaria en salud, 

durante la reunión de UNICEF-OMS de 1978, cuando se otorga un papel 

central a la comunidad (citado en la Secretaría de Salud, 2015). 

 

De acuerdo con la misión de la UCENM, todo apunta hacia la mejora del 

desarrollo humano, con el aporte de los profesionales de la carrera, ya 
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que serán formados con un espíritu progresista y de servicio al paciente 

independiente de la condición socioeconómica de éste. 

 

4.3 Justificación Económica 

La carrera de Laboratorio Clínico, está enfocada a objetivos de desarrollo 

sostenible, como el N°3 “salud y bienestar” (de 17), lanzados en el Fórum 

Económico Mundial, de enero de 2016, por el Secretario General Ban Ki-

Moon de la UNESCO. Este profesional podrá contribuir en la disminución 

de las disparidades en el acceso a la salud y la educación, necesarias 

para sacar a los niños y niñas de la pobreza y otros beneficios como 

“reducir inequidades” para la erradicación de la pobreza y el hambre 

(UNESCO, 2016, pág. 19 y 22). 

 

El espacio de intervención para atender la salud de un país es amplio: 

Honduras tiene una división política de 18 departamentos con un total de 

298 municipios y según cifras del Instituto Nacional de Estadística (INE, 

2018) el departamento de Cortes (1,718,881), es el que cuenta con la 

mayor cantidad de población, seguido por el departamento de Francisco 

Morazán (1,625,663),en el cual se encuentra la capital del país: 

Tegucigalpa, conforme a los datos de la tabla sobre proyección de 

población. 

 

Las situaciones estructurales en los países de Latinoamérica impiden el 

pleno disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales, siendo la 

pobreza el elemento principal para las violaciones de estos derechos. Se 

ha extendido, esta causa, de tal forma que amenaza la estabilidad política 

y social de las naciones y constituye un serio obstáculo para alcanzar 

metas de desarrollo. 

 

Las condiciones de salud del sector de la clase pobre están asociadas a 

comportamientos socioculturales, falta de ingresos en los hogares, 

deficiente nivel educativo, limitadas oportunidades laborales, calidad y 

cobertura en los recursos humanos en salud, estilos de vida; aspectos 

que a su vez inciden en el nivel de desarrollo humano que caracteriza a 

los hondureños.  Honduras requiere de un reiterado compromiso y 

voluntad de participación ciudadana. En esta misma línea, la UCENM 

propone esta oferta académica que contribuiría con la educación, salud y 

economía del país, conforme a las propuestas del Plan de Nación 20/20. 

 

4.4 Justificación de Política Educativa 

En la misma línea estratégica, la Organización Panamericana de la Salud 

(OPS), en su Plan Estratégico de la OPS 2014-2019, denominado “En pro 

de la salud: Desarrollo sostenible y equidad” (pág. 5). Elaborado junto con 

los Estados Miembros y los asociados, a fin de encontrar las soluciones 

de forma conjunta. Al mismo tiempo vela porque la atención se centre en 

estos países, en los que está incluida Honduras. Mismo que proporciona 

una dirección clara para los años venideros, permitiendo que la 
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Organización permanezca a la vanguardia de la acción para mejorar la 

salud y la calidad de vida de los pueblos de la Región.   

 
Entre las metas que plantea el plan estratégico en mención (pág. 6) a 
nivel del impacto: promover la salud y el bienestar, están las siguientes: 
 

• Mejorar la salud y el bienestar con equidad. 

• Hay que asegurar que los recién nacidos y los menores de 1 año 

inicien su vida de una manera saludable. 

• Garantizar una maternidad segura. 

• Reducir la mortalidad debida a la baja calidad de la atención de 

salud. 

• Mejorar la salud de la población adulta haciendo hincapié en las 

enfermedades no transmisibles y los factores de riesgo. 

• Reducir la mortalidad por enfermedades transmisibles. 

• Contener la mortalidad prematura debida a la violencia y los 

traumatismos al abordar los principales riesgos para los 

adolescentes y adultos jóvenes (15 a 24 años). 

• Eliminar las enfermedades transmisibles prioritarias en la Región. 

• Evitar las muertes, las enfermedades y las discapacidades 

resultantes de situaciones de emergencia. 

 
V. NECESIDADES PRÁCTICAS PRIORITARIAS DE LA CARRERA DE 

LABORATORIO CLÍNICO 
 

La carrera está vinculada al desarrollo de la salud de la población 

hondureña, en correspondencia al mandato constitucional, según el 

Capítulo VII, de la Salud, Artículo 145: “Se reconoce el derecho a la 

protección de la salud. El deber de todos a participar en la promoción y 

preservación de la salud personal y de la comunidad.  

 

El profesional de Laboratorio Clínico está relacionado con el análisis 

bioquímico, microbiológico, hematológico, inmunohematológico, a fin de 

satisfacer las necesidades ocupacionales del sistema de salud, que 

comprende todas las organizaciones, instituciones y recursos dirigidos a 

la realización de acciones, cuyo propósito principal es el mejoramiento de 

la salud y está compuesto por la Secretaría de Salud, IHSS y el sector 

privado.  Este profesional tiene un espectro ocupacional bastante amplio, 

ya que en el país se dispone de 28 hospitales, agrupados en los niveles 

Nacional, Regional y de Área; 32 clínicas materno-infantiles (CMI); 252 

centros de salud con médico y odontólogo (CESAMO); 1058 centros de 

salud rurales (CESAR); 4 clínicas periféricas de emergencia (CLIPER), y 

14 consejerías de familia especializadas en el manejo de la violencia 

intrafamiliar. Los hospitales están clasificados en tres grupos: a) 

hospitales nacionales, b) hospitales regionales (6) y c) 716 hospitales de 

área (Secretaría de Salud, 2014). 
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VI. FUNDAMENTO PEDAGOGICO 
 

La UCENM destaca la importancia de los procesos de aprendizaje 

construidos por el estudiante para conocer, saber hacer y saber ser, con 

compromiso ético e idoneidad, en el marco de situaciones cambiantes 

(Tobón, 2005). Estos pilares de la educación son el escenario de 

aprendizaje experiencial, cimentada en el enfoque de la biopedagogía, 

que gira alrededor de la trama cósmica que es la vida (Rodríguez Araya, 

2011). “Aprender será en consecuencia la capacidad de recrear nuevas 

realidades (resultados) de las múltiples posibilidades que conlleva la 

búsqueda del equilibrio dinámico de los seres humanos  (Gutiérrez y Cruz, 

1994 en Rodríguez Araya, 2011, pág. 8), en esta dirección se “… concibe 

el aprendizaje como un proceso endógeno y permanente que hace que el 

educando sea creador, actualizador y realizador de su propio ser” o 

naturaleza. 

 

Su fundamentación pedagógica al igual que en la filosófica, hace énfasis 

en el desarrollo de la educación experiencial que favorece la construcción 

del aprendizaje mediante el aprender haciendo de acuerdo con el enfoque 

filosófico de la argumentación (1938 citado en Díaz, 2006), la que será 

orientada hacia el desarrollo de estándares de competencia para el 

pensamiento crítico. 

 

Resumen de la Malla Curricular de la carrera de Laboratorio Clínico, 
en el Grado Académico de Tecnólogo 

 
Nota: En el cuadro anterior en el bloque de conocimiento, segundo indicador se debe leer: 
“Formación básica /especializada”. 

Ver flujograma y propuesta de la carrera en apartado de anexo. 

 
VII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES 

REQUERIDOS PARA FUNCIONAMIENTO DE LA REFORMA AL PLAN 
DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE LABORATORIO CLÍNICO EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO. 
 
En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de 

indicadores y estándares la Dirección de Educación Superior realizó visita 

al Centro Regional de Tegucigalpa, de la Universidad Cristiana Evangélica 
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Nuevo Milenio (UCENM), identificando los siguientes elementos básicos 

para el desarrollo de la carrera solicitada, en la presente reforma:  

 
Dimensión Organizacional y Administrativo 

De la estructura organizativa que conforma el Centro, se verificó que la 

carrera de Laboratorio Clínico, dependerá de la Dirección de Formación 

Técnica y Tecnológica. 
 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

 

 
 
Dimensión de Pedagógico Curricular, Infraestructura y Equipamiento 
 
Pedagógico curricular 
 

• El Plan de Estudios reformado fue aprobado con veintidós espacios 

de aprendizajes y ciento tres (103 UV/C);  

• Su diseño curricular, está enfocado a profundizar en el aprendizaje 

de acuerdo a lo que se demanda en el campo ocupacional de la 

salud;  

• En esta reforma aumento el número de unidades valorativas 

correspondientes a las prácticas de laboratorio. Además, se han 

incorporado asignaturas que afirmen las destrezas en análisis de 

pruebas clínicas de laboratorio; se agregaron las asignaturas de: 

Parasitología I y II, Inmunohematología, Hematología II y una de 

Bacteriología.  

• Se agregó espacios de prácticas tempranas en el marco de tres 

asignaturas (espacios de aprendizaje en contexto, hospitalaria y 

regiones sanitarias). 

Debido al espacio en tiempo y número de horas que requiere este 

grado académico; se cambiaron algunas asignaturas como anatomía 

y fisiología y sus contenidos se ubicaron dentro de las asignaturas 

que demandaban estos contenidos como conocimientos previos, 

para proceder a la construcción de los nuevos saberes (ver en 

anexos la  propuesta de la Reforma). 

• Disponen de biblioteca en físico y virtual, sin embargo, toda 

biblioteca debe estar en constante actualización, según lo demanden 

los espacios de aprendizaje.  La UCENM, tiene contemplado este 

rubro en el plan de inversión (ver anexos). 
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• Cuentan con una planta docente de 14 profesionales, que servirán 

las asignaturas de la carrera solicitada, de los cuales se tuvo acceso 

a los expedientes de cada uno, para verificación de los requisitos 

exigidos.  

 
Infraestructura Física y Equipamiento 

Cuenta con la infraestructura física adecuada y con los espacios de 

laboratorios que demanda la carrera de Laboratorio Clínico: Laboratorio 

de Química, Laboratorio Clínico; Laboratorio de Biología, cada uno con 

su respectivo equipamiento (materiales y reactivos correspondientes), 

según necesidad de la carrera. Además el Centro dispone de un 

número adecuado de Aulas y de Laboratorios de Computación.   

 
Investigación y la Vinculación: 

• En la Propuesta de Reforma de la carrera de Laboratorio Clínico en 

el Grado Académico de Tecnólogo, se enfatiza la investigación 

científica y señala los pasos de la metodología de la investigación 

que seguirá en el diseño y ejecución de proyectos a través de los 

espacios de aprendizaje; se debe capacitar a los profesores de 

Tegucigalpa para desarrollar la competencia investigativa y 

aplicarla en el proceso formativo.  

• En relación a la práctica profesional de los estudiantes, estos la 

realizan en laboratorios de instituciones de Salud Pública y en 

laboratorios privados de la Región y aledaños, acción que es 

supervisada por el docente asignado.  Asimismo, la UCENM, 

mantiene convenios con varias instituciones públicas y privadas: 

Secretaria de Salud, Instituto Nacional del Diabético (INADI) y 

laboratorios privados, que les permitirá garantizar la disponibilidad 

y acceso a laboratorios a los futuros profesionales de Laboratorio 

Clínico.  

• Se debe contar con profesionales que tengan experiencia en 

investigación, situación que se debe aprovechar para fortalecer la 

investigación en carreras de Licenciatura y carreras Técnicas o 

Tecnológicas.  

En general, las observaciones presentadas por la especialista Dra. 

María Mercedes Rueda, Docente-Microbióloga de la UNAH, sobre los 

diferentes aspectos fueron atendidas por las autoridades de la 

UCENM. 

 

VIII. RECURSOS PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA DE 
LABORATORIO CLÍNICO EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

TECNÓLOGO 
 

8.1 Talento humano 
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La Universidad Evangélica Nuevo Milenio, presenta la siguiente tabla de 

los perfiles docentes con que se desarrollará la carrera de Técnico en 

Laboratorio Clínico: 
 

Tabla 8.1. Docentes de la carrera del Técnico Univ. en Laboratorio Clínico, Centro Regional Tegucigalpa, 

Francisco Morazán 

N. 

Nombr
e del 

Docent
e 

Estudios 
de 

Pregrado- 

Estudio
s de  

Posgra
do 

Asignat
ura a 

Impartir 

Validación de 
Títulos y 
Grados 

No. de 
Colegiac

ión 

Experiencia 
Docencia en 

el N.E.S. 

Formación 
Pedagógica Reco

n 
Incorp 

1 

Juan 
Pablo 
Álvarez 
Osorto 

Licenciado 
en Letras 
con 
Orientació
n en 
Lingüística 
- UPNFM 

Maestrí
a en 
Gestión 
de 
Proyect
os – 
UNICA
H 

Españo
l  

RI-
31694
-1213                       
04065 

  

MTA-
7799 
COPRU
MH 

Docente de 
español y 
Redacción 
UCENM. 

Diplomado en 
Educación 
Superior 
UPNFM 

2 

Celso 
Manuel 
López 
Murillo 

Licenciado 
en 
Matemátic
as con 
Orientació
n en Física 
- UPNFM 

  
Matem
áticas 

X     
Docente de 
Matemáticas 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 

3 

 Belkis 
Noelia 
Pineda 
Estrada 

Dra. En 
Microbiolo
gía Clínica 
y Química 
- UNAH 

  

Introdu
c.al 
Laborat
orio 
Clínico,  
Microbi
ología, 
Uroanál
isis, 
Bacteri
ología 

N/A     

Docente de: 
Microbiologí
a, 
Parasitologí
a-UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 

4 

Sara 
Isabel 
Zelaya 
Landa 

Licenciada 
en 
Biología - 
UNAH                                                                                                                    

Master 
Oficial 
en 
Gestión 
Ambien
tal de 
Sistem
as 
Hídrico
s. 

Biologí
a 

N/A     

Docente 
Educación 
Ambiental 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 

5 

Irma 
Ercilia 
Ruiz 
Flores 

Dra. En 
Microbiolo
gía Clínica 
y Química 
- UNAH 

  

Inmuno
logía    
Inmuno
hemato
logía 

N/A     
Microbiologí
a 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 

6 
Carlos 
Alberto 
Mejía 

Profesor 
Filosofía - 
Universida
d de 
Landibar   

  
Filosofí
a 

Unive
rsidad 
de 
Landi
bar 

RT 
11418 
F418 
T 
XXIV 

  
Docente 
Filosofía. 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM. 
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Tabla 8.1. Docentes de la carrera del Técnico Univ. en Laboratorio Clínico, Centro Regional Tegucigalpa, 

Francisco Morazán 

N. 

Nombr
e del 

Docent
e 

Estudios 
de 

Pregrado- 

Estudio
s de  

Posgra
do 

Asignat
ura a 

Impartir 

Validación de 
Títulos y 
Grados 

No. de 
Colegiac

ión 

Experiencia 
Docencia en 

el N.E.S. 

Formación 
Pedagógica Reco

n 
Incorp 

7 

Irma 
Leticia 
Flores 
Vallada
res 

Lic. en 
Trabajo 
Social - 
UNAH              
- Profesora 
en   
Ciencias 
Sociales, 
Bachiller 
en Trabajo 
Social -
UNPFM 

Master 
en 
Direcci
ón de 
Recurs
os 
Human
os-UTH 

Sociolo
gía 

UNAH                    
UTH                      
UNPF
M 

    
Docente 
Sociología 
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 

8 

Dunia 
Lizbeth  
Payán 
Cardon
a 

Dra. En  
Ciencias  
Químicas 
y Farmacia 
- UNAH 

  
Químic
a I  

N/A     

Docencia de 
la 
asignatura 
de Química 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 

9 

Erika 
Yaneth 
Posada
s Ortiz 

Dra. En 
Microbiolo
gía con 
Orientació
n Clínica 

  

Parasit
ología I 
Parasit
ología 
II 

N/A     

Parasitologí
a 
Microbiologí
a  
Uroanálisis 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 

10 

Yadira 
Pamela 
Molina 
Zúñiga 

Licenciada 
en 
Informática 
Administra
tiva – 
UNAH 

  
Comput
ación I 
y II 

N/A     

Docente de 
Computació
n I y II. -
UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia 
UCENM 

11 

Aura 
Dayana 
Hernán
dez 
Escobe
r 

Doctora en 
Microbiolo
gía - 
UNAH 

  

Hemato
logía I   
Hemato
logía II 

N/A     
Parasitologí
a 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 

12 

Roger 
Bertrán 
Martíne
z 
García 

Licenciado 
en Historia 
- UNAH 

  

Historia 
de 
Hondur
as 

N/A     

Docente de 
Historia de 
Honduras, 
UCENM. 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia 
UCENM 

13 

Kirla 
Yoland
a 
Torres 
Aguilar 

Doctora en 
Microbiolo
gía con 
Orient. en 
Microbiolo
gía 
Industrial- 
UNAH 

  

Bioquí
mica 
Clínica                                                
Serolog
ía 

N/A     
Parasitologí
a 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia de 
UCENM 

14 

Teddy 
del 
Carme
n 
Flores 

Lic. en 
Lenguas 
Extranjera
s con 
Opción en 
Ingles - 

  Ingles I  N/A     

Docente de 
la 
asignatura 
de Ingles I, 
Ingles-
II.UCENM 

Formación 
Continua 
Dirección de 
Docencia 
UCENM 
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Tabla 8.1. Docentes de la carrera del Técnico Univ. en Laboratorio Clínico, Centro Regional Tegucigalpa, 

Francisco Morazán 

N. 

Nombr
e del 

Docent
e 

Estudios 
de 

Pregrado- 

Estudio
s de  

Posgra
do 

Asignat
ura a 

Impartir 

Validación de 
Títulos y 
Grados 

No. de 
Colegiac

ión 

Experiencia 
Docencia en 

el N.E.S. 

Formación 
Pedagógica Reco

n 
Incorp 

UNAH 

 

 
Gráfico 8.1. Distribución docente por área de formación: 

 

 
 

 

En la tabla y gráfico anterior, la Universidad Evangélica Nuevo Milenio, 

UCENM, propone el listado de 14  profesionales, quienes cumplen con los 

requisitos exigidos en la Normativa de El Nivel. El 100% cuenta con 

estudios mínimos de licenciatura, el 21% de la totalidad tienen formación 

a nivel de posgrado, notándose también en el gráfico que un 43% son del 

campo específico de la carrera y tienen asignaciones coherentes a su 

disciplina. 

 

 8.2 Recursos y materiales de Laboratorio Clínico, UCENM 
Tegucigalpa 
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Laboratorios 

de 
Laboratorio 

Clínico 

        
 

   

       

 
Biblioteca y 
Laboratorio 
de Computo 
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IX RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

9.1 DICTAMEN CONSEJO TECNICO CONSULTIVO 
 

Mediante Dictamen No. 896-317-2018, del 19 de enero, 2018, El 

Consejo Técnico Consultivo (CTC) RECOMIENDA: “Después de haber 

discutido sobre la Solicitud de aprobación de la Reforma de la Carrera de 

Laboratorio Clínico (TLC-03), en el Grado de Tecnólogo Universitario, de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, para su 

operación en su Centro ubicado en la ciudad de Tegucigalpa; y los 

documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al 

Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

 

 

4. Aprobar la Solicitud de aprobación para la reforma del Plan de 
Estudios de la carrera de Laboratorio Clínico (TLC-03), en el Grado 
de Tecnólogo Universitario, de la Universidad Cristiana Evangélica 
Nuevo Milenio, UCENM, para su operación en su Centro ubicado 
en la ciudad de Tegucigalpa. 
 

5. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión 
en el presente Dictamen.  

 
6. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de 

las observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la 
Comisión”.  

 
 
9.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

1. La Dirección de Educación Superior revisó y analizó los 

documentos presentados por el Centro, emitiendo algunas 

observaciones y recomendaciones, verificando el cumplimiento de 

las mismas, como también, las emitidas por el Consejo Técnico 

Consultivo, las cuales fueron incorporadas de conformidad. Se 

evidencia el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 

Normativa del Nivel de Educación Superior y en el Reglamento del 

Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de 

Educación Superior de Honduras. 

 

2. Las autoridades de la UCENM cumplieron en tiempo y forma con 

las observaciones y recomendaciones emitidas por el Consejo 

Técnico Consultivo, CTC y de la Dirección de Educación Superior, 

DES, en consecuencia, se presentan las conclusiones y 

recomendaciones siguientes: 
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X. CONCLUSIONES 
 
Después de verificar y analizar la documentación sobre la solicitud de 
aprobación de Reforma de la carrera de Laboratorio Clínico, en el Grado 
de Tecnólogo Universitario que presenta la Universidad Evangélica, 
Nuevo Milenio UCENM,  se concluye Que: 
 

1. La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), 

presentó solicitud al Consejo de Educación Superior para la 

reforma del plan de estudios de la carrera de Laboratorio 

Clínico(TLC-03), en el Grado de Tecnólogo Universitario para su 

operación en los Centros en que ha sido ofertada: Tegucigalpa; 

San Pedro Sula; Peña Blanca; Tocoa; La Esperanza y Catacamas; 

la petición fue admitida por el Consejo de Educación Superior, 

mediante Acuerdo N° 3638-319-2017, de fecha 10 de noviembre 

de 2017. 

 
2. El Consejo de Educación Superior aprobó la reforma al Plan de 

Estudios de la carrera de Laboratorio Clínico en el Grado 

Académico de Tecnólogo, en Sesión Ordinaria N°. 330-2018, de 

fecha 29 de noviembre de 2018, para su desarrollarlo en la sede 

principal de San Pedro Sula, en la modalidad educativa 

presencial, posteriormente en la sesión subsiguiente   No. 331-

2018, del 19 de diciembre, 2018, se aprueba el funcionamiento 

del Plan de Estudios para el Centro Regional de Tocoa, Colón.  

 

3. El Centro Regional de la UCENM en Tegucigalpa, cuenta con 

instalaciones físicas adecuada y con espacios especializados que 

demanda la carrera de Laboratorio Clínico, como: Laboratorios de 

Química, Clínico y de Biología, como también de computación, 

cada uno con su respectivo equipamiento (materiales y reactivos 

correspondientes), según necesidad de la carrera. También cuenta 

con biblioteca física y virtual, la cual será fortalecida y actualizada, 

según se observa en el plan de inversión. Además el Centro 

dispone de un número adecuado de Aulas y de otros espacios 

generales para el desarrollo de la carrera.   

4. La UCENM, para desarrollar el Plan de Estudios en el Centro 

Regional de Tegucigalpa, cuenta con una planta docente de 14 

profesionales, quienes cumplen con los requisitos exigidos en la 

Normativa de El Nivel, el 100% cuentan con estudios de 

licenciatura, de estos el 21% cuentan con formación a nivel de 

posgrado. Además, según la distribución por área de formación el 

43% son del campo específico de la carrera (Microbiólogos), sus 

asignaciones específicas y generales  (asignaturas) son coherentes 

a su disciplina. 
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5. La UCENM, presenta un Plan de Inversión para la mejora continua 

de sus instalaciones, laboratorios, equipamiento y material y el 

fortalecimiento y actualización de la bibliografía específica física, 

con una inversión de Lps.1,805.000.00, proyectado para cinco 

periodos académicos (ver en anexo). 

 
6. La UCENM, ha suscrito convenios con instituciones públicas y 

privadas de la salud, entre ellas: Secretaria de Salud, Instituto 

Nacional del Diabético y laboratorios privados, para el desarrollo y 

fortalecimiento de la carrera de Laboratorio Clínico, quienes 

permitirán garantizar la disponibilidad y acceso a los laboratorios a 

los futuros profesionales de Laboratorio Clínico especialmente en el 

desarrollo de la práctica profesional. 

  
 

XI. RECOMENDACIONES 
 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior 

recomienda al Consejo de Educación Superior: 

 

1. Aprobar el funcionamiento del Plan de Estudios Reformado de la 

Carrera de Laboratorio Clínico en el Grado Académico de 

Tecnólogo, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 

(UCENM), para desarrollarlo en el Centro Regional de 

Tegucigalpa, Francisco Morazán. 

 

2. Que la Dirección de Educación Superior, en un término de un (1) año, 

de seguimiento a la gestión curricular del Plan de Estudios y 

cumplimiento del plan de Inversión para el fortalecimiento de espacios 

especializados, compra de equipo, suministro de reactivos y 

bibliografía especializada. 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 8 de febrero de  2019 
 
 
 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
. 

 
cc. Expediente 
 

SNRB/RES 
 

ANEXO 
 

1. FLUJOGRAMA DE LA CARRERA 
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FLUJOGRAMA: TLC-03 TÉCNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLÍNICO-UCENM-2018

FF101

Filosofía

                                 UV. 4

EE-101

Español

                      UV.4

TLC-201

             Bacteriología 

                       UV.4 (T:3-L:1) 

    

TLC-107

         Parasitología II

                      UV.4 (T:3-L:1)                                      

HH-101

         Historia de Honduras    

                             UV. 4

IN-101

Inglés I

                        UV.4

TLC-105

         Uroanálisis 

                       UV.4 (T:3-L:1)     

                 

TLC-101

Introducción al 

Laboratorio Clínico 

                      UV.4 (T:3-L:1)

QQ-111

            Química I

                      UV.4 (T:3-L:1)

                     

TLC-202

Bioquímica Clínica

                     UV.4 (T:3-L:1) 

TLC-106

Hematología I

                        UV.4 (T:3-L:1) 

PRIMER AÑO SEGUNDO  AÑO

TLC-102

      Parasitología I

                     UV.4 (T:3-L:1)                                                      

  TLC-103

              Inmunología     

                     UV.5  (T:4-L:1)

TLC-203

Hematología II

                        UV.4 (T:3-L:1)

UV: Unidades valorativas 

L:    1 UV= 3 horas semanales de laboratorio.   
T:    Horas teóricas en la semana.
HP: Horas prácticas que se requieren. 
HTP: Total horas teóricas y prácticas por asignatura.
*   Requisito y una práctica temprana dentro de la asignatura

** De preferencia haber aprobado 20 asignaturas del plan 

    de estudios.

BI-123

                 Biología                                       

                       UV.4 (T:3-L:1)

I PERIODO II PERIODO III PERIODO IV PERIODO V PERIODO VI PERIODO

TLC-204

        Inmunohematología

                    UV.4 (T:3-L:1)

                                              

DURACIÓN DE LA CARRERA: DOS AÑOS  

22 Asignaturas, incluida la práctica profesional. 

103 unidades valorativas (UV) de la carrera

*** Práctica profesional: Haber cursado todas las asignaturas, excepto    

      TLC-205  Laboratorios de Serología, mismo que debe ser aprobado 

      previo al ingreso en hospital para la práctica profesional. Aprobar el 

     examen general.

**** Presentar el informe y los procesos

       de graduación, conforme a las Normas de la UCENM.

  

MM-101

            Matemáticas I

                                    UV.5

 

*

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
 

 T
L

C
-2

0
6
  

P
r
á
c
ti

c
a
 P

ro
fe

s
io

n
a
l 

U
V

.2
0

  
  

  

SC-101

Sociología                                                        

                              UV.4

HTP:90 HT:45      HP:45     

HTP: 60HTP: 60

HTP: 75

TLC-104

          Microbiología                                       

                      UV.4  (T:3-L:1)

                                    

HTP:90 HT:45      HP:45      HTP:90 HT:45      HP:45      

HTP:90 HT:45      HP:45     

HTP:90 HT:45      HP:45      HTP:105 HT:60      HP: 45      HTP:90 HT:45      HP:45      HTP:90 HT:45      HP:45      

HTP: 60

HTP:90 HP:45     

HTP: 60 HTP: 60HTP:90 HT:45      HP:45      

TLC-103

* TLC-103 

HTP: 375 UV: 21      HTP: 435 UV: 21      HTP: 390 UV: 20      HTP: 420 UV: 20     HP: 645 UV: 21      

*TLC-104

 * TLC-103, TLC-104

HT:45      

CP-101

        Computación I

                                 UV. 4

 
HTP: 60

****

HTP:90 HT:45      HP:45      

HTP:90 HT:45      HP:45      

HTP:90 HT:45      HP:45      

*  

*  

TLC-205

            Laboratorio de

              Serología 

                   UV.1 (T:0-L:1) 

    HTP:45 HT:0      HP:45      

HTP:600 HT:0      HP:20      

***

 **  

 
 

2.  PROPUESTA DE LA REFORMA 

PROPUESTA DE LA REFORMA 

Plan de estudios vigente 
Propuesta de reforma de plan de estudios 

del Técnico de Laboratorio Clínico 
Cambios propuestos 

EE-101 Español 4 EE-101 Español 4 
Se actualizaron y 
agregaron contenidos  

FF-101  
Filosofía 
 

4 FF-101  Filosofía 4 
Se actualizaron y 
agregaron contenidos  

HH-
101   

Historia de 
Honduras 

4 HH-101   Historia de Honduras 4 
Se actualizaron y 
agregaron contenidos  
 

SC-101 Sociología 4 SC-101 Sociología  4 
Se actualizaron y 
agregaron contenidos 

CP-101 Computación I 3 CP-101 Computación I 4 
Se actualizaron 
contenidos. 
Se agregó una UV. 

IN-101 
 

Inglés I 3 
 
IN-101 
 

Inglés I 4 
Se agregó una UV 
Se actualizaron los 
contenidos. 

MM-
101 

Matemáticas 4 MM-101 Matemáticas I 5 

Se agregó una UV  
Se actualizaron 
contenidos. 
Cambio de nombre 

QQ-
111 

Química 5 QQ-111 Química I 4 

Se eliminó una UV 
Se actualizaron los 
contenidos. 
Cambio de nombre 

BI-123 Biología 4 BI-123 Biología 4 
Se actualizaron 
contenidos. 

AM-
101 

Anatomía 4    
Sus contenidos se 
incluyeron en las distintas 
asignaturas de la 
especialidad, como 

FO-111 Fisiología 4    
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primera unidad de 
estudio. 

LB-101 
Introducción al 
Laboratorio 

2 TLC-101 
Introducción al 
Laboratorio Clínico 
 

4 

Se agregaron dos UV  
Se agregaron contenidos: 
bioética, bioseguridad, 
normas de calidad. 
Cambio de Código. 

LB-102 
 

Uroanálisis 
 

2 
 

TLC-105 
 

Uroanálisis  
  

4 
Se agregaron dos UV  
Se ampliaron contenidos  
Cambio de Código. 

LB-103 Coproanálisis  3 

TLC-102  Parasitología I  4 Se amplió a dos espacios 
de aprendizaje. 
4 créditos. 
Cambio de código. 
Se ampliaron los 
contenidos. TLC-107 Parasitología II 4 

LB-104 Hematología 4 

TLC-106 
 

Hematología I  
 

4 

Se amplió a dos espacios 
de aprendizaje. 
4 créditos. 
Cambio de código. 
Se ampliaron los 
contenidos. 

TLC-203 Hematología II 4 

   TLC-103 Inmunología 5 
Nuevo espacio de 
asignatura. 

LB-105 

 
Banco de 
Sangre 
 

2 TLC-204 
Inmunohematología 
 

4 

Se amplió la propuesta 
en contenidos. 
Cambia de código y 
nombre  
Se agregaron dos UV. 
 

LB-106 
 

Serología  3 TLC-205 
Laboratorio de 
Serología 

1 

Se cambió a un espacio 
de aprendizaje de 
laboratorio con 3 horas 
semanales. 
Cambio de nombre 
Cambio de créditos. 

 
 
LB-108 

Microbiología 
Clínica 

4 TLC-104 

 
Microbiología  
 
 

4 

Se colocó en el plan de 
estudios como un 
espacio de aprendizaje 
de contenidos previos 
para el resto de los 
espacios. 
Cambio de código y 
nombre. 
 

LB-107 
Bioquímica 
Clínica 

4 TLC-202 Bioquímica Clínica 4 
Se actualizaron 
contenidos. 
Cambio de código 

LB-109 Citología 3    

Se eliminó y se 
distribuyeron los 
contenidos en espacios 
de otras asignaturas que 
requirieran de estos 
conocimientos. 

   TLC-201 Bacteriología 4 
Nuevo espacio de 
asignatura. 

 

 
Electivas: 
Ética Médica 
 

3    

Los temas se agregaron 
como eje transversal y de 
forma directa se 
incluyeron en el espacio 
de aprendizaje de 
filosofía. 

LB-110 
Práctica 
Profesional  

25 TLC-206 
Práctica Profesional 
 

20 

Se mantiene  
Cambia el valor de 
créditos académicos. 
  

 

 

3. PLAN DE INVERSIÓN 
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Presupuesto de la Carrera Técnico Universitario en Laboratorio Clínico Tegucigalpa, Francisco Morazán 

No Detalle Periodo I Periodo II Periodo III Periodo IV Periodo V 
1 Infraestructura en proceso L. 50,000.00 L. 50,000.00 L. 50,000.00 L. 50,000.00 L. 50,000.00 
2 Mantenimiento de Equipos L. 50,000.00 L. 50,000.00 L. 50,000.00 L. 50,000.00 L. 35,000.00 
3 Compra de mobiliarios L. 20,000.00 L. 20,000.00 L. 20,000.00 L. 20,000.00 L. 20,000.00 

4 Actualización   de 
Bibliografía,  L. 125,000.00 L. 25,000.00 L. 25,000.00 L. 30,000.00 L. 30,000.00 

5 Equipos de Laboratorio 
Clínico L. 80,000.00 L. 30,000.00 L. 30,000.00 L. 35,000.00 L. 35,000.00 

6 Suministros de Reactivos L. 100,000.00 L. 100,000.00 L. 110,000.00 L. 110,000.00 L. 120,000.00 
7 Limpieza de equipo L. 25,000.00 L. 25,000.00 L. 25,000.00 L. 25,000.00 L. 25,000.00 

8 
Materiales y

 suministros de 

limpieza 
L. 20,000.00 L. 20,000.00 L. 20,000.00 L. 25,000.00 L. 25,000.00 

Subtotales L. 470,000.00 L. 320,000.00 L. 330,000.00 L. 345,000.00 L. 340,000.00 
Total L. 1805,000.00 

” 

El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior sometió a 
discusión el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión 
Razonada presentada por la Dirección de Educación Superior. 
 
Después de haber sido ampliamente discutido, se consulta al pleno se 

aprueba, el cual fue aprobado por unanimidad. Por tanto resolvió emitir el 

siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3978-332-2019 Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que  el Plan de estudios de la carrera de Laboratorio Clínico 

en el Grado Asociado, fue aprobado mediante  Acuerdo N° 872-137-2001 de 

fecha 12 de julio de 2001 y registrado con N°. RP-192-08-01 el 29 de agosto del 

año 2001. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo  No. 3638-319-
2017, de fecha 10 de noviembre de 2017, el Consejo de Educación 
Superior, conoció y admitió la solicitud, de aprobación para la Reforma del 
Plan de Estudios de la carrera de Laboratorio Clínico (TLC-03) en el 
Grado de Tecnólogo Universitario, para su Operación en los Centros 
que se han estado ofertando en Tegucigalpa, San Pedro Sula, Peña 
Blanca, Tocoa, La Esperanza y Catacamas. CONSIDERANDO: Que el 
plan de estudios de la carrera de Laboratorio Clínico en el Grado 
Académico de Tecnólogo, fue aprobada su reforma por el Consejo de 
Educación Superior, para desarrollarse en la modalidad educativa 
presencial en la sede de San Pedro Sula, Cortés, mediante acuerdo No. 
3933-330-2018, de fecha 29 de noviembre de 2018 y  mediante acuerdo 
No.3961-331-2018, del 19 de diciembre, 2018, se aprobó el 
funcionamiento para el Centro Regional de Tocoa, Colón. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido el Dictamen No. 
896-317-2018 del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada OR-
DES-918-02-2019, de la Dirección de Educación Superior sobre la  
solicitud de aprobación, para la reforma del Plan de Estudios de la carrera 
de Laboratorio Clínico (TLC-03) en el Grado de Tecnólogo Universitario 
de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM),  
para su operación en los Centros en que ha sido ofertada: Tegucigalpa, 
San Pedro Sula, Peña Blanca, Tocoa, La Esperanza y Catacamas. 
CONSIDERANDO: Que la Opinión razonada expresa que: El Centro 
Regional de la UCENM en Tegucigalpa, cuenta con instalaciones físicas 
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adecuada y con espacios especializados que demanda la carrera de 
Laboratorio Clínico, como: Laboratorios de Química, Clínico y de Biología, 
como también de computación, cada uno con su respectivo equipamiento 
(materiales y reactivos correspondientes), según necesidad de la carrera. 
También cuenta con biblioteca física y virtual, la cual será fortalecida y 
actualizada, según se observa en el plan de inversión. Además el Centro 
dispone de un número adecuado de Aulas y de otros espacios generales 
para el desarrollo de la carrera.  CONSIDERANDO: Que la UCENM, para 
desarrollar el Plan de Estudios en el Centro Regional de Tegucigalpa, 
cuenta con una planta docente de 14 profesionales, quienes cumplen con 
los requisitos exigidos en la Normativa de El Nivel, el 100% cuentan con 
estudios de licenciatura, de estos el 21% cuentan con formación a nivel 
de posgrado. Además, según la distribución por área de formación el 43% 
son, del campo específico de la carrera (Microbiólogos), sus asignaciones 
específicas y generales  (asignaturas) son coherentes a su disciplina. 
CONSIDERANDO: Que la UCENM, presenta un Plan de Inversión para la 
mejora continua de sus instalaciones, laboratorios, equipamiento y 
material y el fortalecimiento y actualización de la bibliografía específica 
física, con una inversión de Lps.1,805.000.00, proyectado para cinco 
periodos académicos (ver en anexo). CONSIDERANDO: Que la UCENM, 
ha suscrito convenios con instituciones públicas y privadas de la salud, 
entre ellas: Secretaria de Salud, Instituto Nacional del Diabético y 
laboratorios privados, para el desarrollo y fortalecimiento de la carrera de 
Laboratorio Clínico, quienes permitirán garantizar la disponibilidad y 
acceso a los laboratorios a los futuros profesionales de Laboratorio Clínico 
especialmente en el desarrollo de la práctica profesional. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación aprobar 
las Reformas a los planes de Estudio de las carreras de los Centros de El 
Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la 
Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior y 47 y 85 de las Normas Académicas de Educación 
Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el 
Dictamen No. 896-317-2018 del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión 
Razonada OR-DES-918-02-2019, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la  solicitud de reforma al Plan de Estudios de la carrera de 
Laboratorio Clínico (TLC-03) en el Grado de Tecnólogo Universitario de la 
Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM),  para su 
operación en los Centros en que ha sido ofertada: Tegucigalpa, San 
Pedro Sula, Peña Blanca, Tocoa, La Esperanza y Catacamas. 
SEGUNDO: Aprobar el funcionamiento del Plan de Estudios Reformado 
de la Carrera de Laboratorio Clínico en el Grado Académico de 
Tecnólogo, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio 
(UCENM), para desarrollarlo en el Centro Regional de Tegucigalpa, 
Francisco Morazán.TERCERO: Que la Dirección de Educación Superior, 
en un término de un (1) año, de seguimiento a la gestión curricular del 
Plan de Estudios y cumplimiento del plan de Inversión para el 
fortalecimiento de espacios especializados, compra de equipo, suministro 
de reactivos y bibliografía especializada. CUARTO: Transcribir el presente 
acuerdo a las autoridades de la  Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 
Milenio” (UCENM)). Para los efectos de Ley. .NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE. 
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DÉCIMO 
TERCERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA CLÍNICA Y 

SALUD MENTAL (MPC-02), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO (UCENM), PARA SU OPERACIÓN EN EL CAMPUS DE SAN 

PEDRO SULA, CORTÉS. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.- PODER. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al 
siguiente documento: 
 

“SE SOLICITA APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA CLÍNICA Y 
SALUD MENTAL (MPC-02) EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, 
DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 
PARA SU OPERACIÓN EN EL CAMPUS DE SAN PEDRO SULA, 
CORTÉS. 
 
Honorable Consejo de Educación Superior de Honduras: 

  
Yo, NELSON BAUDILIO LÓPEZ LAZO, mayor de edad, casado, 
hondureño, Abogado, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras 
bajo el certificado de colegiación No.02366, con Despacho Legal en la 4ª 
Etapa de la Colonia Jardines del Valle, 14-15 Calle, Ave. “C”, teléfono 
2566-0245, correo electrónico: nlopez@ucenm.net, de la ciudad de San 
Pedro Sula, Departamento de Cortés, en tránsito por esta ciudad; 
actuando en mi condición de Apoderado Legal de la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Mileno (UCENM), extremo que acredito con la copia del 
testimonio de la escritura de Poder General para Pleitos y Trámites 
Administrativos que adjunto y que pido cotejar con su original, con el debido 
respeto comparezco ante el Honorable Consejo de Educación Superior a 
presentar solicitud de autorización para la creación y funcionamiento de la 
carrera de Psicología Clínica y Salud Mental (MPC-02) en el grado 
académico de Maestría de tipo Profesionalizante, para ser implementada 
en modalidad presencial, en el centro regional de San Pedro Sula, Cortés, 
para lo cual me baso en los hechos y fundamentos de derecho siguientes:   

 
HECHOS 

 
1. El Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 841-132-
2001, del 9 de febrero del 2001, aprobó la creación de la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), como un centro del Nivel 
de Educación Superior privado, sin fines de lucro, con la finalidad de 
desarrollar educación superior tanto en la modalidad presencial como de 
educación a distancia. 
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2. Mediante Acuerdo No. 2599-266-2012 el Consejo de Educación 
Superior aprobó la creación y funcionamiento de la Carrera de Psicología 
en el Grado Académico de Licenciatura, con el propósito de atender la 
demanda de formación de profesionales de este campo presentada por 
diferentes actores empresariales, profesionales de educación media y 
otros actores socioeconómicos de la sociedad nacional e internacional. 
 
3. La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio ha realizado un 
diagnóstico de necesidades en la ciudad de San Pedro Sula y 
alrededores, a través del cual se han detectado condiciones favorables 
para el funcionamiento de la Carrera de Psicología Clínica y Salud Mental 
(MPC-02) en el grado académico de Maestría de tipo Profesionalizante. 
 
4. De acuerdo con el Artículo 18 del Reglamento para la regulación y 
funcionamiento del sistema de estudios de posgrado del nivel de 
educación superior en Honduras, la Maestría Profesionalizante tiene por 
objeto desarrollar una formación teórico-práctica, con competencias 
profesionales y que incorpora elementos investigativos, concluyendo con 
un trabajo final de graduación. 
 
5. Según la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 
(UNESCO, 2011), los estudios de maestría corresponden al Nivel 7, 
Maestría Profesionalizante; categoría 75; subcategoría 758: Segundo o 
siguiente título (tras la conclusión exitosa de un programa de nivel de 
maestría, especialización o programa equivalente). 
 
6. Fundamentados en los argumentos precedentes, la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio ha tomado la determinación de crear 
la carrera de Psicología Clínica y Salud Mental (MPC-02) en el grado 
académico de Maestría con base en el Reglamento que regula el Sistema 
de Estudios de posgrado en el Nivel de Educación Superior. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Esta solicitud se ampara en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de 
la República; 2, 10, y 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de 
Educación Superior; 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g), h), e), i), del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior, Artículos 55 y 56 
de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior; Título II, 
Capítulo II, Artículo 5, 6, y 7, Capítulo V, Artículo 18, 19 y 20 del 
Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 
Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras; 57 
de la Ley de Procedimientos Administrativos; los Estatutos de la UCENM y 
demás disposiciones legales aplicables. 

 
PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior solicito 
respetuosamente admitir esta solicitud con los documentos acompañados y 
razonados y proceder a resolver de conformidad con lo solicitado, 
autorizando la creación y funcionamiento de la Carrera de Psicología 
Clínica y Salud Mental (MPC-02) en el grado académico de Maestría 
Profesionalizante, para ser implementada en modalidad presencial en 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 332 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 8 de febrero  de 2019 
 

Acta CES No. 332 del 8 de febrero de 2019 
266 

 
 

la sede central de la UCENM en San Pedro Sula, Cortés, mandar inscribir 
el plan de estudios en el Registro respectivo y extender certificación de lo 
resuelto. 
 
Tegucigalpa, M. D. C. 28 de enero de 2019. 

NELSON BAUDILIO LÓPEZ LAZO 
Abogado y Notario.” 

Después de conocer la solicitud anterior, se da por recibida para el trámite 
correspondiente. Por tanto el Pleno del Consejo emitió el siguiente 
Acuerdo. 
 
ACUERDO No.3979-332-2019. El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en  esta fecha ha conocido de la solicitud para la 
Creación y Funcionamiento de la carrera de Psicología Clínica y Salud 
Mental (MPC-02), en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), para su operación en el 
Campus de San Pedro Sula, Cortés. CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), ha presentado 
los siguientes documentos: Solicitud de fecha 28 de enero de 2019; 
fotocopia del Instrumento Número Sesenta y Ocho (68), debidamente 
autenticado; Plan de Estudios, Diagnóstico, hojas de vida de los docentes, 
CD´S y recibo de pago No.95323995, de fecha 29 de enero de 2019 y 
código 816 por la cantidad de L.35, 000.00. CONSIDERANDO: Que es 
atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 
funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de 
los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 
17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 
de la Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la 
solicitud para la Creación y Funcionamiento de la carrera de Psicología 
Clínica y Salud Mental (MPC-02), en el Grado Académico de Maestría, de 
la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), para su 
operación en el Campus de San Pedro Sula, Cortés. SEGUNDO: 
Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 
Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan 
para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según 
lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación 
Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

DÉCIMO 
CUARTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE GERENCIA DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS (MGEA-03), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO (UCENM), PARA SU OPERACIÓN EN EL CAMPUS DE SAN 

PEDRO SULA, CORTÉS. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.- PODER. 

EMISIÓN DE ACUERDO.  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al 
siguiente documento: 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 332 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 8 de febrero  de 2019 
 

Acta CES No. 332 del 8 de febrero de 2019 
267 

 
 

 

“SE SOLICITA APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE GERENCIA DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS (MGEA-03) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 
MILENIO, PARA SU OPERACIÓN EN EL CAMPUS DE LA UCENM DE 
SAN PEDRO SULA, CORTÉS. 
 
Honorable Consejo de Educación Superior de Honduras: 

  
Yo, NELSON BAUDILIO LÓPEZ LAZO, mayor de edad, casado, 
hondureño, Abogado, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras 
bajo el certificado de colegiación No.02366, con Despacho Legal en la 4ª 
Etapa de la Colonia Jardines del Valle, 14-15 Calle, Ave. “C”, teléfono 
2566-0245, correo electrónico: nlopez@ucenm.net, de la ciudad de San 
Pedro Sula, Departamento de Cortés, en tránsito por esta ciudad; 
actuando en mi condición de Apoderado Legal de la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Mileno (UCENM), extremo que acredito con la copia del 
testimonio de la escritura de Poder General para Pleitos y Trámites 
Administrativos que adjunto y que pido cotejar con su original, con el debido 
respeto comparezco ante el Honorable Consejo de Educación Superior a 
presentar solicitud de autorización para la creación y funcionamiento de la 
Carrera de Gerencia de Empresas Agropecuarias (MGEA-03) en el 
grado académico de Maestría de tipo Profesionalizante, para ser 
implementada en la modalidad presencial y de educación a distancia en 
todas sus expresiones, en el centro regional de San Pedro Sula, Cortés, 
para lo cual me baso en los hechos y fundamentos de derecho siguientes:   

 
HECHOS 

 
1. El Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 841-132-
2001, del 9 de febrero del 2001, aprobó la creación de la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), como un centro del Nivel 
de Educación Superior privado, sin fines de lucro, con la finalidad de 
desarrollar educación superior tanto en la modalidad presencial como de 
educación a distancia. 
 
2. La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio ha realizado un 
diagnóstico de necesidades en la ciudad de San Pedro Sula y 
alrededores, a través del cual se han detectado condiciones favorables 
para el funcionamiento de la Carrera de Gerencia de Empresas 
Agropecuarias (MGEA-03) en el grado académico de Maestría de tipo 
Profesionalizante. 
 
3. De acuerdo con el Artículo 18 del Reglamento para la regulación y 
funcionamiento del sistema de estudios de posgrado del nivel de 
educación superior en Honduras, la Maestría Profesionalizante tiene por 
objeto desarrollar una formación teórico-práctica, con competencias 
profesionales y que incorpora elementos investigativos, concluyendo con 
un trabajo final de graduación. 
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4. Según la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 
(UNESCO, 2011), los estudios de maestría corresponden al Nivel 7, 
Maestría Profesionalizante; categoría 75; subcategoría 758: Segundo o 
siguiente título (tras la conclusión exitosa de un programa de nivel de 
maestría, especialización o programa equivalente). 
 
5. Fundamentados en los argumentos precedentes, la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio ha tomado la determinación de crear 
la carrera de Gerencia de Empresas Agropecuarias (MGEA-03) en el grado 
académico de Maestría de tipo Profesionalizante con base en el 
Reglamento que regula el Sistema de Estudios de posgrado en el Nivel de 
Educación Superior. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Esta solicitud se ampara en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de 
la República; 2, 10, y 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de 
Educación Superior; 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g), h), e), i), del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior, Artículos 55 y 56 
de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior; Título II, 
Capítulo II, Artículo 5, 6, y 7, Capítulo V, Artículo 18, 19 y 20 del 
Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 
Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras; 57 
de la Ley de Procedimientos Administrativos; los Estatutos de la UCENM y 
demás disposiciones legales aplicables. 

 
PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior solicito 
respetuosamente admitir esta solicitud con los documentos acompañados y 
razonados y proceder a resolver de conformidad con lo solicitado, 
autorizando la creación y funcionamiento de la Carrera de Gerencia de 
Empresas Agropecuarias (MGEA-03) en el grado académico de Maestría de 
tipo Profesionalizante, para su desarrollo en la modalidad presencial y de 
educación a distancia en todas sus expresiones,  en el campus de la 
UCENM de San Pedro Sula, Cortés, mandar inscribir el plan de estudios en 
el Registro respectivo y extender certificación de lo resuelto. 
 
Tegucigalpa, M. D. C. 29 de enero de 2019. 

 
NELSON BAUDILIO LÓPEZ LAZO 

Abogado y Notario.” 

 
Después de conocer la solicitud anterior, se da por recibida para el trámite 
correspondiente. Por tanto el Pleno del Consejo emitió el siguiente 
Acuerdo. 
 
ACUERDO No.3980-332-2019. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en  esta fecha ha conocido de la solicitud para la 

Creación y Funcionamiento de la carrera de Gerencia de Empresas 

Agropecuarias (MGEA-03), en el Grado Académico de Maestría, de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), para su 
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operación en el Campus de San Pedro Sula, Cortés. CONSIDERANDO: 

Que la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), ha 

presentado los siguientes documentos: Solicitud de fecha 29 de enero de 

2019; fotocopia del Instrumento Número Sesenta y Ocho (68), 

debidamente autenticado; Plan de Estudios, Diagnóstico,  hojas de vida 

de los docentes, CD´S y recibo de pago No.95323990, de fecha 29 de 

enero de 2019 y con código 817 por la cantidad de L.25,000.00. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 

aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de 

Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 

aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 

Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior. 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud para la Creación y 

Funcionamiento de la carrera de Gerencia de Empresas Agropecuarias 

(MGEA-03), en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 

Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), para su operación en el 

Campus de San Pedro Sula, Cortés. SEGUNDO: Trasladar al Consejo 

Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud 

presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren 

Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 

artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 

CUMPLASE.  

 

DÉCIMO 
QUINTO: SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE “ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS” 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, PARA 

IMPLEMENTARSE EN LOS CAMPUS DE UNITEC UBICADOS EN LAS  

CIUDADES DE TEGUCIGALPA, SAN PEDRO SULA Y LA CEIBA EN 

MODALIDAD PRESENCIAL Y MODALIDAD VIRTUAL. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS.- PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al 
siguiente documento: 
 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA CARRERA DE “ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS” EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA “UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, PARA 

IMPLEMENTARSE EN LOS CAMPUS DE UNITEC UBICADOS EN LAS 

CIUDADES DE TEGUCIGALPA, SAN PEDRO SULA Y LA CEIBA EN 

MODALIDAD PRESENCIAL Y MODALIDAD VIRTUAL.- SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.-  
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Honorable Consejo de Educación Superior de Honduras:  

Yo, OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ, mayor de edad, casado, 

hondureño, Abogado inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo 

el certificado de colegiación número 08025, con Despacho Legal en “Melara 

& Asociados”, situado en el Penthouse del Edificio Torre Mayab, Colonia 

Lomas del Mayab, Ave. República de Costa Rica, de esta ciudad, teléfono 

2232-1181 y correo electrónico: omelara@melarayasociados.com; 

actuando en mi condición de Apoderado Legal de la “UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, extremo que acredito 

con la copia autenticada del testimonio de la escritura de Poder General 

para Pleitos y Trámites Administrativos que acompaño, con el debido 

respeto comparezco ante el Honorable Consejo de Educación Superior a 

solicitar la Autorización de la Reforma al Plan de Estudios de la Carrera 

de “Administración de Proyectos” en el grado académico de Maestría, 

de la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, 

para implementarse en los Campus de UNITEC ubicados en las ciudades 

de Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba en modalidad presencial y en la 

modalidad virtual; para lo cual fundamento la presente solicitud en los 

siguientes antecedentes, hechos y fundamentos de derecho:   

 

ANTECEDENTES Y HECHOS 

PRIMERO: Antecedentes de la Maestría en Administración de 

Proyectos 

En el 2000, las autoridades de UNITEC, conocedoras de la importancia 

que tiene el tema de los proyectos para el desarrollo del país, realizó la 

tercera reforma al plan de estudios del programa de postgrado de 

Administración de Proyectos. Esta carrera fue aprobada por el Consejo de 

Educación Superior según el acuerdo No 786-126-2000. Primera reforma 

acuerdo No 1788-202-2007. Segunda reforma No 2526-260-2012 

modalidad presencial y virtual. 

 

A partir del 2018, comenzó a realizarse el análisis curricular en este 

proceso se incorporó en la maestría modelo curricular enfocado a 

competencias, se actualizó el plan de estudios conforme PMBOK versión 

2017 y los estándares de la acreditación del PMI.  

 

SEGUNDO: Justificación de la Reforma de la Maestría en 

Administración de Proyectos  

2.1. Estudio diagnóstico  

UNITEC, realizó el estudio diagnóstico de la carrera en sus centros de 

Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba en la modalidad presencial y 

mailto:omelara@melarayasociados.com
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virtual, a continuación, se detallan las principales justificaciones de los 

cambios generados de dicho estudio: 

A. Justificación General 

El plan de estudios que ofrece la maestría está orientado a formar 

profesionales capacitados en el manejo investigativo y el análisis del 

entorno que rodea a la ejecución y administración de proyectos, se espera 

que de esta manera los egresados hagan su aporte para que el país se 

encamine hacia el desarrollo que tanto anhelan los hondureños. Para el 

buen manejo de todos los recursos del proyecto, se plantean objetivos 

para incentivar la ética profesional la cual se complementará con 

estándares mundiales de calidad establecidos por las organizaciones más 

exigentes en la materia. 

Los proyectistas egresados de UNITEC serán capaces de evaluar la 

viabilidad técnica y económica de los proyectos que estén bajo su 

dirección, estas capacidades y destrezas aportarán valor a la empresa u 

organización en la que presten sus servicios profesionales. Lo anterior no 

beneficiará solamente al empleador, también traerá una serie de 

recompensas al país en general, ya que, con una buena ejecución, las 

metas de los proyectos serán más alcanzables, logrando que estos 

impacten positivamente en todo el entorno. 

Producto de la pobre investigación que se realiza en esta temática, los 

beneficios económicos de este proceso se vuelven difíciles de cuantificar, 

pero se pueden llevar a cabo análisis básicos que brinden elementos 

suficientes para darse cuenta que la buena administración de proyecto 

tiene grandes repercusiones económicas en empresas privadas y 

gubernamentales. Dada la velocidad con la que evolucionan las 

organizaciones y el país en general, en los aspectos políticos, 

tecnológicos y productivos, hace que sea necesario la aplicación de 

reformas, ya que, si estos cambios no se hacen efectivos, se corre el 

riesgo de desaparecer por no ser competitivos, lo cual se debe a las 

exigencias de los clientes quienes a diario en el mercado tienen acceso a 

un abanico más amplio de productos y servicios de mejor calidad. 

UNITEC por su compromiso con la sociedad en formar profesionales 

altamente capacitados para dar soluciones acertadas a los problemas que 

surgen en la actualidad, propone la reforma a la maestría de proyectos. 

Las autoridades de UNITEC son conscientes que la educación debe ser 

de alta calidad y acreditada por instituciones internacionales que sean 

pioneras en las ramas que se desempeñan. Siguiendo esta misma línea, 

el proceso de reforma cumple dos aspectos fundamentales: a) Actualizar 

constantemente los temas fundamentales de las asignaturas impartidas 
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en la maestría; y, b) Asegurarse que los planes caminen de la mano con 

los estándares internacionales de la administración de proyectos, los 

cuales se encuentran en constantes mejoras. Basándose en estándares 

de mejores prácticas y aplicando conceptos de administración de 

proyectos por parte de profesionales técnicamente capacitados se pueden 

obtener los siguientes resultados: 

• Una valoración adecuada acerca de la viabilidad de productos y 

proyectos apegándose a las restricciones establecidas. 

• Los objetivos que miden la ejecución de cada fase del proyecto 

podrán ser determinados de modo que su apego a la realidad sea 

el más acertado.  

• Todos los involucrados en el proyecto serán identificados, 

analizados y registrados en el momento justo. 

• Los riesgos de los proyectos serán identificados y cuantificados, lo 

que permitirá diseñar planes de contingencia, líneas de acción y 

establecer los tiempos de respuesta. 

• Todas las actividades plasmadas en el cronograma, el cálculo del 

presupuesto del proyecto, el control del avance, y los cambios que 

sean necesarios, se justificarán correcta y detalladamente.  

• Una mejor socialización y comunicación de los resultados 

obtenidos por el proyecto, con lo cual, se mantiene al día las 

expectativas de los distintos involucrados. 

• Se obtendrá más transparencia en los procesos de compras y 

licitaciones. 

• La parte ambiental será crucial durante la vida del proyecto. 

• Finalización de los proyectos en los tiempos establecidos, ya que 

los profesionales emplearán sus conocimientos y destrezas para 

elaborar un cronograma donde se incluyan los contratiempos que 

puedan retrasar la entrega. 

B. Actualización del Perfil Profesional de los Egresados de la 

Carrera de la maestría en “Administración de Proyectos” 

 

Para el desarrollo profesional del Maestrando, también el modelo 

educativo institucional plantea cuatro ejes que son comunes a todas las 

carreras: 

• Investigación y Vinculación. 

• Emprendimiento. 

• Tecnología. 

• Globalidad e Internacionalización. 

 

C. Competencias Genéricas de la carrera: 
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Dentro de las competencias que se verificarán por medio de evaluaciones 

de desempeño, de conocimiento y de productos, están las genéricas que 

a continuación se resumen: 

• Análisis y resolución de problemas: Evalúa la información y las 

fuentes de manera crítica. 

• Buen trabajo con los demás: Valorar e incorporar diversos puntos 

de vista. 

• Cumplimiento de objetivos: Establece objetivos exigentes. 

• Aprendizaje y desarrollo personal: Evalúa las fortalezas y las 

debilidades de manera crítica. 

• Adaptación al cambio: Evalúa las fortalezas y las debilidades de 

manera crítica. 

• Pensamiento sistémico 

• Experimentación y descubrimiento del conocimiento. 

• Comunicación efectiva oral y escrita. 

 

D. Competencias Específicas de la carrera: 

 

Dentro de las competencias que se verificarán por medio de evaluaciones 

de desempeño, de conocimiento y de productos, están las específicas 

que a continuación se resumen: 

• Capacidad de planificar proyectos de inversión empresarial, 

inversión social, impacto social y ambiental. 

• Capacidad para gestionar y dirigir proyectos. 

• Capacidad para concebir un sistema de gestión de la calidad del 

proyecto, diseñarlo, implementarlo, operar su implementación y su 

auditoría interna. 

• Capacidad para evaluar y tomar decisiones con el objetivo de 

mejorar la implementación y desarrollo de proyectos o recomendar 

el cierre de éstos. 

• Capacidad de integrar, cerrar y sistematizar programas y proyectos. 

• Maneja los fundamentos e instrumentos propios de la investigación, 

permitiendo profundizar en los problemas observados en el 

entorno inmediato, y ofrecer soluciones racionales y objetivas con 

base científica. 

E. Definición de los Ámbitos de Trabajo de los Egresados de la 

Carrera de “Administración de Proyectos” 
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Planificación: evaluación del entorno y planifica proyectos, genera sus 

propios espacios de trabajo a través de la creación y además para 

desempeñarse en la gestión de proyectos en distintas organizaciones. 

 

Dirección: dirige organizaciones dedicadas a los proyectos, lidera la 
gestión del proyecto que administra. 
 
Evaluación de proyectos: evalúa e integra proyectos, tiene competencia 
para concebir, diseñar, implementar, operar e integrar la evaluación de los 
programas y proyectos dentro del sector financiero y social 
 

Administración de los sistemas de gestión de calidad en proyectos: 

implementa sistemas de gestión de la calidad capacitar el personal del 

proyecto, elabora manuales de los procesos del proyecto para puntos de 

uso del personal, audita la calidad del proyecto. 

 

Dentro de los posibles empleadores para los egresados de esta maestría 

están las organizaciones públicas, privadas, sociales, secretarías de 

estado, instituciones descentralizadas, organismos internacionales, 

organismos internacionales de cooperación internacional.  

TERCERO: Propuesta de Cambios en el Plan de Estudios. 

 

En este plan de estudio se plantean cambios de asignaturas, nombre de 

asignaturas, actualización de contenidos y la homologación de 

asignaturas comunes con otros programas de estudio sometidos a 

reforma, todos en relación al plan de estudios anterior. Los cambios se 

basan en el estudio diagnóstico que se realizó. 

A continuación, se resumen los tipos de cambios realizados para la 

reforma del Plan de Estudios: 

 

1. Modelo curricular enfocado a competencias. 

2. Modificación y/o ampliación de los contenidos a ciertos espacios de 

aprendizaje según los resultados del diagnóstico y análisis 

realizado. 

3. Actualización de los contenidos de los espacios de aprendizaje de 

formación específica según los resultados del diagnóstico y análisis 

realizado. 
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4. Cambios de códigos y nombres de los espacios de aprendizaje 

para una mejor secuencia de asignaturas relacionadas y también 

por homologación entre programas de estudio. 

5. Cambios en requisitos de espacios de aprendizaje para efectos de 

homologación y una mejor secuencia en el desarrollo de los 

contenidos. 

6. Eliminación de algunos espacios de aprendizaje, esto como 

resultado del estudio diagnóstico realizado. 

 

Los cambios principales en el Plan de Estudios de la carrera obedecen a 

las razones anteriormente expuestas y se presentan en el resumen en la 

siguiente tabla: 

Plan 2012 Reforma 2019 

Código 
Espacio de 

Aprendizaje 
U.V Código 

Espacio de 

Aprendizaje 
C Observaciones 

NP-010 Técnicas y 

Herramientas 

para la 

Planificación 

de Proyectos 

0 AP75201 Tecnología y 

Sistemas de 

Información de 

Proyectos 

3 Se cambia nombre y código 

del espacio de aprendizaje, 

se le asigna créditos, se 

actualizan contenidos, 

cambió aprendizaje por 

objetivos a competencias 

NP-002 Estadística en 

las 

Organizacione

s 

0 CG7510

2 

Métodos 

Cuantitativos 

3 Se cambia nombre y código 

del espacio de aprendizaje, 

se le asigna créditos, se 

actualizan contenidos, 

cambió aprendizaje por 

objetivos a competencias 

NP-003 Teoría 

Económica 

0 CG7510

1 

Entorno y 

Política 

Económica 

3 Se cambia nombre, cambió 

de código del espacio de 

aprendizaje, se le asigna 

créditos, se actualizan 

contenidos, cambió 

aprendizaje por objetivos a 

competencias 

API-101 Introducción a 

la 

Administración 

de Proyectos 

3 AP75101 Fundamentos 

e Integración 

de Proyectos 

3 Se fusionan 2 espacios de 

aprendizaje y se re-estructura 

el contenido y el nombre, 

cambia de código, se 

mantienen crédito, cambió 

aprendizaje por objetivos a 

competencias. 

APD-201 Dirección de 

Programas y 

Portafolio 

3 
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Plan 2012 Reforma 2019 

Código 
Espacio de 

Aprendizaje 
U.V Código 

Espacio de 

Aprendizaje 
C Observaciones 

DE-216 Estrategias 

Empresariales 

3 
   

Se elimina. 

DE-111 Desarrollo de 

Habilidades 

Directivas 

4 
   

Se elimina 

APP-102 Planificación 

de Proyectos I 

3 AP75103 Planificación y 

Control de 

proyectos 

3 Se fusionan 2 espacios de 

aprendizaje y se re-estructura 

el contenido y el nombre, 

cambió aprendizaje por 

objetivos a competencias 

APG-103 Gestión de 

Proyectos I 

4 

APF-104 Formulación y 

Evaluación de 

Proyectos 

4 CG7510

5 

Formulación y 

Evaluación de 

Proyectos 

3 Se mantiene el espacio de 

aprendizaje, cambia código, 

baja la cantidad de créditos y 

se actualizan contenidos. 

APP-105 Planificación 

de Proyectos II 

3 AP75203 Gestión de 

Recursos y 

Comunicacion

es 

3 Se fusionan 2 espacios de 

aprendizaje, y se re-

estructura, se cambia el 

código, actualiza el contenido 

y el nombre. 

APG-106 Gestión de 

Proyectos II 

4 

APE-107 Evaluación 

del Impacto 

Social y 

Ambiental de 

Proyectos 

3 AP75102 Evaluación 

del Impacto 

Social y 

Ambiental de 

Proyectos 

3 Se mantiene el espacio de 

aprendizaje, cambia el 

código, se mantiene la 

cantidad de créditos y se 

actualizan contenidos. 

APG-202 Gestión de 

Proyectos III 

3 AP75302 Gestión de 

Adquisiciones 

y Entorno 

Involucrado en 

Proyectos 

3 Se cambia nombre y código 

del espacio de aprendizaje, 

se mantienen los créditos, se 

actualizan contenidos, 

cambió de aprendizaje por 

objetivos a competencias 

APA-203 Administración 

de la Calidad 

en Proyectos 

3 AP75202 Gestión de la 

Calidad en 

Proyectos 

3 Se cambia nombre y código 

del espacio de aprendizaje, 

se mantienen los créditos, se 

actualizan contenidos, 

cambió de aprendizaje por 

objetivos a competencias 
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Plan 2012 Reforma 2019 

Código 
Espacio de 

Aprendizaje 
U.V Código 

Espacio de 

Aprendizaje 
C Observaciones 

APG-204 Gestión de la 

Integración de 

Proyectos 

3 AP75301 Gestión de 

Riesgos en los 

Proyectos 

3 Se cambia nombre y código 

del espacio de aprendizaje, 

se mantienen los créditos, se 

actualizan contenidos, 

cambió de aprendizaje por 

objetivos a competencias 

EAP-01 Electiva de 

Tópicos 

Avanzados 

3 CI75102 Tópico 

Avanzado de 

Investigación I 

4 Se cambia nombre y código 

del espacio de aprendizaje, 

se aumenta los créditos, se 

actualizan contenidos, 

cambió de aprendizaje por 

objetivos a competencias. 
 

TTP-001 Trabajo de 

Tesis I 

4 AP75306 Trabajo Final 

de Graduación 

5 Se fusionan dos espacios de 

aprendizaje, cambia de 

código, aumenta el número 

de créditos, cambió de 

aprendizaje por objetivos a 

competencias. 

TIP-002 Trabajo de 

Tesis II 

4 

 
Espacios de aprendizaje nuevos 

   
AP75304 Metodologías 

Avanzadas de 

Gestión de 

Proyectos 

(certificación 

SCRUM 

Máster) 

4 Espacio de aprendizaje 

nuevo que se incluye como 

electiva de tópico avanzado 

de investigación I 
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Plan 2012 Reforma 2019 

Código 
Espacio de 

Aprendizaje 
U.V Código 

Espacio de 

Aprendizaje 
C Observaciones 

   
AP75305 Preparación 

para Examen 

de 

Certificación 

en Gestión de 

Proyectos 

4 Espacio de aprendizaje 

nuevo que se incluye como 

electiva de tópico avanzado 

de investigación I 

   
CI75101 Metodología 

de 

Investigación 

4 Espacio de aprendizaje 

nuevo que se incluye para 

actualización de habilidades y 

conocimientos de 

investigación. 
   

AP75303 Análisis de 

Negocios en 

Proyectos 

3 Espacio de aprendizaje 

nuevo que se incluye para 

actualización de habilidades y 

conocimientos en 

administración de proyectos 
 

U.V del plan 

2012. 

54 
 

Créditos de la 

reforma. 

49 
 

 

CUARTO: CAMBIOS EN LA MALLA  

 

La malla curricular propuesta para la reforma, obedece también a lo 

mencionado como requerimiento de especialización para los egresados.  

Con los cambios propuestos, de forma general, se logra atender algunas 

recomendaciones: 

• El rediseño de asignaturas del núcleo propedéutico, las asignaturas 

deben orientarse a la MAP, éste debe facilitar la base y herramientas 

requeridas del área. 

• La Maestría en Administración de Proyectos es conveniente 

desarrollarla con la situación actual de una empresa, canalizando sus 

proyectos, generando la estructura institucional y académica que 

prepare casos y permita el monitoreo, control y seguimiento de éstos y 

que ellos estén involucrados en todo el proceso de manera activa, 

desde que inician su carrera hasta su culminación esto facilitara la 

labor docente, porque el alumno adquirirá experiencia.  

• Incentivar el interés en el alumno por medio de un tópico para recibir la 

inducción y así poder realizar el examen para la certificación PMP. 
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DELEGACIÓN DE PODER 

 

Para continuar con la tramitación de la presente solicitud, delego el poder 

con que actúo a la Abogada ISIS MAYTTÉ ORDOÑEZ AGUILAR, mayor 

de edad, soltera, hondureña y de este domicilio, inscrita en el Colegio de 

Abogados de Honduras con carné de colegiación número 19772, quien 

también despacha sus asuntos en la Firma legal Melara & Asociados, 

cuyos datos de ubicación se mencionan anteriormente, con correo 

electrónico isis@melarayasociados.com a quien delego todas las 

facultades a mí conferidas, pudiendo reasumir el poder en caso de 

considerarlo necesario. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la 

Constitución de la República; 6 de Ley de Educación Superior; 6, 7, 54, 55, 

56, y 57, de las Normas de Educación Superior; 56 y 57 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo; 6 de los Estatutos de UNITEC; y, demás 

normativa aplicable.  

 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

 

Acompaño la presente solicitud con los siguientes documentos:  

1. Proyecto de Plan de Estudios.  

2. Diagnóstico del Campus Tegucigalpa. 

3. Diagnóstico del Campus San Pedro Sula 

4. Diagnóstico del Campus La Ceiba. 

5. Diagnóstico de la modalidad virtual  

6. Hojas de vida del Personal Docente. 

 

PETICIÓN 

 

Al Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: (i) Admitir el 

presente escrito junto con los documentos que se acompañan y darle el 

trámite que en derecho corresponde; (ii) Proceder a resolver de 

conformidad con lo solicitado, aprobando la primera  reforma al plan de 

estudios de la carrera de “Administración de Proyectos” en el Grado 

Académico de Maestría de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC) para ser implementada en los campus de 

UNITEC Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula, UNITEC La Ceiba en 

modalidad presencial y en modalidad virtual  (iii) Realizar la inscripción del 

mailto:aidiaquez@melarayasociados.com
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Plan de Estudios en el Registro respectivo; (iv) Tener por delegado el poder 

con que actúo; y, (iv) Extender certificación de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 7 de febrero de 2019 

Oscar Armando Melara Facussé 

Abogado” 

 

Después de conocer la solicitud anterior, se da por recibida para el trámite 
correspondiente. Por tanto el Pleno del Consejo emitió el siguiente 
Acuerdo. 
 
ACUERDO No.3981-332-2019. El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en  esta fecha ha conocido de la solicitud de 
reforma al Plan de Estudios de la carrera de “Administración de 
Proyectos”, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los  
Campus de UNITEC ubicados en las ciudades de Tegucigalpa, San Pedro 
Sula y la Ceiba en modalidad presencial y modalidad virtual. 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), ha presentado los siguientes documentos: Solicitud de fecha 7 
de febrero de 2019;  fotocopia del Instrumento Número Ciento ochenta y 
ocho (188), debidamente autenticado; Plan de Estudios (Teg, Sps, Ceiba 
y Modalidad virtual), Hoja de vida de los docentes por ciudad, copias de 
Justificación Legal, CD´S y recibo de pago No.94532447, de fecha 9 de 
octubre de 2018 y código 831 por la cantidad de L.5,000.00. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado 
al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo 
establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación 
Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 
atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 
12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47,  85 de las Normas 
Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar 
por recibida la solicitud de reforma al Plan de Estudios de la carrera de 
“Administración de Proyectos”, en el Grado Académico de Maestría, de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse 
en los  Campus de UNITEC ubicados en las ciudades de Tegucigalpa, 
San Pedro Sula y la Ceiba en modalidad presencial y modalidad virtual. 
SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de 
Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la 
acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada 
respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la 
Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 
DÉCIMO 
SEXTO: SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMAS AL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MEDICINA VETERINARIA Y 
ZOOTECNIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 
UNIVERSIDAD  NACIONAL DE AGRICULTURA. SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS.- PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 3982 
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La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al 
siguiente documento: 
 

“SE SOLICITA AL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR APROBAR 
REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MEDICINA 
VETERINARIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE 
LA FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA. SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS.  
 
Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior:  
 
Nosotros, ANDRÉS FELIPE DÍAZ LÓPEZ, mayor de edad, casado, 
hondureño portador de la Tarjeta de Identidad número 1501 – 1958 – 
00921, nombrado mediante acuerdo Ejecutivo No. 98-2018; NORMA 
CECILIA MARTIN MENDOZA, mayor de edad, casada, hondureña, 
portadora de la Tarjeta de Identidad número 0601 – 1942 – 00578, 
nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo No. 18-A-2017; e IRIS MILAGRO 
ERAZO TÁBORA, mayor de edad, soltera, hondureña, portadora de la 
Tarjeta de Identidad número 0615 – 1951 – 00009, nombrada mediante 
Acuerdo Ejecutivo No. 123-2018, todos con residencia laboral en la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA ubicada en el kilómetro 
seis (6), carretera que conduce a Dulce Nombre de Culmí. actuando en su 
condición de Representantes Legales de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE AGRICULTURA, en aplicación del Decreto No. 172-2016 y ampliada 
su función en el Decreto 138-2017 del Soberano Congreso Nacional, con 
el debido respeto comparecemos ante ustedes Honorables Miembros del 
Consejo de Educación Superior a solicitar la APROBACIÓN DE 
REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MEDICINA 
VETERINARIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA para cuyo efecto nos 
fundamos en los hechos, consideraciones y disposiciones legales 
siguientes:   

HECHOS 
PRIMERO. -La Universidad Nacional de Agricultura es una Institución del 
Estado de la República de Honduras, con personalidad jurídica, sin fines 
de lucro, dedicada a la formación de profesionales de las Ciencias 
Agrícolas y afines,  autorizada mediante Decreto Legislativo N°192-2001, 
publicado en “La Gaceta”, Diario Oficial de la República de fecha seis (6) 
de diciembre del dos mil uno (2001). 
SEGUNDO: La Universidad Nacional de Agricultura originalmente Escuela 
Nacional de Agricultura, fue incorporada al Sistema de Educación 
Superior en diciembre de 1994 y logra su estatus de Universidad en 
diciembre de 2002 aprobado por el Consejo de Educación Superior 
(Acuerdo 1058-153-2002 de fecha 02 de diciembre de 2002); 
TERCERO: La Carrera de Medicina Veterinaria en el Grado de 
Licenciatura fue creada a la Universidad Nacional de Agricultura por el 
Consejo de Educación Superior  mediante Acuerdo No. 2251-239-2010 
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de fecha 24 de junio de 2009;  con 67 asignaturas, 5 años de 
duración, 15 períodos académicos de 15 semanas cada uno.  
CUARTO: A partir de la creación de la Carrera de Medicina Veterinaria, 
ese Honorable Consejo de Educación Superior condicionó su 
funcionamiento  al cumplimiento de requerimientos, y a través de 
diferentes supervisiones y visitas de seguimiento se verificó el avance en 
el cumplimiento de los mismos, los cuáles al no ser superados en la 
medida exigida, condujeron a ese Consejo de Educación Superior a 
ordenar la suspensión de la matrícula de primer Ingreso a esta carrera. 
QUINTO: En el año 2016 el Consejo de Educación Superior en su 
condición de ente regulador y normativo de la Educación Superior en 
Honduras nombró Comisión de Evaluación y Diagnóstico para la Carrera 
de Medicina Veterinaria, constituida por miembros del mismo Consejo de 
Educación Superior y del Colegio de Médicos Veterinarios (Acuerdo No. 
3364-306-2016) y habiendo conocido diferentes informes por parte de la 
Comisión, el Consejo hizo requerimientos de corto, mediano y largo plazo 
a las autoridades de la Universidad para su cumplimiento.  
SEXTO:  Con fecha 17 de agosto de 2018, las autoridades de la 
Universidad Nacional de Agricultura informaron al Consejo de Educación 
Superior el nivel de cumplimiento global de los requerimientos dados 
antes, para el fortalecimiento de la Carrera de Medicina Veterinaria el cual 
alcanzó el 80%; (Acuerdo No.3853-327-2018), y solicitaron la autorización 
de Reapertura de la carrera de Medicina Veterinaria en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional de Agricultura. 
 
SÉPTIMO: El Consejo de Educación Superior emitió el ACUERDO No. 
3934-330-2018 de fecha 29 de noviembre de 2018, mediante el cual 
resuelve lo siguiente:  
a. Autorizar la apertura de una nueva promoción de la Carrera desde el 

primer periodo del año 2019, de forma CONDICIONADA, dando un 
periodo de seis meses a partir de la  fecha de aprobación, para que 
viabilicen lo siguiente: 1) Concluir la aprobación de la Reforma al Plan de 
Estudios de la Carrera de Medicina Veterinaria por parte del Consejo de 
Educación Superior. 2) Obtener los fondos necesarios para el 
fortalecimiento de la Carrera, para este fin se solicita al  Honorable 
Consejo de Educación Superior se pronuncie ante el Congreso Nacional 
de la República para que provea los fondos necesarios para el 
funcionamiento óptimo de la misma y que permita además la conclusión 
del Hospital Escuela Veterinario. 3) La Universidad Nacional de 
Agricultura debe asegurar la contratación de al menos 12 docentes 
especialistas en Medicina Veterinaria para la implementación de la 
Reforma al Plan de Estudios de la Carrera. 4)  En el mes de mayo del 
2019 esta Comisión hará una nueva evaluación de cumplimiento de las 
recomendaciones planteadas.  

b. Requerir a las autoridades pertinentes el apoyo presupuestario 
solicitado por la Universidad Nacional de Agricultura para la carrera de 
Medicina Veterinaria en especial y en definitiva para financiar el 
proceso de transformación de la que es objeto la institución.  

c. Instruir a las autoridades de la Universidad Nacional de 
Agricultura la presentación de la solicitud de reforma al Plan de 
Estudios de la Carrera de Medicina Veterinaria en el Grado de 
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Licenciatura, para la primera sesión del Consejo de Educación 
Superior en el año 2019.  

d. Establecer el año 2019, para que tanto la Dirección de Educación 
Superior en el uso de sus atribuciones, como la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento nombrada por el Consejo de Educación 
Superior, supervisen permanentemente el desarrollo de la carrera, las 
iniciativas y gestiones implementadas para el logro de los compromisos 
de mejora, el cumplimiento del Plan de Inversión y en definitiva para 
garantizar que esta carrera se encamine a la excelencia académica, de 
cuya supervisión deberán presentar informes oportunos al Consejo de 
Educación Superior.  

 
OCTAVO: Las autoridades de la Universidad Nacional de Agricultura y de 
la Carrera de Medicina Veterinaria de la Universidad Nacional de 
Agricultura, en cumplimiento al literal c) del numeral anterior, ha 
rediseñado y formulado para consideración del Consejo de Educación 
Superior una propuesta de Reforma al Plan de Estudios, que en términos 
generales contiene los siguientes elementos: 
a) Un nuevo plan de estudios que promueve el desarrollo científico de la 

disciplina, la incorporación de nuevas tecnologías, el abordaje de los 
cambios producidos en los procesos económicos y financieros, y los 
nuevos problemas sociales y culturales en el ámbito nacional e 
internacional; 

b) Se fundamenta la reforma curricular en necesidades sociales, 
económicas y de política educativa en el área; 

c) La propuesta pretende fortalecer el conocimiento científico y la 
formación de competencias sobre la base del modelo 
socioconstructivista, 

d) El  nuevo plan desarrolla conocimientos y competencias en las áreas 
disciplinares siguientes: Formación General, Morfofisiología, Ciencias 
Básicas Veterinarias, Comunicación, Salud Pública, Ciencias Médicas 
Patológicas, Investigación, Ciencias Médicas Aplicadas, Clínicas y 
Prácticas Veterinarias, y, de Gestión y Legislación Veterinaria. 

e) Los nuevos datos generales para la carrera de Medicina Veterinaria 
son: Duración: cinco años y medio (5 1/2), equivalente a 17 períodos 
académicos de 15 semanas cada uno,  282 Unidades Valorativas  y 
81 asignaturas e incluye el Servicio Social.  Acreditación: 
Médico(a) Veterinaria.  Grado: Licenciatura. 

f) El Perfil del Egresado describe un profesional con espíritu ético, 
crítico, científico y humanista; capaz de: Mejorar la calidad de vida del 
hombre y los animales a través de conocimientos y habilidades 
clínicas y zootécnicas y garantizar la sanidad animal de las especies 
domésticas y silvestres y la salud pública a través de las tecnologías 
limpias, sostenibles y renovables; interviniendo en el control y 
protección de los alimentos, prevención de la salud humana y del 
ambiente, y del desarrollo de una mentalidad empresarial responsable 
y capacidad de gestión y liderazgo para solucionar los problemas del 
entorno, sustentándose en la investigación científica y transferencia 
tecnológica. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Fundo esta solicitud en los Artículos 80 de la Constitución de la República, 
1, 3, 4, 5, 6, 12, 17, letra ch), 20 incisos c) y ch) 24 inciso b) de la Ley de 
Educación Superior y Artículos 3, 4,  6, 14 de su Reglamento; los Artículos 
1, 2, 3, 4, 8, 32, 44,47, 55, 56, 57, 58, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 124 al 
128 y demás aplicables de las Normas Académicas de la Educación 
Superior; los aplicables del Estatuto institucional vigente, Decretos 
Legislativos Nos. 172-2016 y 138-2017 del Congreso Nacional.  

 
PETICIÓN 

 
Respetuosamente pedimos al Honorable Consejo de Educación Superior:  
Admitir la presente solicitud, darle el trámite de Ley establecido y en 
definitiva se emita Acuerdo de aprobación de las reformas presentadas y 
consensuadas al Plan de Estudios de la carrera de Medicina Veterinaria 
en el Grado Académico de Licenciatura de la Facultad de Medicina 
Veterinaria y  Zootecnia de la Universidad Nacional de Agricultura, así 
como, ordenar el registro del Plan de Estudios correspondiente y de todo 
ello, se nos extienda notificación o certificación íntegra.  
Tegucigalpa, M.D.C., 06 de febrero de 2019.  

 
G.D® ANDRES FELIPE DÍAZ LÓPEZ 

Comisionado Presidente 
               Comisión Interventora de la UNAG 

 
Dra. NORMA MARTIN DE REYES         MSc. IRIS MILAGRO ERAZO TÁBORA 

           Comisionada                Comisionada” 
 
Después de conocer la solicitud anterior, se da por recibida para el trámite 
correspondiente. Por tanto el Pleno del Consejo emitió el siguiente 
Acuerdo. 
 
ACUERDO No.3982-332-2019. El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en  esta fecha ha conocido de la solicitud de 
Aprobación de reformas al Plan de Estudios de la carrera de Medicina 
Veterinaria en el Grado Académico de Licenciatura, de la facultad de 
Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Universidad Nacional de 
Agricultura. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional de 
Agricultura, ha presentado los siguientes documentos: Solicitud de fecha 
6 de febrero de 2019;  Fotocopia de la Gaceta del Diario Oficial de la 
Republica de Honduras Decreto No.138-2017; Certificación; Plan de 
Estudios; Diagnóstico; Hoja de vida de los docentes, CD´S y 
Transferencia realizada a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), de fecha 7 de febrero de 2019 por la cantidad de L.3,500.00. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado 
al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo 
establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación 
Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 
atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 
12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47,  85 de las Normas 
Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar 
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por recibida la solicitud de Aprobación de reformas al Plan de Estudios de 
la carrera de Medicina Veterinaria en el Grado Académico de Licenciatura, 
de la facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Universidad 
Nacional de Agricultura. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico 
Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada 
con los documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y 
Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos 
Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 
CUMPLASE.  

 

DÉCIMO 
SÉPTIMO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
GEOLOGÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), 
DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al Dr. Francisco José Herrera, Rector 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), un (1) 
ejemplar del Plan de Estudios de la carrera de Geología, en el Grado 
Académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado y sellado.  
 

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
 

ACUERDO No.3983-332-2019.- Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 
aprobación de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras 
de los Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación 
Superior proceder al Registro respectivo. CONSIDERANDO: Que el 
Consejo de Educación Superior aprobó el Plan de Estudios de la carrera 
de Geología en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH),  mediante acuerdo No.3875-
328-2018 de fecha 27 de septiembre de 2018. CONSIDERANDO: Que la 
Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios respectivo 
con el No. RP-02-02-2019/S.A., folios 01-670, Tomo II-19. POR TANTO: 
El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le 
concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las 
Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH),  el Plan de 
Estudios de la carrera de Geología en el Grado Académico de 
Licenciatura, debidamente registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: 
Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH), para los efectos de Ley. CÚMPLASE. 
 
 
DÉCIMO 
OCTAVO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
PSICOPEDAGOGÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, EN 
CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE COSTA RICA Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), 
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DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al Dr. Francisco José Herrera, Rector 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), un (1) 
ejemplar del Plan de Estudios de la carrera de Psicopedagogía, en el 
Grado Académico de Maestría, debidamente registrado, foliado y sellado.  
 

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
 

ACUERDO No.3984-332-2019.- Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 
aprobación de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras 
de los Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación 
Superior proceder al Registro respectivo. CONSIDERANDO: Que el 
Consejo de Educación Superior aprobó el Plan de Estudios de la carrera 
de Psicopedagogía, en el Grado Académico de Maestría, de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH),  mediante acuerdo 
No.3732-323-2018 de fecha 09 de marzo de 2018. CONSIDERANDO: 
Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios 
respectivo con el No. RP-03-02-2019/S.A., folios 01-298, Tomo III-19. 
POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 
atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su 
Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: 
PRIMERO: Entregar a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH),  el Plan de Estudios de la carrera de Psicopedagogía, en el 
Grado Académico de Maestría, debidamente registrado, foliado y sellado. 
SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), para los efectos de Ley. CÚMPLASE. 

 

DÉCIMO 
NOVENO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN CON ORIENTACIÓN EN 
MATEMÁTICAS O CIENCIAS NATURALES O CIENCIAS SOCIALES 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN, UPNFM, 
DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE 
ACUERDO.  
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al Dr. Hermes Alduvín Díaz Luna, 
Rector de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” 
(UPNFM), un (1) ejemplar del Plan de Estudios de la carrera de 
Educación con Orientación en Matemáticas, Ciencias Sociales, Ciencias 
Naturales, en el Grado Licenciatura, debidamente registrado, foliado y 
sellado.  
 

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
 

ACUERDO No.3985-332-2019.- Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 
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aprobación de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras 
de los Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación 
Superior proceder al Registro respectivo. CONSIDERANDO: Que el 
Consejo de Educación Superior aprobó el Plan de Estudios de la carrera 
de Educación con Orientación en Matemáticas, Ciencias Sociales, 
Ciencias Naturales, en el Grado Licenciatura, de la Universidad 
Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), mediante acuerdo 
No.3501-315-2017, de fecha 16 de junio de 2017. CONSIDERANDO: Que 
la Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios respectivo 
con el No. RP-(r2)-10-2018/S.A., folios 01-426, Tomo I-19. POR TANTO: 
El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le 
concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las 
Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la 
Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM), el Plan 
de Estudios de la carrera de Educación con Orientación en Matemáticas, 
Ciencias Sociales, Ciencias Naturales, en el Grado de Licenciatura, 
debidamente registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el 
presente Acuerdo a la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 
Morazán” (UPNFM). CÚMPLASE. 

 
VIGÉSIMO: VARIOS. 

No hubo 

VIGÉSIMO 

PRIMERO: CIERRE DE LA SESIÓN. 

Habiéndose desarrollado la agenda aprobada, el Presidente del Consejo 
de Educación Superior, Dr. Francisco José Herrera Alvarado, dio por 
finalizada la Sesión Ordinaria No.332 del Consejo de Educación Superior, 
del viernes 8 de febrero de 2019, siendo la una con siete minutos  de  la 
tarde (1:07 p.m.). 
 
Firman la presente Acta, el Dr. Francisco José Herrera Alvarado, 
Presidente del Consejo de Educación Superior y la MSc. Lourdes  Rosario 
Murcia Carbajal en su condición de Secretaria del Consejo de Educación 
Superior, quienes dan fe. 
 
 
 
 
 

DR. FRANCISCO JOSÉ HERRERA A.   MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA C. 
               PRESIDENTE                                               SECRETARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR   CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  


